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Esta investigación busca medir la satisfacción de los estudiantes de 
posgrado sobre los distintos niveles de engagement laboral de sus 
docentes. Para ello se utilizó la encuesta UWES y el cuestionario de 
evaluación docente de la universidad de posgrado en la que se reali-
zó el estudio. La encuesta se aplicó a 26 de los 31 docentes y se consi-
deró la evaluación realizada por 784 de los 861 estudiantes que to-
maron clase con ellos durante un trimestre del año académico. Los 
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L a revista Estudios de la Gestión es un espacio para la investigación y reflexión 
creado, a partir de 2015, desde el Área Académica de Gestión de la Univer-
sidad Andina Simón Bolívar, Sede Ecuador (UASB-E), con el propósito de 

incentivar a que investigadores ecuatorianos y de otros países de la región y del 
mundo puedan dar a conocer los avances investigativos que vienen generando en el 
campo de los estudios administrativos focalizados al ámbito de la empresa privada, 
las organizaciones públicas, las organizaciones promotoras del desarrollo y cual-
quier otra forma de espacio organizacional que ha sido creado por el ser humano 
como facilitador de su convivencia en sociedad.

Su funcionamiento está respaldado en un equipo de docentes-investigadores de 
universidades ecuatorianas e internacionales que integran el Comité Editorial, que 
tiene como función principal, por un lado, garantizar la calidad del proceso de se-
lección, evaluación y publicación de los artículos investigativos que han sido pre-
sentados por académicos de diferentes disciplinas científicas interesados en estudiar 
la problemática que gira alrededor de la administración. Por otro lado, el comité 
mencionado desempeña un rol clave al contribuir a la consolidación de los nexos 
de contacto global requeridos para cumplir con el enfoque y alcance que exige una 
revista de carácter internacional enfocada a los estudios de la gestión. 

Esta revista también se alinea con los fines sobre los cuales opera el posdocto-
rado en Administración, Política y Sociedad; el doctorado en Administración y la 
maestría en Estudios Organizacionales que, desde la UASB-E, buscan incentivar la 
investigación en administración que, luego, sea socializada —en interacción con in-
vestigadores de otras universidades y centros de investigación del Ecuador y el mun-
do— a través de espacios como el de la revista Estudios de la Gestión. En la misma 
línea están los talleres y grupos de investigación que, dentro del Área Académica de 
Gestión de la UASB-E, se han ido creando para fortalecer la capacidad investigativa 
y de publicación interdisciplinaria de sus miembros. 

Como características generales que dan soporte a la publicación de esta revista 
se deben resaltar: la frecuencia es semestral, la fecha de convocatoria para la presen-
tación de artículos se define en función del tema central que, para este número 17, se 
enfoca, desde la administración y los estudios organizacionales, a la “Defensa de la 
vida, la naturaleza y los bienes comunes”; la revisión de los trabajos investigativos 
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se realiza con la participación de pares académicos ciegos; el medio de difusión es 
físico y digital; está abierta a la publicación de trabajos de investigadores del Ecua-
dor y de otros países de la región y del mundo. 

Este número 17 presenta un grupo de artículos que, desde una óptica de com-
prensión integrada sobre lo que ocurre en los espacios organizacionales, ayudan a 
reflexionar —con argumentos científicos— temas relacionados a la economía circu-
lar; el análisis crítico desde la perspectiva de los estudios organizacionales; el desa-
rrollo económico local vinculado a los procesos de innovación social; la defensa del 
territorio para la vida; la incidencia socioambiental de los procesos de producción 
minera; el emprendimiento en los contextos de la educación universitaria; la reivin-
dicación del sentido de lo humano a través de la investigación en administración; y 
la discriminación laboral.

Para el caso de los estudios desde el enfoque y alcance de la variable territorial 
se puede apreciar un aporte en donde se palpa la incidencia que tiene la innovación 
social para consolidar el desarrollo socioeconómico de los pueblos y, también, cómo 
la identificación comportamental, desde distintos campos, con un territorio se puede 
convertir en un medio para defender la vida que, pensando en la sobrevivencia hu-
mana, es la alternativa que permitirá proteger a la naturaleza y, con ello, garantizar 
la permanencia en el tiempo de todas las formas de vida que interactúan en la Tierra.

Otro tema que contribuye a la comprensión de las diversas vías que ayudarían 
a salvar al planeta es el vinculado a la economía circular que, aplicado en el sector 
empresarial, puede llevar a que los recursos disponibles sean usados de forma óp-
tima y responsable; evitando, al máximo, el desperdicio de insumos que, por malas 
prácticas empresariales, además de afectar negativamente al medioambiente natural, 
al unísono, también inciden en los resultados de la organización que, por no actuar 
proactivamente, se van complicando negativamente y, con ello, afectando a su per-
manencia en el tiempo.

Además de estudios científicos, sobre aspectos medioambientales hay que re-
saltar los títulos sobre la reinvindicación del sentido de lo humano y la discrimi-
nación laboral que, desde la perspectiva estudiada, generan importantes insumos 
sobre cómo la participación de las personas en los espacios organizacionales ayuda 
a comprender que una organización desde sus inicios y luego en su operación es 
puesta a funcionar con el trabajo de seres humanos que, a la vez, sienten y piensan, y 
que, como características fundamentales de la gente, son las que les hace diferentes 
frente a los demás recursos que intervienen en el funcionamiento de cualquier tipo 
de organización. 

Como aporte al pensamiento interdisciplinario, es importante destacar la pu-
blicación, en este número 17, de la reflexión que Enrique Ayala Mora hace sobre 
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el “Papel de las instituciones en la historia de América Latina”, en donde se hace 
ver cómo la evolución de los diferentes tipos de instituciones han ido marcando el 
destino de los países.

Otro aporte a considerar es la reflexión que se expone como parte del título “El 
rol de la universidad frente a la vida, la naturaleza y los bienes comunes”, de Rodrigo 
Muñoz-Grisales, profesor de la Universidad EAFIT de Colombia y presidente de la 
Red de Posgrados de Investigación Latinos en Administración y Estudios Organi-
zacionales (Red Pilares); la cual, desde las bases filosóficas del tema central de este 
último número de la revista, entrega varias luces sobre el papel de las instituciones 
de educación superior al momento de contribuir a mejorar las condiciones en que 
se desarrolla la vida del ser humano en interacción con los demás seres vivos que 
habitan este planeta.

Los temas resaltados sobre la presente publicación se convierten así en un aporte 
significativo para que futuros investigadores tengan una fuente de inspiración para 
nuevas investigaciones que, desde diferentes perspectivas, aporten a la comprensión 
de lo que ocurre en las diversas dimensiones de los espacios organizacionales, en 
donde se ejerce la administración. También será útil para que otros actores públicos 
o privados —sobre el conocimiento que se está exponiendo en la presente revista 
Estudios de la Gestión— puedan impulsar acciones para mejorar las condiciones 
actuales y futuras de vida. 

En lo que tiene que ver con la indexación en bases reconocidas internacional-
mente, la revista Estudios de la Gestión actualmente está registrada en: DIALNET, 
Catálogo 2.0 de Latindex, DOAJ, ERIH PLUS, EuroPub, ROAD, REDIB, CLASE, 
Biblat, Dimensions, Redalyc y SciELO Ecuador, y es miembro de RRAAE, LatinREV 
(Red Latinoamericana de Revistas), DARDO, MIAR, Sherpa/Romeo y Aura. Esto le 
convierte en un canal idóneo y reconocido internacionalmente para difundir —como 
momento clave de los procesos de investigación— el conocimiento que, desde dis-
tintas realidades, se va produciendo como medio para la consolidación de la ciencia 
de la administración.

Wilson Araque Jaramillo
Director 

Estudios de la Gestión
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Guilherme Dornelas Camara, Rafael K. Flores y Paulo R. Z. Abdala

Resumen
 El objetivo del artículo es relacionar conceptos fundamentales de tres autores del pensa-

miento social latinoamericano —Franz Hinkelammert, Adolfo Sánchez Vázquez y Ál-
varo Vieira Pinto— para contribuir en la crítica en los estudios organizacionales. Los 
tres autores han dedicado sus obras a los temas de la emancipación, las luchas contra la 
dominación y las opresiones, y a un compromiso con la justicia social y la liberación de 
los pueblos. En el marco teórico se destaca que dichos intelectuales plantean la factibili-
dad de la vida humana comunitaria como criterio de la praxis, como un acto de liberación 
porque no es de un ser humano aislado, sometido a las imposiciones de un sistema orga-
nizado. Como un individuo no tiene medios para cambiar a ese sistema por su voluntad, 
solo lo pueden hacer aquellos que se organizan para luchar para cambiar la realidad que 
los oprime. Se destaca que la contribución a los estudios organizacionales críticos lati-
noamericanos se ancla en el pasaje de valores morales a hechos éticos de aquellos que en 
solidaridad se organizan colectivamente para cambiar el mundo en que viven.

Palabras clave: humanismo, praxis, organización, ética, Latinoamérica.
JEL: P2 Sistemas socialistas y economías en transición.

Abstract
 The objective of this article is to relate fundamental concepts of three authors of Latin 

American social thought, Franz Hinkelammert, Adolfo Sánchez Vázquez and Álvaro 
Vieira Pinto, in order to contribute to the critique of organizational studies. In common, 
all three have dedicated their works to the themes of emancipation, struggles against 
domination and oppressions and a commitment to social justice and the liberation of 
peoples. The theoretical framework highlights that these intellectuals propose the feasi-
bility of communitarian human life as a criterion of praxis, which is an act of liberation 
because it does not belong to an isolated human being, subjected to the impositions of an 
organized system. As an individual has no means to change that system by his will, only 
those who organize themselves to fight to change the reality that oppresses them can do 
so. It is emphasized that the contribution to Latin American critical organizational studies 
is anchored in the passage from moral values to ethical achievements of those who in 
solidarity organize collectively to change the world in which they live.

Keywords: humanism, praxis, organization, ethics, Latin America. 
JEL: P2 Socialist systems and economies in transition. 

Resumo
 O objetivo do artigo é relacionar conceitos fundamentais de três autores do pensamento 

social latino-americano, Franz Hinkelammert, Adolfo Sánchez Vázquez e Álvaro Vieira 
Pinto, de modo a contribuir para a crítica dos estudos organizacionais. Em comum, os três 
dedicaram os seus trabalhos aos temas da emancipação, das lutas contra a dominação e as 
opressões, do empenhamento na justiça social e na libertação dos povos. No quadro teórico, 
sublinha-se que estes intelectuais propõem como critério de práxis a viabilidade da vida 
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humana comunitária, que é um ato de libertação porque não é de um ser humano isolado, 
sujeito às imposições de um sistema organizado. Como um indivíduo não tem meios para 
mudar esse sistema por sua vontade, só quem se organiza para lutar para mudar a realidade 
que o oprime pode fazê-lo. Sublinha-se que a contribuição para os estudos organizacionais 
críticos latino-americanos se ancora na passagem dos valores morais aos feitos éticos daque-
les que, solidariamente, se organizam coletivamente para mudar o mundo em que vivem. 

Palavras chave: humanismo, praxis, organização, ética, América Latina.. 
JEL: Sistemas socialistas e economias em transição.

Introducción

S i tomamos el contexto sociohistórico como referencia, no es difícil 
comprender la repercusión de la teoría de sistemas y del funcionalismo 
para los estudios organizacionales (EO). Además de la confusión entre 

realidad y función, destacada por Lefebvre (2014), la suposición de que la 
sociedad tiene mecanismos de autorregulación que garantizan la estabilidad 
y el orden se constituye en “una representación y una ideología que busca 
ejercer control e integración en condiciones que son dadas ipso facto, acep-
tadas y reconocidas” (499). O sea, en un período de expansión acelerada del 
capital a escala global, la visión estática y fragmentaria de la realidad tiene 
gran repercusión en las ciencias sociales en general y, en especial, en el cam-
po de la administración, propiciando el fundamento para el desarrollo de las 
teorías organizacionales (TO).

Anclado por ese mismo sistemismo, los EO en Latinoamérica tienen una 
presencia heterogénea, fragmentada y diversa (Gonzales-Miranda y Ramírez 
2017). Eso es una realidad también para los estudios organizacionales crí-
ticos latinoamericanos (EOCLA), los cuales se han homogenizado por una 
mezcla de analíticas decoloniales y posestructuralistas,1 en un enfoque que 
busca analizar y desafiar las estructuras de poder, la dominación cultural y 
económica impuestas por el colonialismo y el imperialismo. En un aborda-
je que se dedica al descentramiento del sujeto y cuestiona la noción de un 

1. Sabemos que no todos los trabajos en los EOCLA tienen esa perspectiva. La apropiación de la 
arquitectónica ético-filosófica de Dussel, por ejemplo, ya se ha abordado en más de un trabajo 
en el campo (Misoczky y Dornelas Camara 2015; Misoczky y Dornelas Camara 2020). No 
obstante, el predominio es de trabajos en la perspectiva comentada.
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sujeto unificado y coherente, las investigaciones de esa perspectiva enfocan 
en la identidad y la subjetividad, y en la relación de poder y conocimiento, 
intrínsecamente ligados en la formación de las normas sociales y las institu-
ciones de control.

Obras como las de Escobar (1984-1985, 1987, 2016), Leff (2000a, 
2000b), Mignolo (2007) y Quijano (2005) son asociadas a analíticas como 
las de Rolnik (2018), Foucault (2006) y Deleuze y Guattari (1995), además 
de comentadores en el campo disciplinario. En este lado del mundo, los in-
vestigadores sobre el tema abordan la epistemología (Abdalla y Faria 2017), 
la conciencia humana (Gonzales-Miranda 2020), la dimensión local (Silva, 
Dias y Santos 2021), organización más pequeña (Martins, Corrêa y Carrieri 
2023) y la comunalidad (Mazzotti y Nava 2022). 

Sin embargo, el desarrollo de una vertiente posestructuralista en los 
EOCLA no ha superado los límites de la gestión. Siguen válidos los plan-
teamientos de Misoczky y Amantino-de-Andrade (2005) acerca de una crí-
tica domesticada en los EO. Si en los albores de los años 2000 la crítica 
en el campo estaba bajo la hegemonía de los Critical Management Studies 
(CMS), después de 20 años se sigue observando el predominio del poses-
tructuralismo, que se ha convertido en una especie de paradigma normal en 
el campo de la crítica. En común, esa vertiente trae propuestas para las sub-
jetividades y las identidades desviantes o fragmentarias, pero preservando o 
reformando los fundamentos de la gestión y del management. La teoría, la 
práctica y principalmente la ideología de la gestión son taken for granted. 
Su realización como medio de control, opresión y dominación en el marco 
de la modernidad y del capitalismo dependiente (sobre eso específicamente 
véase Marini 1973) no son considerados. La crítica ha determinado un tipo 
de razón o de los distintos dispositivos de control que solo alcanza a un es-
quema fragmentado de la totalidad social, sin poner en cuestión la cohesión 
socioeconómica y política que produce a la realidad organizacional y que es 
reproducida por ella. 

Hacia el más-allá de la apropiación posestructuralista del proyecto de-
colonial, planteamos, en ese artículo, una fundamentación de los EO des-
de los aportes del humanismo crítico de tres autores del pensamiento social 
latinoamericano: Franz Hinkelammert, Adolfo Sánchez Vázquez y Álvaro 
Vieira Pinto, quienes se han dedicado, de distintas maneras, a la crítica desde 
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una posición humanista en el contexto latinoamericano: la perspectiva de la 
emancipación humana, que es la humanización de las relaciones humanas y 
las de los humanos con la naturaleza. Así, la emancipación es humanización 
y la humanización lleva a la emancipación (Duchrow y Hinkelammert 2012) 
en una trayectoria que, desde Marx, se vuelve a la emancipación no como 
acto del conocimiento o de la teoría, sino de las luchas contra la dominación 
y las opresiones, que son la imposibilidad de la producción y reproducción 
plena de la vida de los trabajadores y los pueblos en términos económicos, 
sociales e ideológicos (Vieira Pinto 2008); luchas que son necesarias para 
realizar la justicia social y la liberación de los pueblos. Justicia social y libe-
ración que son la participación directa, constante y plena de los individuos 
en la toma de decisiones y la superación de las condiciones económicas y 
sociales que limitan la posibilidad de realización plena de la vida toda de la 
gente (Sánchez Vázquez 1980). 

Eso permite ubicarles en una perspectiva ética, que no empieza con la 
vida misma, pero que parte de la negación de la vida en nuestra región del 
mundo y desemboca en la factibilidad de la ética. La factibilidad viene del 
latín factum (lo hecho), Dussel (2016) plantea que es factible lo que se puede 
hacer, producir, efectuar. O sea, en la factibilidad no está la abstracción, lo 
deseable, lo utópico, sino lo posible. 

El objetivo de ese artículo conceptual es poner en articulación conceptos 
fundamentales de Franz Hinkelammert, Adolfo Sánchez Vázquez y Álvaro 
Vieira Pinto, para contribuir con la crítica en los EO. Desde una perspectiva 
ética puede aportar a la discusión de la emancipación en los EOCLA.

Marco teórico

En ese apartado vamos a presentar brevemente los elementos centrales 
de cada uno de los tres autores para, entonces, relacionarlos con los EOCLA. 
Importante subrayar que no intentamos hacer una síntesis del pensamiento 
de cada uno de los autores aquí mencionados. Eso sería imposible. Es un 
enfoque biobibliográfico, de su obra y elementos que pueden articularse en 
el intento de avanzar en los EOCLA.
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Franz Hinkelammert2

Nació en Alemania, en 1931. Hinkelammert es, en las palabras de Dussel 
(2016), el más importante marxista de las Américas: un humanista de mu-
chas epistemes, y eso le da una enorme flexibilidad de pasar de un discurso 
a otro, pero en plano propiamente científico es un economista epistemólogo.

En 1960 defendió su tesis doctoral sobre la industrialización soviética, 
con el objetivo de “revelar en el análisis de la teoría económica, el contenido 
ideológico que está presente en la propia teoría económica” (Hinkelammert 
2001, 22). Formuló la tesis de que la idealización de la teoría económica ocu-
rría en dos lados: en la economía neoclásica, con la ideología del mercado 
perfecto; y en la teoría soviética, con la ideología de la planificación perfecta.

Es curioso notar que desde joven, Hinkelammert tenía la idea fija de que 
iría a América Latina, y, a los 17 años, ya había leído sobre Simón Bolívar, 
que para él era una figura muy importante, sobre la independencia latinoame-
ricana, la conquista de México y Hernán Cortés.

En 1963 por invitación de la Fundación Adenauer, institución vinculada al 
partido Unión Demócrata Cristiano Alemán (UDC), fue a ejercer una cátedra de 
Sociología Económica en la Universidad Católica de Santiago, Chile. La expe-
riencia en Chile le obligó a reelaborar todos los conceptos que tenía anteriormente.

Mi verdadera formación fue en Chile y lo demás es antecedente no más. Y la reformu-
lación de todos los conceptos que traía de la academia significó que, aunque mucho 
se mantuviera, cambió por completo mi punto de vista que ya no fue tan académico. 
(Hinkelammert 2001, 27)

Después del golpe de Estado y del asesinato de Salvador Allende, regresa 
a Alemania y trabaja como profesor visitante en el Instituto Latinoamericano 
de la Universidad Libre de Berlín. Realiza un análisis del golpe en Chile, 
que se publicó en el libro Ideología del sometimiento, en el cual afirma que, 
durante el golpe, lo teológico se lo hizo evidente.

2. Parte del contenido de este apartado se presentó en la conferencia intitulada “La afirmación de 
la vida: homenaje a Franz Hinkelammert”, en el marco del XXI Congreso Internacional de Aná-
lisis Organizacional, en la Universidad Andina Simón Bolívar, Sede Ecuador, en septiembre de 
2023. La grabación de la conferencia está disponible en https://fb.watch/oUk7UONFgU/. 
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En 1976 fue invitado por el Consejo Superior Universitario Centroame-
ricano (CSUCA) en San José de Costa Rica, donde creó el Departamento 
Ecuménico de Investigaciones (DEI), al lado de Hugo Assmann. En ese es-
pacio se intensifica su aproximación a los teólogos de la liberación; y, desde 
entonces, pasa a trabajar ya no desde la economía-ideología, sino sobre la 
economía-teología, a raíz de la experiencia del golpe militar chileno.

En el libro Crítica de la razón utópica, publicado en 1984, plantea lo 
siguiente:

Desde todos los pensamientos sociales del siglo pasado [retrasado] y ya de siglos an-
teriores nos viene la tradición de una especie de ingenuidad utópica, que cubre como 
un velo la percepción de la realidad social. Donde miramos, aparecen teorías sociales 
que buscan las raíces empíricas de los más grandes sueños humanos para descubrir 
posteriormente alguna manera de realizarlos a partir del tratamiento adecuado de esta 
realidad. (Hinkelammert 1984, 11; énfasis del autor)

Para Hinkelammert (1984, 17; énfasis del autor), “la política, como arte de 
lo posible, entra en la conciencia actual a partir del momento en el cual el hom-
bre empieza a modelar la sociedad según proyectos de una sociedad por hacer 
(es decir), modelar la sociedad según criterios derivados de algunas leyes so-
ciales, cuya consideración permite proyectar una sociedad futura y pensarla en 
función de una ordenación adecuada y humana de tales relaciones sociales”. 

Desde la revolución burguesa, la propiedad privada es presentada como 
el elemento que permite proyectar una nueva sociedad que abre la posibilidad 
del progreso humano infinito y de la participación de todos en los frutos del 
progreso. Desde Marx, sin embargo, se entiende que la sociedad burguesa es 
imposible porque es autodestructora. Hinkelammert afirma que, para Marx, 
el progreso solamente puede ser orientado en función de la vida humana si 
es controlado en función de la propia vida humana. Así que Marx plantea 
por primera vez el tema de la factibilidad. La transformación de la sociedad 
capitalista no es un asunto de valores o juicios de valores: es estrictamente 
una cuestión de juicios sobre medios y fines.

Para Hinkelammert, tanto Marx cuanto Weber (y los economistas neoclási-
cos) tienen razón en la contienda. El primero cuando afirma que la sociedad capi-
talista es imposible porque dirige el progreso en contra de la propia vida humana; 
los segundos cuando afirman que las relaciones mercantiles son insustituibles y 
que una afirmación directa de la vida humana como Marx sueña es imposible.
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 Lo imposible no es tanto lo que el otro hace, sino lo que cree hacer. Y al creerse hacer 
algo distinto de lo que se hace, se hace mal lo que se hace. Lo que se hace jamás es im-
posible, pero lo que se cree que se hace si puede serlo, y esta creencia deforma y paraliza 
la capacidad de hacer. (Hinkelammert 1984, 23)

El imposible es, por lo tanto, concebido para conocer, a través de la expe-
riencia y del análisis de la factibilidad, lo posible. Perder de vista que lo que 
se persigue es la realización de lo posible, y nunca del imposible, es lo que el 
autor denomina una ilusión transcendental.

Mientras la voluntad pura siempre aspira a lo imposible, a través de la 
imaginación y de la conceptualización de lo imposible se descubre el marco 
de lo posible. O sea, quien no se atreve a concebir lo imposible jamás puede 
descubrir lo que es posible. Lo posible resulta entonces del sometimiento de 
lo imposible al criterio de factibilidad. La pregunta entonces pasa a ser ¿cuál 
es la sociedad que sería mejor posible?

Para Hinkelammert, no se puede responder a esta pregunta a secas, por-
que se necesita de una medida de lo mejor posible; y esta medida no puede 
devenir de ninguna ética preconcebida, porque de esta manera no se sabe si 
es posible. 

 Una ética preconcebida nunca tiene necesidad y, por lo tanto, no contiene un criterio de 
factibilidad. Ningún deber puede existir fuera del marco de factibilidad de una acción [...] 
Por eso, el contenido de lo posible es siempre algo imposible que da sentido y dirección 
a lo posible, en cuyo marco recién aparecen las valoraciones éticas arbitrarias. Es decir, 
todo posible existe en referencia a una plenitud imposible, en relación a la cual es expe-
rimentado y argumentado el marco de lo posible. (Hinkelammert 1984, 23)

Las plenitudes de esta manera ciegan a la vez que alumbran. El tema para 
Hinkelammert es el de darse cuenta del carácter transcendental de las pleni-
tudes conceptualizadas para no confundirse con la ilusión de su realización.

Tratar entonces de criticar la ilusión transcendental de manera que se 
revele el carácter transcendental de los conceptos de perfección, pero sin 
pretender renunciar a ellos, “sin pensar la solución en su perfección no es 
posible la solución posible, mientras que la solución empírica en relación 
a la solución perfecta distorsiona y oscurece de nuevo lo posible” (25). La 
crítica a la razón utópica, de este modo, no es el rechazo de lo utópico sino 
su conceptualización transcendental hacia lo factible, y 
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 dado que únicamente un sujeto vivo puede proyectar y realizar fines, la elección de estos 
necesariamente está subordinada a la vida del sujeto. En consecuencia, no todos los fines 
concebibles técnicamente y realizables materialmente según un cálculo medio-fin, son 
también factibles; solo lo es aquel subconjunto de fines que se integran en algún proyecto 
de vida. Es decir, fines que no son compatibles con el mantenimiento de la vida del sujeto 
mismo, caen fuera de la factibilidad. Cuando se realizan, acaban con la vida de aquel 
que los realiza, con el resultado de que ya no se pueden realizar más fines. Así pues, se 
pueden realizar fines fuera de esta factibilidad, pero su realización implica la decisión de 
acabar con un proyecto de vida que engloba todos los proyectos específicos de fines. Es 
una decisión por suicidio. (238)

La factibilidad presenta un compromiso ético frente a la necesaria y obli-
gatoria defensa de la vida humana. Eso exige una praxis que vincule accio-
nes de órdenes económica y política para la reproducción de la vida, tema al 
que se dedica nuestro segundo autor de referencia, Adolfo Sánchez Vázquez. 

Adolfo Sánchez Vázquez 

Nacido en 1915, el español Adolfo Sánchez Vázquez fue al exilio en Mé-
xico en 1939, donde vivió hasta 2011, cuando falleció. Trabajó en la UNAM 
por más de cincuenta años, convirtiéndose en uno de los filósofos más desta-
cados de todo el mundo iberoamericano (Robles 2009).

Su libro fundamental, Filosofía de la praxis, le reportó reconocimiento 
internacional a través de diversas traducciones. En él plantea, con una actitud 
antidogmática, que la teoría y la praxis son en última instancia inextricables: 
el aspecto teórico de la filosofía sigue siendo necesario, ya que el elemento 
cognoscitivo es fundamental en la práctica. La praxis se entiende como una 
actividad práctica humana, subjetiva y objetiva a la vez, ideal y real, espiri-
tual y material, que desemboca en la transformación práctica, efectiva, del 
mundo del hombre (Sánchez Vázquez 1980). No existe una práctica real-
mente transformadora que no se apoye en una interpretación de la realidad 
que se quiere transformar. La capacidad práctica y transformadora humana 
solo ha sido posible en la medida en que el ser humano ha sido capaz de de-
sarrollar una interpretación adecuada de la realidad (Cepedello 2009). 

Al reconocer al ser humano no solo como sujeto cognoscente, sino como 
agente de transformación, el filósofo español-mexicano subraya la relación 
entre reflexión y acción, y propone una teoría ética, que se vincula a la polí-
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tica y a la propia filosofía. La ética trata de estudiar lo que para la moral es 
esencialmente “una empresa individual y social, pues solo así, sobre la base 
de este estudio, pueden destacarse las líneas de una nueva moral: aquella 
que, conforme a las necesidades y posibilidades de nuestro tiempo, contribu-
ye a acercar al hombre actual a una moral verdaderamente humana y univer-
sal” (Sánchez Vázquez 2016, 11). 

Sánchez Vázquez (25), desde una perspectiva materialista, define que 

la ética se encuentra con una experiencia histórico-social en el terreno de la moral, o 
sea, con una serie de morales efectivas ya dadas, y partiendo de ellas trata de establecer 
la esencia de la moral, su origen, las condiciones objetivas y subjetivas del acto moral, 
las fuentes de la valorización moral, la naturaleza y función de los juicios morales, los 
criterios de justificación de dichos juicios, y el principio que rige el cambio y sucesión de 
diferentes sistemas morales. (25) 

Así, la ética gana el estatus de una reflexión acerca de las morales mate-
riales, un pensamiento sistemático cerca de los actos morales, su justificación 
y consecuencias. Para el filósofo, las doctrinas éticas no pueden ser conside-
radas aisladamente, sino dentro de un proceso histórico, “ellas corresponden 
a su contexto de creación y ocurrencia, ganan sentido en ese contexto y su 
validez depende de los resultados y consecuencias que aportan a las relacio-
nes entre las personas y entre ellas y las colectividades” (215). Desde esa 
perspectiva, la ética tiene causalidad y justificación, en el plan teórico, los 
actos morales reales de los sujetos, orientados por valores colectivos e indi-
viduales que son evaluados como buenos y justos en una sociedad específica 
en una época determinada. 

Ella pierde el sentido de una materia normativa sobre la conducta hu-
mana, pero tampoco se reduce a la exaltación de los valores y experiencias 
individuales que llevan al solipsismo, típico de las doctrinas éticas irraciona-
listas. El carácter científico de esta disciplina subraya la necesidad de un tra-
tamiento teórico o científico de los problemas morales. El objeto de esa teo-
ría es justamente la conducta humana individual y social, libre y consciente. 

Esta definición de ética permite reconocer que las distintas morales, en 
sus manifestaciones individuales y colectivas al largo del tiempo, son pro-
ducto también de las relaciones políticas, sociales, económicas e ideológicas 
del tiempo, de manera que la moral predominante es la moral de la clase 
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dominante, sin embargo, confrontada por otras morales insurgentes (Sánchez 
Vázquez 2016). 

Las morales, en su plan normativo y práctico solo se materializan y se 
plasman en actos morales. El acto moral es la manifestación concreta de la 
conducta moral de los individuos reales, es unidad indisoluble de los elemen-
tos que lo integran: motivo, intención, decisión, medios y resultados. Para 
Sánchez Vázquez (73), solo es un acto moral aquel que tiene como condición 
la participación libre del sujeto en su realización, “que, si bien es incom-
patible con la imposición forzosa de las normas, no lo es con la necesidad 
histórico-social que lo condiciona”.

Partir de una mirada teórica acerca de las distintas morales en sus mani-
festaciones reales —dobles, en cuanto norma y acción— permite compren-
der su movimiento dialéctico en el tiempo y en el espacio. Algunos sistemas 
morales —todos son relativos y transitorios— “contienen elementos que so-
breviven y se integran, posteriormente, en una moral más elevada, la cual 
progresa hacia una moral verdaderamente universal y que toma como funda-
mentación la vida humana [...] que arranca de las morales primitivas y que 
pasa por las morales de clase con sus limitaciones y particularismos” (212).

Como un campo de conocimiento que se vuelve a problemas morales 
reales, todavía queda la pregunta: ¿cuáles son los criterios y principios para 
la evaluación ética de hechos morales reales? Si pensamos acerca de los EO 
y, en especial, de los EO que se hacen en Latinoamérica, ¿cuáles son las es-
pecificidades de esos criterios que nos llevan a una sistematicidad más allá 
del idealismo y su sospechoso subjetivismo?

Además de la discusión de Sánchez Vázquez, algunos conceptos pro-
puestos por el tercer intelectual al cual nos dedicamos en este texto nos traen 
elementos que posibilitan responder a esas preguntas.

Álvaro Vieira Pinto

Nacido en 1909, fue un erudito e intelectual brasileño del más alto ni-
vel. En su vida combinó la actividad política con una variada producción 
académica, singularmente marcada por la profundidad de sus reflexiones. 
Su principal objeto de trabajo fue Brasil y sus problemas y potencialidades, 
estudiando el desarrollo nacional en diferentes momentos de su trayectoria 
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individual. Pero las problemáticas que trabajó son similares a otros países 
de Latinoamérica. Estas reflexiones se hicieron más críticas a lo largo de los 
años, pero siempre se caracterizaron por una notable profundidad y origina-
lidad (Cortês 2003).

Vieira Pinto dejó su impronta como profesor y como uno de los mentores 
del Instituto Superior de Estudos Brasileiros (ISEB), uno de los más impor-
tantes centros de teoría nacional del desarrollo creado en 1955 como órgano 
del Ministerio de Educación y Cultura. El ISEB fue abolido en 1964, tras la 
destitución del presidente João Goulart por el régimen dictatorial, que envió a 
Vieira Pinto al exilio en Yugoslavia y, posteriormente, en Chile (Saviani 2010). 

A lo largo de su trayectoria intelectual, reflexionó sobre temas diversos 
como la educación, la demografía, la filosofía, la tecnología y la ciencia. Sin 
embargo, lo que más le fascinaba era la necesidad de pensar en un proyecto 
para Brasil, teniendo en cuenta su realidad material, su miseria, su subdesa-
rrollo y su sumisión en el escenario internacional (Freitas 2015). Su primera 
gran obra, Consciência e realidade nacional, trata de la distancia entre la rea-
lidad del país y la conciencia construida en torno al sentido común, asociada 
a élites sumisas a culturas e ideas alienadas. Esta conciencia, que se distancia 
de los problemas reales del lugar donde vive la gente, pierde su esencia y, 
junto con ella, “la sociedad pierde sus características de autonomía, de su 
capacidad de crearse a sí misma, material y culturalmente”, sometiéndose a 
otra sociedad (Vieira Pinto 2008, 56). Por lo tanto, la conciencia ingenua no 
está conectada a su país y a su auténtica realidad, un problema que se agrava 
cuando sus portadores intentan cambiar la realidad en la que viven utilizando 
procedimientos que no son propios de su mundo, sino importados de otra 
realidad lejana y ajena. Como esas ideas proceden de los países dominantes, 
se refuerza la relación de subordinación en países como Brasil. Para él, solo 
las personas con conciencia crítica serían capaces de asumir el liderazgo del 
desarrollo nacional, creando sus propias teorías para tratar los problemas 
reales (Vieira Pinto 2008).

Álvaro Vieira Pinto (1962) señala, en su libro Por que os ricos não fa-
zem greve? (¿Por qué los ricos no hacen huelga?), que el hombre es un ser 
social, que se distingue de los animales por la forma en que construye el 
mundo que lo rodea a través de la transformación de la naturaleza, condición 
indispensable para la reproducción de la vida (Vieira Pinto 1962). En otras 
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palabras, está en consonancia con la ontología marxista en la comprensión 
de la esencialidad de la producción y el trabajo para entender la vida humana 
en sociedad, así como Hinkelammert y Sánchez Vázquez. 

En la búsqueda de producir las condiciones de su existencia, el hombre 
debe necesariamente emprender la acción colectiva, que es una actividad de 
carácter eminentemente social. Fuera de las relaciones sociales, el hombre 
solo tiene una existencia abstracta. El hombre concreto, dependiente y en-
vuelto en un sistema de relaciones productivas, es independiente de la vo-
luntad y está constituido por la expansión de la capacidad productiva de la 
especie humana. 

El hecho decisivo que se oculta deliberadamente a las masas es que “el 
hombre es el creador de su propia existencia mediante el trabajo” (Vieira 
Pinto 1962, 11). Esta ocultación es un proyecto, ya que la conciencia de 
este hecho llevaría a las personas a investigar las condiciones sociales ob-
jetivas de su existencia, su trabajo, y cómo son expoliadas diariamente. Las 
filosofías, señala Vieira Pinto (1962), al omitir discusiones esenciales sobre 
el hombre y el trabajo, o relegar su dominio a la ociosidad del trabajo inte-
lectual, obliteran el conocimiento del explotado sobre su propia condición, 
actuando en claro interés de clase, la clase capitalista.

El proyecto de ocultación de la situación de miseria y pobreza de las ma-
sas es objeto de estudio del libro Sociologia dos países subdesenvolvidos, el 
cual crea la metáfora del Valle de Lágrimas. El valle representa la separación 
entre los que tienen los medios de reproducir plenamente su existencia, y los 
miserables, aquellos para quienes consumir no es un derecho, donde las lá-
grimas representan el drama de los que tienen hambre; aunque el valle no sea 
visible porque hay toda una ciencia normal trabajando para taparlo, ciencias 
económicas, humanas, sociales e incluso exactas que trabajan creando datos 
y supuestos fácticos que dan la falsa impresión de que las cosas mejoran, de 
que hay un progreso social. 

Un investigador social comprometido con la transformación de la reali-
dad en los países subdesarrollados tiene que denunciar el valle y desenmas-
carar la ciencia de la ocultación. Es importante resaltar que los tres autores 
analizados en este artículo se alinean con esta perspectiva.
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Discusión: aproximando Hinkelammert, 
Sánchez Vázquez y Vieira Pinto 
a los estudios organizacionales críticos latinoamericanos

Volviendo a la pregunta sobre los EO, no hay duda de que en el mismo 
campo de la crítica, especialmente en los EOCLA, el sistemismo prevalece 
en los abordajes decoloniales, altamente influenciados por un posestructu-
ralismo que no lo rechaza, sino que naturaliza a la expansión acelerada del 
capital y la sumisión de los sujetos humanos. Al focalizar el micro, la frag-
mentación, la producción de identidades y la performance de la subjetividad 
como medio de resistencia se crea una ciencia que actúa en la ocultación del 
Valle de Lágrimas, en su vertiente crítica.

Es importante subrayar algunas especificidades de los autores: Hinke-
lammert cuestiona de manera contundente a la economía burguesa, desde 
la imposibilidad de producir y reproducir colectivamente la vida humana en 
comunidad; Sánchez Vázquez, mirando a la praxis colectiva de los sujetos, 
plantea la necesidad de la acción colectiva éticamente basada para superar 
a la vigente moral de las clases dominantes, reproductora de dominación 
económica y opresión política; Vieira Pinto se dedica a la superación de la 
conciencia ingenua en una acción colectiva que posibilite desvendar el Valle 
de Lágrimas ocultado por las ciencias normales. 

Más allá de esas especificidades en su producción teórica, es posible arti-
cular algunos conceptos fundamentales de estos autores que conforman una 
ética humanista, eso es, crítica comprometida con la transformación de la 
realidad en que viven los pueblos en términos económicos, políticos, socia-
les e ideológicos. Se organizan para cumplir la tarea ética necesaria de trans-
formar al mundo en que viven, con el horizonte de realizar la potencialidad 
de sus vidas y que todos lo logren.

En cuanto a los EO, nos toca la construcción de un nuevo marco categó-
rico que corresponde al horizonte ético de la praxis de quienes se organizan 
para confrontar las relaciones de dominación y opresión vigentes, lo que 
exige alejarnos de todo el marco categórico de la gestión, al igual que una 
gestión crítica, lo que se configura en un oxímoron.
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Desde el énfasis en la emancipación humana, que es justamente la hu-
manización, es posible poner en relación la praxis, la factibilidad y la libera-
ción, conceptos que no están incorporados en el léxico de los EO, pero que 
ubicamos en los tres autores porque se dedican a un fenómeno distinto: los 
procesos de organización de luchas populares, movimientos sociales y de tra-
bajadores. Desde ahí, los estudiosos de las organizaciones pueden hacer parte 
de una praxis creadora en relación con luchas sociales liberadoras, si se inte-
resan por “teorizar en función de la praxis y tratando de contribuir a la trans-
formación del mundo” (Sánchez Vázquez 1977, 67). Por supuesto que en este 
proceso se encuentra la confluencia entre investigar la realidad y actuar para 
transformarla desde la factibilidad de la vida de los sujetos que se organizan.

Podemos apuntar que Sánchez Vázquez, así como Hinkelammert y Viei-
ra Pinto, plantean la factibilidad de la vida humana comunitaria como cri-
terio, a partir de lo que critican sobre la imposibilidad del cambio social en 
el pensamiento conservador. Los filósofos conservadores tienen dos polos 
de reflexión: el orden vigente, real, ciencia de la ocultación y negadora de 
la producción y reproducción de la vida humana en comunidad, es el único 
bien posible y, por eso, defenderla es necesario; y el caos destructor, que 
exactamente plantea la destrucción de tal orden para instaurar el nuevo bien 
(Hinkelammert 1984). En contra de ellos, Sánchez Vázquez (1980, 381) 
plantea la necesidad de la praxis liberadora, en la cual “conciencia, organiza-
ción y acción se hallan indisolublemente unidas”.

Esa praxis es un acto de liberación porque no es de un ser humano aislado, 
sometido a las imposiciones de un sistema que ya se encuentra organizado en 
el momento en que ingresa en él. Un individuo, como subraya Vieira Pinto 
(1962), que no tiene medios para cambiarlo por su voluntad: la factibilidad es 
que no puede conocer de manera objetiva la libertad. Por eso, “es obligado a 
creer solo en la libertad subjetiva de la que hablan los teólogos, los pensadores 
alienados y los demagogos” (Vieira Pinto 1962, 50). Sin embargo, la verdadera 
libertad, la libertad concreta, esa que significa poder ser o poder realizar los he-
chos que le beneficia, que libera de las servidumbres, esa es una incógnita para 
el hombre aislado. Solo la conocen las personas que se organizan para luchar 
para cambiar la realidad que los oprime. La libertad pasa de ser un valor moral 
a un hecho ético, porque justamente pone los hombres libres en solidaridad 
para cambiar el mundo en que viven hacía un mundo que realiza la humanidad 
y la factibilidad de la reproducción de la vida. 
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Resumen
 La investigación-acción es un campo histórico, intelectual y metodológico que, trasla-

dada a la administración científica, le permite escuchar la palabra del otro, con base en 
una indagación introspectiva que pone de relieve el compromiso ideológico y político de 
los involucrados en el proceso de construcción del conocimiento. Se pretende describir 
la pertinencia de la investigación-acción en la reivindicación del sentido de lo humano 
en la administración científica. La presente es una investigación de carácter documental 
en bases de datos científicas como EBSCO y ProQuest Central y motores de búsqueda 
académica como Google Academic Search Engine, Bielefeld Academic Search Engine, 
DOAJ y ERIC. El corpus teórico se despliega sobre dos categorías relevantes a partir de 
las cuales es posible acceder a una comprensión histórica del método. El primer nivel 
reconoce su validez e importancia como tradición investigativa, mientras que el segundo 
acentúa la preponderancia del pensamiento reflexivo y la búsqueda de subjetividad como 
insumos necesarios para leer, percibir, formar, conocer y transformar la realidad de las 
personas que participan en el quehacer investigativo y administrativo.

Palabras clave: historia social, investigación participativa, administración de empresas, acción 
comunitaria, conocimiento.

JEL: H83 Administración pública.

Abstract
 Action research is a historical, intellectual and methodological field that, transferred to 

scientific administration, allows it to listen to the word of the other, based on an intros-
pective inquiry that highlights the ideological and political commitment of those invol-
ved in the process of knowledge construction. the aim is to describe the relevance of 
action research in the vindication of the sense of the human in scientific administration. 
This is a documentary research in scientific databases such as EBSCO and ProQuest 
Central and academic search engines such as Google Academic Search Engine, Bielefeld 
Academic Search Engine, DOAJ and ERIC. The theoretical corpus is deployed on two 
relevant categories from which it is possible to access a historical understanding of the 
method. The first level recognizes its validity and importance as a research tradition, 
while the second emphasizes the preponderance of reflective thinking and the search for 
subjectivity as necessary inputs to read, perceive, form, know and transform the reality 
of the people who participate in the research and administrative work.

Keywords: Social history, participatory research, Business Administration. 
JEL: H83 Public Administration.

Resumo
 A pesquisa-ação é um campo histórico, intelectual e metodológico que, aplicado à admi-

nistração científica, permite ouvir a palavra do outro, a partir de uma indagação intros-
pectiva que evidencia o compromisso ideológico e político dos envolvidos no processo 
de construção do conhecimento. O objetivo é descrever a relevância da pesquisa-ação na 
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reivindicação do sentido do humano na administração científica. Trata-se de uma pes-
quisa documental em bases de dados científicas como a EBSCO e a ProQuest Central 
e em motores de busca académicos como o Google Academic Search Engine, Bielefeld 
Academic Search Engine, DOAJ e ERIC. O corpus teórico é distribuído em duas cate-
gorias relevantes a partir das quais é possível aceder a uma compreensão histórica do 
método. O primeiro nível reconhece a sua validade e importância enquanto tradição de 
investigação, enquanto o segundo sublinha a preponderância do pensamento reflexivo e 
a procura da subjetividade como contributos necessários para ler, perceber, formar, con-
hecer e transformar a realidade das pessoas que participam na investigação e no trabalho 
administrativo.

Palavras chave: História social, pesquisa participativa, administração de empresas, investi-
gação, ação comunitária.

JEL: H83 Administração pública.

Introducción

L a investigación-acción es un campo histórico, intelectual y metodoló-
gico que trasladada a la administración científica le permite escuchar 
la palabra del otro, con base en una indagación introspectiva que pone 

de relieve el compromiso ideológico y político de los involucrados en el pro-
ceso de construcción del conocimiento. El método es una contribución sis-
temática al fortalecimiento de la dimensión ontológica y la triada investigar, 
conocer y actuar (Pérez-Serrano 1994) en el contexto de una postura ética 
que agencia saberes y sentires, percepciones, emociones y otras expresiones 
de una trama simbólica y subjetiva.

El artículo aborda dos categorías de análisis que presuponen una aproxi-
mación sistemática, integral y comprensiva a la investigación-acción como 
una herramienta metodológica para restituir el sentido de lo humano en la 
administración científica y en el desarrollo de los diferentes procesos, prác-
ticas, actividades y componentes. La primera reconoce el valor de esta como 
una tradición investigativa que, después de la Segunda Guerra Mundial se 
expandió, primero en los países anglosajones, y luego en España y América 
Latina. El segundo nivel expone la pertinencia del método, desde la crea-
ción de pensamiento reflexivo y la búsqueda de la subjetividad como pilares 
que favorecen un regreso sistemático, controlado y crítico a la persona que 
participa del desarrollo de la administración como campo de estudio, cons-
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trucción de conocimiento científico y fuente de progreso social, económico 
organizacional y cultural. 

El método que se asume es la investigación documental con énfasis en 
una búsqueda bibliográfica que se realiza a través de la elaboración de un 
instrumento para hacer la indagación bibliográfica, una ficha tipo RAE (resu-
men analítico especializado) que permite identificar los elementos generales 
de cada texto como fecha de publicación, autores y perspectiva teórica, de tal 
forma que sea posible acceder con eficacia a las ideas fuerza en cada publica-
ción que se plantea y a las conclusiones derivadas como parte de las mismas.

Se concluye que la investigación-acción, en cualquiera de sus variantes 
metodológicas, es fundamental para el mejoramiento de la administración 
en distintos ámbitos de conocimiento, gestión organizacional, desarrollo de 
currículos para la formación de nuevos administradores, evaluación de la 
calidad en distintas instituciones y sectores de la empresa. El sentido de lo 
humano es el elemento relevante que dicho enfoque reivindica para enrique-
cer el saber administrativo con otras miradas y tendencias más incluyentes, 
emancipadoras y menos lineales, reduccionistas e instrumentalizadas. 

Metodología

Esta investigación es de carácter documental, apoyada en una búsqueda 
bibliográfica que, según Sousa, Saramago y Alves (2021) explora el material 
de publicación que se constituye en el acervo textual recopilado que acumula 
la producción teórica de los autores convocados en el estudio. Es un proce-
so que implica acudir a diferentes fuentes de información, desde distintas 
perspectivas teóricas, orientaciones epistemológicas y ópticas científicas que 
favorecen un análisis de la investigación-acción como una metodología de 
trabajo para la administración. 

La investigación bibliográfica, como señala Rovigati (2010), implica 
el seguimiento riguroso de las siguientes etapas: identificación y localiza-
ción de la fuente en la que se realizó una búsqueda de artículos similares al 
presente objeto de estudio. Se seleccionaron trabajos publicados en revistas 
indexadas y revistas científicas especializadas en el área de estudio. Se dio 
lectura al resumen e introducción como estrategia de inclusión o exclusión 
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preliminar con compilación de la cita y datos teóricos para luego, mediante 
una matriz de análisis, elaborar las fichas y delimitar las ideas más importan-
tes de los textos seleccionados. 

La muestra se determinó por medio de los criterios de exclusión que 
fueron publicaciones que no están relacionadas con el entorno específico del 
objeto de estudio. Se utilizaron publicaciones que se encuentran en EBS-
CO Academic Search Complete, EBSCO Education and Research, ProQuest 
Central y motores de búsqueda como Google Academic Search Engine, Bie-
lefeld Academic Search Engine, Directory of Open Access Journals y ERIC 
para localizar publicaciones que abordan el tema pertinencia de la investiga-
ción-acción en la reivindicación del sentido de lo humano en la administra-
ción científica. 

Estos pasos son fundamentales para el desarrollo inductivo y deductivo 
del tema elegido, teniendo en cuenta que la opinión del autor expresada en 
cada documento se analiza, interpreta y registra con base en los objetivos y 
propósitos de la investigación planteada. 

El eje conductor del análisis en este estudio se encuentra asociado a la 
comprensión histórica contextualizada de la investigación-acción como una 
herramienta metodológica que tiene una profunda tradición histórica en el 
amplio marco de la disciplina científica, los saberes extradisciplinarios, las 
formas de organización social y el desarrollo de perspectivas sobre el queha-
cer administrativo. 

Contextualizar es situar el campo metodológico en los tiempos presentes 
con la finalidad de analizarlos a partir de las transformaciones emergentes en 
la ciencia de la administración, integrando una mirada holística y humani-
zante de su pertinencia en el desarrollo de un conocimiento que contribuya 
en la producción de teoría, el mejoramiento de la gestión organizacional y 
la transformación de los seres humanos que se involucran en los procesos 
investigativos. 

La información se contrastó con las categorías fundantes del estudio, 
sobre estas es posible efectuar el despliegue teórico, el análisis crítico y la 
comprensión histórica del tópico de interés científico. La unidad muestral 
para este artículo se determinó por búsqueda en base de datos con términos 
como: historia, investigación, acción, pertinencia, administración y el uso de 
booleanos (AND, OR, NOT).



Beatriz Escobar y Ricardo Escobar

34 Estudios de la Gestión 17, enero-junio de 2025. ISSN: 2550-6641; e-ISSN: 2661-6513

 Entre los principales criterios de selección se consideró la indexación 
de las revistas, la calidad certificada de la publicación, la facilidad de acceso 
al contenido, la posibilidad de segmentar los tiempos y períodos históricos 
y claridad en la exposición textual realizada por cada autor. Por su parte, los 
criterios de exclusión constan en la figura 1, que además muestra el diagrama 
de flujo del proceso de búsqueda y selección siguiendo las directrices PRIS-
MA. En total se obtuvieron 40 publicaciones.

Figura 1
 Diagrama de flujo PRISMA 

Elaboración propia.

 

Búsqueda en las bases de datos: (EBSCO Academic Search Complete [126], EBSCO Education 
and Research [1691], ProQuest Central [7]) y motores de búsqueda académica en internet 
(Google Academic [206] Search Engine [6], Bielefeld Academic Search Engine [22], Directory of 
Open Access Journals [98] y ERIC [3])

Resultados combinados de la búsqueda
(n = 2168 documentos)

Duplicados 
removidos (n = 600)

Registros excluidos 
después de la 

filtración (n = 1399)
Artículos filtrados con base en el título y resúmenes

Estudios incluidos en la revisión sistemática 
(n = 40)Excluidos (n = 40)

Artículos completos evaluados para su elegibilidad (n = 169)

Revisión de manuscrito y aplicación de criterios de inclusión
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Elaboración propia.

Se diligenció una ficha tipo RAE como instrumento para recolectar la 
información, capturar los significados y realizar la codificación de los datos.
Esta codificación es abierta, dado que favorece identificar las citas, los textos 
y las ideas con el propósito de encontrar significados y significaciones a lo 
que infiere definir qué es investigación-acción, sus principios fundamentales 
y el aporte al desarrollo epistémico de la administración científica como un 
campo de estudio en permanente construcción. El proceso de análisis e inter-
pretación infiere ir más allá de un dato puro, de las opiniones de los autores 
y de las perspectivas teóricas para articularlas en un diálogo complejo a las 
categorías que fundamenta el estudio realizado. 

Revisión de literatura

Tradición histórica de la investigación-acción 

La investigación-acción es un método que tiene una historia prolífica, 
lo mismo que una trayectoria en el tiempo y en el espacio de diferentes es-
cuelas, tendencias y orientaciones epistemológicas de la ciencia y del cono-
cimiento humano. El término fue acuñado por Kurt Lewin (2014) después 
de la Segunda Guerra Mundial para referirse a un modo de generar saber 
desde la movilización social, sobre la base de un modelo de implicación e 
interacción entre las personas involucradas. Es un proceso investigativo que 
favorece un desarrollo en espiral y cíclico que comienza con el planteamien-
to de un problema, la reflexión diagnóstica acerca del mismo y la búsqueda 
colectiva de la mejora en términos de soluciones. Todo esto en el marco de 
tres etapas fundamentales: congelamiento, cambio o movimiento y reconge-
lamiento (Parada-Sánchez, Páez-Rodríguez y Vivas-Perilla 2023).

Ampliando la base teórica y pragmática en el contexto anglosajón, Elliott 
(2009) considera que la investigación-acción se ocupa del estudio de una 
situación social que genera la necesidad de una mejora que se concreta en 
la práctica y la acción, enfatizando la relevancia de la formación dentro de 
un mismo proceso investigativo. Este autor señala que lo más importante es 
lograr una comprensión profunda dentro de la misma practicidad del pro-
blema, restaurando el valor de las narrativas de los actores en un marco pro-
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cedimental constituido por las siguientes etapas: analizar la evolución de la 
problemática, comprensión de esta, planteamiento de soluciones y puesta en 
marcha de las alternativas de solución. El currículo, su impacto y modifica-
ción forma parte del interés de Elliott articulado a la pertinencia de cambiar 
el modo cómo se construye y se implementa en el contexto educativo.

Los aportes de Stenhouse (1975) en Gran Bretaña plantean la necesidad 
de significar el papel del maestro como investigador en el aula, con el pro-
pósito de beneficiar a los otros en una secuencia investigativa cuya finalidad 
principal es la formación, estimulando una práctica educativa como hipótesis 
experimental que se valida en el campo de la praxis. El pensador británico 
señala que es relevante vivir cerca de los problemas cotidianos para adquirir 
conciencia, valores, actitudes y normas que saquen a la luz a través de la 
investigación la autorreflexión crítica para la emancipación humana (Gómez 
2022). 

En Estados Unidos otros investigadores contribuyeron en la delimitación 
conceptual, metodológica, procedimental y evaluativa de la investigación-
acción como un referente básico para analizar los problemas de la ciencia sin 
someterse exclusivamente a la rigurosidad del positivismo y sus paradigmas 
epistémicos. En este sentido, Kemmis y McTaggart (1988) aportan la idea de 
indagación retrospectiva para comprender la situación educativa, como parte 
de la cultura del cambio, en el marco de estrategias que mejoran la reflexión 
crítica acerca de la acción, con la finalidad de convertir el proceso inves-
tigativo en una exploración novedosa para la búsqueda de planteamientos 
innovadores (Aroca et al. 2022).

La acción social y la transformación son indispensables en el modelo de 
Park (1992) que acentúa el papel protagónico del lenguaje como facilitador 
de la comunicación, especialmente cuando la tarea es comprender la palabra 
del otro y estimular el aprendizaje mutuo. En su perspectiva, la información 
no es un proceso unilateral, remarca la importancia del diálogo y de integrar 
el corazón y la cabeza, el sentimiento y los valores en el desarrollo de la ac-
tividad investigativa. Por su parte, Goyette y Lessard-Hébert (1988) le dan 
relevancia a la lucha social como elemento para la función descriptiva de 
la realidad en la dimensión del espacio vivido, todo esto en el mismo ciclo 
formativo de aprendizaje, de análisis y de evaluación para fortalecer las ha-
bilidades de observación, haciendo énfasis en el carácter negociador, coope-
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rativo y comunicativo de la investigación-acción (Castro-Martín y Sánchez 
2022). 

 En los entornos investigativos españoles emerge la figura de Pérez-Se-
rrano (1994), para quien la investigación-acción favorece la concienciación, 
la transformación, el compromiso ideológico y político, en la búsqueda de 
trazos comunes para la mejora en la práctica de una situación social concreta. 
La investigadora española expresa que lo más importante es “leer, percibir 
y aprehender la praxis cotidiana que emerge cada vez de forma diferente” 
(87), para el logro de una dialéctica entre el conocimiento, el investigar y el 
actuar (Paño 2022). 

En Sudamérica la investigación-acción se nutre de las ideas de Freire 
(2005), para quien la acción transformadora se une a un proyecto político 
liberador, enmarcado en la concienciación como parte de una filosofía de 
vida. El filósofo argentino Ander-Egg (1990), siguiendo con la perspectiva 
emancipadora y crítica, resalta la pertinencia de la implicación de las per-
sonas como agentes activos de su realidad para obtener un procedimiento 
reflexivo, sistemático, controlado y crítico con una finalidad práctica (Velás-
quez 2022).

En Colombia, se considera a Fals Borda (1992) como el padre de este 
método investigativo que restituye el valor de lo humano en el quehacer 
científico cuando afirma que “ser científico hoy es estar comprometido con 
algo que afecta el futuro de la humanidad. Así, la sustancia de la ciencia 
resulta ser cualitativa y cultural, no es la sola medición estadística, sino la 
comprensión de las realidades” (72). Esta concepción sugiere un proceso in-
vestigativo abierto, de vida y de trabajo hacia una transformación estructural 
que demanda una postura ética frente a lo que implica investigar involucran-
do a los actores sociales en la cogestión del saber y del conocimiento (Avarca 
et al. 2022). 

La expansión del pensamiento reflexivo 

Pensar reflexiva y críticamente son principios básicos de la investiga-
ción-acción que Colmenares (2012) señala como de gran importancia en el 
desarrollo de las nuevas dinámicas de organización social, enmarcadas en 
enfoques sociocríticos y emancipadores que rompen con los paradigmas or-
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todoxos y tradicionales del quehacer científico. Esta forma de asumir el co-
nocimiento es coherente con la noción de interés emancipador de Habermas 
y Hoyos (1973), para quienes la voluntad del individuo se libera en función 
de la teoría y los nuevos sentidos que este le atribuye. En esta búsqueda com-
pleja aparece la reflexión deliberada que para Restrepo (2002) es básica en la 
nueva definición de los problemas, y la restitución de los valores implicados 
en la acción que se despliega del trabajo cooperativo. 

 La apertura a todos los puntos de vista es otro factor potenciador del 
pensamiento reflexivo que Martí (2017) considera que surge en la praxis y 
en la negociación que concretan líneas de actuación. Esta actividad investi-
gativa es para Restrepo (2002) un ejercicio de desconstrucción, que devela, 
libera y reflexiona lo cotidiano, y al mismo tiempo reconstruye lo problema-
tizado para encontrar colectivamente las alternativas de solución. Todo esto 
es una variable de éxito en el desarrollo de la capacidad de transformación 
desde el protagonismo de los sujetos que, en la mirada de Melero (2012), 
favorece la comprensión y el compartir de significados y códigos para liberar 
el entendimiento agudo y crítico. 

En este contexto de análisis, la administración se fortalece y se retroali-
menta del modelo emancipador de Freire (2005) que acentuó la necesidad de 
una investigación centrada en el desarrollo de sujetos pensantes, capacitados 
para decir la palabra y comprometidos con la transformación de la sociedad. 
Se trata entonces de ponderar el carácter transversal y transdisciplinar de la 
investigación-acción que Tarango et al. (2017) consideran se da en la prác-
tica transformativa para construir conocimiento en alianza con la mejora de 
las habilidades y de la acción dialógica de los participantes. De este modo, 
según Freire (2005), se promueve la reflexión crítica y el análisis profundo 
como parte del autoestudio reflexivo de lo que se investiga para satisfacer 
las demandas, las necesidades, los sentires de los involucrados en un ciclo 
continuo de deliberación y praxis (Cetzal et al. 2022).

El pensamiento reflexivo conforme a lo expuesto por De la Cuesta-Ben-
jumea y Arredondo-González (2015), contribuye en la emergencia de aspec-
tos humanizadores como la reflexividad crítica, el registro de los diálogos 
consigo mismo y la realización de un viaje participativo de la teoría y la 
práctica. Visto de este modo, el saber administrativo se contextualiza como 
una experiencia subjetiva que Vidal Ledo y Rivera (2007) describen como 
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proceso cíclico y espiral que reconfigura las categorías científicas partiendo 
de la comprensión del mejoramiento de los procesos de transformación, tra-
bajo colaborativo de los propios sujetos implicados (Wiater 2022).

En esta misión integradora del pensar reflexivamente se explora un tercer 
nivel de procesamiento cognitivo que, en la óptica de León (2014), incide en 
la resolución de problemas y la toma de decisiones —en actitud crítica—, sin 
aceptar activamente las intenciones creencias o verdades de forma a priori, 
sino después de elaborar un juicio crítico. Este camino conduce a robustecer 
el sentido de lo humano en la administración científica para lograr progra-
mas de investigación que ponen en el centro de sus objetivos y prioridades 
el desarrollo integral, armónico y equilibrado de las personas que gestionan 
el conocimiento, el saber y las prácticas organizacionales (Astaiza, Tafur y 
Viasus 2022).

Discusión 

Restituir el sentido de lo humano, producir conocimiento y transformar 
la realidad son elementos que le aporta la investigación-acción a la admi-
nistración científica, a las prácticas organizacionales y al desarrollo de los 
modelos de gestión pública: estas premisas son fundamentales para entender 
que administrar es algo más que planificar, controlar, evaluar y buscar re-
sultados sobre la base de indicadores como la eficiencia, la efectividad y la 
eficacia; es necesario dirigir la atención tanto al desarrollo de las capacidades 
humanas, las habilidades de pensamiento crítico y la reflexión de un proceso 
sistemático para que la calidad se asuma de manera integral, holística y cen-
trada en la persona (Murillo 2022).

La herencia científica de la administración encuentra en sus orígenes 
tres aportes sustanciales para consolidar sus marcos epistémicos, sus diseños 
metodológicos, los programas de investigación y los procesos para formar 
y potencializar el talento humano. Fayol y Coubrough (1930) estructuraron 
la perspectiva de cientificidad sobre la base del descubrimiento de las fun-
ciones básicas de la empresa; Taylor (1990) introdujo las técnicas de racio-
nalización del trabajo para abordar la organización científicamente y Weber 
(2008) determinó que la burocracia es una forma de organización humana 
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para adecuar los medios a los objetivos que pretenden alcanzar en el contexto 
administrativo. 

Estas tradiciones científicas consolidaron un modelo de investigación 
anclado en la rigurosidad del método científico, la validez y confiabilidad 
de sus resultados y la rigurosidad inductiva-deductiva de la racionalidad ins-
trumental implicada en la producción del conocimiento. Con el paso de los 
años emergieron otras tendencias que abrieron el campo de análisis tanto 
del saber administrativo como de los modos concretos para generar y rees-
tructurar las innovaciones. Estas conceptualizaciones incorporaron variantes 
metodológicas y epistémicas que le dieron un giro a la administración como 
un campo de saber que necesariamente debe responder a las demandas hu-
manas de quienes participan de los procesos administrativos y en la gestión 
de sus modelos de desarrollo gerencial, organizacional, curricular y social 
(Ramírez et al. 2023). 

La investigación-acción se nutre y resignifica con la contribución de 
otras tendencias de pensamiento administrativo como la escuela humanista 
de las relaciones humanas propulsada por Mayo (2014), la teoría de las or-
ganizaciones promulgada por Drucker (2006) que le da un enorme valor a la 
visión pragmática del conocimiento administrativo. Recientemente, concep-
tos como management y coaching se incorporaron a la tradición epistemo-
lógica de la administración para mostrar caminos de organización, liderazgo 
y transformación que se instalan en prácticas de desarrollo centradas en los 
seres humanos, la utilización de los recursos, la formación permanente y la 
estructuración potenciante de los niveles estratégicos (Rodríguez-Fernández 
y Díez-Gutiérrez 2022). 

Las perspectivas anteriores abren sendas para que la administración cien-
tífica y la investigación-acción se fortalezcan como un bucle potente que 
devela modos distintos para aproximarse a la realidad de las organizaciones 
humanas para gestionar el conocimiento, producir la innovación y formar 
a los actores comprometidos con la planeación y la implementación de las 
funciones propias y tradicionales de la administración. En este proceso de 
descodificación y reconfiguración, al mismo tiempo, lo más importante es 
regresar al ser humano en su multidimensionalidad como el artífice principal 
del cambio, la mejora continua y la construcción del concepto de calidad 
(Gallegos, Galarza y Almuiñas 2022). 
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La centralidad del sujeto, sus valores, actitudes y capacidades son ele-
mentos fundamentales de la investigación-acción que de manera significati-
va inciden en el desarrollo del saber administrativo y de la administración 
como disciplina científica. Investigar, transformar y formar son tres com-
ponentes que se vinculan a modo de triada para que los distintos ámbitos, 
prácticas, saberes, conocimientos y contextos de la organización, la gerencia 
el emprendimiento, el management, las relaciones humanas y otros aspectos 
relevantes de la ciencia administrativa se expandan de manera fecunda, crea-
tiva y emancipada (Plasencia, Marrero y Nicado 2023). 

La búsqueda de la subjetividad, en diálogo con el proceso de producción 
de significados, como lo plantea De la Garza (2001), es en la práctica in-
vestigativa un rechazo a los reduccionismos estructuralistas y funcionalistas 
que favorecen una comprensión de la conducta del otro y la intersubjetivi-
dad como catalizadores de un nuevo paradigma administrativo. Todo esto 
es pertinente en el desarrollo de procesos investigativos, que en la óptica de 
García (2008) permite escuchar las voces polifónicas en una especie de ethos 
discursivos sobre la realidad del otro que se involucra en la construcción de 
conocimiento, la interlocución sinérgica y el avance de los distintos modelos 
administrativos. 

El pensamiento subjetivo es una trama de percepciones, aspiraciones, 
memorias, saberes y sentimientos. En Boisier (2010) implica la incorpora-
ción del sujeto y sus acciones como una mediación que favorece la toma de 
decisiones sobre la base de la experiencia interna que se reproduce en la vida 
cotidiana, el campo de las emociones y de los sentires. Esta configuración 
subjetiva reintegra al ser humano como una totalidad pensante, emotiva y 
sintiente que es de gran importancia en la gestión del conocimiento de la 
administración científica y el desarrollo de sus propósitos, funciones, activi-
dades y propuestas de transformación institucional, social y cultural (Calvo 
y Candón-Mena 2023). 

La investigación-acción en cualquiera de sus variantes pedagógicas, edu-
cativas, participativas y de concienciación sugiere el aprovechamiento de las 
narraciones que, según Campos (2004), es una nueva manera de penetrar la 
subjetividad como una conformación unitaria en permanente diálogo que 
no se estabiliza jamás. Por esta razón, la subjetividad está anclada en la na-
rrativa de los protagonistas. Ascorra y López (2016) indican esta razón para 



Beatriz Escobar y Ricardo Escobar

42 Estudios de la Gestión 17, enero-junio de 2025. ISSN: 2550-6641; e-ISSN: 2661-6513

entender que la investigación-acción en su polisemia es un método construc-
tivo, interpretativo y complejo. 

La metodología es una herramienta para explorar el universo subjetivo y 
las dinámicas emergentes que, en los planteamientos de Torres (2006), define 
nuevas categorías de sujeto y de subjetividad para construir una tradición 
interpretativa e investigativa que recupera los imaginarios colectivos y las 
representaciones sociales de la administración (Jerez-Ramírez 2022). 

La tradición subyacente en la investigación-acción es una alternativa al 
modelo positivista que privilegia los análisis reductivos, hipotéticos y exclu-
sivamente racionalistas propios de los enfoques de la ciencia objetiva y ex-
perimental. A este respecto, González-Rey y Mitjáns (2016) efectuaron una 
crítica a dichas conceptualizaciones en la que asumen una tendencia definida 
como metodolatría por su fetichización y su idolatrización de los procedi-
mientos metodológicos. Este psicólogo y educador cubano considera que no 
se puede despojar la ciencia de lo humano y excluir lo subjetivo. Esta actitud 
desconoce el carácter histórico, social y cultural de la producción científica 
en el contexto de la trama simbólica y emocional de la persona que investiga 
(Arrubla y Zuluaga 2022). 

La tendencia epistemológica subjetiva creada por González-Rey y Mitjáns 
(2016) destaca la constelación de indicadores de convergencia en la construc-
ción del proceso investigativo en lo que Díaz, González y Arias (2017), en 
una entrevista al pensador cubano Fernando González-Rey, resaltan como un 
proceso de relación dinámica que introduce una dimensión ontológica para 
superar la tensión entre saber y mundo, a través de la subjetividad del otro 
que está interactuando. Esta percepción trasladada al campo de la adminis-
tración enriquece el recorrido que por este se efectúa en diversos procesos 
de investigación que tiene como finalidad regresar al sujeto que participa en 
la búsqueda del conocimiento, la innovación y la mejora continua (Jiménez-
Franco, Blanco-Pérez y Blanco-Morejón 2022). 
 

Conclusiones

La investigación-acción como método es heredero de una tradición his-
tórica de gran importancia para el conocimiento humano, cuyo surgimiento 
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se atribuye a los trabajos del psicólogo social de Lewin. La metodología 
evolucionó con base en los estudios, investigaciones y aplicaciones de otros 
teóricos como Stenhouse, Park, Kemmis y Goyette, entre otros que, en el 
contexto anglosajón, lideraron interesantes propuestas para enriquecerlas 
como un campo de estudio fecundo, práctico y transformador.

Desde el sentido de lo humano, la investigación en administración se ha 
beneficiado también de los métodos cualitativos como el de la investigación-
acción, en el que se pone de manifiesto que entre los diversos tipos de per-
sonas involucradas con el desarrollo de la investigación este tipo método es 
una buena opción (López-Herrera y Salas-Harms 2009). 

En Latinoamérica, la investigación-acción se nutre de la perspectiva 
emancipadora de Freire, donde decir la palabra, concientizar y generar pen-
samiento crítico son elementos fundamentales para producir conocimiento, 
construir comunidades y fortalecer las capacidades del sujeto como actor de 
su propia historia sociocultural y política. En Colombia, Fals Borda consolida 
una propuesta a la que le agrega el concepto de participación como un aspecto 
fundante para gestionar lo que él mismo denominó la ciencia del proletariado. 
En España se destaca la contribución de Pérez-Serrano (1994), que encuentra 
en la investigación-acción una herramienta para leer, percibir, comprender y 
transformar el mundo de vida de manera sistemática, organizada y metódica.

En el campo de la administración científica, el uso de la investigación-
acción es fundamental para introducir mejoras sustanciales en el modo de 
generar conocimiento, impactar las prácticas sociales y configurar espacios 
de participación democrática en las organizaciones. En este sentido, Oliveira 
de Vasconcelos y Waldenez de Oliveira (2010) consideran que el análisis 
en su trayectoria histórica es relevante para identificar tres elementos que le 
sirven de eje como la investigación, la acción y la formación, que en el desa-
rrollo de programas y procesos investigativos son de una pertinencia signifi-
cativa. Estos tres elementos son relevantes en la puesta en marcha de planes, 
programas e iniciativas de investigación que buscan una ciencia administra-
tiva que restituya el valor de lo humano, de la subjetividad y del pensamiento 
reflexivo en la consolidación de sus valores gnoseológicos, estrategias epis-
temológicas y mecanismo para la producción de nuevos saberes.

El pensamiento reflexivo es una consecuencia de gestionar en la práctica 
administrativa procesos de investigación que favorezcan la dialéctica entre 
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conocer, investigar y actuar, en favor de la convergencia de la divergencia, 
el respeto por las opiniones ajenas, la palabra del otro y el ethos discursivo 
deliberante. La subjetividad se construye a modo de trama simbólica emo-
cional y afectiva que teje sentires, saberes y percepciones sobre la base de la 
diferencia, la pluralidad, multiculturalismo y el encuentro del otro como una 
realidad que interpela y dice lo que piensa.
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Resumen
 Esta investigación busca comprender cómo normas de género influyen en la discriminación 

laboral a personas homosexuales y el impacto de experiencias en su bienestar y reconocimien-
to de habilidades para conformar escenarios laborales inclusivos. Utilizando una metodología 
cualitativa, enfoque constructivista, y una exhaustiva revisión bibliográfica, se empleó el mé-
todo biográfico-narrativo para analizar tanto los relatos de un individuo homosexual donde se 
da voz a la discriminación desde el sujeto, y los relatos de una Psicóloga Organizacional con-
trastando con su experiencia. La teoría navega desde identidades diversas, normas de género 
hasta relaciones de poder y desindividuación en las dinámicas sociales. La literatura muestra 
que, pese a los avances, la discriminación laboral persiste. Estudios previos documentan aco-
so, invisibilización y exclusión, afectando negativamente el bienestar emocional y profesional. 
Desde experiencias personales, memorias, vivencias y sentimientos del sujeto discriminado 
fueron explorados en la entrevista narrativa, donde revela presión para conformarse a normas 
heteronormativas y efectos negativos en el bienestar individual. Los resultados destacan resis-
tencia constante del discurso heteronormativo a pesar de iniciativas para diversidad en el tra-
bajo. Se resalta como contribución la vinculación de marcos teóricos explicados a través de las 
narrativas y la relevancia de visibilizar las experiencias subjetivas para potenciar las políticas 
de igualdad y ambientes laborales inclusivos que respeten los derechos fundamentales.

Palabras clave: homosexuales, discriminación, condiciones laborales, satisfacción profesional, 
inclusión social.

JEL: M54 Gestión laboral (formación de equipos, atribuciones de responsabilidades, diseño 
del puesto de trabajo, tareas y jerarquías, satisfacción en el trabajo).

Abstract
 This study investigates employment discrimination against homosexuals and the impact 

of gender norms on their well-being. The methodology is qualitative with a constructivist 
approach, using the biographical-narrative method and an exhaustive literature review 
to analyze the narratives of a homosexual individual contrasting with the experience of 
an Organizational Psychologist. The literature review indicated that, despite theoretical 
advances and laws, employment discrimination persists: heteronormativity and gender 
norms influence job selection and promotion, perpetuating discriminatory attitudes. Pre-
vious studies document harassment, invisibilization and exclusion, negatively affecting 
emotional and professional well-being. The personal experience, memories, experiences 
and feelings of the subject were explored in the narrative interview, revealing the pressure 
to conform to heteronormative norms and their negative effects on individual well-being. 
The results highlight the constant resistance of the heteronormative discourse despite ini-
tiatives for diversity at work. The relevance of making subjective experiences visible in 
order to strengthen equality policies and foster inclusive work environments that respect 
fundamental rights is highlighted. Likewise, the narrative biographical method consists 
of an innovative methodology that gives voice to discrimination from the subject. 

Keywords: Homosexuals, discrimination, working conditions, professional satisfaction, social 
inclusion. 
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JEL: M54 Labor management (team building, responsibility attributions, job design, tasks and 
hierarchies, job satisfaction).

Resumo
 Este estudo investiga a discriminação contra os homossexuais no local de trabalho e o 

impacto das normas de género no seu bem-estar. A metodologia é qualitativa com uma 
abordagem construtivista, utilizando o método biográfico-narrativo e uma revisão exaus-
tiva da literatura para analisar as narrativas de um indivíduo homossexual em contraste 
com a experiência de um Psicólogo Organizacional. A revisão da literatura indicou que, 
apesar dos avanços teóricos e das leis, a discriminação no local de trabalho persiste: a he-
teronormatividade e as normas de género influenciam a seleção e a promoção no emprego, 
perpetuando atitudes discriminatórias. Estudos anteriores documentam o assédio, a invi-
sibilização e a exclusão, afectando negativamente o bem-estar emocional e profissional. 
A experiência pessoal, memórias, vivências e sentimentos do sujeito foram explorados na 
entrevista narrativa, revelando a pressão para se conformar às normas heteronormativas e 
os seus efeitos negativos no bem-estar individual. Os resultados evidenciam a constante 
resistência do discurso heteronormativo apesar das iniciativas em prol da diversidade no 
trabalho. Sublinha a relevância de tornar visíveis as experiências subjectivas, a fim de 
melhorar as políticas de igualdade e promover ambientes de trabalho inclusivos que res-
peitem os direitos fundamentais. Além disso, o método biográfico narrativo consiste numa 
metodologia inovadora que dá voz à discriminação a partir do sujeito.

Palavras chave: Homossexuais, discriminação, condições de trabalho, satisfação profissional, 
inclusão social. 

JEL: M54 Gestão do trabalho (formação de equipas, atribuição de responsabilidades, desenho 
do posto de trabalho, tarefas e hierarquias, satisfação no trabalho).

Introducción

A partir de la adopción de la Declaración Universal de Derechos Hu-
manos (ONU 1948) se han consolidado principios fundamentales que 
defienden la igualdad y la no discriminación como derechos inaliena-

bles de los seres humanos, sin distinción de origen étnico, religión, orientación 
sexual u otras características personales. Estos valores, respaldados por orga-
nismos internacionales como las Naciones Unidas, la Organización de los Es-
tados Americanos (OEA 2018) y la Comisión Interamericana de Derechos Hu-
manos (CIDH 2017), han sido reafirmados en varios tratados internacionales.

La Constitución del Ecuador (EC 2008, art. 11) refleja estos principios, 
estableciendo la igualdad de derechos y la prohibición de discriminación 
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por una amplia gama de características personales, incluyendo la orientación 
sexual y la identidad de género. Además, en 2009 se introdujo una reforma 
al Código Penal que tipificó y sancionó expresamente los delitos de odio, con 
penas que varían según la gravedad de los actos (EC 2014, art. 177).

A pesar de estas regulaciones y otras protecciones legales, estudios re-
velan que un importante porcentaje de la población homosexual en Ecuador 
experimenta discriminación en diversas áreas de sus vidas, incluyendo el 
entorno familiar, educativo, laboral, de salud y público. El estudio del INEC 
(2013) reveló que el 27,6 % de los encuestados de la población homosexual 
en Ecuador reportaron haber sido discriminados, un 22 % mencionaron ex-
clusión y otro 22 % manifestaron haber sido víctimas de violencia en el ám-
bito laboral, evidenciando la prevalencia de ambientes hostiles y rechazo. 
Esta discriminación se presenta de diversas maneras, directas o simbólicas, 
como el control, la imposición, el rechazo y la violencia, y como una pro-
blemática compleja arraigada en factores sociales, culturales, económicos e 
históricos (Cisneros 2017; INEC 2013). Tradicionalmente en el país, las per-
sonas homosexuales han sobrellevado discriminación, lo que ha dificultado 
su acceso a un empleo adecuado, entre otros. 

Para abordar esta problemática, esta investigación se fundamenta en méto-
dos cualitativos y una epistemología constructivista (Denzin y Lincoln 2012; 
Guba y Lincoln 2000). Se efectuó una revisión bibliográfica sobre la discrimi-
nación laboral y las normas de género, permitiendo contextualizar el problema 
de investigación dentro de un marco teórico sólido. El diseño metodológico 
incluyó entrevistas narrativas con una persona homosexual y una profesional 
en psicología organizacional. Este enfoque biográfico-narrativo busca profun-
dizar en una experiencia personal de discriminación laboral, respetando la voz 
del interlocutor (Czarniawska 2004; Kvale 2007; Riessman 2008). El análisis 
de datos se estructuró en categorías, explorando manifestaciones de discrimi-
nación, influencia de normas de género y efectos en el bienestar y reconoci-
miento de habilidades. Además, se identificaron estrategias de resiliencia y 
adaptación, y se analizaron dinámicas de discriminación y exclusión laboral.

En este planteamiento, la pregunta que orienta el estudio es: ¿cómo afec-
tan las normas de género en la discriminación laboral y la influencia de estas 
experiencias influyen en el bienestar y reconocimiento de habilidades, con 
implicaciones para la creación de entornos laborales inclusivos?
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Marco teórico

Este acápite aborda la discriminación laboral desde un enfoque teórico-
conceptual que incluye la noción de persona diversa (Mora 2010), y consi-
dera el género como una construcción social (Butler 2006) y la complejidad 
de la sexualidad. Además, se critica cómo el lenguaje refuerza la heteronor-
matividad (Adam 1998) y se resalta la invisibilización de personas como una 
parte estructural de la cultura (Ávila 2012). 

En Ecuador, las manifestaciones históricas de la homosexualidad se do-
cumentan en hallazgos arqueológicos y crónicas (Benavides citada en Ugal-
de 2017). El sesgo antihomosexual, vinculado con la homofobia, el racismo 
y el sexismo, se manifiesta como miedo y rechazo a la diferencia (Adam 
1998). En ciudades como en Guayaquil,1 las masculinidades se construyen 
a través de prácticas sociales y culturales, destacándose la figura del ma-
cho guayaco como arquetipo de virilidad y dominación (Muñoa y Luzuriaga 
2017). Estas masculinidades patriarcales promueven la heteronormatividad 
y excluyen identidades diversas, afectando negativamente a las personas que 
no cumplen con la norma (Andrade 2001; Muñoa y Luzuriaga 2017). 

La visibilidad de la identidad para personas LGBTIQA+ es fundamental, 
pero enfrenta obstáculos debido al estigma y prejuicio, perpetuando la discrimi-
nación. El acrónimo LGBTIQA+ incluye identidades como gay, lesbiana, bi-
sexual, transgénero y queer, reconociendo las luchas históricas por la inclusión, 
y se amplía con “I” (intersexual) y “A” (asexual), mostrando los debates por la 
visibilidad y aceptación de la diversidad (Blakemore 2021). La discriminación, 
definida como el trato desigual por motivos como raza, religión o género, también 
afecta a personas LGBTIQA+, anulando sus derechos (RAE 2014; OEA 2013; 
OIT 1958).

Butler (2006) desafía las normas tradicionales de género, sugiriendo que 
la discriminación refleja estas expectativas. Las personas transgénero enfren-
tan discriminación por no ajustarse a estas normas, y Butler (2016) influye 
en la teoría queer al explorar cómo las identidades de género y sexuales se 
construyen mediante prácticas performativas. Foucault (1977) cuestiona la 

1. Contexto cultural donde se realiza la investigación.
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Gráfico 1
La diversidad sexual

Fuente: adaptado de Consejo de Investigación Ciudadana y Empresarial A.C.-Códice (2020).

represión sexual como explicación de la proliferación de discursos de poder, 
aludiendo a la tendencia de la sociedad a normalizar identidades heteronor-
mativas. Sedgwick (1999) introduce la epistemología del clóset, sobre la in-
visibilidad de identidades queer, mientras Crenshaw (1991) utiliza la inter-
seccionalidad para mostrar cómo género, raza y orientación sexual generan 
experiencias únicas de discriminación.

La discriminación laboral vulnera derechos fundamentales como la 
igualdad, la no discriminación, la privacidad y un ambiente de trabajo seguro 
(Lorde 1984), y forma parte de un sistema de opresión en la sociedad (Hooks 
1995). El refuerzo de prejuicios y estereotipos puede intensificar prácticas 
discriminatorias (Duckitt 1992) en diversos contextos.

La desindividuación (Zimbardo 2008) o desconexión moral (Bandura 
1999) sugiere que las personas justifican comportamientos inaceptables al 
desvincular sus sistemas morales de decisiones sistémicas. Además, señala 
que la observación e imitación refuerzan sistemas heteronormativos. En tan-
to, Fuller (2018) analiza cómo los cuerpos masculinos simbolizan disputas 

 

L Lesbiana mujer que se siente atraída por otra mujer

G Gay hombre que se siente atraído por otro hombre

B Bisexual persona que se siente atraída sentimental y sexualmente por hombres y mujeres

T Transgénero persona que se identifica y se expresa con el género opuesto al de su nacimiento

T Transexual persona que se identifica con el género opuesto a su nacimiento y opta por una 
intervención quirúrgica

T Travesti persona que le gusta presentarse de manera transitoria con una vestimenta opuesta 
a la de su género de nacimiento

I Intersexual persona que nace con características biológicas que son consideradas femeninas y 
masculinas

Q Queer personas que no rechazan su sexo de nacimiento, pero tampoco se identifican con 
otro en particular

A A persona que expresa atracción sexual hacia otras personas
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de género, destacando que los significados culturales y prácticas discrimina-
torias perpetúan jerarquías de género a través de la corporalidad.

Se puede observar que estas proposiciones teóricas evidencian la fuerza 
que tiene el entorno social y cultural en la dinámica social. Conceptos como 
el capital social (Bourdieu 2001), la identidad social (Tajfel y Turner 1979) 
y la estigmatización (Goffman 2006) amplían la comprensión de estas cons-
trucciones. Asimismo, la resiliencia es crucial por su capacidad de superar ad-
versidades, especialmente en el ámbito laboral (Portella y Liberalesso 2015).

La discriminación se manifiesta no solo en procesos organizacionales, 
como selección y ascenso, sino también en formas indirectas como microa-
gresiones que afectan la privacidad de candidatos homosexuales (Apóstol 
y Zambrano 2022). Las microagresiones sexuales y de género perturban el 
bienestar mental de las personas LGBTIQA+, generando estrés de minorías 
y estigma internalizado (Meyer, Hatzenbuehler citado en Huang et al. 2023). 
Este marco sugiere que el estigma social puede afectar la psique de un indi-
viduo, influyendo negativamente en su bienestar emocional y mental. 

Complementando, Didier Pino (2019) destaca que la discriminación la-
boral es un problema desafiante para las ciencias de la administración debido 
a la dificultad de identificar prácticas discriminatorias. Piñas, Viteri y Freire 
(2024) señalan que, en Ecuador, la discriminación laboral contra la comu-
nidad LGBTIQA+ refleja una estigmatización basada en la sexualidad que 
afecta sus oportunidades laborales. Esta exclusión se manifiesta a través de 
violencia estructural y cultural naturalizada, socavando los derechos y per-
petuando la desigualdad en el trabajo.

Metodología
La metodología se centra en un enfoque cualitativo (Denzin y Lincoln 2012) 

y una epistemología constructivista (Guba y Lincoln 2000). Utiliza una revisión 
bibliográfica que abarca estudios sobre discriminación laboral y normas de gé-
nero, lo cual permitió contextualizar el problema de investigación dentro del 
marco teórico y práctico previo, destacando su relevancia (Harris 2020). 

Para explorar la experiencia personal del sujeto de investigación, se em-
plearon métodos y narrativas biográficas (Jaime 2011, 34), pues “narrar una 
biografía [...] es hablar de aspectos subjetivos [y experiencias personales 



Ruth I. Gallegos-Montero y Marcela Samudio Granados

56 Estudios de la Gestión 17, enero-junio de 2025. ISSN: 2550-6641; e-ISSN: 2661-6513

dentro de su] realidad microsocial”. La entrevista narrativa (Kvale 2007) fue 
realizada con una persona homosexual y una psicóloga organizacional. Para 
mantener la confidencialidad, los nombres de los participantes se codifican 
como Jimmy y GTH, y se omiten los nombres de las empresas involucradas.

Se busca dar voz a los sujetos (Kvale 2007; Riessman 2008) para repre-
sentar la historia de vida de una persona diversa que ha enfrentado discrimi-
nación laboral debido a su orientación sexual y otras identidades como clase 
social y racialidad: “No se debe aprisionar la historia de la vida en un sesgo 
positivista, [por lo que se analizan fragmentos de dos entrevistas que revelan 
esquemas culturales y sociales, comprendiendo que] las metodologías son el 
resultado de interpretaciones” (Jaime 2011, 34).

Este estudio se circunscribe a las narrativas de vida laboral de una perso-
na diversa sexogenérica homosexual, que ha experimentado discriminación 
laboral y se autoidentifica como cholo,2 permitiendo que su voz sea repre-
sentada auténticamente en la investigación como fuente legítima de conoci-
miento (Czarniawska 2004; Riessman 2008). 

Además, la narrativa que describe la perspectiva laboral de una psicóloga 
organizacional heterosexual-cisgénero con experiencia en gestión del talen-
to humano, revela la complejidad de las experiencias humanas y la realidad 
cultural y social (Czarniawska 2004). Este enfoque favorece la comprensión 
del fenómeno en el contexto donde las masculinidades se construyen a partir 
de prácticas sociales y culturales profundamente enraizadas en estructuras 
patriarcales y heteronormativas (Muñoa y Luzuriaga 2017; Andrade 2001).

Como limitaciones, no se plantea la generalización de los resultados de-
bido a la naturaleza cualitativa y la representatividad de los participantes, así 
como la subjetividad inherente a las narrativas de vida (Czarniawska 2004). 

Presentación y discusión de resultados

La presentación de los resultados se organiza en categorías para facilitar su 
comprensión, y los segmentos de las entrevistas fueron textualmente reproduci-

2. Según Macías (2020), se entiende por cholo a una persona que pertenece a una clase social 
baja y de racialidad-etnia mestiza y montuvia.
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dos, a título de ilustración. Las categorías se definieron de forma inductiva y de 
acuerdo con el significado que emana de las narrativas presentadas a continuación.

Enmascaramiento de la orientación sexual

La orientación sexual puede influir en el acceso al empleo, incluso si la 
persona tiene las habilidades necesarias (Apóstol y Zambrano 2022; Didier 
Pino 2019). Para evitar la discriminación, algunas personas ocultan su verda-
dera orientación sexual (Sedgwick 1999) por temor a consecuencias negativas 
basadas en normas culturales y morales. Jimmy (2022, entrevista), por ejem-
plo, utilizaba un razonamiento moral (Bandura 1977) para ocultar su verda-
dera orientación sexual y poder sentirse aceptado en el contexto laboral, man-
teniendo un estándar de comportamiento hetero para evitar ser discriminado:

para la compañía, lo mejor que puede haber pasado es que yo siga jugando a ser hetero, 
que yo siga diciendo que tengo una esposa y que a lo mejor el día en que nos reunamos 
todos y lleve a una mujer diciendo que es mi esposa [...] Y, obviamente, todo el mundo 
que me entrevistó, nadie se imaginó que era gay, obviamente, cuando me pongo en modo 
“hetero”, me pongo en modo “hetero”, entonces no, no se nota.

Estos fragmentos de la entrevista con Jimmy destacan cómo él siente 
la presión de actuar de manera heteronormativa en su entorno laboral para 
evitar la discriminación (Huang et al. 2023), lo que refleja la necesidad de 
ocultarse en estereotipos aceptables socialmente. 

Influencia de las normas de género 
en la discriminación durante la selección de personal

En el transcurso de los procesos de selección de personal pueden surgir 
indicios sobre la orientación sexual de los candidatos, aunque preguntar di-
rectamente sobre esto es discriminatorio (Didier Pino 2019; EC 2017, art. 5). 
La psicóloga organizacional señaló que estos indicios se observan, pero siem-
pre se consulta con los superiores antes de tomar decisiones, reflejando un 
desplazamiento de responsabilidad y una desconexión moral (Bandura 1999; 
Zimbardo 2008). La responsabilidad de fomentar la aceptación y respeto a la 
diversidad sexual recae en los jefes y sus aprobaciones. Según la psicóloga:
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Nosotros sí notamos en la entrevista ciertos rasgos y características que nos insinuaban algún 
tipo de inclinación sexual para la comunidad. Pero conversamos con el director de operacio-
nes y con el jefe inmediato que era el jefe de producción y no hubo ningún inconveniente, 
no, obviamente nosotros no le preguntamos frenteramente eso porque nos parece un acto 
discriminatorio, sin embargo, podríamos validar con algunas especificaciones que a veces, 
bueno, caen en algo medio popular, que uno puede reconocer ciertas cosas que no necesa-
riamente puede decirnos ciertamente si la persona es de la Comunidad o no. (GTH 2022) 

Este fragmento sugiere que, aunque no se hacen preguntas directas, se 
intenta validar señales que podrían indicar la orientación sexual, lo cual plan-
tea preocupaciones desde los estudios de género y la teoría queer (Butler 
2006; Foucault 1977). Las normas de género tradicionales pueden influir 
en el proceso de selección y llevar a la discriminación contra quienes no se 
ajustan a estas normas (Adam 1998; Apóstol y Zambrano 2022; Didier Pino 
2019). Además, las personas pueden justificar comportamientos discrimina-
torios sin reconocerlos como tales (Bandura 1977; 1999; Zimbardo 2008), 
sesgando las decisiones de contratación (Apóstol y Zambrano 2022; Didier 
2019). Es crucial promover prácticas de selección basadas en la igualdad y 
sensibilizar a los profesionales de recursos humanos sobre estos temas.

Efectos en el bienestar y reconocimiento de habilidades

En el contexto de las personas LGBTIQA+, la discriminación en los proce-
sos de selección puede manifestarse no necesariamente porque el entrevistador 
sea el que discrimina, sino debido al temor a posibles consecuencias o a una 
desconexión moral (Bandura 1999; Zimbardo 2008). Jimmy explicó: “Si mira 
todo estuvo bien hasta que se enteró que eras gay. Tú no puedes ser muy frontal 
con tu orientación sexual si eres gay, ok, eres gay, pero nadie tiene por qué an-
darse enterando que eres gay, entonces para ella fue como un ‘este man es muy 
muy bueno pero va a tener problemas con la directiva por ser gay’”.

Este testimonio sugiere que revelar la orientación sexual (Sedgwick 
1999) podría afectar negativamente la percepción de la idoneidad de un 
candidato (Didier Pino 2019). Indica que ser gay podría ser visto como un 
problema para la dirección, reflejando la discriminación y estigmatización 
basadas en la orientación sexual (Goffman 2006).

La diversidad sexual en el trabajo puede llevar a acoso continuo, espe-
cialmente en entornos jerárquicos hegemónicos y permisivos (Piñas, Viteri 
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y Freire 2024). La discriminación puede manifestarse mediante burlas, des-
precios, exclusiones, acoso y hostigamiento, integrándose en conductas he-
teronormativas y homosociales (Andrade 2001; Muñoa y Luzuriaga 2017).

Se destaca la desconexión moral (Bandura 1999; Zimbardo 2008) y el 
aprendizaje social (Bandura 1977) como explicaciones de cómo estas acti-
tudes discriminatorias se arraigan en la sociedad y afectan las decisiones de 
contratación (Didier Pino 2019).

Estrategias de resiliencia y adaptación

Jimmy reflexiona sobre la relevancia de la diversidad sexual en el am-
biente de trabajo y critica los paradigmas mentales restrictivos que limitan la 
apertura hacia la diversidad. Según él:

Los dueños todavía no se dan cuenta de lo importante que puede ser tener una persona 
gay, bueno no gay solamente sino una persona de la comunidad en general, o sea con 
toda la apertura de mente que uno maneja, uno empieza a darse cuenta que no es blanco 
y es negro, que es de todos los colores existentes, y que cualquier cosa puede funcionar si 
realmente las haces de verdad, entonces y que somos tan minimizados en general a nivel 
mundial que terminas volviéndote más luchador de lo normal [...] Yo creo que el proble-
ma de la sociedad radica en que tenemos tantos paradigmas mentales por el qué dirán 
que cuando alguien nos llega a romper, así sea chiquito la gente dice uf al fin alguien lo 
rompió, ya puedo también decir que sí me gusta.

Jimmy reconoce la multidimensionalidad de las identidades sexuales y 
de género (Tajfel y Turner 1979), y subraya la necesidad de un ambiente la-
boral inclusivo. Resalta cómo los paradigmas mentales pueden estigmatizar 
las identidades no normativas (Foucault 1977). Su perspectiva aboga por fo-
mentar la igualdad y la inclusión en el trabajo, alineándose con teorías como 
la teoría queer y los derechos humanos (Butler 2006; Lorde 1984).

Manifestaciones y normalización de la discriminación 

Jimmy fue aconsejado: “Sorry, amigo, y mi consejo es que consideres 
eso en la próxima entrevista, que trates de obviar esa parte personal tuya, 
trates de obviar el hecho de ser gay, y cuando ya entres, que ya se enteren, 
se den cuenta y ya ‘X’ no pasa nada”. Este consejo pone de manifiesto la 
normalización de la discriminación, marginando a quienes no se ajustan a la 
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heteronormatividad (Foucault 1977) y reflejando la estigmatización de las 
personas homosexuales, quienes pueden ser etiquetadas según su orientación 
sexual (Goffman 2006). Esto ilustra la presión que enfrentan las personas 
homosexuales para ocultar su identidad sexual en el entorno laboral debido 
al temor a la discriminación (Sedgwick 1999; Tajfel y Turner 1979).

La discriminación indirecta y la exclusión hacia personas homosexuales 
pueden persistir en las organizaciones (Apóstol y Zambrano 2022; Piñas, Vite-
ri y Freire 2024), generando conflictos y afectando la dignidad de los emplea-
dos a través de la invisibilización, descortesía, intimidación y mobbing. Jimmy 
experimentó un desequilibrio emocional debido a la discriminación y el acoso 
laboral que enfrentaba. A pesar de ello, se esforzaba por demostrar su compe-
tencia y capacidades, lo que lo llevaba a asumir una carga laboral excesiva:

yo entré justo cuando ellos iban a inaugurar un local nuevo, de pronto me tocó desa-
rrollar el local desde cero, hice todo el desarrollo del local, todo todo, me iba seis de la 
mañana, regresaba ocho de la noche, y cuando ya, como yo manejaba dos negocios, el 
de supermercados y el de embutidos, llegó un punto en que era demasiada carga laboral 
y yo pedía equipo y no me lo daban, entonces yo igual dije no, yo si lo puedo hacer [...] 
obviamente es frustrante, yo fui a esa empresa por el retail no por el consumo masivo [...] 
les voy a mostrar realmente a quién tienen y a quién no valoraron teniéndolo ahí haciendo 
sus cosas, y eso fue, el resultado, yo me quedé casi dos años y medio en esa empresa, [...] 
denunciar, ni loco, eso me crea problemas, me cuesta dinero, toma tiempo y nunca pasa 
nada, y después no puedo ni conseguir trabajo. (Jimmy 2022)

Este fragmento destaca la presión laboral y la falta de apoyo pueden 
relacionarse con las dinámicas de poder (Foucault 1977). La abrumadora 
carga laboral y su impacto en el estrés y la capacidad de hacer frente podrían 
afectar su resiliencia (Huang et al. 2023; Lazarus y Folkman 1986; Portella 
y Liberalesso 2015). Además, la sensación de falta de reconocimiento y va-
loración puede entenderse como parte de un sistema más amplio de opresión 
en el lugar de trabajo (Hooks1995). 

Marginación, exclusión e invisibilización en el entorno laboral

Los actos discriminatorios y el acoso laboral basados en la orientación 
sexual pueden llevar a la exclusión de roles importantes dentro de la organi-
zación, la pérdida de oportunidades de desarrollo profesional y económico, 
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y sentimientos negativos de autovaloración, inutilidad y afectación a la salud 
de la persona (Apóstol y Zambrano 2022; Huang et al. 2023). Jimmy fue 
relegado a tareas sin exposición mediática y desplazado de su posición de 
autoridad en la empresa, además de ser excluido de las bonificaciones co-
rrespondientes, lo que afectó también su situación económica. Jimmy narró:

cuando ya estábamos a un mes de inaugurar el local, ya todo listo, ¡oh sorpresa! contratan 
un jefe de marketing solamente para los supermercados [...] hablé con mi jefe directo y le 
conté lo que pasaba y cómo me sentía y él sabía que fue por eso y me dijo, mira, a veces 
uno en la vida tiene que aprender a hacerse a un lado [...] yo sé que es frustrante , yo sé 
que es horrible lo que te están haciendo [...] entonces yo hice el comentario de pero,... yo 
puedo hacer la inauguración porque yo ya tengo todo listo, me dicen sí pero él es el que 
tiene que [...], él es el que va a hablar frente a todas las personas [...] para mí fue como 
muy fuerte [...] para mí fue tan fuerte que literalmente me metí a la bodega a llorar porque 
no podía con la impotencia ya.

Este fragmento de la entrevista refleja la experiencia de Jimmy al sentirse 
marginado y excluido en el trabajo (Piñas, Viteri y Freire 2024). La contrata-
ción de un nuevo jefe de marketing antes de la inauguración del local y la re-
asignación de funciones que Jimmy ya había preparado pueden interpretarse 
como dinámicas de poder (Foucault 1977), que lo marginaron y podrían con-
siderarse una forma de discriminación basada en su identidad (Piñas, Viteri y 
Freire 2024). Además, esta situación sugiere que se le negó una oportunidad 
profesional que él consideraba suya, posiblemente relacionada con prejuicios 
o estereotipos sobre su orientación sexual (Duckitt 1992). La reacción emo-
cional de Jimmy, quien se refugió en la bodega a llorar, indica que se sintió 
estigmatizado y desvalorizado, afectando negativamente su bienestar mental 
y emocional (Huang et al. 2023). En este sentido, el fragmento ilustra una 
experiencia de marginación y exclusión relacionada con su diversidad sexual. 

Homosocialidad excluyente 
y masculinidades excluidas

Jimmy experimentó discriminación laboral y exclusión, enfrentando co-
mentarios homofóbicos y una falta de reconocimiento:

y un par mío [compañero al mismo nivel] que era de ventas, empezó a hacer como comen-
tarios a la gente, fue a Recursos Humanos a decir que porque habían contratado un gay, 
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que la empresa no debería tener ese tipo de personas en la compañía, y luego me llevé con 
la de Recursos Humanos, y me enteré por ella [...] el dueño, el peladito de 23 años, cuando 
yo empiezo ya a trabajar con mi jefe y con todo el equipo incluyéndolo a él, yo daba mis 
opiniones y él no me tomaba en cuenta, yo hablaba y era como que no estaba en las reu-
niones, no me invitaban a las reuniones que yo debía haber estado siendo que era la cabeza 
del área [...] uno se queda con un sentimiento de que me sirve haber hecho tantas cosas, de 
qué me sirve haber estudiado tantas cosas, de que me sirve haber logrado tantas cosas, si lo 
primero que les va a importar es con quién duermes, si no tienes hijos y no tienes esposa.

La discriminación y el acoso laboral deterioraron su salud mental, lle-
vándolo a dejar su empleo por razones de salud:

Y me decidí salirme, fue por salud mental. Entonces dije, no más [...] Entonces, fue una 
decisión muy fuerte que todavía me sigue afectando el haber salido de la gran “Empresa” 
[...] todo el mundo me dice, como puedes haber salido allá a ser la mejor empresa del 
mundo mundial. No, no, no están adentro, no saben cómo es.

Estos fragmentos destacan cómo las construcciones de género y sexuali-
dad influyen en las dinámicas de poder en el trabajo (Butler 2006; Foucault 
1977), generando prejuicios y actitudes discriminatorias (Duckitt 1992). 
Jimmy padeció falta de reconocimiento y estigmatización (Goffman 2006), 
así como la pérdida de su capital social (Bourdieu 2001) dentro de la organiza-
ción, afectando su bienestar emocional y mental (Huang et al. 2023). Además, 
la interacción de su identidad sexual con otros aspectos como su clase social 
y racialidad (Crenshaw 1991) probablemente intensificó la discriminación.

En general, estos fragmentos subrayan la importancia de abordar la dis-
criminación basada en la identidad de género y orientación sexual en el en-
torno laboral. La discriminación perjudica tanto a las personas, causando 
estrés, angustia y persecución (Huang et al. 2023; Lazarus y Folkman 1986; 
Masten 2001), como a las empresas, que pierden talento valioso.

La entrevista también revela que las actitudes homofóbicas y heteronor-
mativas excluyentes deterioran la salud mental de los empleados y perpetúan 
la discriminación:

en la mayoría de lugares donde he trabajado, a los hombres, algunos pensamientos, que 
caen muchísimo en una masculinidad, pero bueno, frágil. En todo caso. Si les veo que 
siempre les está molestando, tú eres gay, tú eres la mujer de tal, que si es gay es tu mujer, 
o cosas así, siempre [...] No, más bien he sido yo la que he propuesto y he tenido un poco 
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de conocimiento sobre esto, pero no me han capacitado [...] Mi posición fue que podía-
mos más bien realizar campañas de sensibilización y de conciencia [...] pero no, no me 
dieron una apertura para eso y eventualmente se le “desvinculó”. (GTH 2022)

Los fragmentos de la entrevista con la psicóloga organizacional reve-
lan dinámicas de discriminación laboral y falta de inclusión en el lugar de 
trabajo. Se menciona la presencia de masculinidad frágil y comentarios des-
pectivos sobre la orientación sexual de su personal, lo que refleja estructuras 
patriarcales que promueven la heteronormatividad y generan exclusión y dis-
criminación hacia identidades diversas (Andrade 2001; Muñoa y Luzuriaga 
2017). Estos comentarios también indican prejuicios en el trabajo que pue-
den crear un ambiente hostil (Duckitt 1992). La desconexión moral (Bandura 
1999; Zimbardo 2008) y la posibilidad de que otros empleados perpetúen 
estos comportamientos a través de una homosocialidad masculina perniciosa 
se destacan (Andrade 2001). A pesar de la propuesta de iniciativas de diver-
sidad, la falta de sensibilización y apertura en la organización para abordar 
estos problemas se mencionan como obstáculos. 

La investigación revela que la diversidad sexual enfrenta barreras y dis-
criminación en el entorno laboral, afectando el acceso al empleo, la perma-
nencia en el trabajo y la apreciación de las habilidades de las personas diver-
sas sexualmente. Estos hallazgos resaltan la necesidad de promover entornos 
laborales inclusivos y libres de discriminación para legitimar el derecho a 
una vida digna. 

Consideraciones finales

La investigación realizada buscó entender cómo las normas de género 
influyen en la discriminación laboral y la influencia de estas experiencias en 
el bienestar y reconocimiento de habilidades, con miras a desarrollar entor-
nos laborales más inclusivos. Los hallazgos reflejan una realidad compleja 
y multifacética, que se articula a través de dos relatos y análisis teóricos que 
permiten una comprensión profunda de la discriminación sobre orientación 
sexual e identidad de género en el ambiente de trabajo.

En este contexto, las expectativas heteronormativas prevalentes en las or-
ganizaciones fuerzan a las personas con identidades sexuales diversas a con-
formarse con patrones de comportamiento tradicionales para evitar el rechazo 
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y la marginación. Esta conformidad, sin embargo, no garantiza la eliminación 
de la discriminación, ya que señales no verbales y estereotipos afectan sobre 
decisiones de recursos humanos, perpetuando un ambiente laboral hostil y 
excluyente. La presión para conformarse a normas heteronormativas resalta 
la discriminación estructural dentro de las organizaciones. Por otra parte, la 
discriminación y el acoso laboral tienen consecuencias severas en el bienes-
tar emocional y mental de las personas. Se evidencia que a pesar de que se 
eviten preguntas directas sobre la orientación sexual, existen indicios y seña-
les que pueden considerarse y generar sesgos en las contrataciones. 

Las dinámicas de homosocialidad excluyente y la marginación de ciertas 
masculinidades juegan un rol esencial en la permanencia de la discrimina-
ción laboral, refuerzan las estructuras patriarcales y la heteronormatividad en 
el lugar de trabajo. Asimismo, la resistencia a implementar prácticas inclu-
sivas y la falta de una concienciación en las organizaciones emergen como 
barreras significativas.

Los hallazgos del estudio se alinean con los objetivos de comprender las 
dinámicas de discriminación en el entorno laboral y promover la diversidad. 
Las inferencias derivadas subrayan la relevancia de establecer entornos la-
borales inclusivos y respetuosos de los derechos humanos, contribuyendo al 
desarrollo de prácticas organizacionales más justas y equitativas.

El enfoque cualitativo basado en dos entrevistas narrativas permitió cap-
tar las experiencias de los participantes, proporcionando una visión detallada 
de cómo las normas de género influyen en sus vidas y prácticas laborales. 
Este método, aunque limitado en su capacidad de generalización, ofrece una 
rica y profunda descripción contextual que es esencial para comprender la 
dinámica de la discriminación laboral, en este estudio específico. Además, la 
subjetividad inherente a las narrativas de vida puede influir en la interpreta-
ción de los hallazgos. Futuras investigaciones podrían ampliar la muestra y 
considerar enfoques cuantitativos para complementar los resultados cualita-
tivos y proporcionar una perspectiva más amplia.

Se destaca la necesidad crítica de acciones concretas para combatir la 
discriminación laboral y fomentar la inclusión, reflejando un compromiso 
hacia un entorno laboral con mayor justicia social para las personas, sin con-
siderar su orientación sexual o identidad de género.
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Resumen
 Los pueblos originarios, históricamente, han encabezado las luchas y resistencias en de-

fensa del territorio como un espacio que posibilita la reproducción de la vida en una forma 
integral, económica, política, social y culturalmente frente a la visión capitalista de que el 
territorio es igual a la tierra, un mero repositorio de recursos naturales y fuente de riqueza. 
Este artículo tiene por objetivo demostrar cómo el Congreso Nacional Indígena (CNI) y el 
Concejo Indígena de Gobierno (CIG) representan un proyecto por la defensa del territorio 
y de la vida, incorporando a sus luchas la participación de diversos actores y donde el 
papel de las mujeres es reivindicado a la luz de un discurso incluyente, de equidad de jus-
ticia, y que mira abajo y a la izquierda. Para llevar a cabo este estudio se utilizó un análisis 
documental y una etnografía de los documentos emitidos por el CNI y CIG para mostrar 
la postura disidente del discurso neoliberal respecto al territorio. A la vez recuperamos al-
gunos aspectos teóricos respecto al territorio y su relación con la reproducción o negación 
de la vida. Por tanto, resultan relevantes las declaraciones, acciones y luchas tanto del CNI 
como del CIG, pues en ella se agrupan distintos pueblos originarios.

Palabras clave: territorio, vida, pueblo, resistencia, comunidad.
JEL: Q59 Otros.

Abstract 
 Historically, indigenous peoples have led the struggles and resistance in defense of territory 

as a space that enables the reproduction of life in an integral, economic, political, social and 
cultural way in the face of the capitalist vision that territory is equal to land, a mere reposi-
tory of natural resources and a source of wealth. This article aims to show how the National 
Indigenous Congress (CNI) and the Indigenous Council of Government (CIG) represent a 
project for the defense of territory and life, incorporating in their struggles the participation 
of diverse actors and where the role of women is vindicated in the light of an inclusive dis-
course, of equity of justice and that looks down and to the left. To carry out this analysis we 
used a documentary analysis and an ethnography of the documents issued by the CNI and 
CIG to show the dissident position of the neoliberal discourse regarding the territory. At the 
same time, we recovered some theoretical aspects regarding territory and its relationship 
with the reproduction or denial of life. Therefore, the declarations, actions and struggles of 
both the CNI and the CIG are relevant, since they bring together different native peoples.

Keywords: territory, life, people, resistance, community. 
JEL: Q59 Others.

Resumo
 Historicamente, os povos indígenas têm protagonizado lutas e resistências em defesa do 

território como espaço que possibilita a reprodução da vida de forma integral, económica, 
política, social e cultural frente à visão capitalista de que o território é igual à terra, mero 
repositório de recursos naturais e fonte de riqueza. Este artigo tem como objetivo mostrar 
como o Congresso Nacional Indígena (CNI) e o Conselho Indígena de Governo (CIG) re-
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presentam um projeto de defesa do território e da vida, incorporando em suas lutas a par-
ticipação de diversos atores e onde o papel da mulher é reivindicado à luz de um discurso 
inclusivo de equidade e justiça que olha para baixo e para a esquerda. Para realizar esta 
análise recorremos a uma análise documental e a uma etnografia dos documentos emiti-
dos pela CNI e pela CIG para mostrar a posição dissidente do discurso neoliberal sobre 
o território. Ao mesmo tempo, recuperamos alguns aspectos teóricos sobre o território e 
sua relação com a reprodução ou negação da vida. Portanto, as declarações, ações e lutas 
tanto da CNI quanto do CIG são relevantes, pois reúnem diferentes povos originários.

Palavras chave: território, vida, povo, resistência, comunidade.
JEL: Q59 Outros.

Introducción

E n México, al igual que muchas regiones de Latinoamérica, la lucha por 
el territorio históricamente se halla vinculada a las clases subalternas, 
entre ellas los campesinos y los pueblos indígenas, así como las comu-

nidades afrodescendientes. La lucha de las clases subalternas fue emblema 
de la Revolución mexicana a inicios del siglo XX, una disputa que buscaba 
terminar con siglos de desigualdad, despojo, exclusión y saqueo, batalla que 
los pueblos originarios llevan a cabo en la actualidad y que desde entonces 
han girado en torno a la demanda y disputa por la tierra y el territorio. En las 
últimas décadas del siglo XX, en México, los movimientos socioambientales 
que reivindican el territorio como el lugar para desarrollar la vida jugaron 
un papel fundamental para la reconcepción del territorio mismo; bajo esta 
perspectiva se encuentra la propuesta del Ejercito Zapatista de Liberación 
Nacional (EZLN), una postura más radical e innovadora para defender el te-
rritorio de los pueblos indígenas como un espacio vital que se verá reflejado 
en la convocatoria lanzada para crear el Congreso Nacional Indígena (CNI) 
que aglutina a diversas agrupaciones indígenas.

En el cierre del milenio se identificaron dos aspectos contradictorios en 
cuanto a la concepción del territorio. Por un lado, los cambios políticos y eco-
nómicos a nivel global, y México fortaleciendo la etapa neoliberal con la aper-
tura comercial en 1994, mediante el Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte (TLCAN), se establecía la concepción del territorio como fuente de pro-
ductividad y riqueza. Por otro, emergía el 1 de enero de 1994 el EZLN como 
un colectivo cuya visión del territorio es más amplia, el territorio como espacio 
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de vida, fuente y repositorio de los bienes comunes, de las culturas y de la 
historia de los pueblos que en él habitan. Cabe señalar que no es coincidencia 
la insurgencia del EZLN el mismo día en que entró en vigor uno de los acuer-
dos comerciales más agresivos y depredadores en la historia de México, el 
TLCAN, hoy Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC). Bajo 
esta lógica, se enfrentaron dos proyectos antagónicos en torno al territorio, uno 
que busca generar riqueza a costa del despojo y otro que defiende la vida.

En este contexto, las luchas de los pueblos originarios toman una caracte-
rística particular: aportan, desde una mirada histórica, compleja y comunitaria, 
a una lectura multidimensional de la problemática, al tiempo que comparten 
experiencias de resistencia y prácticas concretas para imaginar alternativas a 
las problemáticas que la lucha por el territorio conlleva, lo cual se impulsará a 
través de dos colectivos de los pueblos indígenas: el CNI y el CIG.

El presente trabajo tiene como objetivo analizar la defensa del territorio 
como parte del proyecto del CNI surgido en 1996 y reiterado veinte años 
después con la conformación del CIG. A partir del desarrollo de este obje-
tivo se pretende dar respuesta a la siguiente pregunta: ¿de qué manera los 
pueblos indígenas agrupados en el CNI y el CIG han actualizado las luchas 
por el territorio en el siglo XXI?, ¿cuáles son las propuestas o proyectos que 
orientan la defensa del territorio del CNI y el CIG?, y finalmente ¿cuáles son 
las problemáticas o amenazas que enfrentan los pueblos indígenas del CNI y 
el CIG en su lucha por el territorio?

Este trabajo implica una reflexión en cuanto a la concepción del territorio, 
a la vez que realiza un análisis de algunos documentos emitidos por el CNI y 
el CIG. Estas actividades permitieron exponer los acuerdos basados en la tra-
dición y costumbres de los pueblos originarios en torno al territorio y los bie-
nes de la naturaleza que en él se contienen. Si bien la luchas por el territorio en 
México y en diversas partes del mundo no son nuevas, en los albores del siglo 
XXI esa defensa del territorio cobra un sentido distinto, pues representa la lu-
cha contra el gran capital en la era de la globalización, donde los mecanismos 
de despojo, desplazamiento y destrucción del territorio son más radicales. 
Además que las articulaciones y propuestas de las comunidades indígenas 
serán vistas como procesos innovadores, por un lado, como una amenaza a las 
políticas desarrollistas. La lógica de las comunidades indígenas confrontará 
una visión inmaterial del territorio frente una perspectiva material-utilitaria.
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Por lo anterior, es necesario comprender cómo se ha teorizado el concepto 
de territorio, desde nociones jurídicas, políticas, económicas, naturalistas y 
culturales. Haesbaert (2013) indica que el territorio, desde la noción jurídi-
ca, es un mero espacio delimitado por fronteras y dimensiones claras que se 
puede medir y ubicar geográficamente y sobre el que se impone la gestión y 
la organización que las leyes correspondientes ordenen; desde la visión natu-
ralista, el territorio es un espacio geográfico donde se encuentran determina-
dos recursos naturales correspondientes a su ubicación geográfica o climática. 
En cuanto al territorio como dominación política, implica el control de las 
fronteras del espacio geográfico denominado territorio, ahí se establece quién 
puede ingresar y transitar por dicho espacio. La noción de territorio desde el 
ámbito cultural implica una cuestión inmaterial que va más allá de solo ver el 
territorio como sitio con recursos naturales. Desde la perspectiva cultural, el 
territorio es el espacio donde se desarrolla la vida simbólica, inmaterial, espi-
ritual, y que le da sentido a la existencia de toda una comunidad. 

En este sentido, para Haesbaert (2013), el territorio implica un espacio 
relacional donde no solo es el espacio físico, sino que este se encuentra arti-
culado en la sociedad misma, complejizando de esta manera la perspectiva 
del territorio, pues la reproducción material de la vida queda ligada a la pro-
ducción y reproducción inmaterial de la misma.

En el contexto del capitalismo neoliberal prevalece la perspectiva de un 
territorio como espacio jurídico donde se puede imponer leyes, normas y 
prácticas económicas que fomenten la acumulación de capital a la vez que 
atentan contra la noción cultural del territorio y las formas de vida tradicio-
nales propias de los pueblos que habitan dichos territorios. El CNI y el CIG, 
entonces, articularán su defensa del territorio frente a esta dicotomía: territo-
rio como fuente de recursos-territorio, como espacio inmaterial que permite 
la reproducción material y simbólica de la vida. 

El proyecto político del CNI y del CIG

El CNI se fundó el 12 de octubre de 1996, “planteándose ser la casa de 
todos los pueblos indígenas, es decir, un espacio donde los pueblos origina-
rios encontráramos el espacio de reflexión y solidaridad para fortalecer nues-
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tras luchas de resistencia y rebeldía, con nuestras propias formas de organi-
zación, de representación y toma de decisiones, es el espacio de los indios 
que somos” (CNI 2017b, 1).

Las decisiones en el CNI se toman dentro de la Asamblea General reuni-
da en el Congreso y todos ejercen la palabra de manera colectiva. Sus siete 
principios rectores son: “Servir no servirse, Construir no destruir, Represen-
tar no suplantar, Convencer no vencer, Obedecer no mandar, Bajar no subir, 
Proponer no imponer” (CNI 2017b, 7).

Un aspecto importante del proyecto del CNI es la construcción de las au-
tonomías de los pueblos, donde cada pueblo originario gestiona su territorio 
y ejerce su cultura, tradiciones, usos y costumbres, una postura frente a la 
que se defiende una concepción del territorio como espacio de vida y espe-
ranza, lo que representa la lucha por la vida, como ellos mismos lo indican al 
decir que se reconocen como pueblos, naciones, tribus y barrios originarios. 
Además, indican que “hablamos con la lucha colectiva de quienes en nues-
tras geografías no han dejado de soñar en extensos territorios, en colectivos 
de decenas, cientos o de miles de familias que hacemos eso que nosotros lla-
mamos comunidad. Nos hablamos con nuestras luchas por defender la vida 
y en ese lenguaje nos entendemos, porque es el que nos abre la puerta para 
vernos y entendernos” (CNI 2021a).

En este sentido, se advierte que el territorio, desde la perspectiva del CNI, 
no puede considerarse una mercancía o una cosa, sino que es un espacio de 
posibilidades para la reproducción de la vida y el cual se defiende con la vida 
misma, pues de ello depende la viabilidad o no de sus proyectos (Bartra 2013).

El CNI visibilizó las luchas, resistencias y existencia de los pueblos origi-
narios, enarbolando su postura abajo, a la izquierda y anticapitalista. Los gru-
pos indígenas que se sumaron al llamado hecho por el EZLN para conformar 
el CNI reivindicaron el derecho a la autonomía en sus territorios, a tener sus 
propias formas de “seguridad y justicia, de agricultura y defensa de cultivos 
tradicionales, de formas propias de educación y comunicación” (CNI 2017a, 2).

Las propuestas del CNI, por lo tanto, constituyen la base de su proyecto 
político, y la defensa del territorio es el punto medular de todas sus resistencias 
y exigencias, a la vez de las innovaciones en la forma en que construyen sus lu-
chas. Esa defensa del territorio es reiterada con la fundación del CIG en 2016, 
que si bien surge en principio para lograr el registro para la candidatura inde-
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pendiente a la Presidencia de la República, sus fundamentos son conformar 
un proyecto anticapitalista frente al despojo y la acumulación de riqueza que 
se sustenta en el sometimiento, el genocidio y la explotación de la naturaleza.

Para cumplir con el análisis del proyecto político que encabeza el EZLN y 
todos los grupos indígenas que se sumaron al CNI y al CIG, es importante com-
prender que la disputa por el territorio entre los pueblos originarios, el Estado y 
el capital, no es nueva; es una lucha que se agudizó en la era de la hegemonía de 
la economía global. “En su diagnóstico político-económico, el CNI reconoce el 
despojo y la guerra como elementos configuradores del capitalismo actual. El ca-
pitalismo en su fase expansiva va ocupando territorios y expulsando o integrando 
de forma subordinada las formas diferentes de socialización” (Moreno 2017, 95).

El proyecto del CNI-CIG, más allá de buscar la candidatura a la Pre-
sidencia de la República, representó la resistencia ante el discurso neode-
sarrollista1 y neoestractivista cuyas consecuencias son la instauración de la 
megaminería, las hidroeléctricas, parques eólicos, etc., que terminan trans-
formando el territorio de manera física, ignorando el sentido y significado de 
la vida para los pueblos originarios. Desde sus orígenes es clara la postura 
del CNI-CIG, y a 25 años del surgimiento del CNI (2021b, 7) refrendan 
su lucha: “de esta lucha de resistencia y rebeldía, decimos claro: queremos 
nuestros territorios libres de megaproyectos de muerte”, que son una de las 
principales amenazas en la “guerra contra los pueblos”.

Estos megaproyectos han contribuido ampliamente a la transformación 
acelerada del territorio, dando lugar a una segunda naturaleza donde la dis-
puta es capital versus vida (Svampa 2012). Esta segunda naturaleza, produc-
to de la conquista de territorios con la finalidad de ampliar la acumulación de 
capital, oculto bajo el discurso del desarrollo, nos ha llevado a lo que Harvey 
(2012) denomina la destrucción creativa del territorio. De este modo, el pro-
ceso de apropiación y despojo de territorios, y su constante transformación, 
representan un nuevo mecanismo para la circulación y acumulación del ca-

1. Para Hinkelammert y Mora (2005), estas políticas y procesos económicos encaminados al de-
sarrollo dentro del capitalismo neoliberal llevan a la fetichización de las cosas y a que la vida 
se cosifique. En este sentido, los seres humanos dejan de ser autónomos al decidir su destino y 
serán las mercancías, el capital, el dinero, la medida última para decidir la vida o muerte de los 
sujetos. Es ante esto que los pueblos originarios se resistirán a ser tratados como mercancías al 
igual que sus territorios, pues en ello les va la vida. 
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pital y es el escenario en contra del cual emerge el proyecto político del CNI 
y del CIG: la lucha por el territorio. 

El CNI “tiene presencia en 179 municipios de 24 estados de la República 
Mexicana. Es el movimiento de los pueblos indios más numeroso desde la 
Revolución” (Camacho 2019, 2).

Marichuy, vocera del CIG y concejala de los pueblos nahuas de Jalisco, 
dejó ver la línea que articula el proyecto del CNI-CIG: 

Acerca de cuáles son los motivos que impulsan a las comunidades a integrarse al CNI, la 
médica tradicional destaca en particular el despojo y la destrucción del territorio. Las co-
munidades son las guardianas de los territorios, que son sagrados, no tienen valor en pesos. 
Por eso nos juntamos, como hermamos que somos, para resistir y oponernos a los proyectos 
de muerte que solamente benefician al que tiene dinero, al capital. (Camacho 2019, 16)

Otro aspecto que reivindica el CNI es la participación igualitaria de hom-
bres y mujeres, su proyecto político abre el espacio para la participación polí-
tica de las mujeres, lo cual se evidenció aquel 12 de octubre de 1996 cuando 
la comandanta Ramona se convirtió en la primera zapatista en salir del cerco 
militar, situado en Chiapas, rumbo a Ciudad de México. Como delegada del 
EZLN, participó en el primer CNI el 12 de octubre de 1996. El eco de sus pa-
labras más emblemáticas en aquella asamblea se sigue sintiendo en las luchas 
que emergen de esa red “Nunca más un México sin nosotros” (Moreno 2017).

El mensaje es claro: se trata de un grito de resistencia y de ofensiva frente 
a las estrategias de despojo territorial, explotación y exterminio. El CNI se ha 
establecido como una red de redes plural y flexible compuesta por organiza-
ciones, redes de organizaciones y redes de comunidades. Los miembros del 
CNI afirman que son una asamblea cuando están juntos y red cuando están 
separados. En los espacios de asamblea, se reflexiona y se toman decisio-
nes por consenso. Como red, se despliegan mediante mecanismos de apoyo 
mutuo para fortalecer y respaldar las múltiples y particulares luchas en los 
territorios a nivel comunitario, regional y nacional (Moreno 2017).

El CNI se enfrenta al Estado mexicano, que se muestra incapaz de reco-
nocer y aceptar la diversidad cultural de los pueblos originarios y sus formas 
propias de gobierno; ante esto, la exigencia de autonomía de los pueblos y su 
libre determinación no está sujeta a diálogo o condiciones, se ejerce de facto, 
y los pueblos que conforman el CNI lo han hecho. 
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Las reivindicaciones de autonomía y libre determinación se dan por la vía de los hechos 
mediante la gestión colectiva y comunitaria de aspectos como la educación, la salud, la 
seguridad, la justicia, la comunicación, el medioambiente, etc. Si en un principio fue la 
exigencia del cumplimiento de los Acuerdos de San Andrés lo que convocó y articuló 
políticamente a los pueblos originarios, en la actualidad los Acuerdos se aplican de facto 
en la organización de la vida y el trabajo. (Moreno 2017, 96)

El proyecto político del CNI y su extensión en el CIG plantea y reconoce 
la necesaria participación de las mujeres en todos los aspectos de la vida 
tanto política, social y económicamente, lo cual representa una propuesta de 
avanzada y un reto en una sociedad de corte patriarcal. “En un espacio social 
configurado bajo la estructura colonial, patriarcal y capitalista de un país 
como México, ser mujer y ser indígena significa sufrir una triple opresión. 
Racismo, clasismo y patriarcado son algunas de las configuraciones sociales 
que las mujeres y los hombres del CNI han denunciado a partir de sus re-
flexiones colectivas” (Moreno 2017, 96).

El papel de la mujer indígena dentro del CNI es reivindicado y reconoci-
do como parte importante en la consolidación del proyecto político de libe-
ración y defensa territorial. En su discurso ante la tribuna del Congreso de la 
Unión el 28 de marzo de 2001, la comandanta Esther del EZLN expuso las 
condiciones de opresión de la mujer pobre e indígena en el México del siglo 
XX y quedó expresa la necesidad de reivindicar el papel de la mujer como 
un actor político importante: “A nosotras las mujeres indígenas, nos burlan 
los ladinos y los ricos por nuestra forma de vestir, de hablar, nuestra lengua, 
nuestra forma de rezar y de curar y por nuestro color, que somos el color de 
la tierra que trabajamos” (Comandanta Esther 2001, 20).

Por tanto, el proyecto político del CNI también incorpora y reconoce la 
centralidad de las mujeres en las luchas y resistencias de cada pueblo ori-
ginario que lo integra. Desde 1993, el EZLN ya reconocía la necesidad de 
equidad de género: 

En su justa lucha por la liberación de nuestro pueblo, el EZLN incorpora a las mujeres en 
la lucha revolucionaria sin importar su raza, credo, color o filiación política, con el único 
requisito de hacer suyas las demandas del pueblo explotado y su compromiso a cumplir 
y hacer cumplir las leyes y reglamentos de la revolución. Además, tomando en cuenta 
la situación de la mujer trabajadora en México, se incorporan sus justas demandas de 
igualdad y justicia. (Enlace Zapatista 1993, prólogo)
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El reconocimiento de las mujeres como personas con agencia, partícipes re-
levantes en la defensa del territorio y su reconocimiento permiten mostrar que el 
territorio, además de ser fuente de los bienes comunes y espacio para el trabajo, 
alimento y vivienda, tiene un significado más; el territorio es el espacio de po-
sibilidades infinitas para las mujeres, y las mujeres indígenas en particular, esas 
mujeres que durante siglos fueron relegadas en la toma de decisiones, tal como lo 
expuso la comandanta Esther en su discurso de 2001 en el Congreso de la Unión.

El CNI, en consecuencia, representa un proyecto político con diversas 
demandas de acuerdo con los grupos indígenas que lo integran, pero con un 
eje articulador común, el derecho a la autonomía de los pueblos, la defensa 
por el territorio y la inclusión de las mujeres en el proyecto político. Repre-
senta una red donde se incorporan distintas redes y comunidades donde las 
mujeres tienen un papel central, pues pueden ocupar cargos de vocería, co-
misionadas, delegadas, son defensoras del territorio y participan en la toma 
de decisiones. Las redes establecidas por todos los integrantes del CNI dig-
nifican el papel de la mujer en las decisiones políticas, la reconocen como 
fundamental en el proyecto de defender el territorio y establecer una agenda 
política acorde a las necesidades de los pueblos originarios.

El género es uno de los temas transversales de su propuesta política. Las organizaciones 
y las redes de solidaridad de mujeres ponen énfasis en los derechos sexuales y repro-
ductivos, la educación y la participación política y económica de las mujeres. Entre las 
más importantes se cuentan la Coordinadora Nacional de Mujeres Indígenas (CNMI) y 
la Asamblea de Mujeres de la Asociación Nacional Indígena Plural por la Autonomía 
(ANIPA). (Moreno 2017, 97)

En este sentido, para enmarcar la importancia del territorio, tanto para los 
pueblos originarios que se concentran en torno al CNI y al CIG, así como para 
el gran capital, recurro a autores como Leff (1998; 2000; 2003; 2004) y Har-
vey (2007a; 2007b; 2008), que conceptualizan el territorio como algo esencial 
ligado a la existencia misma, como el eje articulador de cualquier proyecto de 
vida, a la vez que en la perspectiva capitalista el territorio es solo una fuente 
de riqueza y de acumulación infinita. En contraposición a esos proyectos, el 
CNI ha articulado lenguajes de valoración distintos a la racionalidad capitalista 
(Martínez Alier 2004). Bajo esta perspectiva, luchas por el territorio desenca-
denarán conflictos ecológicos que se enmarcan en distintas racionalidades. Por 
un lado, se encuentra un lenguaje económico en el contexto neoliberal, donde 
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el territorio se valora bajo la lógica costo-beneficio, en donde el territorio es 
visto como generador de recursos naturales y donde la extracción de dichos 
recursos puede pagar cualquier daño ambiental mediante las llamadas externa-
lidades. En tanto que en los pueblos originarios se despliegan lenguajes cultu-
rales, ecológicos y de subsistencia de las poblaciones. Bajo esta racionalidad 
ecológica, los pueblos originarios pueden declarar, como hicieron los U’Wa 
en Colombia frente a Occidental Petroleum, que la tierra y el subsuelo eran 
sagrados, “que la cultura propia no tiene precio” (Martínez Alier 2008, 33).

En los pueblos originarios es frecuente encontrar formas integrales de enten-
der la vida. La igualdad de mujeres y hombres es tan importante como fortalecer 
sus sistemas normativos, promover la agroecología, reconocer los saberes medi-
cinales y espirituales. La relación con la que llaman Madre Tierra configura las 
relaciones sociales y coloca dentro de la resistencia y la defensa por el territorio 
a las mujeres indígenas, quienes han jugado un papel importante. Como indica 
Moreno (2017, 96), al investigar el papel de la mujer en distintas zonas geográ-
ficas, “en Chiapa de Corzo, el movimiento de mujeres zoques por la defensa y 
dignidad de la tierra exigió la clausura de un basurero a cielo abierto que llevaba 
años contaminando el medioambiente de la región. Las mujeres de Tepoztlán, 
del istmo de Tehuantepec, de Xochicuautla, por señalar algunos lugares, han 
defendido los bosques, el agua y la tierra, así como la flora y la fauna locales”.

El CIG como máximo órgano donde se definen las propuestas y la toma 
de decisiones con el nombramiento de Marichuy como precandidata a la Pre-
sidencia de la República vuelve a manifestar la necesidad de hacer frente a 
un sistema capitalista, racista, clasista y patriarcal. Para el CNI y el CIG, la 
candidata Marichuy representa también una propuesta colectiva que camina 
con los pueblos con base en la solidaridad, que desdeña la democracia de los 
de arriba y que confronta los planes de exterminio sobre sus vidas y territorios. 

Otro aspecto importante que demuestra la defensa del territorio como es-
pacio de y para la vida es la campaña que en 2017 organizó el EZLN —frente 
a los muros del capital: la resistencia, la rebeldía, la solidaridad y el apoyo 
de abajo y a la izquierda—, cuyo objetivo fue enfrentar la agresividad de los 
grandes capitalistas que aterrorizan a millones de personas en todo el mundo y 
de esta forma brindar apoyo a quienes son perseguidos, detenidos, deportados 
y separados por las fronteras, y luchar contra la discriminación y el racismo 
(Enlace Zapatista 2017). 
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A esta campaña se sumó el CIG y del mismo modo obtuvo respaldo de 
las redes que se conformaron para apoyar a los migrantes, poniendo de ma-
nifiesto una vez más que el territorio no es solo una fuente de recursos que se 
pueden aprovechar y generar una ganancia, el territorio es el espacio para la 
vida y donde no hay lugar para las fronteras.

El territorio como espacio 
para la reproducción de la vida

El territorio como el eje que configura y articula la vida es a la vez el eje 
del proyecto político del CNI-CIG, pues sin territorio no hay proyectos de vida. 
Escobar (2016) está claro cuando dice que los territorios-mundos en la actuali-
dad sufren la ocupación económica, tecnológica, cultural, ecológica e inclusive 
armada, pero principalmente ontológica por parte del gran capital; es ante esa 
ocupación que surgirán las resistencias. De acuerdo con Escobar, estas ocupa-
ciones territoriales permiten identificar una ontología particular, donde se esta-
blece que existe un individuo experto, se tiene conocimiento total del territorio 
y se juegan en los mercados y la ciencia económica el buen manejo de estos.

Escobar, además, indica que son las comunidades indígenas y afrodescen-
dientes quienes promueven las resistencias y luchas ontológicas, pues el sen-
tido que tienen del territorio es distinto, “la perseverancia de las comunidades, 
los comunes y las luchas por la defensa y reconstitución —particularmente 
pero no exclusivamente, las que incorporan, explícitamente, dimensiones et-
noterritoriales— implican resistencia y la defensa de territorios que, en el me-
jor y más radical de los casos, se puede describir como pluriversal, es decir, 
como el fomento de la coexistencia de múltiples mundos” (145).

El proyecto político del CNI y del CIG se inscribe en la lógica de resistir 
desde una ontología distinta, y Escobar le reconoce al EZLN el hacer visible 
dichas resistencias que surgen ante el proyecto neoliberal. Muchos de estos 
mundos están involucrados en las luchas por la perseverancia y el potencia-
miento del pluriverso en el espíritu del principio zapatista de un mundo donde 
quepan muchos mundos. 

Las decisiones y prácticas neoliberales con respecto al uso de la tierra, 
por lo tanto, tienen un efecto negativo en la vida de las poblaciones que 
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habitan zonas rurales, y tales efectos se multiplican cuando se trata de po-
blaciones indígenas marginadas por el sistema político, económico, social y 
cultural que se impone por encima de sus prácticas, hábitos y cultura propia 
en que desarrollan su vida. Además, López Bárcenas (2017, 243) identifica 
una relación cultural entre los pueblos indígenas y el espacio que habitan: 

Esa relación es de tal naturaleza que el concepto tierra, por ejemplo, no es suficiente para 
referirse al espacio en que habitan, y tienen que recurrir al de territorio; dentro de su or-
ganización social no es suficiente con que se garantice su participación política, además, 
tiene que ser de acuerdo a sus propias formas —lo mismo sucede con la impartición de 
justicia y sus planes de desarrollo.

El territorio para los pueblos indígenas implica la tierra, los bienes comu-
nes y la relación cultural que guardan con ellos. 

Territorio es un concepto político y la relación entre él y quien lo detenta es de poder, mien-
tras que la tierra es un concepto jurídico y, por lo mismo, la relación es de derecho. El terri-
torio se puede ganar o perder, la mayoría de las veces por el uso de la fuerza, mientras que 
la tierra solo puede transmitirse de diversas maneras legales. (...) El territorio constituye el 
espacio que los pueblos indígenas necesitan para desarrollar su vida y mantenerse como ta-
les; no lo pueden traspasar a terceros porque no es su propiedad, aunque estos pueden despo-
jarlos violentamente, caso en que se generará un fuerte conflicto por la supervivencia. (251)

Es ante estas prácticas del despojo y violencia que emerge el proyecto 
político del CNI y del CIG exhibiendo las prácticas depredadoras del Estado 
y grupos empresariales para generar riqueza a costa de la vida toda, transfor-
mando el territorio no solo en el aspecto físico, sino destruyendo el espacio 
cultural donde se reproduce la vida.

Para comprender y explicar esas transformaciones del territorio es nece-
sario considerarlas como consecuencia intrínseca del discurso del desarrollo 
que pretende reducir o sacar de la pobreza a las poblaciones del tercer mun-
do, identificando e imponiendo las necesidades de dichas poblaciones. De 
este modo, la búsqueda del desarrollo daría la pauta para explorar y explotar 
nuevos territorios, puesto que “el tratamiento de la pobreza permitió a la 
sociedad conquistar nuevos territorios: tal vez más que el poder industrial y 
tecnológico, en el naciente orden del capitalismo y la modernidad dependían 
de una política de la pobreza, cuya intención era no solo crear consumidores 
sino transformar la sociedad” (Escobar 2007, 50). 
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La implementación de estrategias para el desarrollo en el tercer mundo 
no puede llevarse a cabo sin la participación institucional y estatal, como ya 
lo apuntaba Harvey (2012; 2007b); del mismo modo, Escobar (2007, 182) 
considera que el análisis del desarrollo y sus prácticas no debe dejar de lado 
a las instituciones. “Las prácticas institucionales resultan cruciales no tanto 
porque representen gran parte de lo que en verdad se cataloga como desarro-
llo, sino especialmente porque contribuyen a producir y formalizar relacio-
nes sociales, divisiones de trabajo y formas culturales”.

Las propuestas que hace Escobar (2016; 2007; 2005) de analizar el dis-
curso del desarrollo y sus prácticas ligadas a las instituciones (nacionales e 
internacionales) y al Estado, coincide con lo dicho por Harvey (2012) para 
explicar las necesidades del capitalismo para continuar con la acumulación. 
“Capitalistas y sus agentes se dedican a la producción de la segunda naturale-
za, la producción activa de su geografía, de la misma forma que producen todo 
lo demás: como una operación especulativa, casi siempre con la connivencia y 
complicidad, si no con la colaboración activa, del aparato estatal” (158).

Por tal motivo, el CNI y el CIG se oponen a los megaproyectos que 
emergen en el marco del neodesarrollismo y que implican la transformación 
de sus territorios a lo largo del Estado mexicano, pues esta propuesta de me-
gaproyectos responde a un discurso neodesarrollista en el siglo XXI, donde 
ya no se habla de industrializar al país, sino de construir grandes obras de 
infraestructura que posibiliten la inversión económica y el crecimiento eco-
nómico de determinadas regiones, pues “el régimen de desarrollo imperante 
promueve la construcción de carreteras, presas hidroeléctricas y empresas 
mineras extractivas” (Leff 2014, 486). Por ejemplo, los megaproyectos que 
impulsan el desarrollo de infraestructura, las concesiones mineras o el de-
sarrollo de parques eólicos son el resultado de una política neodesarrollista 
que considera necesario cambiar las condiciones socioeconómicas de la po-
blación a partir de la transformación del territorio, sin tomar en cuenta las 
demandas y necesidades de la población originaria que ahí habita.

Ver el desarrollo como un discurso producido históricamente implica examinar las razo-
nes que tuvieron tantos países para comenzar a considerarse subdesarrollados a comien-
zos de la segunda posguerra, cómo “desarrollarse” se convirtió para ellos en problema 
fundamental y cómo, por último, se embarcaron en la tarea de “des-subdesarrollarse” 
sometiendo a sus sociedades a intervenciones cada vez más sistemáticas, detalladas y 
extensas. (Escobar 2007, 23) 
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Este tipo de política neodesarrollista, en México, que impulsa la cons-
trucción de megaproyectos, es la productora de la segunda naturaleza, de 
las transformaciones territoriales, pero deja de lado un aspecto importante 
que son los procesos de des/reterritorialización que no podemos soslayar 
si pretendemos comprender de una manera totalizadora, donde los agentes 
involucrados no son solo las instituciones públicas y privadas, sino también 
lo son las poblaciones que habitan esos territorios y quienes tienen un papel 
importante al momento de resignificar el territorio más allá de una fuente de 
recursos o un espacio que puede producir riqueza.

Es necesario comprender que los territorios son por esencia entidades po-
líticas y politizadas. “En la ‘cuestión territorial’ se confrontan las estrategias 
de poder por la reapropiación de la naturaleza, generando una reconceptuali-
zación del territorio” (Leff 2014, 467). Ante ello, Leff indica que el territorio 
no es solo la base físico-geográfica donde el Estado ejerce su soberanía, ni un 
sitio para la producción agrícola, industrial o para la urbanización. El terri-
torio entonces “es cultura-naturaleza, lugar-soporte de la existencia humana 
[...] es el espacio-tiempo en el que se expresan los procesos de apropiación 
de la naturaleza en su organización ecogeográfica, pero sobre todo es el lugar 
donde se reconstruyen los modos de habitar el mundo desde racionalidades 
diferenciadas y alternativas” (Leff 2008, 348).

Por lo tanto, los megaproyectos neodesarrollistas se confrontan con otras 
racionalidades y formas de concebir el territorio. El territorio no es solo un 
mero instrumento que produce riqueza, al concebirlo como el lugar-espa-
cio-tiempo;2 el territorio no solo se transforma físicamente, sino también se 
transforma la manera en que se concibe, los territorios se constituyen —se 
desterritorializan o reterritorializan— por el efecto de códigos y racionalida-
des e imaginarios que los reordenan y reestructuran (Leff 2006).

Por lo tanto, además de considerar los aspectos económicos y políticos 
que permiten la transformación del territorio en una segunda naturaleza que 
potencia la acumulación por desposesión en el siglo XXI, se debe considerar 
que ese discurso neodesarrollista, además, produce una reacción en la pobla-

2. El territorio, que es lugar, espacio y tiempo, adquiere un sentido categorial, filosófico y exis-
tencial. “El territorio no es la reconstitución del espacio como factor de producción, área 
geográfica, medio ecológico o demarcación política [...] se convierte en significado por nuevos 
sentidos de la vida” (Leff 2014, 469).
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ción que habita los territorios objeto de la transformación, es así que surgirán 
resistencias que visibilicen otras formas de percibir, concebir y habitar dicho 
territorio y, por lo tanto, se visibilizarán nuevos lenguajes de valoración.

Conclusiones

Las practicas, luchas y exigencias que enmarcan el proyecto político del 
CNI y del CIG ponen de manifiesto los conflictos y la exclusión que el mode-
lo político y económico imperante (neoliberal) provoca. Si bien la lucha por 
el territorio desde distintos lenguajes de valoración no es nueva, la compren-
sión del territorio a través de un lenguaje económico desde una racionalidad 
instrumental o cultural y de subsistencia desde una racionalidad ecológica, 
ponen en tensión la convivencia entre dos proyectos que contraponen intere-
ses económicos, políticos, sociales y ambientales, algunos imbricados.

Con este contexto, advertimos que la defensa del territorio que realizan 
los distintos pueblos originarios en México aglutinados en el CNI y en el 
CIG tienen una larga lucha. Sin embargo, en el actual contexto neoliberal 
se enfrentan a mecanismos más agresivos de desplazamiento y despojo, a 
intereses económicos privados.

Por lo tanto, las defensas por el territorio enfrentan dos visiones de habi-
tar el territorio, una como el lugar y espacio que satisface preferencias, y otra 
como el espacio y metaterritorio donde se puede reproducir la vida material 
y simbólica-cultural, esta última perspectiva muestra la imposibilidad de va-
luar o tasar el territorio y todo lo que ahí contiene.

Un aspecto relevante en la actual lucha por el territorio es la incorpora-
ción de nuevas demandas y reivindicaciones sociales. De este modo, el CIG 
y el CNI reivindican sus resistencias e incorporan a su proyecto político nue-
vas voces (como los migrantes), no solo los pueblos originarios como parte 
de un proyecto que no excluye a nadie, que reconoce a todos como personas 
con iguales derechos. 

La manera en que el CNI y el CIG crean vínculos comunitarios e interac-
ciones y relaciones con otros movimientos es importante, se están estable-
ciendo nuevas formas de acción política que crean nuevos significados para 
reconstruir nuestras realidades y hacer frente a un conglomerado de redes 
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de poder transnacionales que sirven a la gobernanza neoliberal al sustentar 
distinciones para explotar cuerpos, vidas y territorios.

En cuanto a la riqueza de la producción de comunicados y declaraciones 
que emite en CNI, el CIG y el EZLN son fundamentales para adentrarnos a 
conocer un proyecto alternativo de vivir el territorio, de protegerlo y de cons-
truir comunidad. Por lo tanto, la revisión documental y etnográfica sirvió de 
respaldo para comprender por qué la defensa del territorio es una cuestión 
de vida para los pueblos originarios y debería serlo para la humanidad toda.

Además, si nos centramos en el análisis teórico, desde la geografía mar-
xista (Harvey) y la ecología política (Leff, Escobar, Martínez Alier) o la an-
tropología (López-Bárcena) se visibilizan esas distintas formas de valorar el 
territorio y sus transformaciones que nos permiten problematizar el territorio 
más allá de un lugar que es fuente de recursos, sino como el espacio donde 
se producen y reproducen los proyectos de vida. De esta forma, nos encon-
tramos con megaproyectos cuya justificación para su puesta en marcha es la 
necesidad de desarrollar las comunidades marginadas, haciendo eco del ya 
trillado discurso del desarrollo, donde los nativos no saben que tienen nece-
sidades de desarrollo y progreso y hay que visualizarlas, dejando de lado la 
noción del territorio que tienen quienes habitan en la región que se pretende 
desarrollar. Es ante este tipo de discursos que el CNI-CIG plantean su pro-
yecto político, abajo, a la izquierda y anticapitalista. 

Cabe destacar que, contrario a lo que el discurso del desarrollo sostenible 
indica sobre las poblaciones indígenas, donde se impulsa la necesidad de 
crear infraestructura, de modernizar y llevar el progreso, los pueblos origi-
narios tienen sus propios discursos, y sus propuestas de incluir demandas 
sociales históricas y actuales dan cuenta de una perspectiva progresista de las 
necesidades de las poblaciones, de una reflexión más incluyente de distintas 
luchas como las reivindicaciones de género, las necesidades de los migran-
tes, la perspectiva de que los pueblos tienen distintas necesidades que los 
territorios pueden materializar. 
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Resumen
 El propósito del presente artículo es abordar la relación entre el desarrollo económico local 

(DEL) y la innovación social, y reflexionar sobre cómo estos conceptos se han interconecta-
do a través de un proceso evolutivo, lo cual permite fortalecer el desarrollo endógeno de una 
comunidad o región. El DEL es un nuevo desafío para las sociedades actuales, y su vínculo 
con la competitividad sistémica ha llevado a una reorientación de los modelos de desarrollo. 
Se destaca el impulso al crecimiento económico sostenible y la mejora de la calidad de vida 
en una comunidad. También explora la importancia de la cultura en el desarrollo local y 
el fortalecimiento del capital social para impulsar el concepto de desarrollo endógeno. Se 
resalta como proceso de reorganización que parte de la invención en el ámbito social y que 
se basa en la colaboración y el aprendizaje interactivo entre los actores sociales.
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JEL: O31 Innovación e invención: procesos e incentivos.

Abstract 
 The purpose of this article is to address the relationship between local economic devel-

opment (LED) and social innovation, reflecting on how these concepts have been inter-
connected through an evolutionary process, which allows strengthening the endogenous 
development of a community or region. LED is a new challenge for today’s societies, and 
its link with systemic competitiveness has led to a reorientation of development models. 
It highlights the drive for sustainable economic growth and improved quality of life in 
a community. It also explores the importance of culture in local development and the 
strengthening of social capital to promote the concept of endogenous development. It is 
highlighted as a reorganization process that starts from invention in the social sphere and 
is based on collaboration and interactive learning among social actors. 

Keywords: local development, culture, competitiveness, social innovation, endogenous de-
velopment. 

JEL: O31 Innovation and invention: processes and incentives.

Resumo
 O objetivo deste artigo é abordar a relação entre o desenvolvimento económico local 

(DEL) e a inovação social, reflectindo sobre a forma como estes conceitos se têm vindo 
a interligar através de um processo evolutivo, que permite reforçar o desenvolvimento 
endógeno de uma comunidade ou região. O DEL é um novo desafio para as sociedades 
actuais, e a sua ligação com a competitividade sistémica levou a uma reorientação dos 
modelos de desenvolvimento. O LED destaca o impulso para o crescimento económico 
sustentável e a melhoria da qualidade de vida de uma comunidade. Explora também 
a importância da cultura no desenvolvimento local e o reforço do capital social para 
impulsionar o conceito de desenvolvimento endógeno. É destacado como um processo 
de reorganização que parte da invenção na esfera social e se baseia na colaboração e na 
aprendizagem interactiva entre os actores sociais.
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Palavras chave: desenvolvimento local, cultura, competitividade, inovação social, desenvolvi-
mento endógeno. 

JEL: O31 Inovação e invenção: processos e incentivos.

Introducción

U n nuevo desarrollo económico local (DEL) es el reto que han tenido 
las diferentes sociedades en las últimas décadas de relectura crítica de 
las teorías, de los modelos, de los comportamientos, de la concepción 

y de la gestión de las políticas, hasta la convivencia en los espacios rurales y 
en el mundo, acorde al pensamiento desarrollado por Carpio Martin (2000).

De la misma manera, se han ido consolidando y modernizando paralela-
mente los conceptos de competitividad. La complejidad del concepto no se 
encuentra únicamente en su definición, sino también en la descripción del 
contexto en el que se aplica y por qué se ha convertido en el enfoque central 
en la economía moderna. 

Según Hämäläinen (2003, 3), ha venido incrementando su importancia 
desde mediados de la década de 1980 como una forma de entender la econo-
mía moderna, ya que “un número creciente de empresarios, políticos e investi-
gadores han reconocido la importancia de la competitividad internacional para 
el crecimiento económico y nivel de vida”. Por esta razón, la competitividad 
se empieza a concebir como sistémica, y hace referencia a la capacidad de un 
sistema económico, que abarca a todos los actores involucrados (empresas, 
instituciones, gobierno, sociedad civil, otros), para competir de manera efecti-
va y sostenible en el mercado global. Implica la capacidad de generar y man-
tener ventajas competitivas, como la innovación, la calidad de los productos y 
servicios, la eficiencia productiva y la capacidad de adaptación a los cambios.

El vínculo entre el DEL y la competitividad sistémica se puede visualizar 
en la interrelación entre el crecimiento económico de una región y la capa-
cidad del sistema económico en su conjunto para ser competitivo en el mer-
cado global. A su vez, se visualiza un vínculo entre el DEL y la innovación 
social —referida a la implementación de nuevas ideas, enfoques y soluciones 
que abordan desafíos sociales, ambientales o económicos de manera más 
efectiva que las prácticas existentes— en el enfoque endógeno del DEL, que 
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radica en cómo la implementación de soluciones innovadoras y socialmente 
orientadas puede impulsar el crecimiento económico sostenible y mejorar la 
calidad de vida en una comunidad o región determinada. Este vínculo se basa 
en la idea de que la innovación social puede ser un motor clave para el DEL. 

La perspectiva de desarrollo endógeno en el DEL y el reposicionamiento 
de la importancia del espacio en el desarrollo territorial centran las bases 
de la innovación social y son conceptos que están ligados los unos con los 
otros, considerando que los modelos de desarrollo se han ido reorientando 
con respecto a los pensamientos ortodoxos que se centraban en la glorifi-
cación del capitalismo liberal como el único modelo económico posible, y 
por consiguiente ha sido conveniente analizar la evolución de los conceptos 
manejados que han configurado las políticas y actuaciones en las localidades. 

Metodología

Es una investigación cualitativa, orientada a explorar y comprender un 
concepto. La investigación cualitativa permite enfocarse en el análisis de 
los procesos sociales, especialmente en el sentido que las personas y los 
colectivos dan a la acción y en la construcción de la realidad social (Portugal 
Loayza 2022).

El propósito de este estudio es indagar en la relación existente entre los 
conceptos de DEL y los de innovación social, con el fin de identificar y com-
prender por qué el desarrollo endógeno representa un elemento clave en los 
modelos que buscan fortalecer el desarrollo económico local para un desa-
rrollo territorial de los espacios, principalmente en economías emergentes. 
Como instrumento de recolección de datos se utiliza la investigación docu-
mental (Reyes-Ruiz y Carmona 2020).

El artículo aporta a la creación del referente teórico, y ha seguido los 
siguientes pasos: el arqueo de fuentes, la revisión de literatura y la compa-
ración y organización del material disponible para las referencias (Morales 
2003). Además, tiene un enfoque interpretativo, en el cual se ha analizado 
el material comparado y se ha elaborado una lectura crítica por parte del 
investigador. Su objetivo es sistematizar y dar a conocer el conocimiento 
producido con anterioridad al que se intenta construir ahora (Gómez 2010).
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La evolución del DEL 
hacia un concepto sistémico

La OCDE (2007) define a la competitividad como una medida de la ven-
taja o desventaja de un país para vender sus productos en los mercados in-
ternacionales. Por otro lado, la CEPAL (2006) señala que antes de asociar al 
término con el crecimiento económico, el aumento del ingreso o la participa-
ción en el comercio internacional, es importante contextualizar el concepto 
de competitividad en diferentes niveles: empresas, industrias (o sectores), un 
país, región y sistémica. 

Porter deduce que la competitividad es un fenómeno del incremento de la 
productividad en las industrias, y para lograr este efecto se necesita trabajar en 
el desarrollo de un sistema que complemente el trabajo de diferentes factores 
en conjunto para crear un ecosistema fértil de desarrollo productivo. Esta es 
la base que da vida al modelo clásico del diamante de Porter (Sölvell 2015).

Una localidad encontrará el crecimiento una vez que “se desarrollan 4 
determinantes que pueden crear una ventaja competitiva para sus industrias” 
(Porter 1990, 71). Estos factores deben idealmente funcionar de manera simul-
tánea y balanceada para poder generar el ecosistema competitivo necesario.

Cuando se trata de generar competitividad a nivel micro se empieza a 
reflexionar sobre la orientación que deberá tener el DEL, principalmente en 
las economías emergentes. Establecer un nuevo enfoque ha sido un eje fun-
damental de su desarrollo teórico.

Para contextualizar la evolución del DEL es importante primero estable-
cer una perspectiva sobre su naturaleza, principalmente desde la perspecti-
va anglosajona. Entre las definiciones para el DEL, está por ejemplo la de 
Swinburn, Goya y Murphy (2004), que lo conceptualizan como la creación 
de la capacidad económica de una localidad para mejorar su porvenir y ca-
lidad de vida y a su vez resaltan que se trata de un proceso mediante el cual 
actores públicos, empresariales y ONG, asociados a un sector, trabajan co-
lectivamente para crear mejores condiciones para el crecimiento económico 
y la generación de empleo. La OCDE (2010) lo entiende como el proceso de 
fomentar la capacidad de un territorio definido, a menudo un municipio o re-
gión, para mejorar su futuro económico y la calidad de vida de los habitantes. 
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Estas perspectivas se han complementado con enfoques como el de Ro-
dríguez, Bernal y Cuervo (2011), que lo visualiza como un proceso de cre-
cimiento y cambio estructural de la economía en un territorio determinado y 
que incide en el comportamiento de las personas como un agente de innova-
ción y de cambios sociales; los autores destacan el enfoque social, en el cual 
el DEL puede referirse a la capacidad de una comunidad local para establecer 
sus metas colectivas y su capacidad para movilizar recursos para alcanzarlas 
y, por ende, establecen sus dimensiones que se basan en elementos teóricos 
como: los encadenamientos productivos, el fomento de emprendimientos 
productivos, la concertación público-privada, el papel de los gobiernos loca-
les, procesos colectivos y estratégicos, participación e institucionalización.

Otros autores, como Meyer-Stamer (2008), resumen al DEL como la ma-
nera de crear ventajas competitivas en una localidad a través de sus industrias, 
adhiriéndose a los lineamientos de los estudios de competitividad de Porter. 
Adiciona que, aunque el DEL se centra en una economía local, es importante 
tener en cuenta que se trata de un cambio sistémico como una economía gran-
de, porque muchas de las economías locales son sistemas complejos.

Al ser un cambio sistémico se entiende que el desarrollo y la competi-
tividad deberán considerar a todos los actores y factores que conforman un 
sistema económico, como empresas, instituciones, gobierno, sociedad civil 
y otros actores relevantes. A partir de esto, se entiende a la competitividad 
no solamente como el producto del incremento productivo de las industrias, 
sino como el producto de la integración estratégica de los actores de una so-
ciedad en conjunto, lo cual la definiría tanto como competitividad así como 
competitividad sistémica (Esser et al. 1996). 

Por esta razón, el autor ha venido complementando el concepto del DEL 
con el concepto de la competitividad sistémica, que es el modelo heurístico de 
análisis del cambio sistémico que existe en los modelos económicos de las lo-
calidades. Divide a la interacción de los factores que afectan la competitividad 
en cuatro niveles de análisis: meta, macro, meso y micro. Este análisis permite 
entender cómo las iniciativas del DEL pueden tener interacción en diferentes 
niveles y crear el bienestar con un enfoque ortodoxo desde diferentes ángulos.

Para apreciar el concepto se utiliza la matriz de la competitividad sisté-
mica de Altenburg et al. (1998), que resume los cuatro niveles en los que los 
factores interactúan: 
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• Micro: las empresas compiten en mercados y participan en alianzas.
• Meso: se encuentran intervenciones selectivas para apoyar al esfuerzo de 

las empresas para formar ventajas competitivas.
• Macro: corresponde a las instituciones, las políticas económicas y las 

condiciones generales.
• Meta: tiene una orientación hacia el desarrollo y organización de valores 

generales que conducen a una sociedad determinada.

Los diálogos entre cultura y desarrollo para la evolución del concepto 
del DEL bajo una perspectiva nueva de desarrollo endógeno 

Las perspectivas teóricas sobre el DEL han evolucionado en paralelo a 
debates sobre otras corrientes de pensamiento y desarrollo teórico en el ám-
bito del desarrollo económico. Una destacada aportación proviene de Teitz 
(1987), quien sugiere que el DEL puede ser conceptualizado al considerar los 
diversos desafíos que enfrentan las comunidades locales. Un desafío central 
es la escasez de recursos, lo que puede desencadenar problemas socioeco-
nómicos con efectos directos o indirectos en los conglomerados locales. Por 
ejemplo, la baja tasa de empleo en una localidad puede generar incertidum-
bre entre los residentes, lo que a su vez puede provocar problemas físicos y 
psicológicos que contribuyen a la disolución de la comunidad.

A partir de esta perspectiva, se discuten tres enfoques para establecer 
políticas de desarrollo: tradicional, estructural y de desarrollo. En el enfoque 
tradicional se considera la localización, el acceso a mercados y los efectos 
de aglomeración como elementos clave para el desarrollo. En el enfoque 
estructural, que puede generar resistencia en las industrias consolidadas, 
se enfatiza el dinamismo interno de la localidad y su disposición para el 
cambio. Mientras tanto, el enfoque de desarrollo se centra en la evolución y 
transformación, promoviendo la emergencia de nuevos sectores y el declive 
de aquellos obsoletos.

En este contexto, una ciudad o localidad debe convertirse en un sistema 
económico propio que interactúa con el entorno externo. El DEL se entiende 
entonces como un concepto que busca mejorar la competitividad a través de la 
integración de actividades productivas y el fortalecimiento de las capacidades 
laborales del talento humano. Este último enfoque contribuye a una nueva teoría 
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del desarrollo económico basada en el desarrollo endógeno. Se ha observado 
que muchas localidades que han mostrado creatividad y desarrollo de nuevas 
ideas para enfrentar el desempleo no han dependido necesariamente de inversio-
nes externas o de apoyo industrial. Incluso desde una perspectiva determinista, 
estos patrones pueden identificarse, como sugiere Englmann (1994), en un aná-
lisis schumpeteriano del desarrollo endógeno, en donde los agentes económicos 
no buscan maximizar utilidades en todo momento, sino que siguen patrones de 
comportamiento arraigados en la cultura, la tradición o la experiencia pasada. 
Esta visión considera la actividad económica como un proceso en constante 
evolución en lugar de una búsqueda constante de maximización racional.

Es importante destacar que aunque Teizt menciona la integración de ac-
tividades productivas y el fortalecimiento de las capacidades laborales como 
elementos centrales del DEL, no aborda las posibles desigualdades que pue-
den surgir en el proceso de fortalecimiento de capacidades laborales ni la 
manera en que estas actividades productivas podrían afectar el medioam-
biente o las comunidades locales, y tampoco profundiza en las barreras ins-
titucionales o estructurales que pueden obstaculizar este proceso. 

Por este motivo es que el pensamiento de Santos (1990) adquiere una 
importancia significativa, pues aborda críticamente la concepción del es-
pacio cuando se hace referencia a las localidades. Su trabajo se enfocó en 
analizar las interrelaciones entre el espacio geográfico, el poder y la socie-
dad, centrándose en problemas como la urbanización, la globalización, la 
desigualdad y el desarrollo. En su obra, Santos establece que el espacio es 
un conjunto de relaciones expresadas a través de funciones y formas que 
reflejan la historia escrita por los procesos pasados y presentes. Este enfo-
que considera al espacio como un conjunto de formas que representan las 
relaciones sociales a lo largo del tiempo, y una estructura que refleja las re-
laciones sociales en curso manifestadas a través de procesos y funciones. La 
importancia del pensamiento de Santos radica en su constante búsqueda de 
comprender el espacio, no solo desde una perspectiva lógica y permanente, 
como se considera geográficamente a las localidades, sino también desde una 
visión más humana, social y evolutiva. Esto permite explicar cómo diversas 
dinámicas en ciertos conglomerados no se relacionan únicamente con facto-
res económicos evidentes en sistemas económicos, naturales o políticos, tal 
como hacía referencia Teitz (1993), sino también con la dinámica del espacio 
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como instancia social; por ende, dicha evolución no se manifiesta de forma 
idéntica en todos los lugares.

Barbier y Homer-Dixon (1999) pudiesen contraponerse a esta perspectiva 
en evolución al mencionar que a pesar de que puede existir este enfoque de 
transformación interna, se puede seguir evidenciando que este no puede aislar-
se de la incidencia de elementos externos, y esto, según los autores, se visualiza 
en las bajas tasas de crecimiento en economías basadas en recursos naturales. 
Esta conyuntura se presenta, no tanto por la incapacidad interna de estos países 
por generar cambios, sino porque según el modelo de análisis de las economías 
de bajos ingresos experimentan limitaciones inducidas por la escasez de recur-
sos al generar conflictos internos que afectan a largo plazo en su capacidad para 
innovar, lo que dificulta alcanzar un crecimiento endógeno sostenido.

Aun así, Carpio Martin (2000, 85) ratifica una narrativa diferente en la 
cual parte de una primera reflexión en la que cita a North: “la teoría empleada 
no está a la altura de la tarea” y considera que los pensamientos de Barbier 
y Homer-Dixon pueden orientarse a economías desarrolladas, pero en los 
países emergentes, en donde se han establecido políticas e inversiones, ini-
ciativas y programas, muchos espacios rurales han continuado en un proceso 
de decadencia. Por consiguiente, propone repensar un nuevo desarrollo local 
para un desarrollo territorial como un reto que obliga a hacer Carpio Martin 
(86) “una relectura crítica de las teorías, los modelos, de los comportamien-
tos, de las escalas, de la concepción y gestión de las políticas y hasta del 
convivir en los espacios rurales y en el mundo”.

En este enfoque prima el pensamiento heterodoxo, la búsqueda del poten-
cial colectivo, y a partir de ello el establecimiento de políticas de desarrollo, 
lo que permite centrar a la cultura como el eje del desarrollo comunitario. 
Aunque se mencionan las limitaciones de algunos modelos teóricos para apli-
carse en economías emergentes y se propone repensar el desarrollo territorial 
desde una nueva perspectiva, todavía hay limitaciones en el entendimiento 
exhaustivo de las posibles razones detrás de la continuidad de la decadencia 
en algunos espacios rurales a pesar de las políticas e inversiones establecidas. 

De todas maneras, Carpio Martín (2000) resume cómo su enfoque sus-
tentado en el DEL se fundamenta en los siguientes aspectos:
• La formulación compartida de objetivos: esencial previo a identificación 

de necesidades (diagnóstico y autodiagnóstico).
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• La microorganización: para establecer soluciones colectivas (plan inte-
grado).

• El espacio local como “espacio inteligente”: para garantizar el aprendi-
zaje permanente (enfoque sistémico).

• La creatividad social: que permite desarrollar la capacidad de generar 
respuestas (pensamiento creativo).

• Una inteligencia funcional: que hace relación a la construcción compar-
tida —interacción— del conocimiento científico (pensamiento creativo).
Este enfoque permite sintetizar el modelo planteado por Carpio Martin 

como un modelo que se adapta de manera más interna al modelo del DEL para 
las economías emergentes. Así, la cultura cuenta con funciones sociales que 
permiten generar en sus comunidades la estimación de sí mismos, consolidar 
los mecanismos de selección, encontrar la búsqueda de un sentido al hacer las 
cosas, y consolidar el dinamismo en lo que respecta a los intereses individua-
les y colectivos. De esta manera se logra fortalecer un desarrollo endógeno. 

El concepto de desarrollo endógeno evoluciona y se conceptualiza en la 
literatura académica con mayor relevancia bajo una interpretación de trans-
formación integral, y centrada en el desarrollo humano como eje de dicho 
proceso. Vázquez (2007) logra destacar la evolución como un marco de va-
rios enfoques que han surgido como respuestas a las limitaciones percibidas 
del modelo de desarrollo externo predominante en las décadas pasadas. Las 
visiones como el desarrollo autocentrado y el desarrollo participativo han 
surgido como alternativas en reacción a esta insatisfacción, y la visión de 
desarrollo humano ha ganado terreno, especialmente con la cooperación in-
ternacional que han promovido programas destinados a combatir la pobreza 
y fomentar el espíritu empresarial mediante iniciativas que aprovechan las 
capacidades de la población local.

En este punto, autores como Olivares et al. (2008) sostienen la hipóte-
sis de su relevancia al referenciar a la teoría del desarrollo endógeno, en la 
cual se considera que la acumulación del capital y progreso tecnológico son 
necesarios para el crecimiento económico, pero que los factores que real-
mente contribuyen al proceso de generar economías de escala a través de 
los elementos antes descritos son los elementos que contribuyen a una senda 
de desarrollo autosostenido, que son precisamente a los que hace referencia 
Carpio Martin (2000), es decir, la potenciación del capital social a través 



El desarrollo económico local y su vínculo con la innovación social

99Estudios de la Gestión 17, enero-junio de 2025. ISSN: 2550-6641; e-ISSN: 2661-6513

de la cultura, lo que significa “fomentar la competencia, la participación, 
a través del aprovechamiento y la intensificación de valores, habilidades y 
conductas orientadas hacia el bienestar y el mejoramiento de la calidad de 
vida de la comunidad local” (Olivares et al. 2008, 114).

En definitiva, se puede destacar cómo se alinea este enfoque, incluso el 
del capital social, a la corriente de pensamiento de Putnam (Urteaga 2013), 
tal como lo destaca Cevallos y Mendoza (2019) al mencionar que las redes 
de compromiso cívico y los niveles de asociatividad, sumados a los niveles 
de confianza y normas de reciprocidad, son justamente los elementos que 
facilitan la creación y mantenimiento de la riqueza y a su vez fortalecen el 
tejido social que se puede crear dentro de una organización.

La perspectiva evolutiva propuesta por Vázquez (2007) representa una 
reflexión sobre teorías anteriores de desarrollo, que incluso autores como 
Porter buscan aprovechar para desarrollar nuevos conceptos y críticas que 
reorienten los sistemas neoclásicos hacia una forma de desarrollo renova-
da. Destaca especialmente el crecimiento del concepto de creación de valor 
compartido, el cual implica políticas y prácticas empresariales orientadas a 
mejorar la competitividad de una empresa y beneficiar las condiciones eco-
nómicas y sociales de las comunidades donde opera. Sin embargo, a pesar de 
que las empresas han adoptado esta visión en su gestión, han descuidado los 
aspectos sociales, generando la percepción de que los beneficios se generan a 
costa de las comunidades. Esta tendencia se ha intensificado durante la actual 
recuperación económica, enfatizando la necesidad de un enfoque más equi-
tativo que reconozca los vínculos entre el éxito empresarial y el bienestar 
comunitario (Porter y Kramer 2011).

El desarrollo endógeno y su vínculo 
con el desarrollo de la innovación social

Considerar al proceso del DEL como un elemento que ha evolucionado 
en perspectiva de desarrollo endógeno antes descrito, sobre todo en econo-
mías emergentes, es fundamental, y este proceso de transformación mantiene 
características equivalentes a una perspectiva estratégica de innovación so-
cial, un concepto emergente orientado a alinear los enfoques tanto de acadé-
micos como de gestores de políticas públicas para encontrar el equilibrio y el 
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bien común en las sociedades. Este proceso implica la cohesión de diferentes 
elementos que parten desde la consolidación del enfoque cultural y el forta-
lecimiento del capital social.

Se visualiza el contexto de la innovación social en uno de los cuatro 
grupos intelectuales, como es el desarrollo local, tal como lo plantea Van 
der Have y Rubalcaba (2016) al categorizarlo dentro de los cuatro grupos 
diferenciados en los cuales el concepto se ha difundido de forma relativa-
mente organizada. Según los autores, el interés en la innovación social en los 
campos de gestión y emprendimiento es reciente con respecto a perspectivas 
teóricas tradicionales, y se manifiesta actualmente dentro de las comunida-
des existentes.

La innovación social es un fenómeno que, sin lugar a duda, se analiza 
de forma aislada a los conceptos tradicionales de innovación. Acorde con 
Domanski et al. (2019), los conceptos de innovación encuentran sus inicios 
sistemáticos y referencias en la publicación de Schumpeter de 1912. En este 
manifiesto, se entiende que el desarrollo económico ocurre como un proceso 
permanente de destrucción creativa. La innovación, entendida como ejecu-
ción de nuevas combinaciones y/o establecimiento de una nueva función de 
producción, impulsa esta dinámica y es la labor del emprendedor consolidar 
innovaciones exitosas en el mercado. 

Morales et al. (2012) complementan esta perspectiva puntualizando que 
estos conceptos iniciales se encuentran concebidos desde las creaciones o 
modificaciones de productos y su posterior introducción o consolidación en 
los mercados, hasta los conceptos clásicos vinculados con el Manual de Oslo 
en donde se hace referencia a la innovación como las incursiones de un nue-
vo o significativamente mejorado producto, proceso, o métodos de comercia-
lización introducidos en los mercados, o a su vez, métodos organizativos en 
las prácticas internas empresariales, procesos o innovaciones organizativas 
introducidos en las operaciones de dichas organizaciones. 

Domanski et al. (2019) justamente contraponen también la perspectiva clá-
sica de la innovación resaltando precisamente la evolución del paradigma de la 
innovación hacia el enfoque social. La apertura de la innovación a la sociedad 
ha ampliado los participantes en el proceso. Ahora, junto a empresas e insti-
tutos, ciudadanos y clientes contribuyen con ideas para desarrollar productos 
y resolver problemas, abarcando términos como innovación abierta e integra-
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ción del cliente. La innovación, arraigada en el desarrollo económico, se ha 
convertido en un fenómeno social que afecta todos los aspectos de la vida.

La innovación social, que desde la perspectiva de desarrollo local tiene 
sus fundamentaciones en un nuevo desarrollo endógeno, se enfoca en los 
conceptos relacionados con la innovación desde una lógica diferente, em-
pezando principalmente con lo que se refiere a la lógica de la invención y 
su transformación en innovación. La investigación internacional señala un 
cambio fundamental en el paradigma de la innovación caracterizado por 
tres categorías clave: la apertura del proceso de innovación a la sociedad; su 
orientación hacia desafíos sociales importantes; y un reconocimiento mayor 
de las innovaciones no tecnológicas que transforman prácticas sociales.

Para centrar el vínculo del DEL con la innovación social, a pesar de su 
ambigüedad conceptual, se puede hacer referencia al trabajo de Van der Have 
y Rubalcaba (2016), quienes mediante un análisis bibliométrico trazan la his-
toria moderna de la investigación en innovación social en diversas disciplinas 
y exploran su relevancia en los estudios de innovación. Basándose en datos 
de 172 publicaciones, identificaron cuatro comunidades intelectuales distintas 
que han contribuido al campo de la innovación social: psicología comunitaria, 
investigación en creatividad, desafíos sociales y societales, y desarrollo local. 

La comunidad enfocada principalmente en el papel de la innovación so-
cial en el desarrollo local hace referencia a la noción de local que abarca 
comunidades, ciudades y regiones, tanto en entornos urbanos como rurales. 
Los temas centrales recurrentes en estos estudios son el papel de la gober-
nanza y las instituciones, así como la participación, inclusión o empodera-
miento de los ciudadanos. La cohesión y el cambio sociales son otros temas 
destacados, por lo que la innovación social se entiende comúnmente como 
“la satisfacción de las necesidades humanas a través de un cambio empode-
rador en las relaciones entre las comunidades civiles locales y sus autorida-
des gubernamentales” (6). Desde una perspectiva empírica, el ámbito local 
ha sido un terreno fértil para investigar el papel de las instituciones y formas 
inclusivas de colaboración en los procesos de innovación social. En los prin-
cipales trabajos en la parte estructural destacan autores como Swyngedouw 
(2005), Moulaert et al. (2005), Membretti (2007) y Edwards-Schachter, Mat-
ti y Alcántara (2012), quienes establecen vínculos sólidos entre este grupo y 
el grupo de investigación en creatividad.
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Moulaert y Mehmood (2020) describen precisamente la evolución del 
concepto de desarrollo local y el papel de la innovación social a lo largo de 
más de dos décadas de investigación, centrándose en varios proyectos en 
esa trayectoria. En su investigación destacan cómo evoluciona el proceso de 
teorización en la Comisión Europea (CE) mediante la recapitulación de los 
aportes de cada uno de estos proyectos. 

Modelo de desarrollo de área integrada (IAD)

Fue fundamental para construir el enfoque de desarrollo local en el pro-
grama Poverty III de la CE. El modelo se centró en analizar factores de po-
breza en ciudades y localidades, relacionándolos con procesos de exclusión e 
inclusión social. Vinculó diversas relaciones sociales, campos existenciales y 
agencias estratégicas en un análisis dinámico de desarrollo local.

Urban Redevelopment and Social 
Polarisation in the City (URSPIC)

Exploró la relación entre el Estado capitalista y la innovación social en 
el contexto de la transición económica y política. Se examinaron los roles 
del Estado como desarrollador inmobiliario y su impacto en los presupuestos 
públicos y servicios.

Social Innovation, Governance and Community Building (SINGOCOM)

Se centró en la política local, la relación entre el Estado y la sociedad civil, 
y cómo interactúan en iniciativas de innovación social. Se introdujo el modelo 
ALMOLIN (Alternative Models for Local Innovation), que analiza la evolución 
histórica y espacial de las iniciativas de innovación social en contextos urbanos.

Development Models and Logics of Socio-Economic 
Organization in Space (DEMOLOGOS)

Se enfocó en una epistemología que guíe la búsqueda de coherencia en 
la investigación. Se utilizó la economía político-cultural y la geografía re-
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lacional para analizar iniciativas de desarrollo local desde una perspectiva 
multiescalar y multiépoca.

KATARSIS y Social Polis

Promovieron la cooperación transdisciplinaria entre científicos y profe-
sionales de diferentes campos. Resaltaron la importancia de la reflexión epis-
témica y la falta de reflexividad y multiagencia en la práctica de investigación. 

Según los autores, el modelo IAD marcó el inicio de la trayectoria de la 
investigación en DEL e innovación social, coincidiendo con la época de auge 
de la literatura y el enfoque de desarrollo local desde finales de los años 70. 
Se destaca la atención en la literatura de desarrollo endógeno al dar un lugar 
más significativo a la cultura en los procesos y agencia de desarrollo. Tal 
como lo puntualizan Nussbaumer y Moulaert (2004), el modelo cuestiona a 
priori la sumisión a limitaciones impuestas en el desarrollo ortodoxo. La al-
ternativa implica estrategias que superen estas limitaciones, promoviendo la 
conciencia y el empoderamiento. El DEL se enfoca en el cambio estructural 
para mejorar el potencial colectivo, con hogares desempeñando un papel ac-
tivo. Esto se logra mediante acciones productivas y capacidades individuales 
redescubiertas, convirtiendo a los ciudadanos excluidos en pilares de solu-
ciones propias; vale mencionar que esta literatura carecía de una integración 
efectiva entre el análisis y la acción colectiva. 

Por ello, a lo largo de la trayectoria, los cambios en la interpretación 
teórica del desarrollo local a través de los proyectos del DEL e innovación 
social reflejan cómo la red de investigación revisó sus perspectivas teóricas 
para superar estas deficiencias. Hubo un cambio recurrente de enfoque en el 
análisis de la estructura y las instituciones sociopolíticas en las que tenían 
lugar las iniciativas de desarrollo socialmente innovadoras, o en el poder 
proactivo de las agencias y procesos socialmente innovadores.

El ejercicio de integración centrado en la creatividad desde abajo amplió 
el espectro de visiones y agencias para combatir la exclusión social, y pone 
a prueba las formas de vida y expresión artísticas y culturales como modos 
de comunicación y toma de decisiones, contribuyendo así a una mejor comu-
nicación y cooperación entre los tres tipos de agentes involucrados (artistas, 
agentes comunitarios y científicos) (Moulaert et al. 2013).
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Este nuevo paradigma de innovación cambia la perspectiva de los pro-
cesos y su integración en las estructuras sociales, así como el objeto de la 
innovación. Las expectativas hacia las innovaciones sociales son enormes, 
ya que se esperan soluciones a problemas complejos como desempleo, segu-
ridad social y riesgos ecológicos. En tiempos de crisis económicas, las inno-
vaciones sociales son fundamentales para transformar culturas y prácticas en 
economía y consumo, impactando en el futuro de las próximas generaciones.

Según Rodríguez y Alvarado (2008), la invención en la perspectiva de 
innovación social no solamente se puede concebir como el resultado de una 
genialidad o inspiración de un equipo, sino como el resultado de un proceso 
social producto de pequeños cambios progresivos. A partir de esta invención, 
da la posibilidad de la innovación, que de igual manera se podría concebir 
posteriormente como un proceso histórico de transformación social identi-
ficable una vez que se perciba un cambio de tendencia o la dirección de un 
proceso en la comunidad. En este sentido, los autores plantean que la clave 
de la replicabilidad se encuentra principalmente en la concepción de la inno-
vación como un proceso en sí más que como un hecho. 

Se puede incluso enfocar esta perspectiva desde un punto de vista an-
tropológico. Engel (1997) puntualiza que la innovación transgrede la visión 
de un enfoque creativo individual, y, por el contrario, implica un esfuerzo 
social que necesita de la competencia conjunta de actores interrelacionados 
o lo que a su vez también se puede entender como un pensamiento sistémico 
en el cual existe un proceso de aprendizaje interactivo entre los participan-
tes del proceso. Por consiguiente, la capacidad de innovar se considera una 
competencia social compartida entre actores sociales capaces de realizar en 
conjunto diferentes prácticas relevantes.

La naturaleza de este proceso se vincula con los principios del pensa-
miento ecologizado de Morin. En este sentido, lo que se plantea es que los 
agentes involucrados en un proceso de innovacion social partirían de un ele-
mento propio de los seres vivos denominado auto-eco-organización, en el 
cual los seres humanos integran concientemente todos los elementos de su 
cultura y de la naturaleza, y comparten el aprendizaje. 

Este proceso de interacción comunitaria culminará en una invención en 
el ámbito social. En otra palabras, bajo este principio la innovación social 
se concibe como un proceso de reorganización que estará caracterizado por 
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iniciar con un proceso endógeno que podrá integrarse posteriormente con un 
proceso exógeno (Morin 1996).

Justamente, esta transformación en la dirección endógena → exógena 
tiene una connotación adversa, ya que usualmente las comunidades que rea-
lizan este tipo de procesos enfrentan frustraciones y privaciones, falta de 
oportunidades, exclusión estructural, entre otras dificultades, que exigen 
que prácticamente los individuos pertenecientes a esta comunidades tengan 
que ser sujetos activos de su propia transformación (Rodríguez y Alvarado 
2008), pero al tener este contexto necesitan por consiguiente consolidar mo-
delos para poder consolidarse como un proceso de transformación social. 

La innovación social requiere acción y empoderamiento local, pero tam-
bién conexiones más allá de la zona local, hacia nuevos mercados o fuentes 
de conocimiento. Tal como lo puntualizan Cejudo y Navarro (2020) en el 
contexto de la innovación rural, los emprendedores rurales, incluyendo los 
sociales y animadores de la comunidad, desempeñan un papel crucial. Es 
importante reconocer también la influencia de las redes sociales y los sesgos 
cognitivos en el éxito de los emprendedores, ya que rara vez operan de ma-
nera aislada.

Yunus, Moingeon y Lehman-Ortega (2010) puntualizaron que los em-
prendedores sociales pueden lograr este cambio al desarrollar modelos de 
negocios sociales innovadores para abordar integralmente los tres conjun-
tos de restricciones: económicas, sociales y ambientales, especialmente en 
países en desarrollo o países afectados por catástrofes. Así, la creación y 
constelación de valor de estos modelos está enmarcada en abordar elementos 
económicos, ambientales y sociales, al promover relaciones equitativas entre 
los actores clave y al adoptar un modelo de ingresos justo (Boons y Lüdeke-
Freund 2013). Esta integración ratifica el vínculo del DEL con la innovación 
social, donde la implementación de soluciones innovadoras y socialmente 
orientadas puede generar impactos positivos en el crecimiento económico, 
la competitividad, la inclusión social y la atracción de inversiones, y ser un 
catalizador clave para el desarrollo y la mejora de las condiciones socioeco-
nómicas en una comunidad.
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Consideraciones finales

El trabajo aborda el concepto del DEL desde una perspectiva nueva, cen-
trándose en el desarrollo endógeno y su relación con la cultura y el desarrollo 
comunitario. Se destaca la evolución de las perspectivas teóricas sobre el 
DEL, que han surgido en paralelo a otras corrientes de pensamiento en el 
ámbito del desarrollo económico. Esto principalmente porque los enfoques 
tradicionales no son suficientes para abordar las necesidades de las econo-
mías emergentes, especialmente en lo que respecta al desarrollo territorial. 

La importancia del pensamiento crítico de autores como Santos es un 
elemento clave en la comprensión del espacio y su relación con el desarrollo. 
Se deben considerar no solo aspectos económicos, sino también sociales y 
culturales, y promover el potencial colectivo de las comunidades locales.

Un elemento esencial ha sido entender por qué esta comprensión del 
espacio y su instancia social está relacionada al desarrollo endógeno, lo que 
permite impulsar el crecimiento económico sostenible al potenciar el capital 
social y humano a través de la cultura. Se sugiere repensar el DEL desde una 
nueva perspectiva que priorice la participación comunitaria y el desarrollo 
humano y la creación de valor compartido, pero sobre todo un enfoque más 
equitativo que reconozca los impactos sociales de las políticas empresariales.

En conclusión, el artículo ofrece una visión crítica del concepto del DEL 
y propone nuevas perspectivas para abordar los desafíos del desarrollo eco-
nómico local, destacando la importancia de integrar aspectos sociales, cultu-
rales y humanos en las estrategias de desarrollo.

Es así como se genera el vínculo entre el desarrollo económico local 
y la innovación social para generar una perspectiva beneficiosa a distintos 
niveles y una reflexión sobre lo que significa la innovación. Por un lado, 
estimula a la actividad emprendedora, ya que la innovación social puede 
fomentar el surgimiento de emprendimientos que generan empleo, impulsan 
el crecimiento económico y contribuyen al desarrollo local. Por otro lado, 
mejora la competitividad sistémica, ya que la implementación de soluciones 
innovadoras y socialmente orientadas puede incluir la adopción de prácticas 
sostenibles, el desarrollo de productos y servicios innovadores, y la diferen-
ciación en el mercado a través de enfoques socialmente responsables.
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Este vínculo termina destacando su relevancia en la gestión social y el 
desarrollo, ya que también potencia la inclusión social, debido a que la inno-
vación social puede abordar desigualdades y brechas sociales, promoviendo 
la inclusión de grupos marginados o desfavorecidos. A través de este vínculo 
se puede visualizar la atracción de inversiones y recursos considerando que 
el DEL puede generarse de la implementación de soluciones innovadoras y 
socialmente relevantes para impulsar el crecimiento económico y la mejora 
de la calidad de vida.

Es importante destacar que este enfoque reflexivo en la investigación 
de la innovación social implica que los investigadores busquen trabajar de 
acuerdo con los sistemas de valores y principios de relaciones sociales inhe-
rentes a la innovación social, pero esto es objeto de mediación continua entre 
los socios en la arena de la investigación-acción. Aunque ha habido avances 
en la investigación de la innovación social y el desarrollo local, sigue siendo 
un desafío abrir el debate epistémico a otras disciplinas y comunidades de 
práctica en busca de un marco de investigación-acción de innovación social 
estructurado de manera interactiva y de largo alcance.
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Resumen
 Se plantea el reto de trascender a un modelo de economía circular (EC) con el fin de 

buscar una prosperidad ambiental, económica y social. El objetivo del presente artículo 
es evaluar la implementación de prácticas sustentables en el modelo de EC por empresas 
del sector agroindustrial en Sinaloa, así como analizar los desafíos enfrentados durante su 
transición. Con una metodología mixta que triangula la encuesta y la entrevista, se recurre 
al análisis de datos estadísticos y al análisis de discurso. Con ello, se pudo dilucidar cómo, 
en términos de inversión, innovación y la comprobación del ahorro-beneficio, parte de 
dicho sector industrial se encuentra dentro de un proceso evolutivo hacia una EC. Los 
hallazgos brindan una visión detallada de las prácticas implementadas por las empresas, 
aun cuando se enfrentan a limitaciones internas y desafíos inherentes a la transición hacia 
dicho modelo. Se anticipa que el conocimiento adquirido también puede servir de catali-
zador para inspirar a otras organizaciones a explorar, aprender e innovar en la adopción de 
metodologías propias en la búsqueda de optimizar su modelo de sostenibilidad. 

Palabras clave: economía medioambiental, desarrollo sostenible, gestión ambiental, aprove-
chamiento de recursos.

JEL: Q5 Economía del medioambiente.

Abstract
 The challenge is to transcend to a circular economy (CE) model in order to seek environ-

mental, economic and social prosperity. The objective of this article is to evaluate the im-
plementation of sustainable practices in the CE model by companies in the agroindustrial 
sector in Sinaloa, as well as to analyze the challenges faced during their transition. Using a 
mixed methodology that triangulates the survey and the interview, statistical data analysis 
and discourse analysis are used. In this way, it was possible to elucidate how, in terms of in-
vestment, innovation and the proof of savings-benefit, part of this industrial sector is in an 
evolutionary process towards a CE. The findings provide detailed insight into the practices 
implemented by the companies, even though they face internal constraints and challenges 
inherent in the transition to such a model. It is anticipated that the knowledge gained can 
also serve as a catalyst to inspire other organizations to explore, learn and innovate in 
adopting their own methodologies in the quest to optimize their sustainability model.

Keywords: words: environmental economics, sustainable development, environmental mana-
gement, resource efficiency.

JEL: Q5 Environmental economics.

Resumo
 O desafio é transcender para um modelo de economia circular (EC), a fim de procurar 

a prosperidade ambiental, económica e social. O objetivo deste artigo é avaliar a imple-
mentação de práticas sustentáveis no modelo de EC por empresas do sector agroindustrial 
em Sinaloa, bem como analisar os desafios enfrentados durante a sua transição. Utilizando 
uma metodologia mista que triangula inquérito e entrevista, recorreu-se à análise estatís-
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tica de dados e à análise de discurso. Desta forma, foi possível elucidar como, em termos 
de investimento, inovação e prova de poupança-benefício, parte deste sector industrial se 
encontra num processo evolutivo em direção a uma EC. Os resultados permitem conhecer 
em pormenor as práticas implementadas pelas empresas, ainda que estas enfrentem cons-
trangimentos e desafios internos inerentes à transição para um modelo deste tipo. Espera-se 
que o conhecimento adquirido possa também servir de catalisador para inspirar outras orga-
nizações a explorar, aprender e inovar na adoção das suas próprias metodologias na procura 
da otimização do seu modelo de sustentabilidade.

Palavras chave: economia do ambiente, desenvolvimento sustentável, gestão ambiental, efi-
ciência dos recursos. 

JEL: Q5 Economia do ambiente.

Introducción

L legada la globalización y en un mundo que exige constantes cambios, 
los modelos económicos bajo los que operan las empresas no son sos-
tenibles, poniendo en riesgo las producciones a largo plazo conside-

rando que los recursos son finitos, por lo que la economía circular (EC) se 
presenta como un paradigma del cambio que busca maximizar los recursos y 
la prosperidad económica, social y ambiental.

Se proyecta que hacia el año 2030 se estarán produciendo 2590 millones 
de toneladas de residuos al año a nivel mundial, y esta cifra irá en aumento 
hasta alcanzar los 3400 millones de toneladas para el año 2050, siendo las 
ciudades las que encabezan dicha problemática (De Miguel et al. 2021). 

Tal como lo menciona la Secretaría Técnica del Laboratorio de Ecoinno-
vación (2017), la transición de economías lineales hacía circulares refleja en 
la empresa prosperidad económica, social y ambiental, por lo que la EC se 
presenta como una gestión pertinente que invita a las empresas a producir de 
manera responsable y sostenible. 

Lopes et al. (2018) afirman que incorporar la perspectiva de la EC es una 
manera nueva y diferente respecto a los sistemas actuales y operativos basa-
dos en la producción y el consumo, centrando sus esfuerzos y restauración 
del valor que generan los recursos utilizados. 

Sin embargo, el cambio de una economía lineal a una EC supone ciertos 
retos para las organizaciones, ya que de acuerdo con Gawel (2019) se trabaja 
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bajo una economía donde aparentemente hay disponibilidad de recursos, por 
lo que la linealidad de los modelos continúa prevaleciendo y el cambio sur-
girá a partir de la colaboración, implemento de la innovación y compromiso 
tanto como del liderazgo.

En el contexto legal mexicano, la Secretaría del Medio Ambiente (SE-
DEMA 2022) ha integrado políticas que conjugan el desarrollo económico y 
urbano con enfoque en la sustentabilidad. Esta aproximación se beneficia de 
la visión que aporta la EC, facilitando la concepción de modelos que no solo 
buscan reducir el uso de materias primas vírgenes, sino que también promue-
ve el uso de materiales derivados del reciclaje de residuos. 

Sandoval, Ramos y Correa (2022) destacan que un hito en la legislación 
mexicana, a favor de la EC, fue la firma del Acuerdo Nacional para la Nueva 
Economía del Plástico en 2020. Este acuerdo fue elaborado por 74 empresas 
del sector industrial, todas comprometidas con el mismo objetivo: promover 
iniciativas dirigidas a eliminar los envases y empaques innecesarios para el 
año 2030.

Con el objetivo de establecer un marco legal para la EC, el Congreso 
de la Ciudad de México (2023) expidió la Ley de Economía Circular, que 
tiene como propósito definir los principios y herramientas para incentivar y 
facilitar la implementación de la EC en la ciudad. Entre sus principales obje-
tivos se encuentran: promover modelos de servicio y producción ambiental y 
socialmente sostenibles; impulsar negocios que minimicen los impactos am-
bientales; proporcionar acceso a información clara y trasparente sobre la EC 
para desincentivar la publicidad engañosa; y fomentar redes de conocimiento 
que faciliten la transición hacia un desarrollo sostenible.

Por su parte, el Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático 
(González et al. 2021) realizó un análisis técnico que destaca la necesidad 
de un enfoque claro que fomente la adopción de tecnologías limpias, la im-
plementación de nuevos modelos de negocios y estrategias de producción y 
consumo responsables. Además, subraya la importancia de desalentar prác-
ticas productivas que resulten en altos impactos ambientales. Los autores 
proponen varios hitos para el desarrollo de la EC como parte de un marco 
regulatorio, que incluye la elaboración de normas oficiales, el monitoreo del 
marco regulatorio de la EC, el desarrollo de políticas públicas específicas 
para la EC y la creación de una certificación de circularidad.
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El propósito de este artículo es analizar cómo se encuentran empresas 
del sector agroindustrial en Sinaloa respecto a la incorporación de prácticas 
sustentables correspondientes al modelo de EC dentro de sus procesos pro-
ductivos, así como identificar desafíos que afrontan en la transición, con la 
intención de mostrar un panorama general de lo que estas empresas gestio-
nan en pro de trasladarse al modelo circular. 

Revisión de literatura

Los cambios constantes en el medioambiente han venido exigiendo el 
repensar la producción y el consumo habitual, por lo que la EC pretende 
mitigar y reducir el impacto negativo de los procesos industriales. En 1976, 
Stahel expresó en su informe de investigación para la Comisión Europea 
la visión de una economía en bucles (o EC) y su impacto en la creación de 
empleo, competitividad económica, ahorro de recursos y prevención de re-
siduos (Núñez 2015). 

Pearce y Turner (1990) mencionan que el término de EC se utilizó por 
primera vez en la literatura occidental con la intención de describir a siste-
mas cerrados entre la interacción de la economía y el medioambiente que, en 
los próximos años, se conocería como EC; a finales de los 70, sus prácticas 
cobraron impulso dentro de procesos industriales y sistemas económicos.

En relación con las diversas escuelas de pensamiento que han contribui-
do al desarrollo del término de EC, se destacan varias teorías fundamentales. 
Ejemplo de ello es el concepto de diseño regenerativo de Lyle (1996), que 
abarca cualquier sistema, desde la agricultura hasta la producción industrial; 
se organiza de manera que emula el funcionamiento de los ecosistemas na-
turales, donde los productos se crean e interactúan sin generar residuos. En 
paralelo, la biomímesis, introducida por Benyus (1997), invita a una era en 
la cual la naturaleza no se ve como un mero depósito de recursos a explorar, 
sino como una fuente de sabiduría de la cual aprender.

Por otra parte, el enfoque de la cuna a la cuna, propuesto por McDo-
nough y Braungart (2002), se sustenta en tres principios: todo material es un 
recurso para otro proceso; se debe utilizar energía limpia y renovable; y, se 
debe celebrar la diversidad. Stahel (2010), en su descripción de la economía 
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del rendimiento, apunta a superar las deficiencias surgidas con la revolución 
industrial, tanto en países industrializados como en los menos desarrollados, 
proponiendo un modelo más sostenible y eficiente. 

Finalmente, Valero, Uson y Aranda (2011) en su teoría de la ecología 
industrial, describen cómo los sistemas industriales pueden organizarse de 
manera similar a los ecosistemas naturales. Esto implica no solo una interre-
lación y cooperación entre industrias, sino también un compromiso de soste-
nibilidad con el medioambiente y la sociedad, creando un ciclo virtuoso de 
producción y consumo. 

Algunos beneficios de dicho paradigma se reflejan en el ahorro en costos 
de las organizaciones, reduciendo su impacto en el medioambiente y adap-
tación de los servicios a la necesidad del mercado (Lewandowski 2016). Por 
su parte, Morató y Tollin (2017) afirman que la EC pretende que exista una 
regeneración en los sistemas con el fin de proteger a los recursos naturales 
tales como la energía, el agua y el suelo.

Balboa y Domínguez (2014) mencionan que la ecointeligencia aporta al 
concepto de EC y que el cambio a este paradigma sucede a través de nuevas 
políticas implementadas que giren en torno a este concepto y sus aportes. La 
Fundación Ellen McArthur (2013) afirma que la EC brinda las bases para 
incorporar el rediseño en distintos niveles, a partir del aprovechamiento de 
la innovación pensando en una economía de impacto positivo y restauradora. 

En la búsqueda de ampliar el sentido de la EC en un contexto mayor, Pat-
wa et al. (2020) generan un aporte significativo tomando como base a las eco-
nomías emergentes, mencionan que los costos de inversión y la búsqueda de 
beneficios a un largo plazo son algunos de los retos inevitables hacia la EC. De 
esta manera, Samaniego et al. (2022) indican que la transición hacia una EC 
implica una transformación radical en la forma en que se produce y consume 
en la actualidad. Este cambio busca desarrollar un modelo económico soste-
nible que alinee y conecte los sistemas técnicos y biológicos presentes en los 
actuales modelos de negocio, diseño, innovación y procesos de producción.

Desde la perspectiva de Das, Konietzko y Bocken (2022) se explica la ne-
cesidad de conocer de qué manera se pronostica y mide los impactos ambienta-
les que surgen a partir de implementar y trabajar bajo los esquemas de modelos 
circulares, por lo que se hace mención a que la importancia radica en el reco-
nocimiento de estos pronósticos con la intención de predecir y evitar pérdidas. 
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De acuerdo con Ruiz, Canales y García (2019); Lewandowski (2016); 
y Morató y Tollin (2017), la organización que adopte la EC dentro de sus 
procesos buscará como objetivo generar beneficios económicos, ambientales 
y sociales. Por lo anterior, algunos de los indicadores que se postulan como 
medidores de la EC se enlistan a continuación: eficiencia en el uso de ma-
terias primas, reciclaje y valorización; ecodiseño (de productos y servicios); 
extensión de la vida útil de los productos (reutilización, reparación); cadena 
de valor circular; simbiosis industrial; promoción de la producción y el con-
sumo responsable; la EC y el negocio (inversión y ahorro de costes); análisis 
del flujo de materiales; medición de la huella de carbono; evaluación de la 
circularidad; y, evaluación del ciclo de vida.

Sector agroindustrial y EC

La agroindustria es de gran importancia para el país, y el tema en cues-
tión, ya que genera una cantidad significativa de residuos, de los cuales algu-
nos se aprovechan y otros no. El Centro Mario Molina (2016) considera que 
debe buscarse la manera de minimizar su producción, así como aprovechar 
su valor en potencia buscando generar nuevos productos a partir de ellos. 

Tomando como referente a los residuos de dicho sector, Casas y Barrera 
(2021) mencionan que pueden clasificarse en siete grupos: cereales, raíces y 
tubérculos, plantas oleaginosas, frutas y verduras, productos cárnicos, pes-
cados y mariscos, y productos lácteos. A partir de algunos de ellos existe 
la posibilidad de producirse biocombustibles, proteínas, aceites esenciales y 
bioplásticos (Romero-Sáez 2022). 

Al respecto, la ONUDI menciona que son tres los principales principios 
de la EC aplicables al sector agroindustrial: la contaminación y los residuos 
se reemplazan para volverse regenerativos; con preservación del valor en el 
tiempo y diseño para durabilidad y reutilización; y eludir el uso de recursos 
no renovables.

 Por otro lado, de acuerdo con Amate (2020), el objetivo de los mercados es 
satisfacer las principales necesidades y demandas de los consumidores median-
te la oferta de bienes y servicios, y actualmente la sociedad exige que la agroin-
dustria sea capaz, no solo de producir alimentos para abastecer al mundo y ge-
nerar empleos dignos, sino también de hacerlo sin causar impactos negativos al 
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medioambiente; hoy en día, existe una gran oportunidad de producir lo mismo, 
pero de una manera que minimice los impactos ambientales (García et al. 2022).

Cervantes (2021), en su investigación, examina ejemplos de sistemas agra-
rios ecoindustriales en México que están adoptando principios de le EC. Un 
caso destacado es el sistema agroindustrial Tochtli, donde se realiza la valori-
zación de residuos mediante la extracción de larva de mosca del estiércol de 
conejo, cerrando así el ciclo de materia de acuerdo a los principios de la EC.

Por su parte, Salgado et al. (2024) destacan los beneficios ambientales de 
adoptar prácticas circulares en los procesos agroindustriales. La investigación 
señala que, mediante la implementación de estrategias específicas, las empre-
sas no solo pueden reducir costos, sino también desarrollar nuevas fuentes de 
ingreso. Adicionalmente, la EC contribuye a la creación de empleos en áreas 
relacionadas con el reciclaje y la reparación. Esto evidencia que la adopción 
de la EC en el sector agroindustrial es fundamental para aquellas organizacio-
nes que buscan mejorar simultáneamente su sostenibilidad y rentabilidad. Lo 
anterior indica que el sector agroindustrial es clave para aplicar la EC.

 

Metodología

La presente investigación adopta un enfoque mixto, integra el análisis de 
datos estadísticos descriptivos, así como el análisis de discurso, con una estra-
tegia de triangulación. Como técnicas de recolección de datos se empleó, por 
una parte, una encuesta dirigida a actores clave en las empresas pertenecientes 
al sector agroindustrial para conocer la situación actual de las unidades de aná-
lisis en relación con la implementación de prácticas del modelo de EC. Por otro 
lado, se realizaron entrevistas con el objetivo de identificar y comprender los 
desafíos que se les han presentado a las empresas, al intentar incorporar la EC. 

La muestra es no probabilística, ya que la elección dependió de causas 
relacionadas con características específicas (Abascal 2005). Los criterios de 
selección de las unidades de estudio fueron:
• Pertenecer al sector agroindustrial.
• Estar localizadas en Sinaloa.
• Ser activas exportadoras.
• Realizar prácticas sustentables (tabla 1).
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Por otro lado, en cuanto a los sujetos de estudio que dieron respuesta a 
ambos instrumentos de recolección de datos, se priorizó que estos correspon-
dieran a áreas clave dentro de la empresa con la intención de obtener datos 
más precisos, por lo que algunas características que se buscaron son:
• Pertenecer a áreas relacionadas con gestión medioambiental (prácticas 

sustentables).
• Acercamiento a áreas de análisis de contaminantes en procesos de pro-

ducción. 
• Relacionados con exportaciones. 

Se identificaron cuatro empresas del sector agroindustrial para el estudio, 
de las cuales, cuatro sujetos clave dieron respuesta a la encuesta y dos cola-
boraron en la entrevista.

Tabla 1
Empresas agroindustriales consideradas para la investigación

Unidad de análisis Instrumentos de recolección de datos Puesto dentro de la empresa

Empresa 1
Entrevista

Encuesta

Logística, Comercio, Seguridad 
e Higiene y Medioambiente

Empresa 2 
Empresa 3
Empresa 4

Elaboración propia.

Las categorías y variables analíticas que se consideraron partieron del 
constructo “economía circular” en sus dimensiones: económica, social y 
ambiental. La revisión de estudios incluye las aportaciones de Lewandows-
ki (2016), Ruiz, Canales y y García (2019), Balboa y Domínguez (2014), 
Morató, Jiménez y Tollin (2017), Ellen MacArthur Foundation (2013), Ortiz 
y Plaza (2017). Además, se consideraron aspectos legales clave como la Ley 
de Economía Circular (Congreso de la Ciudad de México 2023), documentos 
de la SEDEMA (2022) y González et al. (2021), que proporcionan una visión 
integral sobre la reciente normatividad y políticas públicas en el análisis.

Para la validación y confiabilidad de los instrumentos se aplicó el alfa 
de Cronbach a cuarenta elementos del cuestionario. El resultado fue un co-
eficiente de 0,803, lo cual representa un buen grado de confiabilidad. Por su 
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parte, la guía de la entrevista fue validada por siete expertos que verificaron 
su calidad, pertinencia, validez de contenido y de constructo. Para el proce-
samiento y análisis de datos se utilizó el software SPSS y Atlas.ti.

Presentación de resultados

EC en empresas agroindustriales 

La formulación del instrumento para la encuesta adoptó una clasificación 
para cada dimensión en las diversas unidades de análisis, donde de 0-1 es bue-
no, 1-2 es regular, y 2-3 es deficiente. La clasificación se llevó a cabo con el 
propósito de clarificar los datos obtenidos a partir de la encuesta con la inten-
ción de dimensionar la situación actual para cada caso expuesto (ver tabla 3).

Con relación a la dimensión ambiental que actividades como medir el volu-
men de agua, consumo de energía, la eficiencia de sus materias primas y valo-
rización de residuos permanecen constantes, las empresas obtuvieron una cali-
ficación ponderada de entre 1 a 2, o cual indica que, si bien se encuentran reali-
zando prácticas ambientales positivas como parte de su compromiso, queda un 
amplio camino para adoptar más estrategias que sumen al objetivo de la EC. De 
manera más detallada se puede observar el desglose por indicador en la figura 1.

Las empresas agroindustriales presentan un panorama ambiental diverso. 
En el manejo de residuos, la Empresa 2 se destaca con prácticas eficientes, 
mientras que las Empresas 1, 3 y 4 muestran un enfoque regular; la Empresa 1 
en particular necesita de mejoras significativas. En consumo energético, todas 
las empresas tienen un margen amplio para mejorar, ya que sus prácticas ho-
mogéneas reflejan un rendimiento regular que no alcanza la eficiencia deseada.

En cuanto al uso del agua, la Empresa 1 necesita una revisión urgente 
de sus prácticas, marcando un desempeño deficiente, mientras que las otras 
empresas, aunque mejor posicionadas, también deben buscar una mayor efi-
ciencia y sostenibilidad. En el ecodiseño, todas las empresas cumplen con 
las normativas y buscan minimizar los contaminantes. Finalmente, en la efi-
ciencia y valorización de recursos, destaca la Empresa 3 por sus buenos re-
sultados en todos los indicadores, en contraste con las demás, cuyas prácticas 
varían, reflejando en conjunto un desempeño regular.
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Tabla 2
Operacionalización de las variables

Constructo 
teórico Dimensión Variables Indicadores Ítems 

(algunos ejemplos)

Economía 
circular

Económica

Rentabilidad al 
optimizar los insumos.
Ahorro de costes 
por la reducción de 
residuos.
Optimización de 
procesos internos.

Desechos.
Aprovechamiento_ 
residuos_producto.
Tecnología_procesos.

¿Se desperdicia 
materia prima?
¿Está actualizado 
respecto a los últimos 
cambios tecnológicos 
relacionados con sus 
procesos?

Social

Iniciativas de 
concienciación.
Creación de valor.
Promoción de la 
producción y el 
consumo responsable.

Incentivo_empleados.
Estrategias_energéticas 
sostenibles.
Etiqueta_ESR.
Análisis_ambiental_
envasado.

¿Se incentiva a los 
empleados para 
que disminuyan los 
desperdicios?
¿Se implementan 
estrategias 
energéticas con 
criterios sostenibles?

Ambiental

Consumo de energía.
Toneladas de residuos 
orgánicos 
e inorgánicos.
Volumen de agua 
consumida.
Ecodiseño (de 
productos y servicios).
Eficiencia en el 
uso de materias 
primas, reciclaje y 
valorización.

Operación_equipos_
energía.
Generación_residuos.
Porcentaje_
desperdicios.
Aguas_residuales.
Consumo_agua.
Legislación_ambiental.
Inspección_nivel_
contaminantes.
Recolección_
reutilización.
Cuantificación_
impacto_ambiental.
Impacto_ambiental.
Denuncias_
ambientales.
Productos_reciclables.
Proceso_eliminación–
desechos.
Proceso_reciclaje.

¿La empresa analiza 
el impacto ambiental 
de su actividad?
¿La empresa 
dispone de una o 
más certificaciones 
ambientales?
¿Se aplica la 
legislación ambiental?

Elaboración propia.
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En la dimensión legal, los resultados exploratorios no solo indican que 
las empresas están al día con las regulaciones, sino que también han inte-
grado prácticas efectivas para minimizar los impactos contaminantes desde 
la fase de diseño de sus productos y operaciones. Además, los datos su-
gieren una aparente alineación con los requerimientos legales y un esfuer-
zo proactivo para mantenerse dentro de los límites regulatorios, lo cual es 
fundamental para evitar posibles sanciones y litigios que podrían surgir de 
incumplimientos.

Con relación a la dimensión social, se puede observar una variación dado 
que dos de las unidades de análisis conservan la etiqueta de regular mientras 
que el restante tiene un resultado de bueno, por lo que se percibe que los 
indicadores de esta dimensión tales como las iniciativas de concienciación, 
creación de valor, promoción de la producción y consumo responsable, es-
tán siendo tomadas mayormente en cuenta dentro de sus prácticas; sin em-
bargo, al presentarse la etiqueta regular dentro del análisis, es sumamente 
importante el seguir estableciendo estrategias bajo dicha dimensión social 
que garantice la transición a la circularidad, ya que se estaría impulsando la 
reutilización y reciclaje de residuos, contribución a gestiones eficientes para 

Tabla 3
Calificación de las dimensiones de la EC

Dimensión Empresa 1 Empresa 2 Empresa 3 Empresa 4
Porcentaje 

total por 
dimensión

Ambiental 1,64
Regular

1,57
Regular

1,43
Regular

1,43
Regular

100 %
Regular

Social 1,67
Regular

 
2

Regular

1
Bueno

1
Bueno

50 %
Bueno

50 %
Regular

Económica 1,50
Regular

1
Bueno

1
Bueno

1
Bueno

75 %
Bueno

25 %
Regular

Elaboración propia.
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la reducción de impacto ambiental de colaboradores tanto como clientes, 
entre otras (tabla 4).

Al evaluar la dimensión social sobresale la iniciativa de concienciación 
mediante el incentivo a empleados. Las Empresas 2, 3 y 4 logran un puntaje 
de 1, evidenciando una sólida ejecución de políticas que fomentan la con-
ciencia social y ambiental entre su personal. Sin embargo, la Empresa 1, con 
un puntaje de 2, refleja un nivel regular, indicando que, a pesar de sus esfuer-
zos, todavía puede fortalecer sus programas de incentivos para alcanzar un 
impacto más significativo.

En lo que respecta a la variable de creación de valor, la Empresa 2 exhibe 
un puntaje de 3 en estrategias energéticas sostenibles (deficiente). Este re-
sultado es preocupante, ya que destaca un área crítica que requiere atención 
inmediata y mejora para que la empresa alinee su consumo y gestión energé-

Figura 1
Dimensión ambiental: resultados de variables e indicadores

Elaboración propia.
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tica con los principios de sostenibilidad. Los datos para las otras empresas en 
esta categoría no están disponibles.

 La variable de promoción de la producción y el consumo responsable 
ofrece una perspectiva mixta. Con los indicadores de Etiqueta_ESR y Aná-
lisis_ambiental_envasado, las Empresas 1 y 2 presentan un puntaje de 2 en 
Etiqueta_ESR, que corresponde a un desempeño regular. Mientras tanto, las 
Empresas 3 y 4, con un puntaje de 1 en ambos indicadores, demuestran prác-
ticas buenas, señalando un compromiso efectivo y una integración exitosa de 
estándares de responsabilidad social. La Empresa 2 con puntaje de 2 en Análi-
sis_ambiental_envasado, indica la necesidad de revisar y mejorar sus prácticas 
de envasado para aumentar su contribución a la sostenibilidad ambiental.

 Al considerar los promedios por indicador y variable, se observa que los 
resultados reflejan un desempeño generalmente regular en la dimensión social. 
Con promedios de 1,25 en Incentivo_empleados, 1,5 en Estrategias_energé-
ticas_sostenibles y 1,25 para los indicadores Etiqueta_ESR y Análisis_am-
biental_envasado, así como un promedio por variable de 1,25 para Iniciativas 
de concienciación, 1,5 para Creación de valor y 1,375 para Promoción de la 
producción y el consumo responsable, se pone de manifiesto que mientras las 

Tabla 4
Dimensión social: resultados de variables e indicadores

Variables Iniciativas de 
concienciación

Creación 
de valor

Promoción de la producción 
y el consumo responsable

Indicadores Incentivo
empleados

Estrategias
energéticas
sostenibles

Etiqueta
ESR

Análisis
ambiental
envasado

Empresa 1 2 1 2 1
Empresa 2 1 3 2 2
Empresa 3 1 1 1 1
Empresa 4 1 1 1 1

Promedio por indicador 1,25 1,5 1,5 1,25
Promedio por variable 1,25 1,5 1,375

Resultado Regular Regular Regular
Elaboración propia.
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empresas han integrado prácticas sostenibles a nivel básico, existe un claro 
margen para profundizar y mejorar su impacto social y ambiental.

Finalmente, en cuanto a la dimensión económica que corresponde a indi-
cadores como rentabilidad al optimizar insumos, ahorro de costes al reducir 
residuos y la optimización de procesos internos, sobresale al ser la mayoría 
de las empresas consideradas con la etiqueta de bueno mientras que solo una 
se considera regular. De manera particular, para cada indicador se detallan 
en la tabla 5.

Tabla 5
Dimensión económica

Variables
Rentabilidad 
al optimizar
los insumos

Ahorro de costes 
por la reducción 

de residuos

Optimización de 
procesos internos

Indicadores Desechos Aprovechamiento_
residuos_producto Tecnología_procesos

Empresa 1 1 1 2
Empresa 2 1 1 1
Empresa 3 1 1 1
Empresa 4 1 1 1
Promedio por variable 1 1 1,25
Resultado Bueno Bueno Regular

Elaboración propia.

 
En la evaluación de la dimensión económica de las prácticas de EC en-

tre cuatro empresas exportadoras agroindustriales, se observa un desempeño 
notablemente bueno en dos de las tres áreas clave analizadas: la rentabilidad 
al optimizar los insumos y el ahorro de costes por la reducción de residuos. 
Todas las empresas obtuvieron un puntaje de 1 en estas categorías, lo cual se 
clasifica como bueno según los criterios establecidos. Este resultado sugiere 
que las empresas están manejando sus recursos de manera eficiente, optimi-
zando sus insumos y gestionando sus desechos de forma que no solo conser-
van recursos valiosos, sino que también mejoran su rentabilidad.

 Además, el manejo de residuos de estas empresas también refleja una 
gestión efectiva, donde su reducción está generando ahorros significativos en 
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costos operativos, un indicador crucial de prácticas sostenibles en un entorno 
empresarial enfocado en la EC.

 Sin embargo, la situación cambia al evaluar la optimización de proce-
sos internos a través del uso de tecnología. Mientras que las Empresas 2, 
3 y 4 continúan demostrando un desempeño bueno, la Empresa 1 muestra 
un área de mejora con un puntaje de regular. Esto indica que, aunque los 
procesos internos están razonablemente optimizados, existe un potencial 
significativo para mejorar cómo la tecnología es empleada para afinar aún 
más estos procesos.

El promedio en la optimización de procesos internos se sitúa en 1,25, 
reflejando un desempeño global regular en esta variable específica. Este re-
sultado destaca la necesidad de un enfoque más estratégico y posiblemente 
una inversión en tecnología más avanzada o en la capacitación del personal 
para su mejor aprovechamiento, particularmente en la Empresa 1.

 En suma, mientras que el manejo eficiente de insumos y residuos señala 
un éxito en la implementación de prácticas de EC que benefician tanto al am-
biente como a la línea de fondo de las empresas, la optimización de procesos 
internos emerge como un área clave donde aún se puede mejorar. Específi-
camente, la Empresa 1 podría beneficiarse considerablemente de revisar y 
potenciar su uso de tecnologías para igualar o superar el nivel de eficiencia 
operativa mostrado por sus competidores, fortaleciendo así su competitivi-
dad y sostenibilidad a largo plazo en un mercado cada vez más consciente del 
impacto ambiental y económico.

Lo anterior reitera que en cuestiones ambientales, el total de los casos 
aún se encuentra en etapas iniciales incorporando prácticas que buscan ale-
jarlos de la linealidad y acercándose a la circularidad; tales actividades, con 
información obtenida de los instrumentos de recolección de datos, se expli-
ca de la siguiente manera: contempla la integración de nutrientes al suelo 
para la propagación de la flora silvestre así como aprovechar el residuo de 
la producción; por su parte, la dimensión económica demuestra que el apro-
vechar el residuo como biomasa generador de energía ha repercutido en la 
disminución de sus costos. Como parte de la dimensión social se destacan 
prácticas de concienciación dirigidas a los productores para una producción 
más sustentable.
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Desafíos en la transición a la EC

De las entrevistas procesadas con Atlas.ti se obtuvo la red de análisis que 
consta en la figura 2. En específico, algunos entrevistados mencionaron aspec-
tos como: “Todo proceso de innovación tiene un grado de incertidumbre, los 
métodos de prueba de las tecnologías representan una inversión” o “Innovar 
procesos para reutilizar subproductos de nuestra materia prima con el objetivo 
de reducir costo de producción ha sido un trabajo demandante y agotador”. 

Los principales desafíos que surgen al buscar el cambio de paradig-
ma lineal al circular son: invertir en nuevas tecnologías, incorporar a la 
innovación en procesos actuales buscando la reutilización de los sub-

 

is cause of

is cause of

is associated with

is associated with

is associated with
is associated with

is a

is a

is associated with is associated with

is part of

Economía
Circular

Eficiencia en
procesos

Prácticas
sustentables

Conocimiento
Economía Circular

Ahorro en
procesos

Certificaciones
medioambiente

Beneficios en 
el mercado

Medioambiente

Aprovechamiento
de residuosInnovación

Retos

Ventaja 
económica

Figura 2
Red de análisis cualitativo de la categoría EC

Elaboración propia. 
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Figura 3
Desafíos de la transición al modelo de EC

Elaboración propia.

productos y confirmar el ahorro-beneficio en dichas prácticas (figura 3).
Como se muestra en la figura 3, entre los principales retos detectados a 

partir de la entrevista como técnica de recolección de datos predominó la in-
novación en procesos enfocando a aquellas tecnologías en las actividades de 
reutilización de subproductos para aprovechar la mayoría del considerado des-
perdicio; por otro lado, se hace mención a la innovación que ocurre a partir del 
desarrollo de investigación. Por otra parte, al comprobar el ahorro-beneficio 
como otra limitante en procesos de cambios, se hizo referencia a la incertidum-
bre de poder constatar realmente esos beneficios a partir de la implementación 
de nuevas prácticas y procesos tanto como el aprovechamiento de residuos. 
En cuanto a términos de inversión, ha resultado costoso el buscar invertir en 
métodos de pruebas de tecnologías y en ahorros de costes energéticos. 

De esta manera, se postula como un referente a considerar en las empre-
sas en su búsqueda al trasladarse e incorporar a la EC en su organización, 
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ya que lo recabado y expuesto durante la presente investigación ha fungido 
como un determinante para las empresas analizadas en su intención de dejar 
atrás al modelo lineal. 

Discusión

El concepto de EC se ha convertido en un punto importante con el fin de 
buscar eficientar los recursos, mientras que a la par, busca reducir emisiones 
nocivas, por lo cual surge la necesidad de que las empresas actúen, trabajen 
y busquen adaptar sus prácticas comerciales (Lauten y Ramesohl 2021). Los 
resultados del presente trabajo ponen en evidencia que las empresas están 
buscando incorporar prácticas del modelo circular dentro de sus procesos, 
con el fin de optimizar sus recursos, enfrentándose a retos durante el proceso.

Dentro de los hallazgos presentados donde se menciona a la innovación 
como un reto para trascender a una EC, Buela y Bares (2019) mencionan que 
esta se presenta como una parte esencial para que dicha transición ocurra, 
por lo que es la innovación un determinante que debe reflejarse en la interac-
ción que ostenta la empresa-consumidor sin poner importancia en el sector 
ni el tipo de organización.

Estudios recientes proporcionados por el CIAD (tabla 6) demuestran el 
trabajo que se ha venido realizando en la valorización de residuos prove-
nientes del sector agroindustrial en México bajo la perspectiva de la EC, 
reforzando los resultados de la presente investigación, ya que consideran la 
principal premisa de la EC; los residuos con potencial para ser aprovechados 
mitigan el impacto ambiental y benefician económica y socialmente. 

A partir de lo anterior, se reitera la importancia del sector agroindustrial 
como principal productor de residuos que están siendo aprovechados para 
la creación de subproductos que minimicen el impacto ambiental y a la vez 
contribuya económica y socialmente al pensar en cómo reintegrar estos des-
perdicios bajo una perspectiva de EC (CIAD 2021). 

El estudio exploratorio de las empresas agroindustriales, junto con la litera-
tura y regulaciones recientes, destaca el progreso y los desafíos en la adopción 
de prácticas de EC en México. Según la investigación de Cervantes (2021), las 
empresas agroindustriales mexicanas están avanzando hacia sistemas que cie-
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Tabla 6
Proyectos de valorización de residuos de la agroindustria 

en Sinaloa, con perspectiva en EC

Tipo de residuo 
o tecnología Objetivo Subproducto

Nejayote a partir 
de maíz 
nixtamalizado

Se evaluó el fraccionamiento o 
separación y posterior concentración 
de los diferentes componentes del 
nejayote, separar y concentrar las 
moléculas más grandes, conocidas 
como arabinoxilanos.

 Azúcares que pueden utilizarse para 
la producción de biocombustibles 
avanzados o edulcorantes. 
Arabinoxilanos, que tienen 
aplicaciones en las industrias 
farmacéutica y alimentaria.

Residuos 
generados 
en el 
procesamiento 
de atún

Se busca actuar con responsabilidad al 
procurar el máximo aprovechamiento 
de las partes del pescado que 
constituyen los residuos, los cuales 
se revalorizan para dirigirlos a la 
alimentación animal.

Adición de harina de subproductos 
de atún y/o péptidos obtenidos de los 
hidrolizados de atún en la alimentación 
de tilapia, carpa común, trucha 
arcoíris, pargo lunarejo y camarón.

Residuos 
de mango 
y elote

Obtener compuestos con actividad 
biológica (bioactivos) de subproductos 
de la industria agroalimentaria, tales 
como bagazo de café, cáscara de 
frutas, hortalizas y cereales de rezaga, 
entre otros, con el fin de evaluar 
su calidad nutricional, así como su 
actividad antioxidante en el laboratorio.

Alimento acuícola.

Residuos 
de pescado

Atender la necesidad del sector 
agrícola de contar con una opción 
de fertilizante altamente efectivo y 
amigable con el ambiente, ideal para 
cultivos orgánicos.

Piscatus Biofertilizante.

Yoxbox 
(tecnología)

Desarrollo de tecnología sustentable 
para aprovechamiento de residuos de 
alimentos. Reintegrar desperdicios bajo 
una perspectiva de economía circular. 
Reducción de la huella 
de carbono.

Yoxbox 1: produce fertilizantes 
primarios para autoconsumo en 
huertos y jardines.
Yoxbox 2: composta grado comercial.
Yoxbox 3: produce biogás.

Fuente: adaptado de CIAD (2017; 2019; 2021 y 2023).
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rran el ciclo de materia, principalmente a través de la valorización de residuos. 
Esta tendencia es un reflejo de un cambio más amplio hacia prácticas sosteni-
bles que están siendo fomentadas y respaldadas por nuevos marcos normativos.

El marco regulatorio sobre EC sugerido por González et al. (2021) y la re-
ciente Ley de EC expedida en 2023 son ejemplos claros de cómo las políticas 
están empezando a alinearse con necesidades ambientales, sociales y econó-
micas más amplias. Estas regulaciones no solo buscan cumplir con estándares 
ambientales, sino que también promueven beneficios económicos y sociales, 
apoyando así un cambio de paradigma hacia un desarrollo más sostenible. 
Estos marcos normativos son vitales porque establecen las bases legales y 
las directrices para que las empresas implementen prácticas de EC efectivas.

Además, la investigación de Salgado et al. (2024) subraya los beneficios 
económicos tangibles de la EC, indicando que la incorporación de sus prin-
cipios en los procesos de producción no solo reduce costos, sino que también 
abre nuevas fuentes de ingresos y promueve la creación de empleo. Este 
hallazgo es particularmente relevante en un contexto donde las empresas 
enfrentan presiones económicas crecientes y buscan nuevas oportunidades 
para innovar en sus modelos de negocio.

Contrastando estos hallazgos con la realidad operativa de las empresas en Si-
naloa, México, es evidente que, a pesar de los avances significativos en el cumpli-
miento normativo y la adopción de ciertas prácticas de EC, aún existen desafíos en 
la implementación completa de estos sistemas. Las áreas que requieren atención 
incluyen la mejora en la eficiencia del consumo de recursos, como energía y agua, 
y una gestión más efectiva de residuos y reciclaje. La discrepancia entre la teoría 
y la práctica sugiere que, aunque el marco legislativo y la investigación propor-
cionan una hoja de ruta clara, la ejecución en el terreno todavía necesita madurar.

Conclusiones

El sustento de la presente investigación se basó en brindar un panorama 
general respecto a cómo empresas sinaloenses del sector agroindustrial se 
encuentran realizando prácticas sustentables del modelo de economía circu-
lar; asimismo, mostrar aquellos retos a los que actualmente se enfrentan en 
esta transición, postulándose como referente para otras empresas que buscan 
incorporar cada vez más a este modelo de EC.
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Respecto a los grados de dificultad en cuanto a los retos que esto impone, 
algunos que se identificaron en el análisis de las entrevistas gestionadas fueron la 
inversión que implica el innovar en ciertas áreas para desarrollar distintas estrate-
gias del modelo circular, tal como lo menciona Ortiz Hermida (2019), afirmando 
que la empresa en su búsqueda de la implementación de un modelo de negocio 
circular, con el objetivo de aprovechar residuos, se enfrentará a retos como inver-
siones altas, ya que es necesario la inversión en la implementación de tecnologías.

Por otro lado, durante el análisis de la literatura se constató la importancia 
que tiene el girar hacía una EC, particularmente en el sector agroindustrial, 
ya que este mismo se presenta como potencial para ser aprovechado y apli-
car prácticas del modelo circular dada la generación de residuos que ostenta; 
se puede identificar, a partir de esta investigación, la manera en que ciertas 
empresas buscan su transición hacia el modelo de EC, poniendo en contexto 
sus debilidades, y de esta manera invitar a más empresas de distintos sectores 
a poner en marcha la implementación de estas prácticas tan impredecibles y 
necesarias en la actualidad buscando su permanencia en el mercado. 

Trabajar en el traslado a este modelo circular, como nos demuestra la 
investigación, sin duda alguna genera un costo-beneficio para las empresas 
que están adoptando este nuevo sistema dentro de sus procesos, pues se ha 
comprobado que prácticas del modelo como el aprovechamiento de residuos 
han logrado eficientar el proceso de producción ahorrando en costes.

Se enfatiza, entonces, que los resultados obtenidos son un primer refe-
rente para que otras organizaciones que trabajen bajo características similares 
puedan tener acceso al conocimiento respecto a lo que las empresas recabadas 
para el estudio implementan actualmente, los beneficios, retos y su aporte en 
la parte económica, social y ambiental. Sin embargo, es fundamental señalar 
que, dado que la muestra utilizada en la fase cuantitativa no es representativa, 
no se pudieron establecer pruebas de validez para el instrumento de investiga-
ción utilizado. Por lo tanto, los resultados obtenidos deben interpretarse con 
precaución y no necesariamente se pueden generalizar a otras poblaciones.

Es primordial que sujetos expertos en temas referentes a la EC se mues-
tren en disposición para brindar una guía a manera de acompañamiento a 
empresas buscando el cambio en sus procesos de producción, de tal manera 
que al trascender de modelos lineales a circulares se vuelva más ameno. Se 
requiere, además, que el sector agroindustrial tome algunas acciones para 
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que la transición a la EC se mantenga en avance y no se detenga, para lograr 
una mayor capitalización del trabajo que se ha venido implementando y rea-
lizando hasta el momento.

Por otra parte, mientras que el cumplimiento de las normativas ambienta-
les ofrece una base sólida, el desafío principal para estas empresas no es solo 
mantenerse al día con la ley, sino cómo pueden profundizar y expandir estas 
prácticas hacia un modelo de negocio completamente circular. Esto implica 
transformar los métodos operativos para que no solo minimicen el impacto ne-
gativo en el medioambiente, sino que también generen un valor económico y 
social significativo. Las empresas agroindustriales en Sinaloa se encuentran en 
una posición privilegiada para liderar en la innovación sostenible, promovien-
do tanto la prosperidad económica como la integridad ambiental en la región.

La adopción de prácticas de EC no solo cumple con las expectativas regu-
latorias, sino que también se alinea con las tendencias globales hacia la soste-
nibilidad. México ha estado trabajando en fortalecer su marco legal regulatorio 
para acelerar la integración de la EC en distintos niveles, lo que actúa como una 
guía beneficiosa en términos económicos, sociales y ambientales. 

 En última instancia, superar estos desafíos requerirá un compromiso 
renovado no solo a nivel empresarial, sino también desde la política pública, 
la educación y la colaboración sectorial. Las empresas que logren incorporar 
plenamente los principios de la economía circular no solo mejorarán su cum-
plimiento legal y reducirán su impacto ambiental, sino que también se posi-
cionarán como líderes en un mercado cada vez más competitivo y consciente 
del medioambiente. Este es el camino hacia una sostenibilidad genuina y du-
radera que beneficiará tanto a las empresas como a la sociedad en su conjunto.
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Resumen
 En 2012 inició una nueva fase de industrialización minera en donde el proyecto minero 

Mirador se convierte en el centro de atención y debate por tratarse del primer proyecto a 
gran escala y de interés directo para el Gobierno ecuatoriano. Desde una mirada retros-
pectiva ha sido foco de diferentes escenarios de conflictividad, lo que permite visibilizar 
las principales acciones sociojurídicas como mecanismo de respuesta de las poblaciones 
locales ante el modelo extractivista impuesto. El objetivo de este artículo es exponer las 
incidencias socioambientales de dicho proyecto. El enfoque es retrospectivo y la metodo-
logía utilizada es la cualitativa, en donde la revisión de documentos, videos y entrevistas 
fueron cruciales. Los resultados entrevén los escenarios de alta conflictividad y acciones 
sociojurídicas con relación a la protección de derechos constitucionales por parte de la 
población local como los principales factores de resistencia y defensa de la naturaleza. 
Se concluye que existe una ruptura del tejido social interno como parte del metabolismo 
minero.

Palabras clave: conflicto social, minería, acción social, derecho, violencia.
JEL: Q33 Recursos naturales y conflictos internos e internacionales.

Abstract
 In 2012, a new phase of mining industrialization began, with the Mirador mining project 

becoming the center of attention and debate as the first large-scale project of direct in-
terest to the Ecuadorian government. From a retrospective point of view, it has been the 
focus of different conflict scenarios, which makes it possible to visualize the main socio-
legal actions as a response mechanism of the local populations to the imposed extractivist 
model. The objective of this paper is to expose the socio-environmental impacts of this 
project. The approach is retrospective and the methodology used is qualitative, where the 
review of documents, videos and interviews were crucial. The results reveal scenarios of 
high conflict and socio-legal actions in relation to the protection of constitutional rights 
by the local population, who were the main factors of resistance and defense of nature. 
It is concluded that there is a rupture of the internal social fabric as part of the mining 
metabolism.

Keywords: social conflict, mining, social action, law, violence. 
JEL: Q33 Natural resources and internal and international conflicts.

Resumo
 Em 2012, iniciou-se uma nova fase de industrialização mineira, com o projeto mineiro de 

Mirador a tornar-se o centro das atenções e do debate como o primeiro projeto de grande 
escala de interesse direto para o governo equatoriano. Em retrospetiva, tem sido o foco de 
diferentes cenários de conflito, tornando possível tornar visíveis as principais acções sócio-
legais como mecanismo de resposta das populações locais ao modelo extractivista imposto. 
O objetivo deste trabalho é expor os impactos socioambientais deste projeto. A abordagem 
é retrospetiva e a metodologia utilizada é qualitativa, onde a análise de documentos, vídeos 
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e entrevistas foram fundamentais. Os resultados revelam cenários de grande conflito e ações 
sócio-jurídicas em relação à proteção dos direitos constitucionais por parte da população 
local, que foram os principais fatores de resistência e defesa da natureza. Conclui-se que há 
uma rutura do tecido social interno como parte do metabolismo da mineração. 

Palavras chave: conflito social, mineração, ação social, direito, violência. 
JEL: Q33 Recursos naturais e conflitos internos e internacionais.

Introducción

L as problemáticas y conflictividad socioambiental son puntos clave de 
un cúmulo de debates impulsados por diferentes stakeholders; ello ha 
incidido en el reconocimiento ambiental como parte del marco cons-

titucional ecuatoriano, incorporando a su mandato la efectiva tutela de los 
derechos de la naturaleza, y paralelamente, el derecho a la población a vivir 
en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, como parte de un nuevo 
paradigma de desarrollo denominado Sumak Kawsay (EC 2008, art. 14), que 
garantiza la sostenibilidad y el buen vivir, y de esta forma marca un avance 
fundamental ecocéntrico tanto para la defensa como en la protección jurídica 
a nivel latinoamericano y mundial.

El Ecuador, rico en yacimientos minerales, ha abierto un camino hacia el 
desarrollo del sector minero, no obstante, también acompañado de vacíos lega-
les o normas subjetivas que en la actualidad se han convertido en factores esen-
ciales de resistencia y oposición por quienes se ven afectados de forma directa 
en sus territorios. Como parte de esta evolución, en 2012 el Gobierno central 
inició una nueva fase extractivista industrial determinando varios proyectos 
como estratégicos, donde las regalías mineras son un elemento fundamental 
para dinamizar la economía, determinando zonas de gran biodiversidad para su 
ejecución, lo que provocó una contraposición con la Constitución. 

En esta línea, los pueblos y comunidades indígenas, como parte de su 
identidad, tradición y cultura, mantienen una relación especial de conexión 
con los recursos naturales que forman parte de su entorno. Sin embargo, el 
desarrollo de la actividad metalúrgica crea incidencias directas de carácter 
socioambiental y a su modo de vida, que se constituye en factor común de 
varios escenarios mineros en el Ecuador y América Latina, como parte de la 
incompatibilidad de proyectos de desarrollo extractivos. 
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En este contexto, el proyecto minero Mirador que se desarrolla en la 
provincia de Zamora Chinchipe, cantón El Pangui, desde 2012 adquiere la 
denominación de emblemático por ser el primer proyecto de minería a gran 
escala a nivel nacional para la extracción de cobre en la cordillera del Cón-
dor, bajo la modalidad de cielo abierto, donde sus efectos son escenarios de 
conflictividad entre los diferentes actores en el territorio. 

El trabajo visibiliza las incidencias socioambientales causadas por la di-
námica o metabolismo minero en territorios de gran biodiversidad y las ac-
ciones sociojurídicas de las poblaciones locales e indígenas en la defensa de 
la naturaleza y los derechos fundamentales constitucionales.

Marco teórico

Minería, territorio y conflictividad 
socioambiental respecto al proyecto minero Mirador

En el actual contexto de intensificación de actividades extractivas, espe-
cialmente la actividad minera en América del Sur, es elemental comprender 
la forma en que se implementaron los cambios promovidos por gobiernos 
progresistas con discursos que sirven de enganche, como parte del proceso 
de incrementar la economía a través del anhelado desarrollo por la renta que 
genera, en territorios de comunidades o pueblos indígenas, que se han visto 
afectados. En esta línea, los derechos territoriales de los pueblos originarios 
ocupan un lugar importante en el derecho internacional a través del estableci-
miento de estándares para garantizar su aplicación, que es contrapuesto con la 
visión occidental, donde elementos como tierra, recursos naturales y territorios 
son medulares en aspectos identitarios y espirituales (CEPAL 2014).

Por otro lado, en este proceso de economía de enclave también Ecua-
dor ha experimentado un creciente interés en el desarrollo minero, debido 
a la abundancia de recursos naturales. De esta manera, se abre paso a la 
industrialización, lo que implica aumentar la superficie concesionada. Cabe 
resaltar que Ecuador es un país que no posee una experiencia previa para la 
ejecución de proyectos magnates; sin embargo, la política ambiental-minera 
y el gobierno continúan impulsando este modelo con riesgos potenciales am-
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bientales, especialmente en territorios de comunidades y pueblos indígenas 
donde sus derechos fundamentales son omitidos e incluso donde provocan 
una ruptura entre comunidades y medioambiente (Ortiz 2012). 

En la actualidad un total de 653 505 ha, es decir el 6,9 % de los territorios de los Pueblos 
y Nacionalidades está concesionado a la minería. Y a su vez, el 28,5 % de las concesio-
nes mineras del país está dentro de estos territorios, lo que implica que en 13 de las 17 
nacionalidades [...] el 46,8 % están dentro del territorio de la nacionalidad Shuar (espe-
cialmente en las provincias de Morona Santiago y Zamora Chinchipe); el 23,3 % dentro 
de los territorios de la nacionalidad Kichwa (Zamora, Azuay, Chimborazo y Cañar); y el 
6,6 % en territorio de la nacionalidad Chachi (Esmeraldas). (Amazon Frontlines 2022, 8)

Bajo esta perspectiva, para el proyecto Mirador, “el Estado integró un 
equipo que llevó a cabo negociaciones con Ecuacorriente S. A. para llegar a 
la firma del contrato” (García 2016, 31). Además, se ofrecieron condiciones 
para promover un extractivismo intenso (Fernández 2017) y se estableció una 
nueva vía hacía el surgimiento de proyectos de interés nacional como parte de 
la nueva agenda estatal impulsada por el expresidente Correa y acompañada 
de la priorización de proyectos estratégicos, los mismos que trazan un nuevo 
camino hacia la industrialización minera especialmente en el sur del país como 
una estrategia de desarrollo sostenible, determinando zonas de gran biodiversi-
dad para la implementación de proyectos de priorización nacional.

Ramírez (2017), respecto al aspecto territorial como identitario, destaca que 
para los pueblos indígenas el territorio incluye suelo, subsuelo, hábitat y todo lo 
que comprende flora y fauna. La identidad indígena está arraigada fuertemente al 
territorio, que se conserva desde una base donde se desarrolla la vida, su cultura, 
su espiritualidad, y en donde se plasma su cosmovisión.

En el cantón El Pangui, la territorialidad permite considerar las per-
cepciones de los diferentes actores del conflicto, así como el uso, acceso y 
control de los recursos naturales. Este concepto genera un vínculo entre las 
relaciones sociales y de poder, estableciendo diferentes percepciones entre la 
sociedad y la naturaleza; en este contexto, se revisaron diferentes referentes 
teóricos con respecto a los conflictos socioambientales.

Al referirse a conflictos socioambientales, se define el término ambien-
tal, el cual hace referencia a todo el proceso que expresa la relación entre 
la naturaleza y la sociedad. Por tanto, el conflicto socioambiental tiene su 
origen en el proceso humano de apropiación y transformación de la natura-
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leza, en el uso, acceso y control de los recursos. Los conflictos son procesos 
interactivos que involucran actores sociales que tienen en común intereses 
compartidos sobre los recursos naturales, y que, al no ser procesos estáticos, 
son modificables según cómo se los lleve, transformen o involucren los inte-
reses y las necesidades de los diferentes actores (Torres 2012). 

El conflicto socioambiental es un proceso por el cual las partes involu-
cradas en él tienen incompatibilidad de intereses y necesidades, ya sea en el 
ámbito ambiental, cultural, étnico, político o económico, basados en el uso, 
acceso y control de recursos naturales (Ortiz 1997). De acuerdo con el Instituto 
Latinoamericano de Ciencias (ILC 2010, 14), los conflictos socioambientales 
se dan por dos razones específicas: incompatibilidad de intereses entre aque-
llos que originan un problema ambiental y quienes sufren las consecuencias 
o daños derivados de dichos problemas; y, como disputa por el uso, acceso y 
control de los recursos naturales entre los miembros de un territorio determi-
nado. Por lo general este tipo de conflictos se dan alrededor de la propiedad o 
posesión sobre los recursos naturales que necesitan las personas, comunidades 
y naciones para producir bienes y servicios que satisfagan sus necesidades.

Por tanto, cuando se refiere a conflictos socioambientales y problemática 
ambiental no se puede establecer como un sinónimo, ya que la problemáti-
ca no es dinámica, es decir, se encuentra estática, mientras que el conflicto 
socioambiental es dinámico, se encuentra en constante cambio (ILC 2010).

Comúnmente, en los conflictos socioambientales se perciben los recur-
sos naturales como un recurso económico, mientras que, por otro lado, se 
considera como “espacios o escenarios de vida” (ILC 2010, 16). A partir de 
esta definición se puede destacar:
a) En un conflicto socioambiental se involucran los intereses y posturas de 

diversos participantes, quienes pueden estar experimentando perjuicios 
o expresando desacuerdo.

b) Disputa sobre el uso, acceso y control de recursos naturales.
c) En los conflictos socioambientales se manifiestan perspectivas de vida 

diferentes o incompatibles, pues mientras algunos consideran al ambien-
te como un recurso económico, otros lo interpretan como un componente 
esencial de sus espacios de vida.
Los conflictos socioambientales son un sistema de interacción social esen-

cial en la vida humana, donde una o más personas perciben que sus necesidades 
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o intereses relacionados con la naturaleza y sus recursos no son satisfechos 
simultáneamente, o que sus visiones ecológicas y ambientales difieren entre sí. 
Esta percepción provoca incertidumbre sobre las acciones futuras de individuos 
o grupos, y demanda acciones deliberadas para resolver dichas incertidumbres 
(Observatorio de Conflictos Socioambientales y Cultura de Paz 2012).

Las definiciones de conflictos socioambientales revisadas llevan a de-
terminar las principales características que definen los conflictos: incluye la 
participación de dos o más partes, normalmente los niveles de comunicación 
no existen o son muy bajos, las partes pueden estar representadas por líde-
res, técnicos, abogados, expertos en temas de conflictos, quienes a su vez 
tienen sus propias percepciones del conflicto, existiendo incompatibilidad de 
intereses y necesidades, son conflictos que no son estáticos, y pueden surgir 
relaciones ya existentes o presencia de nuevos actores (Carpio y Meneses 
2006; Balarezo y Ernst 2005).

Siendo los actores el punto central para manejar un conflicto, Ortiz (1999, 
75) hace referencia a los tipos de actores que intervienen en un conflicto, y a 
los cuales también se los debe tomar en cuenta:

En relación a los actores sociales, culturales y ambientales, es necesario 
que se considere la multiplicidad de actores involucrados en el conflicto, no 
solo en relación a la comunidad (actores intracomunales), sino involucrando 
también a otros actores con quienes una comunidad interactúa, sean estos in-
tercomunitarios, extracomunales, o los que pertenecen a la sociedad nacional, 
como pueden ser: los agentes externos, las empresas, las ONG, la Iglesia, mo-
vimientos sociales solidarios, así como el Estado y sus representantes, que son 
los actores que están generalmente presentes en los conflictos.

De acuerdo con la definición de actores de este referente teórico, y con-
forme a las entrevistas realizadas en territorio, es la Comunidad de Acción 
Social Cordillera del Cóndor (CASCOMI) el principal actor y generador de 
las acciones sociojurídicas presentadas en las distintas instancias judiciales 
nacionales e internacionales, representante de la comunidad indígena y mes-
tiza de la zona. A este actor se suman otros actores extracomunales como 
ONG, destacándose Acción Ecológica, CEDHU, INREDH, Colectivo Geo-
grafía Crítica, movimientos indígenas como la CONAIE, a nivel estatal la 
Defensoría del Pueblo, y la academia como un actor relevante en la genera-
ción de análisis académicos. 
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La naturaleza y acciones de resistencia 

En los territorios de desarrollo minero surgen nudos críticos que desen-
cadenan situaciones de alta conflictividad y violencia entre los diferentes 
actores involucrados, donde es medular analizar sus roles e interacciones 
(Kuhn 2011), especialmente en territorios indígenas, en los cuales se han 
identificado los primeros impactos sociales. Además, la implementación de 
proyectos extractivos en territorios campesinos e indígenas shuar en la cordi-
llera del Cóndor generan un choque de cosmovisiones en las relaciones que 
las personas entablan con la naturaleza, generando impactos ambientales, so-
cioeconómicos y psicológicos (López 2014) por falta de información o par-
ticipación, como el cierre de espacios institucionales de diálogo directo entre 
sus actores, desplazamientos forzosos por parte de quienes buscan ocupar 
fracciones de tierra que se encuentran habitados por familias, o generando 
afectaciones psicosociales y fracturas en su tejido social.

Se destaca principalmente la relación sociedad-naturaleza por la cos-
movisión, tradiciones culturales, simbolismos, donde es sustancial defender 
la existencia de valores propios en los seres vivos y el ambiente (Gudynas 
2014), y que el territorio es un aspecto medular para la ejecución de sus 
prácticas intergeneracionales y plenitud de la vida. En esta perspectiva, la 
Constitución (EC 2008) sobresale por su innovación en el marco ambiental 
al establecer a la naturaleza como sujeto de derechos. En el art. 10 de la 
Constitución se establece que “Las personas, comunidades, pueblos, nacio-
nalidades y colectivos son titulares y gozarán de los derechos garantizados 
en la Constitución y en los instrumentos internacionales. La naturaleza será 
sujeto de los derechos que le reconozca la Constitución”. En este sentido, 
varias culturas indígenas tienen cosmovisiones que conciben a la naturaleza 
como espacios de espiritualidad e identitarios, convirtiéndose en la razón su-
ficiente para presentar acciones jurídicas donde su protección y conservación 
son factores sustanciales.

Los pueblos saben reconocer lo que puede o no hacerse, conocen los riesgos, reconocen 
los cambios. Mantienen una serie de rituales, restricciones, prohibiciones, que responden 
al conocimiento de los ciclos naturales de otras especies y a la comprensión de las leyes 
naturales. (Martínez 2010, 99)
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Sin embargo, la actividad minera ha encontrado como respuesta a este 
nuevo modelo capitalista de imposición, la oposición desde las comunidades 
y pueblos indígenas con el propósito de activar procesos de resistencia en 
defensa de sus territorios (Torres 2021) y protección de los recursos natu-
rales, puesto que los impactos de minería a gran escala en el país, en etapas 
iniciales, ya registran secuelas irreversibles y de un alto grado de conflictivi-
dad entre aquellos que habitan en zonas de influencia directa (Torres 2012; 
Vela 2019). 

Las resistencias también promueven la reparación por las agresiones y violaciones a 
los derechos humanos y la prevención del daño ambiental. A través de la movilización 
colectiva se generan procesos diversos para responder a las presiones de estos conflictos 
políticos. Se trata de resistencias simbólicas y de acción propias. (Borja 2017, 24)

La población local de la parroquia Tundayme ha registrado escenarios de 
confrontación e incluso desplazamientos forzosos en los años 2015 y 2016, 
donde la criminalización por parte del Estado y la empresa minera transna-
cional es una estrategia enfocada a minimizar o deslegitimar sus luchas; es 
por esta razón que la CASCOMI ha presentado acciones judiciales para evi-
denciar la vulneración de sus derechos que les corresponde como pueblos 
originarios, y más aún por las transformaciones ambientales de sus territorios. 

Metodología

El diseño es cualitativo con un enfoque retrospectivo considerado desde 
2014, cuando se originó el CASCOMI como principal accionante, hasta 2023. 
Se examinó una visión macro respecto a la incidencia emergida alrededor del 
proyecto minero Mirador (Gómez 2009). También se valoraron las caracte-
rísticas poblaciones de las comunidades indígenas que habitan el territorio, 
como los shuar, cañaris y mestizos. Esta investigación permitió disponer de 
un acercamiento a la realidad, contar con elementos sustanciales sobre la di-
námica socioambiental ante el desarrollo de uno de los primeros proyectos de 
minería a gran escala en el Ecuador y de gran relevancia para el Estado.

Como punto de partida, la revisión de literatura permitió brindar orienta-
ciones sobre el estado del arte de los conflictos socioambientales generados 
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por la actividad extractiva y las respuestas de los actores ante estos escenarios.
Parte esencial del levantamiento de información fue la aplicación de 15 

entrevistas a miembros de CASCOMI como representantes de la población 
local e indígena de la parroquia Tundayme. Para ello se realizó la guía de 
entrevistas, que fue validada por expertos del Observatorio de Conflictos 
Socioambientales y Cultura de Paz de la UTPL, entre ellos sociólogos, an-
tropólogos, ambientalistas y juristas.

 Las entrevistas fueron enfocadas a quienes presentaron acciones jurídicas 
para identificar y conocer a profundidad su argumentación como los factores 
para asumir esa posición. Paralelamente, se realizó una revisión documental 
judicial sobre las acciones presentadas por parte de CASCOMI como pro-
pulsor principal, las que corresponden a distintos niveles judiciales en orden 
cronológico acompañados de la asesoría o patrocinio legal de organizaciones 
como INREDH o CEDHU. En 2015 se presentó una medida cautelar por 
desalojos forzosos efectuados en los años 2015 y 2016 en la Unidad Judicial 
Penal de Zamora; así también, la Defensoría del Pueblo abrió dos expedientes 
defensoriales como parte de su competencia. De igual forma, en 2017, en una 
presentación ante la CIDH en audiencia pública se trató sobre el mismo tema 
al no tener una respuesta favorable en el marco nacional. También, en 2018, 
ante la Corte Provincial de Pichincha se destaca como derechos fundamenta-
les la consulta previa, libre e informada y el derecho a la vivienda digna. En 
2019 se presentó una acción extraordinaria de protección ante la Corte Cons-
titucional del Ecuador con relación a la ilegalidad de los desplazamientos 
ejecutados por la institución competente del momento, como es la Agencia 
Regional de Control Minero (ARCOM). Y, la más reciente es en 2023, cuan-
do los accionantes solicitan que se efectúe una audiencia in situ a la Corte 
Constitucional como máximo órgano con el propósito de que las víctimas o 
personas afectadas sean escuchadas directamente.

Resultados de investigación

A continuación, como primer resultado se presenta una línea de tiempo 
en donde se visibilizan los principales conflictos en torno al proyecto minero 
Mirador.
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Figura 1
Línea de tiempo de los principales conflictos 

en torno al proyecto minero Mirador

Elaboración propia.

La figura 1 permite visibilizar y contextualizar aquellas incidencias que 
han emergido con mayor intensidad a través de afectaciones como es el de-
rrocamiento de la iglesia y los desalojos forzosos en la zona de San Marcos 
bajo la figura legal de servidumbres mineras conforme la Ley de Minería 
(EC 2012), lo que lleva a repensar en las afectaciones que se desencade-

2012 2014 2015

2016 2017 2022-2023

Firma del contrato
minero entre
Ecuacorriente y
filiales con el
Gobierno central
de turno a través
del ministerio del
ramo.

Desalojos a más
familias, donde se
incluye una mujer
shuar de la tercera
edad.
Destrucción 
de chacras 
de pobladores 
locales.

Cascomi denuncia
presencia policial
y militar.

Despojo a pareja
de ancianos.
Desalojo a
Cascomi de la
casa comunal
Ayllullacta Wasi
que ocupaban por
parte del Distrito
de Educación
Yacuambi-
Zamora.
El líder Luis
Sánchez
Zhimaicela
denuncia ante la
Fiscalía General
del Estado por el
incendio
presentado en su
casa.

Destrucción de la
iglesia de San
Marcos.
Desmantelamiento
de capilla y escuela
del sector.
Muere líder shuar
José Tendentza
Antún.

Desalojos a 12 
familias en San
Marcos en distintas
fechas.
Tuvo incidencias
psicosociales para
quienes lo vivieron
de forma directa.
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naron por cuestiones territoriales para ampliar el área de concesión de la 
empresa minera.

Es elemental resaltar que el factor de mayor cambio se ha presentado en 
la parroquia Tundayme, zona directa de incidencia de la actividad minera 
y, como parte de esta dinámica, son varios los detonantes de conflictividad 
entre la comunidad local e indígena y la empresa Ecuacorriente S.A. Dicha 
situación ha generado una fractura social interna, puesto que se han esta-
blecido posturas marcadas pro y antimineros. Por lo tanto, son varios los 
factores de fondo respecto al desarrollo de un proyecto extractivo de carác-
ter industrial. Sería conveniente establecer desde el Estado mecanismos de 
diálogo para garantizar los derechos de los involucrados u afectados para 
minimizar escenarios de violencia.

La parroquia rural Tundayme, a inicios de la actividad minera, en 2010, 
en la fase prospección estaba compuesta por 737 familias conformadas por 
las etnias Shuar, Cañari y mestizos que llegaron a la zona por inmigración 
pertenecientes a otros cantones y provincias (Bayón et al. 2020). Las estadís-
ticas visibilizan un continuo incremento a 1087 personas debido al desarrollo 
del proyecto minero (INEC 2022).

Las principales actividades económicas de la zona son las productivas y 
mineras. Por esta razón, desde 2012 hasta 2023 han existido varios escena-
rios de conflictividad con la empresa china minera Ecuacorriente S. A., que 
tiene una concesión por 30 años en un área de 2895 ha (Yépez 2014). Adi-
cionalmente, la Ley de Minería (EC 2012) establece porcentajes como parte 
de las regalías mineras que debe cumplir la empresa minera, de esta forma se 
estima que hasta 2049 alcanzaría alrededor de USD 9504,18 millones como 
parte de la proyección de beneficios recibidos (Banco Central del Ecuador 
2022).

En cuanto a las actuaciones, presentadas por parte de CASCOMI por los 
desalojos forzosos, se han presentado acciones jurídicas a distintos niveles 
judiciales, entre ellas en 2015 se presentó a la Unidad Judicial Penal de Za-
mora una medida cautelar por desalojos forzosos efectuados; asimismo, en 
2015 y 2016, por parte de la Defensoría del Pueblo se abrieron dos expedien-
tes. En 2017 se realizó una audiencia pública ante la CIDH sobre el mismo 
tema por cuanto no se obtuvo una respuesta favorable en las instancias nacio-
nales. En 2018 se presentaron acciones ante la Corte Provincial de Pichincha 
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Figura 2
Principales acciones sociojurídicas

Elaboración propia.

Acciones jurídicas Acciones sociales

2015 Interponen acción de protección 
en la Unidad Judicial de Zamora.
Presentación de medida cautelar/

desalojos forzosos.

2017 Presentación ante la CIDH 
audiencia pública/desalojos forzosos.

Plantones en los ministerios de Minería 
y Ambiente a nivel nacional y cantonal.

Marchas o movilizaciones pacíficas que 
partieron desde la parroquia Tundayme 

con destino a la capital del país.

2018 Se presentó ante la Corte 
Provincial de Pichincha (consultas, 

derecho a la vivienda digna).

Generación de noticias, boletines 
e informes con colaboración de 

organizaciones no gubernamentales 
y academia.

2019 Acción Extraordinaria de 
Protección ante la Corte 
Constitucional/ilegalidad 

desplazamientos.

Difusión en medios de comunicación 
locales y nacionales como redes 

sociales o páginas web aliados, como 
CASCOMI.

2023 Exigen a la Corte Constitucional 
que se realice una audiencia in situ.

Participación de miembros de 
CASCOMI en foros, conversatorios, 

congresos y espacios de debates para 
visibilizar la problemática local.
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defendiendo el derecho fundamental de la consulta previa, libre e informada 
y el derecho a la vivienda digna. En 2019 se presentó una acción extraordi-
naria de protección ante la Corte Constitucional del Ecuador en relación con 
la ilegalidad de los desplazamientos ejecutados por la institución competente 
del momento, la ARCOM; y una acción en 2023, solicitando que se efectúe 
una audiencia in situ en la Corte Constitucional como máximo órgano con el 
propósito de que las personas afectadas sean escuchadas directamente.

En cuanto a los resultados de las acciones sociales, de forma comple-
mentaria, los defensores de la naturaleza también han realizado actividades 
como movilizaciones, marchas de carácter pacífico e intervenciones en va-
rios medios de comunicación con el propósito de visibilizar lo que ocurre 
en la parroquia Tundayme. A pesar de los esfuerzos realizados por parte de 
CASCOMI y la comunidad, las afectaciones sociales desencadenadas por los 
desalojos forzosos no han obtenido respuestas positivas por parte de las ins-
tituciones estatales competentes. Prácticamente, la defensa se ha convertido 
en obstáculos y limitantes para aquellas personas que han buscado estrate-
gias, formas o mecanismos para presentar acciones jurídicas ante el sistema 
de justicia nacional o internacional.

Discusión de resultados

En Ecuador existen suficientes cuerpos normativos nacionales como la 
Constitución de la República, la Ley Orgánica de Garantías Jurisdicciona-
les de Control, el Código Orgánico del Ambiente, y a nivel internacional el 
Convenio 169 de la OIT, el Acuerdo de Escazú y la Carta a la Madre Tierra, 
que tienen como objetivo proteger y garantizar la defensa de los pueblos 
indígenas y derechos de la naturaleza; sin embargo, las respuestas obtenidas 
por parte de los administradores de justicia a nivel provincial y nacional no 
han sido favorables, basando sus resoluciones en la falta de representatividad 
de CASCOMI como comunidad indígena. 

La visión de un mundo indígena que vive en armonía con la naturaleza, 
que ha permanecido en el tiempo y ha resistido al modelo civilizatorio, que 
recuerda a una utopía arcaica y abstracta, ha sido fuertemente criticada. Sán-
chez (2011, 31) sostiene que “creer que los esquemas del pasado puede servir 



Incidencias socioambientales del proyecto minero Mirador

151Estudios de la Gestión 17, enero-junio de 2025. ISSN: 2550-6641; e-ISSN: 2661-6513

para pensar y cambiar las realidades actuales es una evasión mental, no son 
más que un recurso ideológico e interpelativo de movilizaciones imagina-
rias”. Por consiguiente, esta versión es muy compleja y requiere no solo de 
entender a los pueblos y comunidades indígenas, sino de la deconstrucción 
del saber occidental, la desconexión de las relaciones de poder moderno-
coloniales, así como del desprendimiento, incluso la desobediencia episté-
mica decolonial (Mignolo 2010). Resulta necesaria una discusión amplia y 
constructiva de la relación entre Sumak Kawsay, plurinacionalidad, intercul-
turalidad y la descolonización. 

La función de los operadores de justicia, a nivel provincial y nacional, 
evidencian una falta de acercamiento a las formas de vida de las comunida-
des indígenas, lo cual conlleva la toma de decisiones basadas en el desco-
nocimiento de las cosmovisiones indígenas, vulnerando los derechos de las 
comunidades afectadas, lo que ha dado como resultado las acciones jurídicas 
ante organismos internacionales, así como acciones sociales.

De las acciones que han sido presentadas, en su mayoría, han sido re-
sueltas sin resultados favorables para las comunidades indígenas, por lo que 
se han visto obligadas a realizar acciones sociales como marchas, plantones, 
foros y difusión en medios de comunicación, lo que ha permitido visibilizar 
las problemáticas y necesidades de las comunidades, pero, al igual que las 
acciones jurídicas, las acciones sociales solo visibilizaron el problema.

Si bien las acciones sociales de resistencia promueven la reparación de 
las vulneraciones a los derechos humanos y a la prevención del daño am-
biental que provoca la extracción minera, mediante la movilización colectiva 
pacífica se busca dar respuesta a las acciones estatales y empresariales (Borja 
2017); en el caso de estudio solo han obtenido como resultado poner en la 
palestra de discusión la problemática en espacios académicos y de investi-
gación.

Es evidente la fuerza nacional e internacional que toman los movimien-
tos sociales indígenas frente a los conflictos mineros, ya que la mirada de 
ONG ambientalistas y de derechos humanos se encuentra en las comuni-
dades afectadas, aportando con su conocimiento y estructura a esta lucha 
social. Por ejemplo, la colaboración que ha recibido CASCOMI por parte de 
CEDHU, INREDH y Colectivo Geografía Crítica, entre otras. Cabe destacar 
que la academia ha sido un observador importante de este proceso aportando 
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desde este espacio a la generación de foros, conversatorios, programas radia-
les, investigaciones, publicaciones, trabajos de tesis, para generar espacios 
de discusión y de generación de propuestas para la toma de decisiones.

Desde la perspectiva de los derechos humanos y de la naturaleza, la lucha 
de los pueblos y nacionalidades indígenas es legítima, pues busca el recono-
cimiento y la protección de sus derechos y forma de vida, frente a la vulnera-
ción de sus derechos y garantías constitucionales. Por eso, son válidas todas 
las acciones jurídicas y sociales que se han presentado en el caso de estudio 
y que han sido negadas por las instancias judiciales nacionales.

Conclusiones

Los pueblos indígenas han sido históricamente marginados de derechos 
fundamentales, sin acceso a expresar sus preocupaciones sobre el desarrollo 
de megaproyectos en sus zonas, pero también han sido catalogados como los 
principales protectores de sus territorios, y es precisamente bajo este factor 
que ha emergido la necesidad de establecer organizaciones y presentar ac-
ciones judiciales, establecer estrategias de movilización social e incidencia 
cuyo objetivo es defender su cultura, identidad, la naturaleza y seres vivos 
que se encuentran en estas zonas de fragilidad o de gran biodiversidad.

 Es urgente e importante establecer mecanismos para la protección de 
los defensores de los derechos humanos y naturaleza debido a que son ellos 
quienes encabezan y prestan su voz por aquellos que no pueden defenderse 
por sí solos. Además, en el contexto extractivo que se presenta en varios pun-
tos del país, pero principalmente en el sur del Ecuador, es oportuno que toda 
actividad extractivista debe respetar los ciclos vitales, estructura, funciones 
y procesos evolutivos de la naturaleza conforme a lo derechos reconocidos 
en la carta constitucional vigente.

Estas experiencias enmarcadas en la defensa de territorios biodiversos 
y de la naturaleza constituyen el motor que abren una nueva brecha para 
las organizaciones ambientalistas y ecologistas, pero especialmente para las 
comunidades, pueblos indígenas que continuamente, a través de moviliza-
ciones pacifistas, buscan una justicia ecológica a través de la exigencia al 
cumplimiento de sus derechos fundamentales-constitucionales. Se han visto 
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también en la necesidad de tomar otras medidas como paralizar actividades, 
especialmente de minería a gran escala, en vista de que los impactos son de 
diferente tipo, acompañado del proceso extractivista, que tiene implicacio-
nes negativas directas en sus modos de vida, su entorno físico-territorial, 
productivo, social, así como en la cosmovisión, tradición y conexión espiri-
tual. Pese a los obstáculos sociopolíticos que puedan presentarse, se suma a 
ello los vacíos legales internos. Sin embargo, son los pueblos y comunidades 
indígenas los actores principales que han diseñado y establecido diferentes 
estrategias para transformar su realidad en los procesos de movilización, lu-
cha y resistencia, que merecen ser replicadas en escenarios similares debido 
a su incidencia.

La forma de protesta y exigibilidad de derechos de la naturaleza es un 
derecho constitucional conforme el art. 76 de la Constitución que presenta 
desafíos sociales y jurídicos para quienes defienden los derechos humanos 
y de la naturaleza, donde especialmente son los líderes y lideresas de las 
zonas de incidencia quienes se han visto afectados en diferentes aspectos; no 
obstante, a la vez se encuentran trabajando conjuntamente con la academia 
para fortalecer e instruir a quienes lo requieran a través de programas, lo que 
conlleva a una nueva estrategia de protección.
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Resumen
 El Global Entrepreneurship Monitor señala que el Perú se ubica como el cuarto país en 

Latinoamérica y el octavo a nivel mundial en intención emprendedora entre estudiantes 
universitarios. Sin embargo, muchos de estos estudiantes enfrentan dificultades al tratar 
de iniciar sus propios negocios tras graduarse, lo que se refleja en la economía peruana 
debido a una marcada dependencia en la microempresa vinculada al comercio informal. 
En este contexto, la universidad desempeña un papel crucial. Este estudio diseñó un ins-
trumento de evaluación práctica del perfil emprendedor en estudiantes de Administración 
de Empresas. El instrumento fue aplicado a 375 estudiantes. Los resultados obtenidos, 
a través de un análisis factorial exploratorio, condensaron los 20 reactivos en una única 
dimensión con alta consistencia interna, demostrando una confiabilidad muy alta. La 
promoción del emprendimiento en la educación universitaria implica identificar habili-
dades y competencias relevantes para cada contexto, respaldadas por diversas teorías, y 
revelando la necesidad de ajustar la malla. Aunque el instrumento desarrollado demostró 
solidez y confiabilidad, se reconoce su limitación en cuanto a la aplicación en una única 
universidad privada. Por lo tanto, se sugiere realizar mediciones continuas para validar 
su pertinencia e implementarlo en otras instituciones universitarias.

Palabras clave: Administración de Empresas, estudiante universitario, universidad privada, 
emprendimiento, perfil emprendedor.

JEL: M13 Creación de empresas.

Abstract
 The Global Entrepreneurship Monitor reports that Peru ranks fourth in Latin America 

and eighth worldwide in entrepreneurial intention among university students. However, 
many of these students face difficulties in trying to start their own businesses after gra-
duation, which is reflected in the Peruvian economy due to a heavy reliance on microen-
terprises linked to informal commerce. In this context, the university plays a crucial role. 
This study designed an instrument for the practical assessment of the entrepreneurial 
profile of business administration students. The instrument was applied to 375 students. 
The results obtained, through an exploratory factor analysis, condensed the 20 items into 
a single dimension with high internal consistency, demonstrating very high reliability. 
The promotion of entrepreneurship in university education involves identifying skills 
and competencies relevant to each context, supported by various theories, and revealing 
the need to adjust the grid. Although the instrument developed demonstrated robustness 
and reliability, its limitation in terms of application in a single private university is re-
cognized. Therefore, it is suggested to carry out continuous measurements to validate its 
relevance and implement it in other university institutions.

Keywords: business management, university student, private university, entrepreneurship, en-
trepreneur profile.

JEL: M13 Business creation.
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Resumo
 O Global Entrepreneurship Monitor refere que o Peru ocupa o quarto lugar na América 

Latina e o oitavo a nível mundial em termos de intenção empreendedora entre os estudan-
tes universitários. No entanto, muitos destes estudantes enfrentam dificuldades ao tenta-
rem criar as suas próprias empresas após a licenciatura, o que se reflecte na economia pe-
ruana devido a uma forte dependência das microempresas ligadas ao comércio informal. 
Neste contexto, a universidade desempenha um papel crucial. Este estudo concebeu um 
instrumento para a avaliação prática do perfil empreendedor dos estudantes de adminis-
tração de empresas. O instrumento foi aplicado a 375 estudantes. Os resultados obtidos, 
através de uma análise fatorial exploratória, condensaram os 20 itens numa única di-
mensão com elevada consistência interna, demonstrando uma fiabilidade muito elevada. 
A promoção do empreendedorismo no ensino universitário passa pela identificação de 
aptidões e competências relevantes para cada contexto, suportadas por diversas teorias, e 
que revelam a necessidade de ajustar a grelha. Embora o instrumento desenvolvido tenha 
demonstrado robustez e fiabilidade, reconhece-se a sua limitação em termos de aplicação 
numa única universidade privada. Sugere-se, por isso, a realização de medições contí-
nuas para validar a sua pertinência e a sua aplicação noutras instituições universitárias.

Palavras chave: Administração de empresas, estudante universitário, universidade privada, 
empreendedorismo, perfil empreendedor.

JEL: Criação de empresas.

Introducción

E l emprendimiento juega un papel vital en la sociedad contemporánea, 
siendo la capacidad de concebir y ejecutar nuevos proyectos con éxito 
un motor fundamental de desarrollo. Este proceso implica una sinergia 

entre diversas habilidades administrativas y logísticas en los estudiantes (Cas-
tillo et al. 2021). La Comisión Europea destaca la importancia de cultivar com-
petencias transversales, como el pensamiento crítico, la comunicación, la inno-
vación y la competencia digital, no solo para fomentar el espíritu emprendedor, 
sino también para asegurar un desarrollo sostenible. Estas habilidades no solo 
facilitan la integración efectiva en el mercado laboral, sino que también per-
miten capitalizar las oportunidades de inversión (Portuguez y Gómez 2021). 

La medición del emprendimiento se realiza comúnmente a través del Índice 
Global de Emprendimiento, el cual proporciona una visión general de la actividad 
emprendedora en la mayoría de los países. Este indicador es relevante debido a 
la fuerte correlación (0,83) entre el Índice Global de Creatividad (IGC) y el em-
prendimiento. Sin embargo, es preocupante que, a pesar de la correlación men-
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cionada, Perú ocupe el puesto 69 en el IGC, lo que sugiere una correlación no 
significativa entre la creatividad y el emprendimiento en el país (Lazarte 2021).

Por otro lado, según el Global Entrepreneurship Monitor (GEM), Perú 
se destaca como el cuarto país con mayor intención emprendedora entre es-
tudiantes universitarios en Latinoamérica, y ocupa el octavo lugar a nivel 
mundial. Sin embargo, este entusiasmo inicial se ve frenado por las dificulta-
des que muchos de estos jóvenes enfrentan al intentar establecer sus propios 
negocios después de graduarse, debido a una preparación insuficiente. Es 
decir, a pesar de su disposición para emprender, no todos adquieren los cono-
cimientos necesarios para hacerlo con éxito. No obstante, aquellos que optan 
por estudiar carreras relacionadas con la administración poseen una ventaja 
competitiva. Esta disparidad resalta la necesidad de que los países en desa-
rrollo comprendan los factores que impulsan la actividad emprendedora, con 
el fin de diseñar programas académicos que fomenten el emprendimiento y 
generen un impacto significativo en la sociedad (Alcaraz 2015).

Considerando que “todo emprendimiento involucra aspectos de tipo ge-
rencial orientado hacia la generación de un negocio” (Castillo et al. 2021, 
842), las universidades peruanas han incorporado en la malla curricular de la 
carrera de Administración cursos como Marketing, Finanzas, Planeamiento 
Estratégico, Investigación de Mercados, Proyectos de Inversión y Liderazgo. 
Estos cursos proporcionan a los estudiantes los conocimientos necesarios 
para emprender al concluir sus estudios. 

Es importante destacar que, a nivel latinoamericano, aproximadamente 
el 79 % de los microempresarios carece de educación universitaria. Esta ten-
dencia puede atribuirse a que las universidades no fomentan el espíritu em-
prendedor, sino que están centradas en formar individuos para desempeñarse 
como empleados.

El concepto del perfil emprendedor desempeña un papel clave al evaluar a los 
estudiantes, especialmente aquellos de la carrera de Administración. La interven-
ción oportuna en este sentido busca proporcionar una orientación adecuada para 
fomentar el emprendimiento exitoso. Sin embargo, para llevar a cabo este propó-
sito, es esencial contar con un instrumento pragmático que identifique las áreas 
de debilidad en aquellos estudiantes que aspiran a establecer una empresa. Esta 
herramienta permitiría reforzar sus conocimientos, habilidades y talentos median-
te capacitaciones específicas, asegurando así el éxito de cada emprendimiento.
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Este tema cobra relevancia al considerar que el surgimiento de negocios 
exitosos contribuye significativamente al desarrollo económico de la socie-
dad. El diagnóstico del perfil emprendedor de los estudiantes es un enfoque 
que no solo asegura que la población estudiantil que entrará en la actividad 
económica genere emprendimientos independientes relacionados con su área 
profesional, sino que también respalda el crecimiento económico global de la 
sociedad (Castillo et al. 2021).

Este trabajo se justifica en vista de la realidad económica peruana, la cual 
muestra una marcada dependencia en la microempresa ligada al comercio infor-
mal. Esta situación refleja una inestabilidad microeconómica y una sociedad que 
enfrenta dificultades para prosperar en el ámbito empresarial. En este contexto, 
la universidad desempeña un papel crucial en la formación profesional. Es impe-
rativo fortalecer el perfil emprendedor de los estudiantes de Administración. Por 
lo tanto, la creación de un instrumento para medir el perfil emprendedor de los 
estudiantes se presenta como una iniciativa fundamental para realizar un diag-
nóstico preciso de sus necesidades y así contribuir de manera efectiva al desa-
rrollo de una cultura emprendedora sólida en la sociedad peruana. Considerando 
lo expuesto anteriormente, el objetivo de la investigación es proponer un instru-
mento de evaluación práctica del perfil emprendedor en estudiantes de Adminis-
tración de Empresas (AE), asegurando tanto su validez como su confiabilidad.

Marco teórico
Las personas dotadas de condiciones o capacidades emprendedoras se 

vuelven notorias al observar la proliferación e integración de numerosos ne-
gocios en el sistema económico. En este contexto, Cubico et al. (2010, 425) 
sostienen que “la elección de convertirse en emprendedor es una decisión 
significativa que impacta la innovación, la competencia y la generación de 
empleo a nivel social e industrial”. En la última década, se ha intensificado 
el interés de los investigadores por identificar las características personales 
del emprendedor. Los estudios revelan que ciertas diferencias individuales, 
como rasgos, habilidades, actitudes, cogniciones, valores, motivaciones y 
metas, distinguen a los empresarios de aquellos que no poseen un perfil em-
prendedor. La aptitud emprendedora se refiere al potencial de una persona 
para la creación y desarrollo de empresas y autoempleo (Cubico et al. 2010; 
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Silva et al. 2017). Por lo tanto, “fomentar actitudes positivas hacia el em-
prendimiento a través de la educación se presenta como una estrategia clave” 
(Alcaraz 2015, 3), ya que “el emprendimiento puede entenderse como la eje-
cución de un proyecto o propósito donde la persona, es decir, el emprende-
dor, está completamente preparada para asumir riesgos y llevar a cabo dicho 
proyecto” (Romero, Romero y Barboza 2022, 68).

En el ámbito de la formación emprendedora, se enfatiza la necesidad de 
que los estudiantes identifiquen oportunidades, promocionen nuevos produc-
tos, gestionen equipos y propongan soluciones basadas en los conocimientos 
científicos y tecnológicos adquiridos durante sus estudios. Por ende, cual-
quier programa de capacitación debe orientarse a ayudar a los estudiantes 
a emprender nuevos negocios y cultivar habilidades para pensar de manera 
crítica, perspicaz, ética y creativa (Portuguez y Gómez 2021).

En relación con los antecedentes que respaldan el desarrollo de este estudio, 
se destaca la investigación de Castillo et al. (2021). Con una muestra de 354 
estudiantes universitarios de una institución pública en Trujillo, Perú, con eda-
des comprendidas entre 19 y 23 años. El constructo desarrollado por los auto-
res abarca factores como motivación de logro, autonomía, innovación, locus de 
control interno, autoeficacia, optimismo, tolerancia al estrés y toma de riesgos. 

En otra línea de investigación, Cubico et al. (2010) emplearon un instru-
mento conocido como la prueba de aptitud empresarial (TAI), diseñado por Fa-
vretto, Sartori y Pasini (2003) en la década de 1990 para evaluar el potencial em-
prendedor en relación con ocho factores distintivos. Este instrumento ofrece una 
valiosa capacidad para diferenciar entre individuos con inclinaciones empren-
dedoras y aquellos sin ellas. Las dimensiones que integran el constructo de este 
instrumento son: orientación a metas, autonomía, necesidad de logro, necesidad 
de autoempoderamiento, liderazgo, innovación, flexibilidad y adaptabilidad.

Se aplicó la TAI a 94 emprendedores, compuestos por 47 parejas (padre 
e hijo), con una edad promedio de 58 años para los adultos y 29 años para los 
jóvenes. La participación masculina fue predominante (75 %). Los resultados 
revelaron que la aptitud emprendedora se manifestó de manera equitativa en am-
bas generaciones dentro de las empresas familiares. Además, los investigadores 
extendieron la aplicación de la TAI a una muestra de 202 individuos de la Cáma-
ra de Nuevo Servicio Empresarial de Comercio en Verona. Se encontraron ca-
racterísticas como liderazgo y la necesidad de logro entre ellos. Una conclusión 
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destacada señala que los aspirantes a empresarios enfrentan menos obstáculos en 
el proceso de creación de empresas y en su relación con el entorno circundante.

Por su lado, Portuguez y Gómez (2021) llevaron a cabo una investigación 
con el propósito de identificar el perfil emprendedor entre estudiantes universita-
rios que participaron en un curso en línea sobre emprendimiento. La indagación 
se centró en analizar sus experiencias, intereses, actitudes y habilidades, com-
parando los resultados entre aquellos que completaron exitosamente el curso y 
quienes no lo hicieron. Los autores emplearon la Prueba de Identificación de Ha-
bilidades Empresariales (ESIT), una adaptación del Engineering Entrepreneur-
ship Survey. Este instrumento, compuesto por 16 ítems, fue aplicado a 20 estu-
diantes voluntarios de diversas carreras de pregrado en una universidad del norte 
de México, de los cuales solo 12 completaron el curso en línea. Las dimensiones 
evaluadas por los participantes abarcaron aspectos como creatividad, toma de 
riesgos, innovación, autoconfianza, comunicación, liderazgo, control interno, 
persistencia, gestión de redes, autoeficacia, espíritu empresarial, orientación al 
cambio, resiliencia, búsqueda de oportunidades, iniciativa y toma de decisiones.

Entre las conclusiones de Portuguez y Gómez (2021) se destaca que la 
percepción de conocer las habilidades emprendedoras de los estudiantes re-
presenta una valiosa oportunidad para mejorar el ecosistema emprendedor de 
la universidad. Esto se justifica en la premisa de que los recursos invertidos 
en programas de este tipo deben generar empresas desarrolladas dentro de 
la propia institución académica. Además, se señala que los programas de 
capacitación en emprendimiento contribuyen a incrementar el interés en la 
educación empresarial.

Silva et al. (2017) llevaron a cabo un estudio con el propósito de exami-
nar la validez factorial confirmatoria, los parámetros de estructura dimensio-
nal y la validez de criterio de la Escala de Potencial Emprendedor diseñada 
por Freire dos Santos (2008). Los resultados indicaron que la escala conver-
ge de manera confiable para predecir el comportamiento emprendedor. Se-
gún los autores, el instrumento es eficaz para discriminar de manera efectiva 
a individuos con potencial emprendedor. 

Alcaraz (2015) propuso diagnosticar el potencial emprendedor en estu-
diantes universitarios mediante la creación y validación de un instrumento 
fundamentado en siete factores, de los cuales seis se vinculan a competencias 
clave para el emprendimiento (tolerancia al riesgo, capacidad de recuperación 
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y aprendizaje a partir del fracaso, identificación de oportunidades, presentación 
de soluciones innovadoras, obtención de recursos e implementación de solu-
ciones innovadoras). Estos factores están asociados a un total de 15 atributos, 
complementados por un factor adicional que refleja la intención emprendedora. 

Romero, Romero y Barboza (2022) emprendieron una investigación con el 
propósito de esclarecer la relación existente entre el perfil emprendedor y la vi-
sión emprendedora en estudiantes universitarios. La evaluación del perfil em-
prendedor se realizó a través de un instrumento que abarcaba diversas dimen-
siones, tales como creatividad, autonomía, confianza en uno mismo, tenacidad, 
sentido de responsabilidad, capacidad para asumir riesgos, liderazgo, espíritu 
en equipo y solidaridad. En cuanto a la visión emprendedora, se consideraron 
tres dimensiones específicas: predicción, previsión y presentir. Los resultados 
revelaron una conexión significativa entre las variables.

El trabajo de Reyes y Molinero (2022) les permitió describir los atribu-
tos, valores y características de los emprendedores universitarios de CEU-
TEC-UNITEC en Tegucigalpa. Para ello encuestaron a 379 estudiantes, con 
quienes identificaron tres características predominantes del emprendedor se-
gún los participantes: responsable, apasionado y perseverante, y autónomo. 

Dimensiones del perfil emprendedor

El concepto de emprendedor alude a un “individuo o grupo de individuos 
dotado de pensamiento sistémico, con la capacidad de identificar oportunidades 
y aprovecharlas a través de la formulación de un plan ejecutado de manera crea-
tiva, innovadora, responsable e incluso asumiendo riesgos que pueden afectar 
su propio prestigio” (Olivero et al. 2017, 53). Como se desprende de esta defi-
nición, el emprendedor debe poseer una serie de características y competencias 
personales, las cuales pueden variar en algunos casos según la realidad de cada 
país. El emprendedor requiere un perfil específico, el cual puede adaptarse a la 
realidad de cada país, influenciado, entre otros factores, por la cultura, el siste-
ma educativo, los planes gubernamentales y empresariales, entre otros aspectos.

Para delinear las dimensiones que caracterizan el perfil emprendedor del 
estudiante en la carrera de AE, se consideraron las sugerencias de los autores 
revisados durante el análisis de la literatura. En la tabla 1 se detallan las di-
mensiones identificadas para el constructo en estudio.
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Tabla 1
Dimensiones teóricas del perfil emprendedor en estudiantes universitarios

Autores Teorías que fundamentan 
la dimensión seleccionada Dimensión seleccionada

Castillo et al. (2021); 
Portuguez y Gómez (2021); 
Alcaraz (2015)

Teoría de Schumpeter (1934); teoría de 
Mark Casson (1982); teoría del cambio 
social de Harper (1994).

Innovación

Portuguez y Gómez (2021); 
Alcaraz (2015)

Teoría del equilibrio de mercado de 
Hayek (1948); teoría de la necesidad del 
logro de McClelland (1961); teoría del 
emprendimiento basada en los recursos 
de Alvarez y Busenitz (2001).

Espíritu empresarial

Portuguez y Gómez (2021); 
Alcaraz (2015)

Teoría del beneficio de Knight 
(1921); teoría de la Eficiencia-X de 
Leibenstein (1966); teoría de ajuste 
de Kirzner (1973); teoría basada en la 
oportunidad de Drucker (1985); teoría 
del comportamiento planeado de Ajzen 
(1991); teoría del capital social o de la 
red social de Clausen (2006).

Búsqueda de 
oportunidades

Romero, Romero y Barboza 
(2022); Portuguez y Gómez 
(2021); Cubico et al. (2010) 

Teoría de Hoselitz (1963); teoría 
de la oferta emprendedora de 
Thomas Cochran (1971); teoría del 
emprendimiento del capital humano de 
Becker (1975); teoría de los rasgos de 
personalidad de Coon (2004).

Liderazgo

Elaboración propia.

La selección de las dimensiones en la tabla 1 se fundamenta en diversas 
teorías que exploran el rol y las características del emprendedor a lo largo del 
tiempo. Knight (1921) expuso la noción de que el emprendedor asume riesgos 
y enfrenta la incertidumbre, mientras que Schumpeter (1934) destacó su ca-
pacidad para resolver problemas. Hayek (1948) abogó por un espíritu empre-
sarial que incluye planificación, toma de decisiones y programación. McCle-
lland (1961) sugirió que los emprendedores poseen una necesidad inherente 
de éxito, mientras que Hoselitz (1963) subrayó la importancia del liderazgo y 
las habilidades gerenciales. Leibenstein (1966) argumentó que la ineficiencia 
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empresarial genera oportunidades para los emprendedores, y Cochran (1971) 
relacionó el carácter emprendedor con factores culturales y de crianza. Kirz-
ner (1973) afirmó que los emprendedores identifican y aprovechan las opor-
tunidades de ganancia para equilibrar el mercado. Becker (1975) postuló que 
el conocimiento adquirido a través de la educación y la experiencia es vital 
para los emprendedores, mientras que Casson (1982) enfatizó la importancia 
de la imaginación. Drucker (1985) sugirió que los emprendedores explotan 
oportunidades creadas por ellos mismos, Ajzen (1991) señaló que la conducta 
emprendedora se encuentra supeditada por las intenciones o motivaciones, y 
Hamilton y Harper (1994) destacaron la creatividad como un motor de trans-
formación social y crecimiento económico. Alvarez y Busenitz (2001) argu-
mentaron que el acceso a recursos predice el emprendimiento basado en opor-
tunidades, mientras que Coon (2004) relacionó el emprendimiento con rasgos 
de liderazgo y Clausen (2006) postuló que la integración en redes sociales 
amplias proporciona oportunidades significativas (Terán y Guerrero 2020).

Con base en las dimensiones seleccionadas, se procedió a desarrollar los 
reactivos correspondientes a estas dimensiones. Este proceso implicó la opera-
cionalización de la variable, como se detalla en la tabla 2, que presenta el cons-
tructo del perfil emprendedor del estudiante universitario, el cual se compone 
de cuatro dimensiones: innovación (con cinco reactivos), espíritu empresarial 
(con siete reactivos), búsqueda de oportunidades (con cuatro reactivos) y li-
derazgo (con cuatro reactivos), que da un total de 20 reactivos o ítems en el 
instrumento. Se utilizó una escala tipo Likert de cinco puntos para recoger las 
respuestas, considerando que la variable es de tipo ordinal. Cada respuesta se 
ha valorado en una escala del 1 (nunca) al 5 (siempre) para permitir una evalua-
ción precisa, posibilitando el procesamiento de los datos de forma cuantitativa.

Metodología 
Este estudio adoptó un enfoque mixto, con un diseño exploratorio se-

cuencial (DEXPLOS), de naturaleza no experimental y transeccional. El 
diseño DEXPLOS, según la definición de Hernández, Fernández y Baptis-
ta (2014) y Hernández y Mendoza (2018), comprende una etapa inicial de 
recolección y análisis de datos cualitativos, seguida por otra en la que se 
recopilan y analizan datos cuantitativos.
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Tabla 2
Operacionalización de la variable perfil emprendedor 

del estudiante universitario

Variable Definición 
conceptual Dimensión Definición 

operacional Ítem Escala de 
medición

Perfil 
emprendedor 
del 
estudiante 
universitario

“Conjunto 
de rasgos 
deseados que 
caracterizan 
a un 
emprendedor, 
están 
integrados 
por 
conocimientos, 
actitudes, 
aptitudes y 
valores, que 
lo habilitan 
para convertir 
sus ideas en 
resultados” 
(Bóveda, 
Oviedo y 
Yakusik 2015, 
24).

Innovación

Son actitudes 
y/o acciones 
que buscan 
generar 
valor para el 
emprendimiento, 
a partir del 
conocimiento 
empresarial.

1. Me agradan las novedades.

Ordinal, 
con cinco 
opciones 
de 
respuesta 
tipo Likert 
(Nunca, 
Casi 
nunca, 
A veces, 
Casi 
siempre, 
Siempre)

2. Me encanta experimentar e innovar 
para dinamizar mi emprendimiento.
3. Soy un agente del cambio.
4. Me adapto rápidamente a los 
cambios.
5. Siempre busco nuevas ideas para mi 
emprendimiento.

Espíritu 
empresarial

Implica aquella 
fuerza interna 
que motiva o 
encamina a 
las personas 
a pensar y 
actuar como 
empresarios.

6. Es fácil alcanzar las metas de mi 
emprendimiento.
7. Me resulta sencillo generar ideas de 
inversión.
8. Planeo las actividades para el buen 
funcionamiento de mi emprendimiento.
9. Me capacito para administrar 
eficazmente mi emprendimiento.
10. Defino acertadamente los objetivos 
de mi emprendimiento.
11. Comprendo rápidamente las 
funciones empresariales.
12. El fin principal de mi emprendimiento 
es satisfacer a los clientes.

Búsqueda 
de 
oportunidades

Son actitudes 
y/o acciones 
proactivas que 
predisponen a 
las personas 
hacia el 
emprendimiento.

13. Soy una persona muy curiosa.
14. Siempre estoy un paso adelante 
para hallar oportunidades.
15. Tengo una amplia red de contactos 
sociales.
16. Siempre observo el panorama para 
no perder de vista mis objetivos.

Liderazgo

Implica talentos 
que definen 
el carácter 
de líder en el 
emprendedor.

17. Rápidamente encuentro solución a 
los problemas.
18. Reconozco mis errores y los 
enmiendo.
19. Busco el apoyo de las personas 
para lograr los objetivos.
20. Acepto sugerencias que me ayudan 
a mejorar mi emprendimiento.

Elaboración propia.
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Para la conceptualización de la propuesta de instrumento destinado a 
medir los niveles del perfil emprendedor en estudiantes de la carrera profe-
sional de AE, se llevaron a cabo cuatro fases: identificación, evaluación y 
selección de publicaciones pertinentes, se determinaron las dimensiones del 
constructo a partir de una revisión exhaustiva de los antecedentes relaciona-
dos; elaboración de reactivos del instrumento para cada dimensión identifi-
cada, manteniendo coherencia con las dimensiones y evitando posibles ses-
gos; validación de contenido, realizada a través de la opinión de expertos en 
emprendimiento; y, recolección de los datos que permitió verificar la validez 
del constructo mediante el análisis factorial exploratorio. Además, se deter-
minó el coeficiente de confiabilidad alfa de Cronbach, según la metodología 
propuesta por Rossi y Rossi (2022). Para ello, se optó por implementar el 
instrumento diseñado en la plataforma Google Forms para agilizar el proceso 
de análisis. Posteriormente, para el tratamiento de los datos y facilitar su pos-
terior carga en el programa SPSS, se empleó la herramienta Microsoft Excel.

La población estudiada comprendió a los estudiantes de las carreras de 
AE (1200 estudiantes) y Contabilidad (1100 estudiantes, para fines compara-
tivos) en una universidad privada en Perú. La única restricción para acceder 
a la muestra fue que los estudiantes participantes estuvieran inscritos entre el 
quinto y décimo ciclo académico, lo que limitó la población objetivo a 750 
estudiantes de AE y 700 estudiantes de Contabilidad.

Para calcular el tamaño de la muestra se utilizó la siguiente fórmula:
n = [(Z)2 (p) (q) (N)]/[(E2) (N-1) + (Z2) (p) (q)]   

(1)
Donde:
n = Tamaño de la muestra
N = Tamaño de la población
Z = Unidades de desviación estándar a un nivel de confianza de 95 % = 1,96
p = Proporción de aceptación, se asume = 0,5
q = Proporción de rechazo = 1 – p = 0,5
E = Error máximo permitido es 0,05
Para hallar el tamaño de la muestra ajustada (najustado) se aplicó la siguien-

te formula:
najustado = (n)/[1 + (n/N)]   (2)
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Se determinó que el tamaño de la muestra para la evaluación del instru-
mento sería de 190 estudiantes de AE y 185 estudiantes de Contabilidad, 
seleccionados por conveniencia durante las sesiones de clases mediante in-
vitaciones para su participación. La tabla 3 exhibe la caracterización de los 
integrantes de las muestras seleccionadas.

Tabla 3
Caracterización de los integrantes de la muestra seleccionada por sexo

Carrera 
profesional

Ciclo V Ciclo VI Ciclo VII Ciclo VIII Ciclo IX Ciclo X
Total

M F M F M F M F M F M F
Administración 
de Empresas 10 26 4 11 6 9 25 30 17 17 21 14 190

Contabilidad 9 5 9 19 16 17 25 38 6 6 15 20 185
Elaboración propia.

Es relevante mencionar que hay una ligera predominancia del sexo fe-
menino, que representa el 56 % en AE y el 57 % en Contabilidad. Además, 
el 83% de los estudiantes de AE y el 89 % de los estudiantes de Contabilidad 
tienen edades comprendidas entre 18 y 23 años.

Presentación, análisis 
y discusión de resultados

Con el propósito de garantizar la coherencia y consistencia de los resultados 
en alineación con el objetivo general de este estudio, se llevó a cabo un análisis 
factorial exploratorio para evaluar el instrumento utilizado en la medición de la 
variable de interés. Los resultados de la prueba de Kaiser-Meyer-Olkin (KMO) 
y la prueba de Bartlett, aplicadas al instrumento que mide el perfil emprende-
dor del estudiante de AE, se detallan en la tabla 4. En este contexto, la medida 
de adecuación de muestreo de Kaiser-Meyer-Olkin superó el umbral de 0,90 
(KMO = 0,972), validando así el número de componentes principales o facto-
res que constituirían la variable compleja (Cerny y Kaiser 1977). En cuanto a 
la prueba de esfericidad de Bartlett, el valor hallado (p-valor < 0,001 es < 0,05) 
apunta a la existencia de correlaciones estadísticamente significativas entre los 
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reactivos de cada instrumento, evidenciando asociaciones notables entre los 
ítems. Además, se deduce que la matriz de covarianza no se asemeja a la matriz 
de identidad en cada instancia (Rossi y Rossi 2022).

Tabla 4
Prueba de KMO y Bartlett 

Medida Kaiser-Meyer-Olkin de adecuación de muestreo  0,972
Prueba de esfericidad de Bartlett Aprox. chi-cuadrado 4862,534
 gl 190
 Sig. <,001

Elaboración propia.

Para evaluar y confirmar el número de factores que delinean las dimen-
siones del constructo perfil emprendedor del estudiante de AE, se elaboró 
la varianza total explicada, cuyos resultados se detallan en la tabla 5. Al 
analizar dicha tabla, se evidencia que el número óptimo de factores es uno, 
indicando así que, en el contexto específico de esta investigación, la variable 
subyacente es unidimensional. Este hallazgo sugiere que un solo factor es 
suficiente para capturar el 74,936 % de la variabilidad presente en el perfil 
emprendedor del estudiante de AE, subrayándose así la robustez y la relevan-
cia de dicha dimensión en el marco conceptual del presente estudio.

Para asegurar que la validez de los reactivos o ítems del instrumento sea 
pertinente, se llevó a cabo un exhaustivo análisis de carga factorial por ítem 
(CFI), cuyos resultados son minuciosamente desglosados en la tabla 6. La in-
formación presentada en esta tabla no solo confirma que los reactivos del ins-
trumento superan significativamente el umbral de 0,60 (0,773 ≤ CFI ≤ 0,905), 
según lo establecido por Fernández (2015), sino que subraya la trascendental 
pertinencia y ajuste de estos elementos en la precisa medición de la variable 
fundamental de este estudio. Este análisis minucioso refuerza la robustez y 
fiabilidad del instrumento propuesto, destacando su papel crucial en la ob-
tención de datos confiables y pertinentes para el avance de la investigación. 

Las tablas 5 y 6 revelan que la variable perfil emprendedor del estudiante de 
AE presenta un constructo unidimensional al contener únicamente un compo-
nente o factor. En consecuencia, la solución no es susceptible de rotación, refle-
jando así la naturaleza unidimensional del constructo, que se puede interpretar 
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como un constructo muy sólido constituido por 20 reactivos con una alta carga 
factorial. Cuando todos los ítems de un instrumento obtienen una alta carga 
factorial, significa que todos ellos están muy relacionados con el constructo que 
se está midiendo. En otras palabras, cada ítem del instrumento contribuye sig-
nificativamente a medir la misma característica o concepto subyacente. Esto es 

Tabla 5
Varianza total explicada obtenida para el instrumento

Componente
Autovalores iniciales Sumas de cargas al cuadrado 

de la extracción

Total % de 
varianza

% 
acumulado Total % de 

varianza
% 

acumulado
1 14,987 74,936 74,936 14,987 74,936 74,936
2 0,937 4,684 79,621    
3 0,614 3,069 82,690    
4 0,429 2,144 84,834    
5 0,369 1,843 86,678    
6 0,330 1,652 88,330    
7 0,285 1,427 89,756    
8 0,252 1,258 91,014    
9 0,222 1,110 92,124    
10 0,212 1,059 93,183    
11 0,200 1,000 94,183    
12 0,184 0,922 95,105    
13 0,171 0,853 95,957    
14 0,150 0,751 96,708    
15 0,138 0,690 97,398    
16 0,125 0,623 98,021    
17 0,110 0,549 98,570    
18 0,107 0,535 99,105    
19 0,093 0,467 99,572    
20 0,086 0,428 100,000    

Método de extracción: análisis de componentes principales.
Elaboración propia.
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Tabla 6
Matriz de componente del instrumento que mide la variable perfil emprendedor

Matriz de componentea

 Componente 1
Ítem 1 0,861
Ítem 2 0,873
Ítem 3 0,868
Ítem 4 0,890
Ítem 5 0,883
Ítem 6 0,773
Ítem 7 0,798
Ítem 8 0,878
Ítem 9 0,869
Ítem 10 0,869
Ítem 11 0,905
Ítem 12 0,904
Ítem 13 0,892
Ítem 14 0,886
Ítem 15 0,746
Ítem 16 0,886
Ítem 17 0,884
Ítem 18 0,872
Ítem 19 0,869
Ítem 20 0,888

Método de extracción: análisis de componentes principales.
a. 1 componentes extraídos.
Elaboración propia.

positivo desde el punto de vista de la validez del instrumento, ya que indica que 
todas las proposiciones incluidas están efectivamente capturando el fenómeno 
que se quiere evaluar. Por lo tanto, proporciona una evidencia sólida de que el 
instrumento es coherente y confiable para medir el constructo en cuestión.

Además, se llevó a cabo una evaluación de la confiabilidad del instrumento 
mediante el coeficiente alfa de Cronbach. En este estudio, el valor obtenido fue 
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de α = 0,982, lo que indica una confiabilidad notable del instrumento; posterior-
mente, se procedió a medir el nivel del perfil emprendedor en los estudiantes de 
AE y Contabilidad. Los resultados de esta medición se presentan en la tabla 7.

Tabla 7
Niveles de medición del perfil emprendedor para los estudiantes

Baremos 
de medición

Niveles de 
valoración

Estudiantes
Administración de 

Empresas Contabilidad

Frecuencia 
absoluta

Frecuencia 
relativa

Frecuencia 
absoluta

Frecuencia 
relativa

20-35 Pésimo 16 8 % 2 1 %
36-51 Malo 1 1 % 4 2 %
52-67 Regular 3 2 % 12 6 %
68-83 Bueno 81 43 % 131 71 %
84-100 Muy bueno 89 47 % 36 19 %

Total 190 100 % 185 100 %
Elaboración propia.

La tabla 7 revela que el 90 % del total de los estudiantes consideran que 
poseen un perfil emprendedor que oscila entre bueno y muy bueno. No obs-
tante, es notable que un 47 % de los estudiantes de AE perciben su nivel como 
muy bueno, en contraste con solo un 19 % de los estudiantes de Contabilidad. 
Esta disparidad puede atribuirse a la orientación de la formación: mientras 
que los estudiantes de AE se centran en la gestión empresarial, los de Con-
tabilidad se especializan en una función específica dentro de una empresa.

Otro punto significativo es que un 8 % de los estudiantes de AE conside-
ran que su nivel de perfil emprendedor es pésimo y 3 % de estos considera 
que su nivel es malo o regular. Esto sugiere que algunos estudiantes sienten 
que la universidad no está proporcionando una formación adecuada para el 
emprendimiento. Este hallazgo subraya la necesidad de identificar las defi-
ciencias en la formación de la carrera de AE y abordarlas adecuadamente. 

Para comprobar las hipótesis de trabajo se utilizó el estadístico Z, que es una 
medida utilizada en estadística inferencial para determinar si hay una diferencia 
significativa entre las medias de dos poblaciones. Este estadístico se calcula cuan-
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do se tienen dos muestras independientes y se desea comparar la media de una 
variable entre ambos grupos. La fórmula empleada se muestra a continuación: 

Z = (mAd – mC)/[(s 2
Ad/nAd) + (s2

C/nC)]1/2   (3)
Donde:
mAd y mC son las medias de las dos muestras.
s2

Ad y s2
C son las varianzas muestrales.

nAd y nC son los tamaños de las muestras.
Las hipótesis planteadas fueron:
Hipótesis de investigación (Hi): Existen diferencias significativas entre 

las medias de los niveles del perfil emprendedor de los estudiantes de AE y 
Contabilidad.

Hipótesis de investigación nula (H0): No existen diferencias significati-
vas entre las medias de los niveles del perfil emprendedor de los estudiantes 
de AE y Contabilidad.

Con los datos recolectados se elaboró la tabla 8.
Si los resultados indican que no hay diferencias significativas entre el ni-

vel del perfil emprendedor en las carreras de AE y Contabilidad, esto plantea 
una alerta importante. Sugiere que la universidad podría no estar logrando 
que los estudiantes de AE adquieran las habilidades y competencias necesa-
rias para emprender, ya sea al graduarse o incluso antes. Por ende, es crucial 
revisar la estructura curricular para asegurarse de que se esté enfocando en el 
desarrollo de competencias específicas relacionadas con el emprendimiento. 

En la tabla 9 se detalla el instrumento alojado en la matriz encargado de 
operacionalizar la variable destinada a evaluar el perfil emprendedor de los 
estudiantes matriculados en la carrera de AE. En contraste con la informa-
ción proporcionada en la tabla 2, la versión corregida se adapta de manera 
más precisa a la realidad de los estudiantes de la carrera de AE. En el con-
texto específico de esta universidad en estudio, la validación del instrumento 
como unidimensional fortalece su idoneidad para reflejar la realidad del ob-
jeto de estudio. Aplicar este instrumento en otras universidades permite ve-
rificar si también es unidimensional o si se necesitan múltiples factores para 
definir el constructo. Sin embargo, el propósito fundamental del instrumento 
sigue siendo el mismo: identificar las debilidades en el perfil emprendedor 
universitario. 
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En el análisis realizado para la universidad del estudio se identificó que 
la mejora debe centrarse en integrar en la malla curricular aspectos enfocados 
en la innovación, el seguimiento de tendencias empresariales emergentes, la 
generación de ideas de inversión y el funcionamiento práctico de startups. Es 
crucial priorizar habilidades como la búsqueda proactiva de oportunidades, el 
establecimiento de redes de contactos sólidas y el desarrollo de capacidades de 
liderazgo. Estos aspectos, identificados a través del análisis de las respuestas de 
los encuestados que obtuvieron las puntuaciones más bajas, son fundamentales 
para preparar a los estudiantes para los desafíos del mundo empresarial actual.

Conclusiones
Fomentar el espíritu emprendedor en las sociedades contemporáneas im-

plica más que simplemente incluir contenidos en los planes de estudio uni-
versitarios. Es fundamental identificar y cultivar habilidades y competencias 
emprendedoras que se ajusten a las necesidades específicas de cada contexto. 
Posteriormente, es esencial adaptar la estructura curricular para que se alinee 
de manera efectiva con estas habilidades y competencias, asegurando así re-
sultados óptimos en el desarrollo de emprendedores capacitados y versátiles. 

Los resultados presentados revelan la solidez, validez y confiabilidad 
de la propuesta de instrumento diseñado, demostrando su idoneidad para su 

Tabla 8
Tabla de decisión para comprobar las hipótesis

Carreras 
profesionales 

del estudio

Valores requeridos para 
el cálculo de Z Datos para tomar la decisión

DecisiónTamaño de 
la muestra 

(n)

Media de 
la muestra 

(m)

Varianza 
muestral 

(s2)
Valor Z Ztabulado

Nivel de 
significancia 

(p-valor)

Administración 
de Empresas 190 79,00 375,56

0,06 1,65 0,05

Ztabulado > Z, 
luego, se 
acepta la 
hipótesis 
nula (H0)

Contabilidad 185 78,90 136,63

Elaboración propia.
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Tabla 9
Operacionalización de la variable perfil emprendedor del estudiante

Variable Definición 
conceptual

Definición 
operacional Ítem Escala de 

medición

Perfil del 
emprendedor 
del 
estudiante de 
Administración 
de Empresas

“Conjunto 
de rasgos 
deseados que 
caracterizan 
a un 
emprendedor, 
están 
integrados por 
conocimientos, 
actitudes, 
aptitudes y 
valores, que 
lo habilitan 
para convertir 
sus ideas en 
resultados” 
(Bóveda, Oviedo 
y Yakusik 2015, 
24).

Se trata de 
actitudes 
y acciones 
destinadas 
a crear 
valor para el 
emprendimiento 
a través del 
conocimiento 
empresarial. La 
intrínseca fuerza 
motivadora 
que impulsa a 
las personas 
a pensar y 
comportarse 
como 
empresarios es 
fundamental en 
este contexto.

1. Me agradan las novedades.

Ordinal, 
con cinco 
opciones de 
respuesta tipo 
Likert.

2. Me encanta experimentar e innovar para 
dinamizar mi emprendimiento.
3. Soy un agente del cambio.

4. Me adapto rápidamente a los cambios.
5. Siempre busco nuevas ideas para mi 
emprendimiento.
6. Es fácil alcanzar las metas de mi 
emprendimiento.
7. Me resulta sencillo generar ideas de 
inversión.
8. Planeo las actividades para el buen 
funcionamiento de mi emprendimiento.
9. Me capacito para administrar eficazmente 
mi emprendimiento.
10. Defino acertadamente los objetivos de 
mi emprendimiento.
11. Comprendo rápidamente las funciones 
empresariales.
12. El fin principal de mi emprendimiento es 
satisfacer a los clientes.
13. Soy una persona muy curiosa.
14. Siempre estoy un paso adelante para 
hallar oportunidades.
15. Tengo una amplia red de contactos 
sociales.
16. Siempre observo el panorama para no 
perder de vista mis objetivos.
17. Rápidamente encuentro solución a los 
problemas.
18. Reconozco mis errores y los enmiendo.
19. Busco el apoyo de las personas para 
lograr los objetivos.
20. Acepto sugerencias que me ayudan a 
mejorar mi emprendimiento.

Elaboración propia.



Exploración de un instrumento de medición del perfil emprendedor

179Estudios de la Gestión 17, enero-junio de 2025. ISSN: 2550-6641; e-ISSN: 2661-6513

aplicación en la universidad objeto de estudio. No obstante, su aplicabilidad 
se extiende a cualquier institución peruana interesada en evaluar el perfil 
emprendedor de los estudiantes de la carrera de Administración de Empre-
sas, proporcionando una herramienta efectiva para identificar fortalezas y 
debilidades del perfil emprendedor.

Resulta imperativo comprender que la diversidad de influencias cultu-
rales, condiciones de mercado, niveles educativos y tecnología, entre otros 
aspectos, caracteriza la realidad específica de cada país y puede impactar 
significativamente en el perfil emprendedor de los estudiantes universitarios. 
Por lo tanto, se destaca la importancia de validar y someter a pruebas de con-
fiabilidad el instrumento propuesto antes de su implementación en diferentes 
contextos, garantizando así su adecuación y eficacia en distintos entornos.

A pesar de que varios estudios han identificado dimensiones que sirven como 
referencia para definir indicadores o formular reactivos, es fundamental que el 
instrumento sea práctico en su implementación. La singularidad del constructo 
descubierta en esta investigación no descarta la relevancia de las dimensiones pre-
viamente identificadas, las cuales se detallan en la tabla 2. En cualquier caso, esta 
característica unidimensional resalta la coherencia de los reactivos utilizados para 
predecir el perfil emprendedor del estudiante de la carrera de Administración.

Finalmente, se sugiere llevar a cabo mediciones continuas en la misma 
institución durante un período de tres a cinco años, con el objetivo de realizar 
un análisis comparativo que valide la pertinencia del instrumento y la iden-
tificación de las necesidades del perfil emprendedor universitario. Además, 
se sugiere pilotar el instrumento en otras instituciones, involucrando a la 
universidad del presente estudio en este proceso.
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Enrique Ayala Mora

Motivación del tema

C uando Marianita Lima me propuso que interviniera le dije: ¿qué puedo 
yo decir ante los administradores? No he estudiado esta profesión. 
Aún más, les confieso que he despreciado a veces la actividad del 

administrador. Por eso, Dios me ha castigado. Me ha tenido cerca de 50 años 
administrando instituciones. Y algo he aprendido. 

Cuando por invitación de Alfonso Troya, Fernando López y Mariana 
Lima Bandeira comenzaron a discutir nuestro programa doctoral en Admi-
nistración de la Universidad Andina, empecé a entender algo que, en gene-
ral, se cree que no existe, que es el lado humanístico de la administración. 
Es esa visión mucho más global de lo que significa manejar instituciones y 
personas. Ahí comencé a tomar en serio el tema. Pero solamente lo sabía por 
constatación. Conocí, por ejemplo, a un importante poeta brasilero que al 
mismo tiempo es un experto internacional en temas de administración. Ahí 
entendí gracias a ustedes.

Por todo ello, cuando Marianita me invitó, considerando la importancia 
de este evento, me pregunté: ¿y qué puedo decir? Se me ocurrió algo que 
también vino de la práctica. Aquí está alguien que en este punto se constituyó 
en mi maestro, Wilson Araque, que me convenció en plena pandemia de que 
hagamos un curso sobre la historia de la administración para un programa de 
formación de administradores. Allí comencé a sistematizar algunas reflexio-
nes que felizmente les gustó a los estudiantes.

Con este antecedente, lo que voy a hacer aquí es un esbozo ambicioso de 
América Latina, del papel de las instituciones en la evolución de la región. 
Como profesor de Historia latinoamericana, voy a ofrecer algunas reflexio-
nes sobre cómo las instituciones en el continente han ido participando en 
la construcción de la sociedad y de la democracia; cómo la gestión de esas 
instituciones ha sido un elemento fundamental. 
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Papel de las instituciones en la historia de América Latina

A veces los abogados, y muchas personas que no lo son, creen que cuan-
do una ley existe ya las cosas están hechas, que cuando la norma está vigente, 
entonces ya debe observarse y, por lo tanto, el problema no está en cambiar 
formas de vida y comportamiento, sino seguir cambiando las normas. Eso ha 
pasado en el continente, en América Latina, todo el tiempo. Y no es que las 
normas no sean importantes, desde luego que lo son, sin normas la sociedad 
no existiría. Pero la sola existencia de normas per se no cambia la sociedad 
sin que cambie la cultura. Ese es un tema fundamental.

Por eso me parece importante el tema que quisiera introducir en esta 
reflexión que ustedes hacen: en varios momentos del desarrollo de la historia 
latinoamericana, la gran pregunta va a ser: ¿qué papel cumplen las institu-
ciones y, sobre todo, la gestión de las instituciones, en la construcción de los 
Estados nacionales de América Latina? 

Fundación de los Estados nacionales

Hablar de Estado nacional es un desafío complejo. Antes nos enseñaban 
que nuestros Estados nacionales de América Latina eran eternos, que venían 
desde los incas, desde los toltecas, y que habían venido cambiando de nom-
bre a lo largo de la historia; que nuestras patrias comenzaron allí, en la Época 
Aborigen.

Pero la primera constatación es que nuestras patrias comenzaron en el siglo 
XIX, ni un minuto antes. ¿Por qué? Porque la nación Estado es un fenómeno 
de la modernidad, que se da en Europa y en América casi al mismo tiempo. 
Esto último derriba otro mito: que nuestros Estados son repúblicas jóvenes, que 
son naciones jóvenes, y que, por lo tanto, pueden seguirse equivocando histó-
ricamente. La realidad, sin embargo, es que hay naciones históricas del mundo 
que son más recientes que las nuestras. Ecuador es más viejo que Italia. Perú 
y Bolivia son más viejos que Alemania, que como Estados se fundan después.

Entonces, comenzamos a constatar que es un mito que las naciones se 
constituían en Estados en el siglo XIX, pero ya existían desde siempre. La 
verdad es que no existían desde siempre. Comenzaron a existir con el Esta-
do, aún más, el Estado creó la nación para justificarse a sí misma. Y en ese 
sentido, ¿qué papel cumplieron los que administraron el Estado, los que no 
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solo lo pensaron, sino los que lo dirigieron en la construcción nacional? Esa 
es la pregunta que pretendo responder desde la reflexión histórica, para que 
luego ustedes puedan hacerlo desde la disciplina misma. Porque desde las 
raíces de lo que hoy llamamos gestión pública nos explicamos muchos de los 
fenómenos de hoy de América Latina.

El primer desafío de la construcción de los Estados nacionales, cuando 
se fundaron entre la primera y la segunda década del siglo XIX, fue poner 
las bases de su administración. Algunos, como Ecuador, fueron un poco más 
tardíos. También Bolivia y Perú, porque después de haberse fundado como 
Estados individuales, se fusionaron por unos años, pero el proyecto fracasó. 
Lo mismo puede decirse de Colombia, de la Gran Colombia, como llaman 
algunos historiadores al experimento bolivariano. Pero dejemos en claro que 
hacia los años 30, pasadas tres décadas en el siglo XIX, ya estaban consti-
tuidos la gran mayoría de los Estados latinoamericanos que hoy conocemos. 

Esos Estados tenían que organizarse. Todos tenían constituciones apro-
badas, pero el problema fundamental no fue si las constituciones eran buenas 
o malas, o si se parecían a la norteamericana o a las europeas, sino cómo fun-
cionaban en efecto las estructuras de dirección de los países. Y efectivamen-
te, el gran desafío del siglo XIX no fue hacer leyes, sino construir los Estados 
nación en sociedades diversas, que no se parecían a las europeas, donde, por 
ejemplo, la presencia indígena era enorme, sobre todo en algunos países, 
como en otros la presencia afro. La mayoría de los Estados latinoamericanos 
se fundaron con la servidumbre indígena y esclavitud negra vigentes. 

¿Cómo este gran desafío de construir los Estados implicaba una serie de 
complicaciones de muy diversa índole? La primera es la ruptura de la insti-
tucionalidad colonial y su continuación. La ruptura de la independencia fue 
muy fuerte y visible en nuestros países, donde se enfatiza desde el principio 
el fin de la Época Colonial. En Venezuela fue, quizá, la ruptura más fuerte 
del continente, o en Chile, en donde no había un antecedente colonial tan 
acentuado como en Nueva España o el Perú.

La continuidad brasilera, en cambio, hizo que allí la situación fuera dife-
rente al pasar de ser colonia a un imperio. En Brasil no hubo revolución, no 
hubo guerra, la misma monarquía continuó gobernando. Pero aun allí hubo 
una transformación de las instituciones coloniales, hasta que al fin del siglo 
se convirtió en república.
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Una de las causas que precipitó la independencia es que los notables 
criollos querían gobernar ellos. Al principio intentaron gobernar a nombre 
del rey. No les era necesario que el rey dejara de ser el soberano, lo que les 
interesaba es que se fueran sus delegados, los burócratas representantes de la 
Corona española. Luego rompieron con el monarca, pero subsistió el proble-
ma de organizar los gobiernos.

Con rupturas o continuidades mayores o menores, en todas partes había 
que construir el Estado a partir de cuestiones prácticas como mantener o es-
tablecer mecanismos para recaudar impuestos, lo cual implicaba seguir con 
los coloniales o implantar nuevos. Fue así como, con un discurso republica-
no y democrático, los indios siguen pagando tributo y muchos negros siguen 
siendo esclavos. Sigue vigente el sistema de asentamientos o de subastas 
para la recaudación de impuestos. El problema es cómo estas gentes que se 
consideraban demócratas, que decían que representaban al pueblo, tenían 
primero que excluir a los indios, a los negros y a las mujeres para hacer fun-
cionar los Estados.

La administración de los Estados

El primer gran problema: poner en marcha la Administración pública, 
fue solucionándose en la práctica con medidas que en algunos casos fueron 
francamente democráticas, hay que reconocerlo, pero en otros casos resulta-
ron totalmente restrictivas y reaccionarias. Con una combinación de políticas 
y prácticas fueron construyendo los Estados. Fueron aprendiendo a gobernar, 
a administrar. Los que no lo habían hecho antes, lo asimilaron de la práctica. 

Uno de los primeros pasos para la construcción de una institucionalidad 
fue organizar los poderes del Estado. El poder Ejecutivo y el Judicial tuvieron 
su antecedente en las reales audiencias y los virreinatos, pero en los sistemas 
constitucionales adoptados se tenía que formar un poder Legislativo con el 
funcionamiento de un congreso o parlamento. Aquí no existían congresos an-
tes de la independencia. Hubo que inventárselos a base del modelo norteame-
ricano, como conocemos; pero con algunos rasgos monárquicos y autoritarios.

Los congresos tenían a los mismos representantes y senadores electos a 
veces por ocho, doce años. Incluso Bolívar propuso que sean hereditarios. 
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¿Por qué? Porque no terminaba la monarquía del todo y las continuidades 
eran fuertes para poder mantener el orden y la sociedad estamental. La mo-
narquía era la forma usual de gobernar y varios de sus rasgos pasaron a la 
república. Pero el aspecto central que nos interesa aquí es que, más allá de 
las continuidades, hubo que crear y consolidar nuevas instituciones que no 
existían en la Colonia. Y una de ellas, un elemento básico de la formación 
inicial del Estado, fue la fuerza armada, en especial el ejército.

No había ejércitos en el Imperio español de América, como tampoco lo 
había en Brasil. Había milicias, que se juntaban sobre todo para reprimir 
sublevaciones. Sus jerarquías eran honoríficas. Guarniciones solo había en 
los puertos para cuidarlos de los piratas. En Buenos Aires, cuando invaden 
los ingleses, no había ejército español. ¿Quiénes resistieron? Los bonaeren-
ses. Y así se dieron cuenta de que no necesitaban a las autoridades españo-
las, pues ellos mismos tuvieron que defenderse.

Los ejércitos se formaron en las guerras de la independencia y pasaron a 
los nacientes Estados a ser “ejércitos nacionales”. Institucionalizar la fuerza 
armada fue uno de los grandes desafíos del siglo XIX. Hay numerosos ejem-
plos. Voy a citar dos. Muy tempranamente se consolidó Chile como Estado 
nacional, al mismo tiempo que se consolidaban un ejército profesional y una 
poderosa marina. De ese modo, Chile pudo vencer a sus dos vecinos en la 
guerra del Pacífico. Brasil no tuvo guerra de independencia, sino una transi-
ción más o menos ordenada de colonia a imperio, en la que el gamonalismo 
se implicó estrechamente con el ejército. El “coronelismo” es un fenómeno 
muy conocido por quienes han estudiado historia brasilera. 

La Iglesia no se fundó en América durante la Independencia. Había sido 
parte del Estado, de la institucionalidad colonial, con el “Patronato”. Pero 
rotas las relaciones con la metrópoli, la Iglesia sostenía que el Patronato era 
un atributo del rey de España que no debía pasar a los nuevos Estados, que 
no tenían derecho a nombrar obispos y canónigos y a cobrar los diezmos. En 
cambio, los fundadores de nuestras repúblicas planteaban que la soberanía 
del rey había pasado al pueblo a través de sus representantes. Por lo tanto, 
parte de la soberanía heredada era ejercer el Patronato.

El conflicto duró años y dio paso, con el tiempo, a la separación de la 
Iglesia y el Estado, que asumió diversas formas según los países. En algún 
momento surgió la cuestión: ¿por qué no construir una Iglesia nacional? 
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Pero, en la práctica, no era posible porque se cruzaban la política y la reli-
gión. La Iglesia tenía bienes, amplias atribuciones y además información. 
Cuando surgieron nuestros Estados no tenían registro. ¿Quién inscribía los 
nacimientos, los matrimonios, los muertos? La Iglesia. ¿Quién regulaba la 
relación fundamental económica que existía entonces, la sociedad conyugal? 
La Iglesia. ¿Y quién tenía un medio de comunicación tan efectivo, como el 
púlpito? La Iglesia. Por ello, el Estado tuvo que ir rompiendo ese monopolio, 
estableciendo el registro civil, el matrimonio civil, posibilitando que el Es-
tado tenga información y capacidad de regular los actos de la sociedad que 
estaban monopolizados por el clero. En medio del enfrentamiento Estado-
Iglesia se fue ampliando el aparato estatal, con nuevas dependencias y una 
burocracia especializada. Pero, cuando había insurrecciones populares, so-
bre todo campesinas, ahí curas y soldados iban juntos a reprimir.

Otra gran institución del siglo XIX es el poder local. Como funcionaba en 
la Colonia, tanto en Brasil como en el Imperio español pasó a la vida autónoma 
de los nuevos países. Los antiguos cabildos coloniales siguieron funcionando 
como municipios, ahora compuestos de miembros elegidos, pero básicamente 
con atribuciones que ya tenían. Manejaban el mercado, las regulaciones ur-
banas, los hospitales, algunas escuelas de primeras letras. Estaban institucio-
nalizados y no dependían económicamente de los Estados centrales. El poder 
local fue una base de la institucionalidad republicana y allí se desarrollaron las 
habilidades administrativas de quienes se dedicaban a manejar la cosa pública.

La ciudadanía

Para participar en la vida y la conducción de los Estados, desde las pri-
meras constituciones se estableció una institución que se expresaba en un 
concepto moderno, novísimo, que solo manejaban al inicio unos cuantos 
ilustrados: la ciudadanía. Es decir, el concepto de que una persona forma par-
te del Estado y tiene capacidad de decidir sobre lo público, sobre el gobierno, 
a través del voto y el ejercicio de la participación. En tiempos coloniales 
había “súbditos” del rey en una monarquía absoluta. En los nuevos Estados 
pasan a ser “ciudadanos” que participan en la vida democrática. Así, la inci-
piente democracia es institucionalizada por vía de la ciudadanía.
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Las constituciones iniciales se expidieron en nombre de Dios, “autor y 
legislador del universo”, pero con los años se fue imponiendo que se las 
expida a nombre del pueblo soberano. En todo caso, el gobierno lo ejercían 
los ciudadanos, ya que no se gobernaba a nombre del rey, como soberano 
que era por la gracia de Dios, sino a nombre de un soberano colectivo, el 
“pueblo” o la “nación”. 

Pero la democracia en los nuevos Estados, que se establecía en las cons-
tituciones y las leyes, era limitada. Había elecciones, pero en ellas participa-
ba un reducido grupo de propietarios varones alfabetos. Para ser ciudadano 
se requería ser varón, mayor de edad, saber leer y escribir, y poseer rentas o 
bienes. De entrada, estaba excluida la mitad de la población, las mujeres que, 
a veces, sí tenían alguna influencia política, pero no podían votar ni ejercer 
funciones públicas, ni manejar sus bienes. Había violencia de género en la 
sociedad y en la vida pública exclusión. 

Pero la mayoría de la población era analfabeta y eso excluía a una enor-
me proporción de hombres. Por otra parte, si una porción de la población 
eran esclavos, eran cosas, propiedad privada, no eran personas, menos aún 
ciudadanos. Los trabajadores, por ser trabajadores no podían votar. ¿Hay 
democracia ahí? Desde luego que no. Sin embargo, al establecerse la ciuda-
danía, que surge limitada por exclusiones de género, clase e ideas de supe-
rioridad étnica, se establece un principio de igualdad y de que la democracia 
es el gobierno del pueblo, por lo que se lucharía por más de un siglo. La 
ampliación de la ciudadanía hasta que cubra a toda la población tomó largo 
tiempo y grandes luchas.

Hasta la segunda mitad del siglo XIX, en este campo en que se abría 
paso con limitaciones la institucionalidad, en nuestros países debieron actuar 
los gestores del Estado. Los notables se reunían y resolvían entre ellos. Pero 
quedaba el problema de manejar el aparato estatal, lo que implicaba contar 
con un número de personas que sabían hacerlo: la incipiente burocracia, re-
ducida y débil, pero indispensable.

La burocracia actuaba en todos los ámbitos de los nuevos Estados, que 
optaron constitucionalmente por la división de poderes: Legislativo, Ejecu-
tivo y Judicial. Pero los conflictos entre los sectores dominantes llevaron 
con frecuencia a que el Ejecutivo predominara sobre los otros, con apoyo de 
la fuerza armada. Se dieron dictaduras o cuasi dictaduras que manejaron el 
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poder absoluto. Los ejemplos son muchos, pero piensen en Guzmán Blanco 
en Venezuela o Melgarejo en Bolivia. Fue así como la división de poderes, 
que estaba en la base de la institucionalidad, tuvo que ser adaptada, tuvo que 
ser acomodada a las realidades latinoamericanas.

La gran tarea no era solo dictar leyes, sino gobernar. Y eso implicaba acertar 
en la legislación, pero también lograr ser eficientes en la Administración públi-
ca. Para ello debieron buscar mecanismos de decisión y comunicación adecua-
dos. En eso tuvieron papel central la prensa, las vías de comunicación, el correo 
y luego el telégrafo. Debieron también entrenar burócratas aptos para la gestión, 
la contabilidad y el manejo de nuevos recursos como el propio telégrafo o la 
máquina de escribir. Para ello surgieron gobernantes que impusieron esas condi-
ciones. Estos autócratas a veces fueron déspotas ilustrados, como Rodríguez de 
Francia, Portales, García Moreno... Podríamos multiplicar los ejemplos históri-
cos. Y si ustedes no quieren leer historia, lean las novelas latinoamericanas so-
bre los dictadores y allí los van a encontrar bien descritos en sus acciones: cómo 
mandaban, cómo gastaban, cómo hacía obras combinando los acuerdos entre 
sectores dominantes con el control del Ejército, de la Iglesia y el poder local.

Vinculación al mercado mundial 

Hacia los años 80 del siglo XIX, los Estados nación latinoamericanos 
se habían establecido y se consolidaban en un mundo en que el sistema ca-
pitalista se había vuelto dominante y se definía lo que se llamó la división 
internacional del trabajo. Entonces se planteó un segundo gran desafío a la 
dirección de nuestros países, que fue institucionalizar su incorporación al 
mercado mundial, proceso que venía dándose desde décadas anteriores.

Los países latinoamericanos se vincularon al mercado mundial a través 
de las exportaciones de materias primas, que en unos casos fueron los me-
tales tradicionales como la plata y los de nueva demanda como el cobre; en 
otros fueron productos de clima templado, como el trigo y la carne, y, por 
otra parte, los productos de clima cálido, como el café y el cacao. Las mo-
dalidades fueron diversas, pero la relación fue estructuralmente la misma: se 
exportaba, como se indicó, materias primas, y se importaba manufacturas y 
en menor medida bebidas. Así se generaron economías de enclave centradas 
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en los puertos y con creciente influencia en las economías nacionales, y se 
concretaron alianzas de las burguesías criollas de los países con el capital 
internacional, especialmente británico.

Hacia fines de siglo, la población de los países había aumentado y las 
ciudades habían crecido. Con ello crecieron también los electorados y sur-
gieron formas más complejas de representación política, como los partidos 
políticos que dirigían a las masas. Entre los sectores dominantes adquirieron 
más fuerza las burguesías comerciales y bancarias, que articulaban a los gru-
pos de poder y consolidaron la dominación política en el marco de los que se 
han caracterizado como Estados oligárquicos.

Con el crecimiento del poder de la banca, la consolidación de las bur-
guesías y su predominio económico y social, se reagruparon los sectores do-
minantes con los latifundistas como socios menores y con crecientes grupos 
medios, que crecieron como apoyo burocrático y profesional. En unos casos, 
la banca de los países más grandes, como Brasil y Argentina, por ejemplo, se 
asoció al capital británico. En otros países como el nuestro, los bancos eran 
solo de capital nacional, pero conectados y subordinados al gran capital de 
los países centrales.

Junto a los vínculos comerciales y financieros crecieron las inversiones 
foráneas, sobre todo de procedencia del Reino Unido, orientadas sobre todo 
a la construcción de obras de infraestructura como ferrocarriles, instalacio-
nes portuarias y servicios como tranvías y plantas eléctricas. El negocio de 
los seguros fue controlado en una alta proporción por compañías británicas.

Las situaciones descritas determinaron que los Estados fueran adaptán-
dose a las realidades emergentes. Se emitieron leyes que garantizaban el ma-
nejo de los banqueros de las economías nacionales, sobre todo a través de los 
créditos que solicitaban para pagar los gastos públicos y de la autorización 
para emitir moneda. A cambio de contar con préstamos periódicos, los go-
biernos cedieron a los bancos el privilegio de emitir moneda de curso legal 
e incluso de cobrar los impuestos de aduana para cobrarlos. La legislación, 
entonces, no posibilitaba el control del Estado sobre la gestión fiscal y las 
economías de los países, sino que, al revés, garantizaba que las manejaran 
los grandes banqueros y comerciantes.

La gestión de esos Estados, en que la banca tenía un papel preponderante, 
supuso la especialización y el crecimiento de funcionarios que trabajaban en 
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la emisión monetaria y el crédito. La economía de los países se dirigía y admi-
nistraba desde los bancos. Por ello, aunque las reformas liberales y radicales 
habían reivindicado lo público frente a la Iglesia católica y a veces frente a 
los poderes locales, más bien privatizaron el manejo económico que estaba 
en manos del sector financiero privado. Eso, desde luego, se daba mientras 
otros ámbitos del sector público crecieron y con ello se tuvo que aumentar y 
especializar a los funcionarios dedicados a la educación y los servicios como 
correos y telégrafos, por ejemplo, que estaban en manos del Estado.

La concentración de tierras rurales y el crecimiento urbano trajeron con-
sigo que, desde principios del siglo XX, ya no se tuviera solamente que en-
frentar la protesta popular rural, sino también la organización y movilización 
de las masas en las ciudades, sobre todo de la incipiente clase obrera, que 
crecía en las fábricas, ferrocarriles y servicios. Las primeras organizaciones 
obreras surgieron en el Cono Sur, entre migrantes de origen europeo. Desde 
inicios del siglo XX aparecieron en los demás países con características pro-
pias. Pero en todos comienza a desarrollarse la dimensión social del trabajo. 
Por ello, los Estados, al tiempo que modernizan los ejércitos para reprimir 
a los campesinos y a los obreros, emiten legislación que regula ciertos de-
rechos como las ocho horas de trabajo, la huelga, etc. El desarrollo del mo-
vimiento laboral y la izquierda socialista presionan a los Estados para que 
regulen las relaciones de trabajo. 

Modernización y control

Desde los primeros años del siglo XX, como lo he destacado, se moder-
nizan algunos aspectos de la Administración pública, con el telégrafo y la 
máquina de escribir, entre otras innovaciones. Pero, luego del fin de la Pri-
mera Guerra Mundial, ya en los años 20, se dio cada vez con mayor fuerza 
la necesidad de controlar las emisiones monetarias y, en general, la activi-
dad bancaria. Hay la conciencia de que manejar la economía a través de la 
banca privada y de su vinculación con el mercado mundial no permitía a los 
Estados cumplir sus funciones básicas ni promover, no el desarrollo porque 
todavía no aparecía como tal el concepto, pero digamos el progreso, aunque 
ese término tenga muy diversas acepciones, a veces contradictorias.
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Se dio, entonces, un nuevo paso en la institucionalización de nuestros 
países y en la evolución de las instancias de administración del Estado. Ante 
las nuevas circunstancias, creció la presión para que se modernice el aparato 
estatal y se asuma el control del ámbito económico regulando a la banca. 
En todos los países se dieron, de una u otra manera, procesos de reforma 
administrativa y fiscal, pero el mayor impacto continental tuvo la acción del 
profesor Edwin Kemmerer, de la Universidad de Princeton, que asesoró re-
formas en México, Guatemala, Colombia, Chile, Ecuador, Bolivia y Perú.

Kemmerer, como consultor y luego como cabeza de una “misión” técni-
ca que fue bautizada con su nombre, planteó reformas fiscales y monetarias 
que lograron transformar en forma significativa la estructura de los Estados 
latinoamericanos. La acción de Kemmerer cubrió varios aspectos: la reorga-
nización y modernización de las aduanas, el establecimiento de sistemas de 
control de la Administración pública y sobre todo del gasto, como las instan-
cias de contraloría. Su mayor contribución fue diseñar una banca central para 
los países, que asumió en forma exclusiva la emisión monetaria, retirándola 
de los bancos privados. Esto se complementó con la creación de una instan-
cia para el control y regulación de la banca. Los banqueros eran entonces, 
como hasta el presente, una nulidad para gobernar. 

Una cuestión que Kemmerer consideraba central era la adopción o man-
tención del “talón oro” como eje del sistema monetario. Así lo hicieron o 
mantuvieron nuestros países. Entonces fue como un dogma, pero ahora es un 
tema que levanta mucha discusión. Se ha escrito mucho sobre las misiones 
de Kemmerer, en especial sobre su actividad en los países andinos. Pero to-
davía se puede investigar los papeles Kemmerer, que fueron dejados por él 
en la universidad de origen, Princeton.

Las reformas fiscales y económicas requerían una institucionalidad: 
banca central, superintendencias, nuevas instancias de aduana, contraloría, 
nuevas atribuciones para control. De ese modo se creó la demanda de fun-
cionarios especializados en la formulación y manejo de políticas fiscales, en 
controlar a la banca privada y a los seguros, que sintieron que la intervención 
estatal limitaba sus manejos y se preocuparon de intervenir en las instancias 
estatales que en muchos casos llegaron a controlar.

Desde los años 20 creció el aparato del Estado y se dio un cambio en 
la Administración pública. No solo creció en forma significativa, sino que 
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aumentaron los funcionarios con nuevas competencias, como contabilidad 
moderna, normas monetarias internacionales y legislación especializada. La 
nueva institucionalidad era manejada por una suerte de conocedores o espe-
cialistas en el manejo de lo público que no siempre se identificaban con los 
partidos políticos, sino que se consideraban profesionales independientes. El 
control estatal chocaba con el liberalismo, que había sido el triunfador a fines 
del siglo XIX. Pero esas concepciones se adaptaron a los nuevos tiempos.

La nueva institucionalidad tuvo su primera prueba con la crisis inter-
nacional de 1929, cuando se cayó la bolsa de Nueva York, iniciándose una 
recesión mundial. Los seguidores de las fórmulas de Kemmerer mantuvie-
ron tercamente el talón oro, pero al fin tuvieron que abandonarlo, como lo 
hicieron países capitalistas avanzados como la propia Gran Bretaña, que vio 
descender la libra esterlina frente al dólar de Estados Unidos.

Internacionalización y desarrollo

Al fin de los años 30 y hasta mediados de los 40 se desató la Segunda 
Guerra Mundial. Los países latinoamericanos apoyaron a los aliados y algu-
nos enviaron tropas al frente. No hubo acciones bélicas en el territorio, pero 
la coyuntura económica favoreció en algunos casos el crecimiento de las 
economías nacionales. 

Luego de la guerra se creó un sistema internacional que se ha desarro-
llado hasta el presente. Los países latinoamericanos fueron fundadores de la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU), donde tuvieron mucha pre-
sencia al inicio. Creció la institucionalidad internacional que cubría campos 
como el trabajo, la cultura, la agricultura, con la OIT, la UNESCO o la FAO. 
Se crearon el Fondo Monetario Internacional (FMI) y el Banco Mundial para 
coordinar y regular de algún modo la economía internacional y el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) a nivel regional. Toda esa institucionali-
dad pesó mucho en nuestros países, no solamente porque los organismos dan 
créditos, sino sobre todo porque dictan políticas económicas.

La conferencia de Bretton Woods reforzó la institucionalidad internacional 
para todo el continente. El concepto de desarrollo, que sustituyó al de progre-
so, fue impulsado desde Estados Unidos, fundamentalmente por la administra-
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ción Truman. El desarrollo se transformó en la medida del éxito de los Estados 
y se amplió el ámbito de la democracia, que ya no solamente implicaba que 
haya gobiernos electos y garantías, sino también desarrollo. Y para ello se ne-
cesitaba a los organismos multilaterales, con los que se debía tener estrecha 
relación. En los años 40 ese fue un consenso, que contrasta con los polémicos 
que se volvieron luego el FMI y el BID. Les contaré una anécdota. Cuando en 
los años 80 era legislador seguimos juicio político al ministro Alberto Dahik, 
de quien dije que era un neoliberal al servicio de esos organismos. Como res-
puesta me trajo la adhesión del Ecuador, resuelta por el Congreso Nacional 
por unanimidad, firmada por el presidente Manuel Agustín Aguirre, el líder del 
Partido Socialista, y el secretario Pedro Jorge Vera, militante comunista.

Las tendencias desarrollistas que tuvieron gran influencia en América 
Latina, con el impulso a la modernización, la planificación y la creciente ac-
ción estatal, se dieron en la región con diversas características y ritmos tem-
porales. Esas tendencias se vieron impulsadas con la creación de la Comisión 
Económica para América Latina (CEPAL), dirigida por Raúl Prebisch. Otros 
promotores fueron Celso Furtado, Aníbal Pinto, Aldo Ferrer y Víctor Urqui-
di. Proponían que el desarrollo implicaba la modernización de las condicio-
nes económicas, sociales, institucionales e ideológicas, con un acercamiento 
en última instancia a los patrones vigentes en los países capitalistas centrales. 
El proceso de modernización que se planteaba traía tensiones, en especial el 
conflicto entre un sector moderno al sector tradicional de la sociedad.

Los ejes de desarrollismo fueron la modernización agraria y la industria-
lización por sustitución de importaciones, que superó el paradigma de las 
ventajas comparativas que dominó su inserción en el mercado mundial. Se 
concebía al Estado como agente del desarrollo situado arriba de la sociedad 
y capaz de dotarse de una racionalidad propia. El desarrollismo se vio como 
alternativa a los movimientos revolucionarios que sacudieron Latinoaméri-
ca, pero sus alcances eran, en realidad, limitadamente reformistas, aunque es 
indudable que fue una innovación importante con profundas consecuencias.

Las concepciones de la CEPAL y el desarrollismo fueron en América La-
tina muy influyentes y marcaron la planificación por varios años. En algunos 
sentidos fueron una continuidad de las reformas estatales de los años 20 que 
robustecieron al Estado. Y también fueron causa de la profundización del pro-
ceso de especialización de los gestores públicos. La administración dejó de 
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ser el espacio exclusivo de los abogados, que tuvieron que compartirlo con 
“especialistas en desarrollo”, planificadores y con el tiempo sociólogos y an-
tropólogos. Fue en estos años que se desarrolló la economía como disciplina. 
Se crearon escuelas y facultades en las universidades que comenzaron a formar 
economistas profesionales, cuyo espacio de trabajo fue justamente el gobierno.

Con la influencia cepalina, la Administración pública tuvo un antes y un 
después. Se llevaron adelante iniciativas de modernización, reformas agra-
rias que tuvieron mayor o menor impacto, según los países del continente, 
proyectos de industrialización y sustitución de importaciones. Se iniciaron 
los procesos de integración, primero a nivel de toda América Latina y lue-
go en el ámbito subregional como el área andina. Las burocracias estatales 
crecieron en poder y tamaño. Los regímenes dictatoriales de los militares 
tuvieron un papel muy destacado en ello, ya que combinaron el desarrollo 
con la vigencia de la llamada “doctrina de seguridad nacional”, que tanta 
represión y violencia provocó en el continente. En el caso de nuestro país fue 
muy importante el “Gobierno Revolucionario y Nacionalista de las Fuerzas 
Armadas”, presidido por el general Guillermo Rodríguez Lara.

Ahora muchos ven a la corriente planteada por la CEPAL como una an-
tigualla. Pero se debe tomarla en serio. No solo tuvo una enorme influencia 
en todos nuestros países y provocó el surgimento de grandes instituciones 
públicas, sino que fue una potente iniciativa original que provino de América 
Latina para enfrentar sus propias realidades, cuando las tendencias anteriores 
procedían del mundo capitalista desarrollado. No cabe duda de que indujo 
medidas progresistas que incluso fueron respaldadas por el movimiento so-
cial. No hay que olvidar eso porque los neoliberales han denostado al desa-
rrollismo de la CEPAL, sino porque intentaron ser reeditadas a destiempo y 
sin fuerza social de base por gobiernos como el correísmo, que usaron el de-
sarrollo para imponer una agenda productivista y depredadora del ambiente 
destinada a sostener el “capitalismo del siglo XXI”.

Globalización y neoliberalismo

Desde fines del siglo XX el mun do ha cam bia do con ma yor ve lo ci dad 
que nun ca. Asis ti mos a un gran cam bio ci vi li za to rio. En la tec no lo gía, es-
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pe cial men te en las co mu ni ca cio nes, la trans for ma ción ha si do rá pi da y pro-
fun da. Tam bién la eco no mía mun dial y la de los paí ses en par ti cu lar han 
ex pe ri men ta do mo di fi ca cio nes ba jo la in fluen cia del neo li be ra lis mo. La in-
ter na cio na li za ción del ca pi tal se ha ace le ra do y las ba rre ras pues tas al in ter-
cam bio co mer cial han ido ca yen do. A es ta rea li dad de in ten si fi ca ción de las 
re la cio nes pla ne ta rias y de rea co mo do mun dial se la ha de no mi na do “glo ba-
li za ción”, un pro ce so con gran des con se cuen cias que nos afecta a todos. Se 
puede discutir mucho al respecto, pero no debemos olvidar que la era de la 
industrialización ha pasado y hay que pensar en el planeta, en que un actor 
fundamental de la democracia es la naturaleza.

En medio de esas realidades se abrió paso una nueva etapa en el trayecto de 
las instituciones en América Latina. Las tendencias desarrollistas y la acción 
del Estado se agotaron, dando paso a una crítica de ellas y al predominio de 
una iniciativa de retorno a las tesis del liberalismo original, promotor de las 
libertades económicas y un Estado mínimo, garante de la empresa privada. Los 
neoliberales lograron controlar el poder desde las dictaduras y también copa-
ron los gobiernos constitucionales. Se empeñaron en desmantelar los Estados, 
privatizar sus empresas, reducir la burocracia y cortar los subsidios, con resul-
tados muy adversos para los sectores sociales, que resistieron sus reformas.

El cre ci mien to eco nó mi co, las reformas neoliberales y la in ten si fi ca ción 
del in ter cam bio in ter na cio nal se dieron con una po la ri za ción en tre mi no rías 
ca da vez más pe que ñas que acu mu lan gran des ri que zas y una cre cien te ma-
yo ría que se em po bre ce. Den tro de los paí ses ha au men ta do la brecha entre 
pobres y ricos. Lo mis mo su ce de en el ám bi to in ter na cio nal. El em po bre ci-
mien to cre cien te de gran des blo ques de la hu ma ni dad y el irra cio nal abu so de 
los re cur sos pla ne ta rios, en es pe cial de las fuen tes de ener gía, han des per ta do 
mo vi mien tos so cia les, an ti guos y nuevos que re cla man un mo de lo al ter na ti vo 
al neo li be ra lis mo, la vi gen cia de un nue vo or den eco nó mi co in ter na cio nal.

En medio de esta realidad se han producido cambios en la administración 
de los Estados. Los profesionales de la gestión pública y especialistas en de-
sarrollo vieron reducido el ámbito de su influencia, siendo reemplazados por 
técnicos venidos del sector privado o formados para gerentes de empresas, 
que imprimieron un carácter privatizador a la acción de las instituciones y 
personas a cargo de las diversas instancias del gobierno. Esto significó no 
solo la adopción de procedimientos promotores de la eficiencia y la calidad 
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del trabajo, que deben ser bienvenidos en el sector público, porque buena 
falta le hacen, sino que trajo consigo la desvalorización del trabajo en las 
instancias oficiales de educación, salud y servicios sociales, que no son “ren-
tables” y no generan prestigio empresarial. A esto se ha sumado el auge de la 
corrupción que invade el sector público y las empresas privadas.

Cuando por reacción al fracaso neoliberal surgieron gobiernos con gran 
respaldo popular que se identificaron con el “socialismo del siglo XXI”, 
volvió a crecer el ámbito del Estado, pero ya sin el aliento del reformismo 
cepalino, sino contagiado, sobre todo en algunos casos, por el caudillismo y 
el clientelismo, el autoritarismo y la corrupción, que hicieron crecer burocra-
cias que actúan con el sesgo empresarial de los regímenes neoliberales. Por 
ello han tenido una fuerte oposición de los sectores sociales organizados, que 
no reconocen a esos regímenes como de izquierda.

En las últimas décadas, las sociedades y los Estados latinoamericanos 
han debido aceptar que no son homogéneos y que su composición humana 
diversa debe ser respetada. Gracias a la acción de grupos feministas, a la 
organización indígena, a las demandas locales por descentralización, se ha 
avanzado en el reconocimiento y los derechos que devienen de la diversidad 
de género, de identidad étnica, pertenencia regional o religiosa. 

Los Estados nación son cuestionados desde sus poblaciones diversas y 
desde las regiones. Por otra parte, la soberanía nacional ha cedido ante los 
procesos de integración y la internacionalización del capital. Los Es ta dos na-
ción es tán cam bian do de ma ne ra irre ver si ble, pe ro no es tán de sa pa re cien do. 
La in te gra ción y la com ple ja es truc tu ra so cial de man dan una con so li da ción de 
esos Es ta dos ba jo nue vas con di cio nes. No sa be mos con cer te za qué su ce de rá 
en cien o dos cien tos años, pe ro en los pró xi mos vein te o cin cuen ta, los Es ta dos 
na cio na les, rea co mo da dos a las nue vas rea li da des mun dia les, se gui rán en pie.

Todo ello implica una modificación y ampliación de los conceptos de 
ciudadanía y de comunidad nacional e internacional. Ese cambio está en mar-
cha, pero en medio de una crisis profunda de la institucionalidad, que no solo 
es afectada por las nuevas condiciones internacionales en que cayó la URSS, 
Estados Unidos se convirtió en un poder unipolar, cada vez más desafiado 
por economías emergentes como la China. Pero esa crisis de institucionali-
dad se está dando en un escenario distinto. Superadas las dictaduras militares 
y habiendo asumido los países en que existían movimientos insurreccionales 
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el monopolio de la violencia, ahora resulta que los narcotraficantes han roto 
el monopolio de la violencia del Estado, creando una realidad compleja que 
no va a solucionarse con profundizar la represión, sino con comprensivo 
esfuerzo de cambio social.

Por otra parte, debemos reconocer que la relación norte-sur y la influencia 
de las regiones en el mundo están cambiando. Latinoamérica tiene menos peso 
en un mundo que hace sesenta años porque las realidades han variado. En la 
principal plaza de Pekin cuelga el retrato del presidente Mao, pero el Gobierno 
chino está en las antípodas de su pensamiento y posturas. China es un país que 
se ha transformado en una potencia mundial y sigue gobernado por el Partido 
Comunista, pero impulsando el capitalismo más desembozado. Winston Chur-
chill, ese viejo conservador, se hubiera horrorizado del capitalismo chino.

Es en medio de esta realidad que tenemos que forjar una nueva insti-
tucionalidad para nuestros países. Pero en América Latina la crisis integral 
de la institucionalidad es muy profunda. Por ejemplo, el país modelo que 
decíamos que hacía las cosas bien, Chile, se enredó en el proceso de redactar 
una nueva Constitución. Fracasó una Constituyente que formuló un texto 
influenciado por minorías marginales, que rechazó la mayoría. Un nuevo in-
tento produjo otro texto con tesis opuestas, que también fue derrotado en las 
urnas. Los triunfos de caudillos de extrema derecha deben hacernos pensar.

Lo más gra ve que pue de su ce der nos co mo re gión es no acep tar que vi-
vi mos un cam bio que de man da una nue va vi sión de la rea li dad y una ac ti tud 
dis tin ta ha cia lo que viene, que nos es des co no ci do y re sul ta ries go so in ten-
tar pronosticar, sobre todo a los historiadores que estamos entrenados para 
explicar el pasado, no para predecir el futuro.

Las evi den cias su gie ren que la ten den cia glo ba li zan te con ti nua rá en la eco-
no mía mun dial. Las ba rre ras al co mer cio se gui rán sien do le van ta das y las po-
si bi li da des de ofer ta de bie nes y ser vi cios se am plia rán. No ca be du da de que 
ha brá ven ta jas pa ra am plios gru pos de con su mi do res en un mer cado en ex pan-
sión. Pe ro, si no se cam bia el mo de lo eco nó mi co, las de si gual da des e in jus ti-
cias au men ta rán. La li be ra li za ción del trán si to de bie nes no es tá acom pa ña da 
con la de per so nas. Hay ca da vez más res tric cio nes pa ra la mi gra ción des de los 
paí ses po bres a los ri cos, pe ro el flu jo con ti núa a pe sar de los ries gos.

El rit mo mun dial de de sa rro llo cien tí fi co y tec no ló gi co va a con ti nuar. Las 
co mu ni ca cio nes van a in ten si fi car se. El in ter net se rá ca da vez más usa do. Y la 
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edu ca ción a dis tan cia va a cre cer. Mu chos de los ade lan tos del co no ci mien to y 
de la téc ni ca van a be ne fi ciar a gran des sec to res de la po bla ción. Pe ro, apar te 
de que los cos tos de la tec no lo gía es tán aho ra, y pa re ce que lo es ta rán en el 
fu tu ro, so bre las po si bi li da des eco nó mi cas de mu chos, el pe li gro que to do ello 
trae a nues tras so cie da des, a la cul tu ra, no de be des pre ciar se. Pero al tratar las 
perspectivas, ustedes las tienen más que yo. Como administradores tienen una 
enorme responsabilidad hacia el futuro, y las nuevas realidades.

Ahora les toca a ustedes. No tengo ni edad ni preparación profesional 
para hacerlo. Lo que sí tengo es mucho cariño para Marianita y para ustedes, 
y agradecimiento por haberme escuchado. No sé cuánto haya aportado, pero 
aspiro a que dos o tres cosas que he dicho les haga pensar cómo desde la 
historia podemos interrogarles a ustedes como profesionales para enfrentar 
el futuro.

Preguntas

Marianita Lima: Bueno, primero, muchas gracias, Enrique. Siempre deja 
un sabor maravilloso escucharle. Yo quería preguntar un poco sobre la inte-
gración latinoamericana. Porque usted, yo creo que es una piedra fundamen-
tal en eso, en nuestra universidad. Yo en algún momento escuché que nuestra 
universidad ha ejercido un papel muy importante. Aquí estamos, ¿no? Eso 
también es un poco la integración latinoamericana. ¿Cómo queda la integra-
ción americana en este sentido? Gracias.

Enrique Ayala: Gracias. En primer lugar, aclaremos que la integración 
fue una iniciativa que vino con la propuesta cepalina. Y vino con fuerza, con 
mucho contenido en la sociedad, entre otras cosas, porque la integración fue 
uno de los poquísimos elementos en que empresarios y trabajadores estaban 
de acuerdo desde el principio. Pero la Asociación Latinoamericana de Libre 
Comercio (ALALC) fue muy ambiciosa, no pudo funcionar y terminó en la 
ALADI, un organismo pequeño dedicado a temas muy específicos.

Entonces vino la integración subregional, básicamente Centroamérica, el 
Pacto Andino y muy posteriormente Mercosur. Los procesos de integración 
al principio, durante los 70 y 80, tuvieron mucha fuerza y mucha legitimi-
dad. Esta universidad es producto de la integración y por ello hemos querido 
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mantener el impulso integrador. Pero, por desgracia, en nuestros países no se 
acepta la institucionalidad de la integración. Mientras en Europa se ha creado 
una cultura de la integración y aceptan las decisiones europeas, que prevale-
cen sobre las leyes, aquí en América Latina la experiencia es que los países, 
grandes y pequeños siempre encuentran mecanismos para orillar las uniones 
aduaneras y el mercado común, aunque ha habido grandes esfuerzos, porque 
integración sin integración económica no existe. 

Felizmente, la Comunidad Andina ha subsistido. Con sus límites es lo 
único que tenemos, porque la UNASUR se desmanteló y el ALBA no era un 
proceso de integración. Era un club de países para cooperar entre ellos, eso 
es precisamente cooperación, no integración. No se ve al Ecuador integrado 
con Antigua o Cuba. No hay procesos de integración a ese nivel. Con Vene-
zuela, Colombia, Ecuador, Perú y Bolivia sí hay posibilidad de integración. 

Pero la integración terminó diluyéndose o limitándose, como en la CAN, 
en buena parte por dos razones. La una, la acción de Estados Unidos, que puso 
como condición para el ALCA o para los tratados de libre comercio bilate-
rales, que se acepte la condición de nación más favorecida. Eso quiere decir 
que Estados Unidos tendría cualquier privilegio que dan a los países a los que 
participan en los tratados de integración. Hay dos países que lo aceptaron, Co-
lombia y Perú, o sea que Fujimori y Uribe torpedearon la integración andina. Y 
provocaron que Chávez la torpedeara desde el otro lado y se vaya de la CAN. 

En segundo lugar, está claro que en el continente no hay voluntad de 
integración. Ni los gobiernos de derecha ni los de izquierda han hecho un 
esfuerzo de integración. UNASUR terminó siendo una oficina de relaciones 
públicas de Maduro. Lula, por ejemplo, ya no ha dado un paso de integración 
serio. Este no es un problema de la derecha o izquierda en este país, sino una 
tendencia de los gobernantes. 

La Unión Europea sigue siendo un elemento importante en los procesos 
de integración. En Asia hay iniciativas integracionistas. Esto quiere decir 
que, a pesar de las limitaciones y fracasos, debemos seguir apostando a la 
integración como nuestro destino. Disculpen que no lo haya mencionado 
con detenimiento. He dejado fuera muchas cosas. Quería hacerles ver una 
perspectiva que normalmente no se enseña en las universidades, como a mí 
tampoco me enseñaron una historia de la institucionalidad. Hemos tenido 
que hacerlo. Muchas gracias.
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Introducción

L a expresión, “el mundo se encuentra en crisis” se ha convertido en una 
frase recurrente en discursos1 y crónicas, pero pocos gobiernos o diri-
gentes actúan de manera sistémica e integral con miras a solucionar o 

mejorar la situación. Hay acciones puntuales (y siempre insuficientes) para 
atacar problemas como el de la corrupción, la calidad del aire o la migración, 
pero no hay una visión de conjunto que parta de una comprensión global de 
las causas de lo que sucede sistémicamente en casi todas las dimensiones de 
la vida humana y planetaria.

En un primer momento, se adelantará aquí un análisis sobre lo que po-
dría llamarse “el estado de cosas actual” para mostrar cómo se vienen ges-
tando amenazas para la estabilidad de la sociedad y la vida natural de cara 
al futuro. Normalmente estas amenazas sí se analizan, pero de una manera 
puntual y solo en función de su afectación a una organización o situación 
particular, pero poco se piensa en términos de su origen e incidencia en el 
sistema hombre-mundo.2 En la segunda parte se realizará una disertación 
examinando cuál ha sido el rol de la universidad frente a ese estado de cosas 
y se propondrá un cambio filosófico alrededor de su misión y su acción for-
mativa profesional.

1. Quizá el más dramático de los últimos años fue el del secretario general de la ONU (2021), 
Antonio Guterres, pronunciado en el escenario más global de la humanidad y que comenzaba 
con las expresiones siguientes: “Hoy vengo a dar la voz de alarma: el mundo tiene que salir 
de su letargo. Estamos al borde de un abismo, y vamos en la dirección equivocada. Nuestro 
mundo nunca ha estado más amenazado ni más dividido”.

2. Existe la expresión “sistema-mundo” más encaminada a la comprensión de las relaciones eco-
nómicas internacionales y a la distribución de la riqueza mundial (Wallerstein 2016). Aquí se 
pretende con la diada sistémica “hombre-mundo” hacer referencia a la totalidad de las accio-
nes humanas sobre la vida social, la naturaleza y los bienes comunes.
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La multicrisis social y ambiental

En un contexto mundial actual, cabe evidenciar una compleja serie de 
disfunciones y degradaciones en materia social y ambiental que perturban el 
normal desarrollo de la existencia en los diferentes países del mundo (Chom-
sky 2020; Bauman y Bordoni 2016; Judt 2012). Conviene advertir que no se 
quiere afirmar en este escrito que el progreso o el desarrollo socioeconómico 
de las sociedades haya sido negativo en todos sus aspectos. Muy por el con-
trario, los niveles de salubridad, instrucción y bienestar se han incrementado 
exponencialmente en los últimos tiempos (Landes 2000), pero el pensamien-
to único dominante, obnubilado por los enormes avances de la ciencia, la 
tecnología, la industria y el comercio global, no permite ver lo que de manera 
consecuente se cierne en otras esferas diferentes al mercado y a la vida eco-
nómica que este —se dice que— regula. 

Hay allí, pues, un problema de perspectiva, pero también de intereses 
creados. El pensamiento único concibe y proyecta la realidad en función de 
un limitado número de criterios de valoración que excluyen y rechazan, por 
definición, cualquier otro criterio que entre en contradicción con su visión 
monológica. Adicionalmente, esos criterios limitados de valoración están 
siempre atados a intereses, sean de clase, económicos, políticos o ideológi-
cos. Por esa doble condición (cortedad de criterios e intereses implícitos), la 
acción humana, históricamente considerada, ha dejado por fuera de su foco 
una serie de efectos secundarios acumulados desde mediados del siglo XX 
que son los que realmente están generando las graves crisis planetarias men-
cionadas (Morin y Kern 1993; Chomsky 2020).

El vector del progreso tecnológico y todo el sistema que arrastra (gran 
industria, servicios financieros y empresariales globalizados, comercio y 
consumo hipermasificados), progresos tecnológicos sin precedentes (IA, co-
municación 5G, computación cuántica), explotación de materias primas a 
gran escala en mar y tierra, tecnologización de las relaciones y de la vida 
humana en general, avances enormes en medicina, infraestructura, comuni-
caciones, y en muchos campos más, hacen pensar que la humanidad alcanza-
rá por fin una vida cómoda, feliz y segura. Sin embargo, existe una realidad 
paralela a esa eufórica avanzada económica y tecnocientífica que amenaza 
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con dar al traste con todo lo positivo y benéfico logrado por ese primer vec-
tor para la humanidad. Se trata de un proceso menos deliberado que podría 
bautizarse vector concomitante. En él podría agruparse todo aquello que el 
hombre —también— hace con lo que hace sin darse cuenta de que lo hace.

Según la RAE, en términos filosóficos, un “vector es toda acción pro-
yectiva que tiene cualidad e intensidad variables”. Podría afirmarse entonces 
que la acción progresista humana constituye un complejo de realizaciones 
proyectivas (un vector), de altísima intensidad (en magnitud global, capital 
financiero, investigación, infraestructuras producción y comercialización), 
dirigidas al logro de objetivos materiales, instrumentales y económicos es-
pecíficos con apoyo en conocimientos y tecnologías deliberadamente desa-
rrolladas para tal efecto. Podría conjeturarse también que su cualidad está en 
que son gestionadas por el mercado (o por sus oferentes) buscando colmar el 
deseo humano de obtener siempre mayor satisfacción, bienestar, comodidad, 
distinción, diversión, entre otros.

Pero en el caso del vector concomitante, aunque constituye igualmente 
una conjunción de acciones proyectivas humanas, estas no tienen el carácter 
de deseado o deliberado, ni obedecen a una fijación sistemática de metas o de 
resultados esperados. Pareciera entonces que la intensidad de este vector es 
baja dado que sus acciones y resultados casi no se perciben o solo la perciben 
una porción minoritaria de la sociedad (científicos, intelectuales, ecologistas, 
pacifistas, ONG, organismos internacionales). A pesar de esto, cada vez es 
más evidente que el potencial perturbador de este vector es enorme y em-
pieza a poner en jaque al planeta y a la humanidad misma. Tienen, además, 
una cualidad crucial: está íntimamente ligada a las acciones proyectivas del 
progreso y la tecnología; de allí su concomitancia, pues no podría decirse 
que la realidad actual total del sistema hombre-mundo no esté necesariamen-
te producida por la convergencia de los dos tipos de acciones proyectivas. 
En suma, su cualidad es la de ser negativa (dialéctica) con relación al primer 
vector.

Con este paralelo vectorial se quiere mostrar que en el mundo actual 
no todo es progreso y avance tecnológico. Junto a ese gran desarrollo tec-
nocientífico se ha generado una serie de efectos secundarios perversos que 
perturban la viabilidad del mundo y amenazan con destruir o minar seria-
mente la civilización humana y, en general, la vida, la naturaleza y los bienes 
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comunes. Son acciones emergentes derivadas de las otras acciones (las de-
liberadas) que alcanzan hoy unas magnitudes e intensidades excepcionales 
y, por tal razón, adquieren dinámicas y propiedades que las hacen en gran 
medida inevitables y difícilmente controlables, so pena de ralentizar severa-
mente el sistema económico (productivo, financiero y comercial) mundial. 
El calentamiento global, por ejemplo, constituye la secuela más evidente 
y directa de ese progreso tecnológico y científico, pues se deriva de varias 
fuentes desestabilizadoras del equilibrio ambiental operadas por el hombre: 
la exorbitante extracción de recursos naturales del planeta que empobrece 
los suelos e impide las dinámicas neguentrópicas y restaurativas de la vida 
y la naturaleza; el enorme consumo energético requerido por el gigantesco 
aparato productivo y de movilidad del mundo que genera grandes cantidades 
de gases de efecto invernadero y material particulado que impiden la circula-
ción térmica y oxigenante de la atmósfera y, finalmente, la producción de to-
neladas de desechos de la fabricación y del consumo en niveles indigeribles 
por la naturaleza y ocasionadoras de estrangulamiento de los ciclos naturales 
de regeneración de la vida. 

A la par de ese megaefecto climático, otros grandes problemas alcanzan 
el grado de crisis para la humanidad actual. Las epidemias como el CO-
VID-19, pero también el ébola, el VIH y el SARS, entre otros, han generado, 
en las últimas décadas, un inmenso impacto sobre la población mundial y su 
sistema económico y sanitario. Es posible que sea menos evidente la relación 
concomitante de esta problemática pandémica con el vector del progreso, 
pero no menos demostrable. Se sabe que más del 60 % de las enfermedades 
humanas son de origen zoonótico, según un informe de la Organización Pa-
namericana de la Salud (2024, 1) que dice, además, que “la diseminación de 
estas enfermedades también puede ser impulsada por la modernización de 
las prácticas agrícolas, particularmente en las regiones en desarrollo vulnera-
bles a la destrucción del hábitat, la invasión humana y el cambio climático”. 
Son, pues, enfermedades ligadas a la acción humana invasiva del mundo 
natural, especialmente el animal, con propósitos económicos, de diversión o 
de investigación. 

Existen hoy otras grandes crisis como las ocasionadas por los altos ni-
veles de crecimiento del narcotráfico, la criminalidad y la cibercriminalidad 
internacional que estresan las economías, los sistemas sanitarios y de se-
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guridad de casi todos los países. También otros problemas como los des-
plazamientos y las migraciones masivas que ponen en jaque a los países 
desarrollados, la drástica reducción de los casquetes polares, la degradación 
de suelos, bosques, páramos, mantos acuíferos, ríos y mares (los continentes 
plásticos) que intoxica la vida acuática y al humano mismo al final de la 
cadena alimenticia, entre otras. Hay, además, una serie de problemáticas que 
acosan a la humanidad y suelen ocurrir principalmente en espacios políticos 
y sociales: la corrupción, el terrorismo, las guerras, la radicalización de las 
ideologías políticas, los autoritarismos, la desvirtuación de las democracias 
por las prácticas manipulativas a través de las redes sociales (Fisher 2024) y 
otros medios, la precarización del trabajo, la exclusión de enormes masas de 
población de los beneficios del progreso3 (a pesar del incremento hipertrófico 
del consumo), entre otros reveces. Estos fenómenos podrían asociarse, en 
mayor o menor medida, al desarrollo desigual que es inherente al sistema 
económico imperante en el mundo, en especial a la vertiente neoliberal que 
domina dicho sistema. 

Especial mención merece una constatación de estudios recientes de las 
ciencias cognitivas: la reducción del coeficiente intelectual en las poblaciones 
más jóvenes (principalmente en Estados Unidos, Noruega, Holanda, Fran-
cia, entre otros) debido al uso intensivo de celulares y redes sociales (Fisher 
2024) que han generado un empobrecimiento del lenguaje y de los niveles 
de socialización. Tales estudios evidenciaron, además, bajas considerables 
en lógica y vocabulario (razonamiento verbal), resolución de problemas grá-
ficos y analogías (razonamiento matricial) y habilidades computacionales y 
matemáticas. Todo esto —dicen los estudios— podría deberse a una caída de 
los niveles nutricionales, a un desmejoramiento de los sistemas educativos, 
a un incremento en uso de pantallas y teléfonos inteligentes, a la invasión de 
las redes sociales o —quizá también— a un aumento de la contaminación 
ambiental (Bratsberg y Rogeberg 2018; BBC News 2018). 

Al parecer, hay una especie de correlación o concomitancia de varias de 
esas crisis entre sí, pero lo importante aquí es destacar la indisolubilidad de 
todas esas adversidades del vector tecnocientífico y económico. Ellas cons-

3. Conviene citar el informe del Plan Mundial de Alimentos de la ONU de 2023 (comentado en 
Global Network Againts Food Crises 2023) en el que se muestra que en ese año más de 250 
millones de personas en el mundo padecieron inseguridad alimentaria aguda.
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tituyen necesariamente repercusiones dialécticas de ese vector, prohijado y 
protegido por los defensores al pensamiento único que ven en el progreso el 
camino exclusivo y verdadero de la civilización motivados por los intereses 
arriba mencionados, altamente beneficiados por ese estado de desequilibrio 
vectorial. Esta forma unidimensional de comprender la realidad no puede 
ni quiere reconocer su responsabilidad en la debacle asociada a la acción 
humana deliberada.

No se quiere afirmar aquí que el mundo no actúa ante todas esas amena-
zas y eventos adversos. Los organismos supranacionales, las ONG internas 
y externas y los gobiernos —unos más que otros— emprenden campañas e 
iniciativas tendientes a mitigar los efectos nocivos o a crear conciencia en-
tre empresas y ciudadanos de la necesidad de modificar prácticas culturales 
maladaptantes4 que, a la postre, pueden alcanzar una magnitud superior a 
los réditos del progreso, según previenen científicos e intelectuales no com-
prometidos con el establecimiento. Sin embargo, tales acciones e iniciativas 
carecen de organicidad y complejidad. Los objetivos de desarrollo sostenible 
(ODS), por ejemplo, aunque abarcan una cantidad importante de aspectos 
críticos para la humanidad, se proponen aliviar puntualmente sus efectos con 
un criterio que en inglés suele llamarse downstream (aguas abajo), pues trata 
de convencer a ciudadanos y a agentes económicos y políticos para que mo-
difiquen comportamientos adquiridos de vieja data, mientras que upstream 
(aguas arriba), los sistemas educativos continúan instruyendo a los ciudada-
nos de manera instrumental y los avances reflexivos son ciertamente tímidos. 
Paralelamente, las plataformas tecnológicas teledirigen a las nuevas genera-
ciones hacia una inédita esclavitud algorítmica y las redes sociales desnatu-
ralizan la relación humana y falsean la realidad social y política.

Pero algo más grave ocurre corriente arriba a la par de que la educación 
no cumple con su rol en esas mismas aguas. Por ejemplo, upstream se siguen 
produciendo hipertróficamente los artículos contaminantes y la publicidad 
abrumadora para que estos sean consumidos por la población, mientras que 

4. El término maladaptante o maladaptativo se usa con mayor frecuencia en psicología para 
indicar comportamientos de los niños que causan disfunciones de socialización y aprendizaje. 
Maladaptante se usa igualmente en antropología para mostrar costumbres y creencias que en 
última instancia generan amenazas para la supervivencia de una sociedad o para la humanidad 
en general. En este último sentido se utiliza aquí.
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downstream, los ODS y la publicidad bombardean a los consumidores res-
ponsabilizándolos del reciclaje de sus residuos. Río arriba se sigue repro-
duciendo un sistema económico voraz que genera desigualdad e injusticia 
social, mientras que río abajo, los ODS piden a los ciudadanos comunes do-
nar sus sobrantes para acabar con la pobreza y calmar el hambre y la desnu-
trición que afectan a más de 700 millones de habitantes del planeta. De otro 
lado, se pide aguas abajo a los ciudadanos no desperdiciar el agua, mientras 
que aguas arriba se usan y se contaminan cantidades inconmensurables del 
líquido en procesos productivos, extractivos y agroforestales. Finalmente, se 
promueve río abajo entre los ciudadanos el uso de la bicicleta, la caminata 
y el transporte público, mientras río arriba se producen y venden cantida-
des exorbitantes de automóviles y motocicletas hasta el punto de asfixiar 
las ciudades y colapsar la movilidad urbana. Algo anda mal en el foco de 
las soluciones. “Yo, empresario, contamino, empobrezco y despilfarro; tú, 
ciudadano, ocúpate de resolver el problema”, parece ser la consigna.

Concluyendo esta primera parte, podría afirmarse que en el mundo cam-
pea en solitario el pensamiento único que solo deja ver la faceta deliberada de 
la acción humana y enceguece para sus nefastas consecuencias en la otra cara 
de la realidad. Hay que reconocer que en verdad sí se ven, pero se minimi-
zan o no se acepta su correlación con el vector del progreso y, además, no se 
emprende una reflexión integral que busque una solución de raíz a esta pro-
blemática. Las acciones correctivas, como se dijo, además de puntuales e in-
conexas, focalizan al final de la cadena de causalidades la responsabilidad de 
los cambios en quienes son los más impotentes ante la magnitud de las crisis.

¿Y la universidad...?

En este complejo panorama cabe preguntarse cuál ha sido realmente, es 
decir, aparte de las grandilocuentes declaraciones misionales o promocio-
nales, la implicación de la universidad y, en general, de la educación en la 
gestación del estado actual de cosas descrito. Podría afirmarse sin temor a 
equívoco que en todas las instituciones educativas superiores existen investi-
gadores o profesores preocupados por uno u otro tema relacionado con dicho 
estado. Hay incluso informes de investigación y publicaciones que proponen 
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soluciones creativas a muchas de tales situaciones. Sin embargo, la univer-
sidad como institución, poco o nada de esto allega a su acción central que es 
la formación integral del ciudadano. Muñoz (2019; 2023) muestra que existe 
una grave falencia en la formación profesional, pues el conocimiento que 
realmente pudiera contextualizar humanamente el saber técnico-científico 
encuentra muchísimos obstáculos para ingresar al currículo de las carreras 
que inciden en la gestión del mundo. Ocurre lo que él ha llamado la desco-
nexión ética del saber tecnocientífico, pues los profesionales reciben casi 
exclusivamente fórmulas, técnicas, modelos y procedimientos sin la tutela de 
los criterios necesarios para una conexión crítica con los contextos sociales 
y ambientales en las que luego se desempeñarán. Los únicos criterios que 
reciben están asociados a la eficiencia, la productividad, la exactitud o la 
rentabilidad de tales conocimientos instrumentales.

Es frecuente, como se dijo, que algunos grupos de investigación dentro de 
las universidades abanderen iniciativas que buscan relacionar conocimiento 
y acción profesional con las necesidades de sus sociedades y los problemas 
cruciales de su entorno natural; sin embargo, esas mismas universidades, 
corporativamente, no se sirven de ese conocimiento para efectos formati-
vos de sus contingentes de graduados más allá de otorgar bonificaciones a 
sus investigadores o puntos en el escalafón salarial. Por otra parte, tampoco 
integran el conocimiento disponible en las ciencias sociales y humanas para 
hacer un abordaje reflexivo y crítico de la responsabilidad de cada profesión 
con el sistema hombre-mundo en su estado actual. Grupos, investigadores y 
humanistas trabajan como islas en un inmenso mar de indiferencia, mientras 
las universidades prefieren el uso de retóricas vacías que promueven hermo-
sos y loables propósitos, pero que en concreto no tienen un correlato en la 
práctica educativa que forma a quienes tomarán a su egreso las riendas de la 
sociedad.

En suma, y a juicio de quien escribe, la universidad está inmersa en una 
situación global generalizada que podría considerarse, más allá de las mu-
chas adversidades ya mencionadas, como una crisis de comprensión por in-
mersión, pues el compromiso asumido por ella con el aparato productivo 
de cada país sin reflexionar sobre su misión de generar e impartir los co-
nocimientos tendientes a la protección de la vida, la naturaleza y los bienes 
comunes, incluyendo en dichos conocimientos los necesarios para construir 
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sistemas económicos y productivos prósperos y sostenibles. Aplicaría bien a 
la universidad la metáfora de la rana hervida para indicar su adormecimiento 
dentro del lento crescendo de la problemática del vector concomitante desde 
hace muchísimas décadas.

Ha existido en las universidades una visión cortoplacista y miope al 
plegarse irreflexivamente a las demandas del mercado5 y debido también a 
una fuerte competencia entre ellas por la captación de estudiantes y recursos 
económicos para su subsistencia. Valga el comentario al margen de que los 
gobiernos han dejado en manos de las mismas universidades la consecución 
de buena parte de sus recursos, y esto las pone en situación crítica frente 
a sus audiencias. Este factor, entre otros, hace responsables también a los 
gobiernos por el estado de cosas actual que se ha venido describiendo en 
este artículo, al forzar a las universidades a ocuparse de asuntos que no co-
rresponden a su misión, desvirtuando así su verdadera naturaleza.

Otro referente conceptual para analizar esa asignación por parte del mer-
cado de los objetivos educativos a las universidades podría ser la filosofía de 
los fines y los medios, que ha sido un debate histórico en ética desde Aristóte-
les. Los fines de la educación profesional no pueden ser fijados absolutamente 
por agentes externos a ella, pues así, la universidad se convierte en medio de 
tales fines sacrificando su autonomía y aceptándose heterónoma. No quiere 
esto decir que no pueda —incluso debe hacerlo— consultar los intereses y 
objetivos de sus diversas audiencias. Esto es un requisito elemental en toda 
relación entre humanos, saber qué espera el otro, pero esto sería diferente 
a confundir la esencia de la educación superior con quien diseña y fabrica 
productos en función de la satisfacción fácil de los consumidores, como se 
estila en el marketing empresarial. Esa relación entre empresa y universidad 
que toma a esta última como un medio o recurso más para los fines de la pri-
mera estaría marcada entonces por la racionalidad instrumental (Horkheimer 
2002), que es la forma de pensar y guiar la acción humana en función de la 
manipulación de los demás para el beneficio de quien manipula. La forma 
contraria de razonar, la racionalidad sustantiva, exige que la universidad se 

5. Por tales demandas se entenderá aquí la aspiración de las empresas y demás organizaciones de 
enganchar profesionales técnica y operativamente bien capacitados en las diferentes áreas del 
saber aplicado; correlativamente, el deseo de los futuros estudiantes de obtener tal capacita-
ción para hacerse más atractivos para la selección empresarial. 
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defina autónomamente, y establezca sus fines en función de su naturaleza y 
misión que debe atender una variedad compleja de factores que van desde las 
aspiraciones supremas de la sociedad hasta la comprensión plena del rol de 
todos los actores implicados en su ámbito ampliado; no solo el de su mercado.

Hacer como Heracles, 
“tomar el toro por los cuernos”

Igual que el héroe mitológico, la sociedad  —y en particular la universi-
dad— deben ir al punto neurálgico de la problemática y dirigir los esfuerzos 
a cambiar los habitus y creencias maladaptantes de todos los grupos socia-
les, pero en el lugar donde se estructuran, para utilizar la terminología de 
Bourdieu (1995). No es un cometido fácil intervenir los usos de toda una 
cultura, pero es más probable que la educación —aguas arriba— ofrezca un 
mejor pronóstico de cambio real que los gastos ingentes en publicidad y otras 
estrategias conductistas dirigidas a aquellos que —aguas abajo— no tienen 
el control ni las posibilidades de cambiar la magnitud de los efectos del vec-
tor concomitante. La educación sería entonces, a juicio de quien escribe, el 
único poder capaz de cambiar esa recurrencia viciosa de una universidad 
absorbida por una realidad crítica generalizada y, a la vez, enceguecida para 
la reflexión sobre lo que podría generar los caminos de solución, para ella 
misma y para la sociedad.

Siempre que se habla de que la educación es la panacea universal para 
los problemas de la humanidad se está pensando en que un mayor número de 
personas tenga acceso a ella para elevar las posibilidades de un ingreso más 
calificado a las economías y, de esa manera, contribuir a un mayor desarrollo 
socioeconómico de un país. Este enfoque de cobertura o cuantitativo, aun-
que es también muy importante, lo es menos para los efectos de la propues-
ta que se quiere hacer en este escrito. Esa visión sería igualmente del tipo 
downstream, pues con ello no se estaría cambiando el contenido formativo 
del ciudadano que, como se dijo arriba, seguiría siendo instrumental y poco 
reflexivo, y no apuntaría a la enculturación temprana del individuo cuando 
se forman los valores y criterios fundamentales y donde podría inculcarse un 
pensamiento crítico que favorezca la capacidad de apreciar la realidad de una 
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manera más compleja. Con frecuencia se ha dicho también que la solución a 
los problemas de la especie está en la enseñanza de las humanidades, lo cual 
es también cierto, pero no sería suficiente para los propósitos aquí acogidos, 
como se explicará más adelante.

Es resumen, cuantitativo sí y humanidades también, pero teniendo en 
cuenta que un dispositivo educativo (en el sentido de formativo,6 no me-
ramente instructivo) debe estar diseñado cuidadosamente en función de la 
superación de los comportamientos maladaptantes, la generación de otros 
adaptantes y, sobre todo, inculcando en los educandos la convicción de la 
necesidad de marchar hacia una sociedad próspera, justa y sostenible.

El foco de una eventual reforma educativa sería entonces la formación tem-
prana e integral de los individuos que, además de los contenidos instructivos, 
suministre los reflexivos necesarios para que ellos adquieran la capacidad crí-
tica y compleja que permitan contextualizar en su espacio y su tiempo, los co-
nocimientos provenientes de las ciencias exactas, naturales y tecnológicas. En 
el caso de la formación superior, la universidad debe atender más al objetivo 
de formar la persona del profesional antes de formar al profesional. Es fácil-
mente observable que un estudiante que solo recibe conocimientos científicos, 
técnicos y operativos durante sus dos o tres primeros años de carrera, estos pre-
disponen su mentalidad para entender las realidades externas principalmente en 
función de los esquemas de racionalización propios de su especialidad. Es ne-
cesario entonces que, desde las primeras fases de la educación primaria, secun-
daria y profesional, el estudiante se forme en los criterios de comprensión del 
sistema hombre-mundo en estrecha conexión con la especialidad de su carrera.

Conclusiones

La parte concluyente de este artículo será expuesta en forma de consig-
nas que, en opinión de este autor, pueden comunicar de manera más simple y 
ordenada las ideas que contribuirían a crear conciencia y, por ende, posibles 

6. El sentido de la palabra formar que acoge este escrito es el que le otorga Gadamer (1997) 
con la expresión bildung, que hace referencia a los procesos de enculturación (entre ellos la 
educación) que debe vivir todo individuo para alcanzar la competencia social dentro de su 
comunidad de cultura.
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vías de solución a las grandes disfuncionalidades creadas por la acción hu-
mana deliberada en los últimos tiempos. Dichas consignas se referirán exclu-
sivamente a la formación profesional universitaria, aunque el lector podrá 
colegir la aplicabilidad de muchas de ellas en los otros dos grandes bloques 
de la educación formal. Ellas son:
• El propósito central es que se debe focalizar la formación del criterio y 

los valores que guíen al profesional en su desempeño, antes (upstream) 
de iniciar su ejercicio en el mundo laboral y organizacional. No tendría 
un buen pronóstico educarlo sin los criterios de comprensión y luego, 
tardíamente, buscar convencerlo de cambiar su mentalidad y sus com-
portamientos maladaptantes ya normalizados en él.

• La educación en las diferentes profesiones —se reitera— debería tener 
como objetivo primordial la formación de la persona del profesional, an-
tes que al profesional. La universidad debe ubicar bien sus carreras entre 
los dos extremos puros de todas las teorías pedagógicas: la educación 
para el trabajo y la formación para la ciudadanía. Ninguno de los dos 
extremos es conveniente por sí solo; ambos son necesarios, pero, ade-
más, debe asignársele a la formación para la ciudadanía (que incluye la 
solidaridad, la democracia, la convivencia, la justicia social, la ética y la 
sostenibilidad) el rol de tutelante sobre la educación para el trabajo (que 
son conocimientos tecnocientíficos y procedimentales, básicamente).

• La formación para la ciudadanía, obviamente, deberá darse a partir de las 
ciencias sociales y humanas. Sin embargo, no se trata de los tradicionales 
rellenos según la terminología estudiantil que se estudian al margen de las 
materias de la carrera y no se conectan con los problemas socioambienta-
les asociados a la profesión. En un escrito periodístico, Muñoz (2017) afir-
ma que la educación debe apoyarse en la enseñanza de las humanidades, 
pero que debe tratarse de humanidades pertinentes, problematizadoras y 
social y ambientalmente comprometidas. Las humanidades como cultura 
general, con seguridad son importantes y necesarias, pero en este punto 
crítico que vive la humanidad, hay que invitarlas a entrar al recinto de las 
ciencias del progreso (naturales, exactas, técnicas y tecnologías) para pro-
blematizarlas, es decir, reflexionar sobre sus efectos positivos y negativos. 

• La enseñanza y la práctica del pensamiento crítico es un requisito fun-
damental de esta propuesta. Dado que su archirrival, el pensamiento úni-
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co, ha estado siempre detrás del vector del progreso y del negacionismo 
hacia el vector concomitante, podría considerarse el pensamiento crítico 
como el punto de quiebre entre las mentalidades monológicas y la ca-
pacidad de apreciar más justamente la dialéctica y la complejidad de la 
realidad. Es necesario enseñarlo como asignatura en la que se entrene la 
capacidad conectiva, asociativa y proyectiva del estudiante, pero tam-
bién debe hacer parte de todas las asignaturas como un modo de contex-
tualizar en tiempo y espacio la enseñanza tecnocientífica.

• Particular importancia se otorga en este artículo a uno de los saberes 
propuestos por Edgar Morin (2001) en sus Siete saberes necesarios para 
la educación del futuro. Se trata de la enseñanza de la condición hu-
mana. En la experiencia educativa del autor de este artículo, ha sido de 
gran provecho la impartición de un curso de Introducción a las Ciencias 
Humanas que hace un recorrido desde la filogénesis hasta la ontogénesis 
humana buscando respuestas en dichas ciencias a la pregunta, ¿qué es el 
hombre?, para contrastarlas con lo que en las disciplinas profesionales 
(administración, ingenierías, derecho, de la salud e, incluso, carreras de 
corte social) se ha entendido y sobrentendido por ello. Este curso ha dado 
un resultado excepcional en el nivel de comprensión de los estudiantes 
hacia la naturaleza humana.7

• Una eventual adopción de una propuesta como esta deberá entender cla-
ramente que hacer estudios superiores en una profesión determinada, por 
ejemplo, Administración de Empresas, Ingeniería Electrónica, Medicina..., 
no equivale a estudiar exclusivamente tales disciplinas. Seguir una carrera 
como Ingeniería Civil no implica que se cursarán solo asignaturas que en-
señan a diseñar y construir carreteras, puentes y edificios. Antes de esto, la 
persona del profesional debe alcanzar un alto nivel de comprensión de la 
realidad humana y planetaria. Para ese cometido, es necesario realizar una 
apertura epistemológica, generalmente dolorosa para los profesores que 

7. Este curso fue diseñado inicialmente por Maurice Dufour en París, en la Escuela Superior 
de Ciencias Económicas y Comerciales (ESSEC) y llevado a Canadá a la Escuela de Altos 
Estudios Comerciales de Montreal por un alumno suyo, Alain Chanlat, quien la adaptó a las 
diversas singularidades americanas. Varios estudiantes latinoamericanos lo difundieron en sus 
países y fundaron programas de doctorado y maestría investigativa basados en la visión de 
fundamentar humanísticamente al estudiante antes de proceder con su capacitación instrumen-
tal específica (Zapata 2011). 



217Estudios de la Gestión 17, enero-junio de 2025. ISSN: 2550-6641; e-ISSN: 2661-6513

El rol de la universidad frente a la vida, la naturaleza y los bienes comunes

desde el pensamiento único invalidan otras orientaciones del conocimien-
to. Regularmente, el conocimiento tecnocientífico, operativo y tecnológico 
se elabora e imparte con apoyo en una postura epistemológica positivista o 
empírico-analítica que tiene como presupuesto básico la neutralidad axio-
lógica, es decir, su negativa a conectar los conocimientos objetivos de la 
ciencia con las realidades sociales contextuales y con los valores humanos. 
Sin embargo, esta perspectiva deberá continuar en su rol de dispensar el 
conocimiento experto a los nuevos profesionales, pero ya no en exclusiva 
ni con la posibilidad de suprimir otras visiones orientadas a enseñar el 
pensamiento crítico al estudiante. Esas otras visiones serían la hermenéu-
tica y la de la teoría crítica. La primera busca formar al estudiante en 
la capacidad comprensiva de la complejidad de los individuos, las orga-
nizaciones y la sociedad, y cimentar en ellos criterios de interpretación, 
decisión y acción tendientes a reconocer lo maladaptante y lo adaptante en 
el ejercicio de su profesión. La segunda, propone generar en él valores de 
justicia social y ambiental para que contribuya desde su acción profesional 
a corregir los desequilibrios de la acción progresista deliberada.8 

• La educación de inspiración positivista concibe el currículo como una 
aglomeración de asignaturas inconexas y sus docentes suelen ser celosos 
de su campo y descalifican en muchos casos el de los demás. Es un enfo-
que analítico (ana-lysis) que busca conocer un todo separando sus com-
ponentes y dejando al estudiante la carga de armar ese todo en su cabeza. 
La visión de síntesis (syn-thesis) aportada por las matrices hermenéutica 
y crítica, buscan precisamente lo contrario, la unión o recomposición 
de los elementos para armar un todo con sentido integral o una tesis 
comprehensiva. El currículo profesional entonces, para acogerse a esta 
propuesta, debe ser tanto analítico como sintético, con asignaturas técni-
cas y procedimentales, pero generando los conectores, las materias y los 
espacios de discusión y examen crítico que den integridad cosmológica 
al saber profesional en cabeza del estudiante. Es importante y necesario 
formar a los profesores del lado empírico-analítico para que se acojan a 
una apertura disciplinar que permita el debate y la reflexión.

8. Para más información consultar a Muñoz (2019; 2023), quien hace un detallado análisis para 
la comprensión y aplicación académica de estas tres matrices epistémicas basadas en los plan-
teamientos sociológicos de Ana de Paes (2015; 2016).
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• Una última consigna será recomendar con fuerza la institucionalización 
en toda facultad universitaria de la función curricular (comité, coordina-
ción, área, vicedecanatura) en la que tengan representación equilibrada 
las diversas orientaciones epistemológicas y esta instancia se convierta 
en la diseñadora curricular (con amplia participación) y, a la vez, la vigía 
del mantenimiento del esquema en el tiempo. Esto no quiere decir que 
no pueda ser revisado y modificado de tanto en tanto, pero es importante 
proteger la idea nuclear del dispositivo ante los inevitables cambios en 
las direcciones institucionales.
Finalmente, cabe justificar la postura de esta propuesta de que todas las 

adversidades originadas en el vector concomitante van a tener una mayor 
posibilidad después de acoger, eventualmente, estas recomendaciones. No es 
obviamente una solución mágica que en el corto plazo arreglará los graves 
problemas socioambientales de la humanidad. Tampoco sería el único frente 
de acción correctiva y formativa, pues los gobiernos a toda escala, las ONG, 
los organismos supranacionales y el sector privado mismo, pueden continuar 
en su tarea de rectificar el camino, ahora con una mejor fundamentación hu-
manista y ambiental de sus profesionales.

Esta propuesta educativa solo buscaría revertir una tendencia histórica 
que viene quizá desde los tiempos de la Ilustración en el siglo XVIII que 
instauró la creencia ciega en la razón, la ciencia y los artefactos como las 
salvadoras del mundo. No se equivocaban sus defensores con respecto a los 
grandes logros, pero en ese temprano momento no podían prever sus nefastas 
repercusiones. Se trataría, entonces, de abrir ojos y mentes a una compleji-
dad mayor del mundo y comprender las dinámicas de la realidad que la fe 
ciega en el pensamiento único y su racionalidad instrumental han denegado 
o desestimado por años.

Conciencia, criterio y convicción serían, en suma, los principios a incul-
car como faros de esa formación para la ciudadanía que debería entrar en 
franca dialéctica con la formación técnica para el trabajo. El objetivo a muy 
largo plazo es introducir esas cualidades mentales, no por la vía conductista 
o publicitaria (downstream o ex post, para utilizar un término grato a los 
financistas), sino upstream o ex ante, es decir, en su génesis, por medio del 
lento pero seguro proceso cultural que es como se forman tempranamente los 
valores en una sociedad. En dicho proceso, la educación cuenta con un espa-
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cio privilegiado para crear conciencia y generar criterios y convicciones que 
alivien el fardo histórico puesto por el vector del progreso sobre el sistema 
hombre-mundo.
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Observatorio de la PyME

Actividades del Área Académica de Gestión
de la UASB-E

E l Observatorio de la Pequeña y Mediana Empresa —PyME— es 
una iniciativa del Área Académica de Gestión de la UASB-E, 
creado el 9 de septiembre de 2010 bajo la misión de contribuir de 

manera científica, proactiva, crítica y sistémica a los procesos de inves-
tigación, diseño de políticas públicas y estratégicas empresariales y a la 
socialización de información confiable sobre el sector productivo con én-
fasis en el emprendimiento y las micro, pequeñas y medianas empresas 
(mipymes) nacionales e internacionales, y el estudio de macroindicado-
res sociales y económicos. A continuación, se presentan las actividades 
realizadas entre abril y julio de 2023.    

Presentación del No. 13 de la revista Estudios de la Gestión
El 19 de abril se realizó la presentación del No. 13 de la revista Es-

tudios de la Gestión. Este evento se centró en el tema “La innovación y 
tecnología como clave para el emprendimiento y la gestión”. En el even-
to participaron: María Amelia Bravo, directora de Talento Humano de 
la Universidad Técnica de Manabí; Joffre Moreira Pico, director de la 
carrera de Computación de la Escuela Superior Politécnica Agropecuaria 
de Manabí Manuel Félix López; y Baly Vera Montenegro, jefe de Em-
prendimiento de la Escuela Superior Politécnica Agropecuaria de Manabí 
Manuel Félix López, y coordinadores de dicho número. Este encuentro 
académico permitió ofrecer una visión integral sobre cómo la innovación 
y la tecnología pueden impulsar el emprendimiento y la gestión efectiva.
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IV Jornadas para la comprensión de los efectos 
multidimensionales, luego de tres años de la pandemia

El 6 de abril, la UASB-E, organizó las “IV Jornadas para la Com-
prensión de los Efectos Multidimensionales, luego de 3 años de la Pan-
demia”, un evento coordinado por el Área Académica de Gestión y la 
maestría en Gestión Financiera y Administración de Riesgos Financieros. 
Este evento abordó la pregunta: ¿qué ha sucedido en el sistema financie-
ro nacional desde el inicio de la pandemia mundial en 2020 hasta 2023? 
El evento ofreció una plataforma para analizar y discutir los impactos 
multidimensionales de la pandemia en el sistema financiero nacional, 
proporcionando valiosas perspectivas y análisis a cargo de expertos en 
la materia.

Participaron como ponentes: Carlos de la Torre, exministro de Eco-
nomía y Finanzas; David Castellanos, docente de la UASB-E; Verónica 
Rodríguez, Equifax; y Laura Lazo, docente de la UASB-E. Moderó el 
evento Diego Raza, coordinador de la maestría en Gestión Financiera 
y Administración de Riesgos Financieros de la UASB-E, y director del 
Área Académica de Gestión. 

Mesa de análisis “Empleo juvenil en las mipyme”
El 17 de mayo, el Área Académica de Gestión y el Observatorio de la 

PyME de la UASB-E organizaron esta mesa cuyo objetivo fue presentar 
los resultados de la Encuesta Cuatrimestral de Coyuntura de la Pyme, 
con un enfoque especial en el estudio sobre el empleo juvenil en las mi-
cro, pequeñas y medianas empresas.

El evento proporcionó una plataforma para discutir los hallazgos de 
la encuesta y analizar las tendencias actuales y futuras del empleo juve-
nil en el sector mipyme, destacando los desafíos y oportunidades que 
enfrentan estos jóvenes en el mercado laboral.

Participaron: Verónica Reyes, directora nacional de Talento Humano del 
SRI; Francisco Vergara, presidente de la CAPEIPI; Humberto Salazar, di-
rector ejecutivo de Fundación ESQUEL; y, Wilson Araque, vicerrector de la 
UASB-E y director del Observatorio de la PyME de la misma universidad.
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I Jornada Tecnología, Innovación e Inteligencia Artificial
El 16 de junio se llevó a cabo la I Jornada de Tecnología, centrada en 

el tema “Inteligencia artificial para la toma de decisiones”. Esta activi-
dad buscó proporcionar un espacio de encuentro y aprendizaje sobre los 
avances más recientes en el campo de la tecnología y la inteligencia ar-
tificial. Los participantes pudieron conocer de primera mano las innova-
ciones y aplicaciones de la inteligencia artificial que están transformando 
la toma de decisiones en diversos sectores.

Los expositores fueron: Marco Benalcázar, experto y consultor en 
inteligencia artificial y profesor e investigador en la EPN; Andrés Vega, 
coordinador de Asuntos Regulados de la Cámara de Innovación y Tec-
nología Ecuatoriana (CITEC), y Alex Jerves, presidente de la Fundación 
INSPIRE.

X Conversatorio sobre Inclusión Financiera. Protección 
de datos para las instituciones financieras

El 27 de julio, el Área Académica de Gestión de la UASB-E, junto 
con la Red de Instituciones Financieras de Desarrollo (RFD), llevaron 
el conversatorio que tuvo como objetivo analizar la importancia del ma-
nejo y protección de datos en las instituciones financieras. Expertos del 
sector discutieron las mejores prácticas y estrategias para garantizar la 
seguridad de la información en un entorno cada vez más digitalizado. 
Además, se exploraron los desafíos y oportunidades que enfrentan las 
instituciones financieras en la implementación de políticas de protección 
de datos que no solo cumplan con las normativas vigentes, sino que tam-
bién generen confianza entre los usuarios.

El evento subrayó la relevancia de la inclusión financiera en la era di-
gital, destacando cómo la protección adecuada de datos puede fomentar 
una mayor participación de la población en el sistema financiero formal. 
Los ponentes fueron: Luis Enríquez, docente de la UASB-E, y David 
Sperber, socio de Sperber & Ávarez-Law Firm.
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Informe macrosocial y económico No. 53 
del II trimestre de 2023 

Esta encuesta tiene como propósito analizar la situación de la peque-
ña y mediana empresa ecuatoriana de manera cuatrimestral, a partir de 
la recolección de información sobre la percepción que los empresarios 
tienen del comportamiento de su empresa y del sector en el que se desen-
vuelven. Los ámbitos que se analizan son: datos generales de la empre-
sa al finalizar el último cuatrimestre, desempeño del sector, perspectiva 
futura del sector, factores externos relacionados al sector empresarial, 
situación actual de la exportación y responsabilidad social empresarial.

Informe de la encuesta de coyuntura 
del tercer cuatrimestre de 2023

La Encuesta cuatrimestral de coyuntura de la pyme es un proyecto 
realizado por el Observatorio de la PyME con el apoyo de la CAPEIPI, 
Cámara de la Pequeña Empresa de Tungurahua (CAPIT), Cámara de la 
Pequeña Empresa del Azuay (CAPIA) y la Cámara de la Pequeña Indus-
tria del Guayas (CAPIG). El objetivo de la encuesta es monitorear a la 
pyme ecuatoriana.

En esta ocasión, los resultados se presentaron durante la mesa de 
análisis “Impactos y desafíos para las mipyme luego de tres años de pan-
demia”, evento que tuvo como objetivo presentar los resultados de la 
encuesta de coyuntura del tercer cuatrimestre de 2023, poniendo énfasis 
en el estudio que se hizo sobre los impactos y desafíos para las mipyme 
luego de tres años de pandemia.

La presentación de los resultados de la encuesta estuvo a cargo de 
Wilson Araque, vicerrector de la UASB-E y director del Observatorio de 
la PyME de la misma universidad.

Comentaron: Estefanía Jara, directora ejecutiva de CAPIA, y Carlos 
Villacreses, subsecretario de mipymes y artesanías del MIPRO.
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Publicación: Un nuevo entorno 
para la inclusión financiera y las finanzas sostenibles

Esta obra presenta un nuevo entorno para la inclusión financiera y 
las finanzas sostenibles, abordando dos temáticas muy relevantes en la 
actualidad. Tanto la inclusión financiera como las finanzas sostenibles in-
volucran a diversos actores: personas, empresas, el sistema financiero y 
las instituciones u organismos públicos. Todos ellos comparten el objeti-
vo común de lograr la estabilidad financiera, fomentar el crecimiento del 
empleo y aliviar la pobreza. Por ello, esta obra resulta de gran utilidad y 
repercusión al recopilar 14 excelentes artículos de carácter académico y 
profesional.

La obra es parte de la Serie Inclusión y Desarrollo (7), de la Red 
de Instituciones Financieras de Desarrollo (RFD), y fue coordinado por 
Wilson Araque, vicerrector de la UASB-E y director del Observatorio de 
la PyME de la misma universidad.
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1. Información general
La revista Estudios de la Gestión es una publicación académica de la Universidad Andina Si-

món Bolívar, Sede Ecuador, y la Corporación Editora Nacional. Se publica bajo la responsabilidad 
del Área Académica de Gestión. Recibe artículos de investigación dentro del ámbito de la gestión 
y administración escritos en español, inglés y portugués. La revista se edita desde 2017, de for-
ma ininterrumpida, con una frecuencia semestral y se publica en los meses de enero y julio con 
dieciséis artículos por año. Estudios de la Gestión es un espacio para la investigación y reflexión 
sobre avances investigativos en el campo de los estudios de la ciencia social aplicada de gestión 
y la ciencia de la administración, en el ámbito de la empresa privada, las instituciones públicas, las 
organizaciones del tercer sector, así como cualquier otra forma de espacio organizacional creado 
por el ser humano para facilitar la convivencia en sociedad. 

Estudios de la Gestión sigue un proceso de evaluación externa por pares expertos de forma 
anónima (doble blind peer-review), conforme a las normas internacionales de arbitraje de revistas 
científicas. Se prioriza la participación de autores y revisores externos a las entidades editoras.

La revista se edita en español en doble versión: impresa (ISSN: 2550-6641) y electrónica 
(e-ISSN: 2661-6513), y utiliza la plataforma OJS 3.x. Además, la interfaz, y los metadatos que 
corresponden a título, resumen, palabras clave y código JEL se encuentran disponibles en inglés 
y portugués. Cada artículo de investigación está identificado con un DOI.

2. Alcance y política
2.1. Temática

Se incluye investigaciones científicas, enmarcadas en las siguientes áreas temáticas de 
la ciencia social aplicada de gestión y la ciencia de la administración: 1. políticas y estrategias 
organizacionales; 2. tecnologías de la gestión; y, 3. organización y gestión. Está dirigida a 
la comunidad académica nacional e internacional, con el propósito de promocionar el cono-
cimiento de la gestión y la administración desde una perspectiva amplia y multidisciplinaria, 
con énfasis en la región andina y latinoamericana, pero siempre abierta a los debates y 
realidades internacionales.

Política editorial
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2.2. Aportaciones
Estudios de la Gestión recibe, edita y publica resultados o avances de investigación 

original y científica, fruto de procesos de análisis, reflexión y producción crítica sobre políti-
cas y estrategias organizacionales, tecnologías de gestión, organización y gerencia; aportes 
teóricos y estados del arte sobre gestión y administración y ensayos sobre temas históricos 
o contemporáneos relacionados con la gestión y análisis de coyuntura, nacional o inter-
nacional, de interés para el campo organizacional. Todos los manuscritos deben apoyarse 
sólidamente en bibliografía actual y especializada. Los manuscritos pueden estar escritos 
en español, inglés o portugués, y se asegura la revisión de forma y contenido en su idioma 
original. El Consejo Editorial asignará los manuscritos a la sección más pertinente. 

Los trabajos deben ser contribuciones originales, inéditos, no haber sido publicados en 
ningún medio ni estar en otro proceso de publicación, siendo responsabilidad de los autores 
el cumplimiento de esta norma. No se permite la duplicación (o republicación) de un artículo 
que ya se publicó en otra revista. 

Las aportaciones en la revista pueden ser:
a) Estudios: sección arbitrada. Aportaciones variadas dentro de la temática general 

de la publicación. La convocatoria, para esta sección, es permanente. Se aceptan 
artículos de investigación que traten sobre: políticas y estrategias; tecnologías de 
la gestión; y organización y gestión. La extensión debe ser de 4500-6000 palabras 
de texto, incluyendo título, resumen, cinco palabras clave, un código JEL, tablas/
figuras y referencias. 

b) Tema central: sección arbitrada. Corresponde a la sección monográfica con 
convocatoria pública de envío de manuscritos a través del call for papers, a car-
go de coordinadores temáticos especializados en el tema de la convocatoria. El 
plazo para presentar artículos para el tema central tiene fecha de cierre. Se acep-
tan artículos de investigación que se enmarquen en el ámbito de la convocatoria 
específica. La extensión debe ser de 4500-6000 palabras de texto, incluyendo 
título, resumen, cinco palabras clave, un código JEL, tablas/figuras y referencias. 

c) Punto de vista: sección no arbitrada. La convocatoria para esta sección es la mis-
ma del tema central. Se aceptan textos críticos sobre situaciones actuales trans-
cendentes para el campo organizacional y de confrontación teórica y analítica, que 
se enmarquen en el tema central. La extensión debe ser de 1500-3000 palabras de 
texto.

d) Observatorio de la PyME de la UASB-E: sección no arbitrada. Para esta sección 
no hay convocatoria. Presenta la evolución semestral del trabajo continuo que el 
Observatorio realiza en el campo del fomento de la mipyme. 

e) Entrevistas: sección no arbitrada. La entrevista está a cargo del coordinador te-
mático y tratará sobre asuntos que se encuentren alineadas al ámbito de la con-
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En todas las publicaciones de la UASB-E se propende a una expresión escrita que no 
discrimine a la mujer ni a ningún grupo de la sociedad y que, al mismo tiempo, reconozca 
la historia, la estructura y la economía de la lengua, y el uso más cómodo para los lectores 
y hablantes.

Por tanto, no se aceptarán usos sexistas o inconvenientes desde el punto de vista de 
la igualdad; tampoco, por contravenir el uso estándar de la lengua, el empleo inmoderado 
de las duplicaciones inclusivas, ni el morfema e, la @ (no es una letra) o la x para componer 
palabras supuestamente genéricas.

vocatoria específica para el tema central. La extensión debe ser de 1500-3000 
palabras de texto. 

f) Reseña de libros: sección no arbitrada opcional. Las convocatorias a presentación 
de artículos para esta sección tienen la misma fecha de cierre que el tema central. 
Se aceptan comentarios críticos a obras que tienen relación con la problemática 
de la convocatoria específica. Los criterios que se consideran son la actualidad del 
libro reseñado y la influencia dentro del ámbito de la gestión. La extensión debe ser 
de 800-1200 palabras de texto.



La Universidad Andina Simón Bolívar (UASB) es una institución académica crea-
da para afrontar los desafíos del siglo XXI. Como centro de excelencia, se dedica a la 
investigación, la enseñanza y la prestación de servicios para la transmisión de conoci-
mientos científicos y tecnológicos. Es un centro académico abierto a la cooperación in-
ternacional. Tiene como eje fundamental de trabajo la reflexión sobre América Andina, 
su historia, su cultura, su desarrollo científico y tecnológico, su proceso de integración 
y el papel de la subregión en Sudamérica, América Latina y el mundo.

La UASB fue creada en 1985. Es una institución de la Comunidad Andina (CAN). 
Como tal, forma parte del Sistema Andino de Integración. Además de su carácter de 
centro académico autónomo, goza del estatus de organismo de derecho público inter-
nacional. Tiene sedes académicas en Sucre (Bolivia) y Quito (Ecuador).

La UASB se estableció en Ecuador en 1992. En ese año, suscribió con el Ministe-
rio de Relaciones Exteriores, en representación del Gobierno de Ecuador, un convenio 
que ratifica su carácter de organismo académico internacional. En 1997, el Congreso 
de la República del Ecuador la incorporó mediante ley al sistema de educación su-
perior de Ecuador. Es la primera universidad en el país que logró, desde 2010, una 
acreditación internacional de calidad y excelencia.

La Universidad Andina Simón Bolívar, Sede Ecuador (UASB-E), realiza activida-
des de docencia, investigación y vinculación con la colectividad de alcance nacional 
e internacional, dirigidas a la Comunidad Andina, América Latina y otros espacios del 
mundo. Para ello, se organiza en las áreas académicas de Ambiente y Sustentabilidad, 
Comunicación, Derecho, Educación, Estudios Sociales y Globales, Gestión, Letras y 
Estudios Culturales, Historia y Salud. Tiene también programas, cátedras y centros 
especializados en relaciones internacionales, integración y comercio, estudios latinoa-
mericanos, estudios sobre democracia, derechos humanos, migraciones, medicinas 
tradicionales, gestión pública, dirección de empresas, economía y finanzas, patrimonio 
cultural, estudios interculturales, indígenas y afroecuatorianos.
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Conceptos fundamentales de Hinkelammert, Sánchez Vázquez 
y Vieira Pinto para la crítica en los estudios organizacionales
Guilherme Dornelas Camara, Rafael K. Flores y Paulo R. Z. Abdala

Pertinencia de la investigación-acción en la reivindicación 
del sentido de lo humano en la administración cientí�ca
Beatriz Escobar y Ricardo Escobar

Narrativas biográ�cas: visibilizando la discriminación laboral
por orientación sexual
Ruth I. Gallegos-Montero y Marcela Samudio Granados

La defensa del territorio en México: una apuesta por la vida 
desde el Concejo Indígena de Gobierno (CIG) al Congreso 
Nacional Indígena (CNI)
Susana García

El desarrollo económico local y su vínculo con la innovación 
social: su competitividad hacia un espacio de desarrollo 
endógeno
Giovanni F. Lucero Mora

Economía circular en empresas exportadoras agroindustriales 
en Sinaloa, México: grado de implementación y desafíos
Irlanda Valdez y Claudia Canobbio

Incidencias socioambientales del proyecto minero Mirador 
en la cordillera del Cóndor en Ecuador
María Gabriela Espinosa Quezada y María Beatriz Eguiguren Riofrío

Exploración de un instrumento de medición del per�l emprendedor 
en estudiantes de la carrera de Administración
Ricardo Rossi Valverde, Ricardo Rossi Ortiz, Kasandra Polo 
y Rosario Cachay

Participación, democracia y espacio público. 
Los gabinetes itinerantes en el Gobierno de Rafael Correa
Eulalia Flor Recalde
Quito, Universidad Andina Simón Bolívar, Sede Ecuador, 2021. 
Biblioteca de Ciencias Sociales, vol. 86.

El análisis llevado a cabo por los gabinetes itinerantes puestos en 
marcha por el Gobierno de Rafael Correa en Ecuador, a partir de 
2007, se enmarca en la discusión sobre las nuevas formas de vincu-
lación entre el Estado y la sociedad, y su correlación con cierto tipo 
de democracias participativas. Aquí se demuestran las di�cultades 
de lograr una participación popular relevante y operativa en los pro-
cesos y mecanismos decisorios políticos excesivamente institucio-
nalizados.

El engagement laboral del docente y su incidencia 
en el estudiante. Un estudio de caso
Diego Raza Carrillo
Quito, Universidad Andina Simón Bolívar, Sede Ecuador, 2021.  
Serie Magíster, vol. 313.

Esta investigación busca medir la satisfacción de los estudiantes de 
posgrado sobre los distintos niveles de engagement laboral de sus 
docentes. Para ello se utilizó la encuesta UWES y el cuestionario de 
evaluación docente de la universidad de posgrado en la que se reali-
zó el estudio. La encuesta se aplicó a 26 de los 31 docentes y se consi-
deró la evaluación realizada por 784 de los 861 estudiantes que to-
maron clase con ellos durante un trimestre del año académico. Los 
docentes que reportaron valores más altos de vigor fueron evalua-
dos con cali�caciones más altas por su capacidad de generar un am-
biente de participación en el aula. En función de este resultado, se 
pudo identi�car la necesidad de plantear políticas y recomendacio-
nes para mejorar el involucramiento y la gestión docente.


